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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73, del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en 
el Estado de Oaxaca; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por 
el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas 
de 142 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones 
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua 
subterránea del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca, con un valor de 3.958576 
millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el 
Estado de Oaxaca, obteniéndose un valor de 3.224076 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el 
Estado de Oaxaca, obteniéndose un valor de 3.227076 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Tamazulapan, 
clave 2015, en el Estado de Oaxaca, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Tamazulapan, clave 2015 en el Estado de Oaxaca, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 
Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 
vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de agosto de 1973, el cual cubre pequeñas porciones en el extremo noreste, 
del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca. 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, que comprende la porción no 
vedada del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca, por el Decreto referido en el 
inciso a) de este considerando. 

Que con los instrumentos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción 
de agua subterránea sin el control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos 
de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento de 
los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 
generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 
actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca, con el objetivo de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Comité de Cuenca del Río Mixteco, órgano auxiliar del Consejo de Cuenca Balsas, a 
quienes se les presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 17 de abril de 2015, en 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas, por 
lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO TAMAZULAPAN, CLAVE 2015, 

EN EL ESTADO DE OAXACA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 
ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Tamazulapan, clave 2015, ubicado en el Estado de Oaxaca, en los siguientes términos: 
ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 
El acuífero Tamazulapan, clave 2015, se localiza en la porción noroeste del Estado de Oaxaca, 

comprende una superficie de 1,225 kilómetros cuadrados y abarca totalmente los municipios de La Trinidad 
Vista Hermosa, San Antonio Acutla, San Pedro Yucunama, San Andrés Lagunas y Santiago Yolomécatl; y 
parcialmente a los municipios de Villa de Tamazulápam del Progreso, Teotongo, Villa Tejúpam de la Unión, 
Villa de Chilapa de Díaz, San Juan Teposcolula, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro Mártir 
Yucuxaco, Santa María Nduayaco, Santa Magdalena Jicotlán, San Vicente Nuñu, San Sebastián Nicananduta, 
San Miguel Tulancingo, San Martín Huamelúlpam, San Juan Teposcolula, así como, pequeñas porciones de 
los municipios de Santo Domingo Yanhuitlán, Santo Domingo Yodohino, Santo Domingo Tonaltepec, Santiago 
Nejapilla, Santa María Nativitas, Santa Cruz Tayata, San Pedro Nopala, San Juan Ñumí, San Juan Bautista 
Coixtlahuaca, San Antonio Monte Verde, San Andrés Dinicuiti y Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, todos 
ellos del Estado de Oaxaca. Administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Los límites del acuífero Tamazulapan, clave 2015, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009: 

ACUÍFERO TAMAZULAPAN, CLAVE 2015 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 97 23 48.7 17 23 40.0 

2 97 26 35.4 17 21 27.5 

3 97 29 27.3 17 25 4.8 

4 97 35 33.2 17 22 56.0 

5 97 39 38.7 17 24 15.7 
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6 97 39 32.8 17 26 34.7 

7 97 40 51.2 17 26 14.5 

8 97 41 8.4 17 30 0.1 

9 97 43 33.5 17 33 51.8 

10 97 40 42.7 17 37 58.1 

11 97 38 6.3 17 42 59.6 

12 97 30 56.7 17 48 29.7 

13 97 26 18.7 17 46 26.5 

14 97 26 14.5 17 43 2.9 

15 97 22 23.5 17 38 48.3 

16 97 20 49.7 17 36 47.0 

17 97 24 37.8 17 35 34.1 

18 97 23 51.7 17 32 41.5 

1 97 23 48.7 17 23 40.0 

 
2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 
De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda por localidad, del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en el área que comprende al acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el año 2005, la 
población era de 25,178 habitantes y en el año 2010, de 26,628 habitantes, distribuida en una localidad 
urbana, Villa de Tamazulápam del Progreso, en la que la población era de 5,559 habitantes y en 163 
localidades rurales que en conjunto albergan a 21,069 habitantes. 

La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 2010 
fue de 1.15 por ciento anual, que es superior a la tasa de crecimiento estatal de 1.0 por ciento anual, de 
acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía al año 2010. 

La población está concentrada principalmente en el Municipio de Villa de Tamazulápam del Progreso, 
donde radican 6,945 habitantes; en el Municipio de San Pedro y San Pablo Tepescolula, con 3,897 habitantes 
y en el Municipio Villa Tejapam de la Unión, con 2,469 habitantes. 

Las localidades rurales más importantes en el acuífero son Santiago Tolomécal, San Pedro y San Pablo 
Teposcolula, San Sebastián Nicananduta, Villa de Chilapa de Díaz y Villa Tejúpam de la Unión, en las que la 
población supera los mil habitantes. 

La principal actividad económica en la superficie del acuífero es la agricultura. La superficie sembrada en 
la superficie del acuífero es de 7,922 hectáreas, de las cuales 7,817 hectáreas corresponden a agricultura de 
temporal y sólo 105 hectáreas son de riego. El valor de la producción agrícola total fue de 22.911 millones 
de pesos, en el año 2010, los principales cultivos son alfalfa, maíz grano, trigo, jitomate y frijol. En el sector 
secundario, en manufactura, el personal ocupado, dependiente de una razón social fue de 849, y un valor 
agregado censal bruto de 28.970 millones de pesos. 

3. MARCO FÍSICO 
3.1. Climatología 
En la superficie del acuífero Tamazulapan, clave 2015, el clima es templado subhúmedo con lluvias 

en verano. 
De los datos climatológicos registrados en las estaciones Tamazulápam del Progreso, Suchixtlahuaca, 

Santiago Teotongo y Magdalena Jicotlán, cuyo registro comprende un periodo de 22, 49, 33 y 34 años, 
respectivamente, se determinó que la precipitación media anual es de 900.1 milímetros, la temperatura media 
anual es de 13.9 grados centígrados y la evaporación potencial es de 1,706.3 milímetros anuales. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 
El acuífero Tamazulapan, clave 2015, está emplazado en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre del Sur, 

dentro de la Subprovincia Sierras Altas Oaxaqueñas. Esta provincia se caracteriza por ser montañosa, en la 
zona del acuífero presenta barrancas y hondonadas profundas y en la red de drenaje domina el sistema 
rectangular. En esta subprovincia se origina el Río Mixteco, en altitudes de más de 3,000 metros sobre el nivel 
del mar. 

En el límite de esta provincia se define un escarpe orientado sensiblemente en dirección sur-norte, con 
elevaciones de hasta 2,500 metros, que se alza poco más de 500 metros sobre la región poniente, sirviendo 
como límite el cauce del Río Juxtlahuaca en una longitud de unos 25 kilómetros hasta su confluencia con el 
Río Mixteco. 

La región se caracteriza por constituir barrancas profundas y valles intermontanos; las laderas de las 
barrancas y valles definen pendientes mayores al 35 por ciento. Las elevaciones máximas de poco más de 
3,000 metros sobre el nivel del mar no definen orientación y se establecen en las rocas ígneas. Los 
afloramientos calcáreos alcanzan altitudes de unos 2,500 metros y se orientan sensiblemente en dirección 
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sur-norte y los conglomerados conforman lomeríos que se alzan unos 150 metros arriba de las hondonadas y 
barrancas que los disectan; el drenaje que se adapta en estas rocas es rectangular condicionado por los 
sistemas de fracturas y fallas que afectan a las rocas, adaptándose también los drenajes de tipo radial 
divergente y dendrítico en las elevaciones y en las rocas suaves. 

3.3. Geología 
La geología del acuífero Tamazulapan, clave 2015, comprende rocas metamórficas, sedimentarias, ígneas 

extrusivas e intrusivas del Precámbrico al Cuaternario. 
Las rocas más antiguas son las rocas metamórficas del Complejo Oaxaqueño del Precámbrico, 

conformadas por una secuencia de gneises de hornblenda y augen gneises que por su baja permeabilidad se 
comporta como el basamento. 

Las rocas del Mesozoico se conforman por una secuencia de calizas, dolomías, yesos, calizas arcillosas, 
margas y lutitas depositadas en ambiente de plataforma con circulación restringida, de menor a mayor aporte 
de terrígenos, que se encuentran plegadas formando anticlinales y sinclinales con orientación norte-sur, que 
conforman amplias sierras con pendiente moderada y elevaciones máximas de 2,500 metros sobre el nivel del 
mar; algunas de estas unidades al ser permeables, presentan fenómenos kársticos que propician un drenaje 
subterráneo. El contacto de las rocas sedimentarias Mesozoicas con las rocas metamórficas es de tipo 
tectónico por falla de desplazamiento lateral con rumbo norte-sur. La región también se ve afectada por fallas 
de transcurrencia este-oeste. 

Las unidades del Cenozoico, están conformadas por limolitas, areniscas y conglomerados continentales 
del Terciario Inferior, una serie alternante de tobas y lavas de composición andesítica del Oligoceno-Mioceno 
que constituye sierras escarpadas con elevaciones de hasta 2,600 metros sobre el nivel del mar, sobre el que 
se desarrolló un sistema de drenaje dendrítico. Depósitos fluviales del Cuaternario que se observan 
principalmente a lo largo de los cauces de los ríos perennes del área, conformados por fragmentos 
subangulares a subredondeados de cuarzo, rocas volcánicas, tobas, rocas intrusivas y calizas en una matriz 
arcillo-arenosa. Así como por depósitos aluviales, constituidos por material sedimentario arcilloso a arenoso 
sin consolidar, asociados principalmente a la parte alta de la Meseta de Zapotitlán, y pequeños cristales de 
yeso y anhidrita del Cuaternario. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 
El acuífero Tamazulapan, clave 2015, se ubica en la Región Hidrológica Número 18 Balsas, dentro de la 

Subregión Alto Balsas, dentro de la Cuenca del Río Atoyac, donde uno de los principales tributarios es el Río 
Mixteco, que es la principal corriente dentro de los límites del acuífero. El Río Mixteco nace en la Alta Mixteca, 
donde se originan varios escurrimientos que confluyen en él. El sistema de drenaje es de tipo dendrítico y 
rectangular en aquellos casos en los que los escurrimientos siguen fallas y fracturas. Los ríos son de régimen 
perenne, debido al caudal base que reciben proveniente de la descarga del acuífero. 

En la porción suroriental del acuífero existe una serie de vertientes del Río Grande, que confluyen en la 
corriente principal del Río Salado; en tanto que al noroeste los tributarios más importantes son los ríos 
La Culebra y Blanco. 

Existen manantiales en San Francisco Teopan y Santa Magdalena Jicotlán, localizados en las cercanías 
de afloramientos de rocas ígneas, con caudales menores a 1 litro por segundo; los manantiales El Vivero, 
El Sabino y Ojo Chico, se ubican a dos kilómetros al oriente del poblado de Villa de Tamazulápam del 
Progreso, cercanos a afloramientos de calizas y a una zona de falla, y en conjunto arrojan un caudal 
aproximado de 100 litros por segundo. Hacia el noreste del acuífero se encuentra la Presa Tjupan. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 
5.1. El Acuífero 
El acuífero Tamazulapan, clave 2015, es de tipo libre, heterogéneo y anisótropo, constituido en su porción 

superior, por sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada, en donde el agua subterránea se 
desplaza entre los poros, principalmente en el subálveo de los ríos que cruzan los valles y hondonadas, en 
particular en los subálveos del Río Salado, donde están instaladas la mayoría de las captaciones, con niveles 
piezométricos someros. 

La porción inferior del acuífero se aloja en una secuencia de rocas carbonatadas, donde el agua 
subterránea se desplaza a través de sus fracturas y conductos de disolución, así como en condiciones de 
semiconfinamiento, debido a su alternancia con lutitas y limolitas. Varios manantiales descargan a partir de 
esta porción del acuífero, asociados a fallas en las rocas calcáreas. 

El basamento geohidrológico del acuífero está representado por las mismas rocas sedimentarias 
fracturadas, al desaparecer el fracturamiento y por las secuencias de depósitos terrígenos finos que 
conforman las lutitas y limolitas. A mayor profundidad se considera que el basamento geohidrológico regional 
está constituido por la secuencia de rocas metamórficas del Complejo Oaxaqueño. 

5.2. Niveles del agua subterránea 
El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2011, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba de 0.5 a 10 metros, aumentando gradualmente a lo largo del cauce de los ríos conforme 
se asciende topográficamente. Las profundidades más someras del nivel de saturación varían de 0.5 a 3 
metros, se presentan en el 30 por ciento de la superficie del área de estudio, donde el acuífero descarga de 
manera natural por evapotranspiración, donde es evidente la presencia de vegetación freatofita, y a través 
de manantiales; en el 70 por ciento de la superficie del área de estudio, en las partes más altas del acuífero, la 
profundidad al nivel de saturación varía de 3 a 10 metros. 
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La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2010, variaba de 2,160 a 1,960 metros sobre el nivel del mar, y decrece de las partes altas del acuífero hasta 
la parte topográficamente más baja del mismo. 

La dirección predominante del flujo subterráneo es del noreste hacia el suroeste, desde la zona de recarga 
aguas arriba del río hasta descargar a las corrientes aguas abajo del acuífero. El esquema de flujo 
subterráneo no presenta ninguna deformación notable o cono de abatimiento por la extracción de los 
aprovechamientos existentes, más bien, sigue las mismas direcciones de los escurrimientos superficiales. 

La evolución del nivel de saturación del agua subterránea, indica que han existido recuperaciones de 0.5 a 
1.5 metros en el periodo del año 2003 al 2010. 

5.3. Extracción del Agua Subterránea y su distribución por usos 
Conforme al censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del Agua en el año 2010, en 

el acuífero Tamazulapan, clave 2015, existen 72 captaciones de agua subterránea, de las cuales 32 son 
norias, 12 pozos y 28 manantiales. Del total de captaciones 65 están activas y 7 inactivas. Para uso agrícola 
se destinan 16 norias, 5 pozos y 2 manantiales; para uso público urbano se utilizan 13 norias, 7 pozos y 23 
manantiales; y para servicios se destinan 3 norias y 3 manantiales. 

El volumen total extraído es de 1.0 millón de metros cúbicos al año, de los cuales 0.7 millones de metros 
cúbicos anuales son para uso público urbano y 0.3 millones de metros cúbicos anuales se destinan para uso 
agrícola. 

5.4. Calidad del Agua Subterránea 
El agua subterránea del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en general se caracteriza por presentar buena 

calidad, reducida concentración de sólidos totales disueltos, lo cual indica que corresponde a agua de lluvia de 
reciente infiltración. La concentración de sólidos totales disueltos varía entre 260 y 1,240 miligramos por litro, y 
se incrementa a lo largo de la dirección de flujo; en general el agua subterránea es del tipo sódico-cálcico 
bicarbonatada, aunque en algunos casos es cálcica sulfatada, por el efecto de la disolución de yeso. El 
potencial hidrógeno varía de 7.18 a 8.13 alcalino. La dureza del agua es elevada, varía entre 231 y 1,045 
miligramos por litro, el límite máximo permisible para uso potable es de 500 miligramos por litro como 
carbonato de calcio. 

En general el agua subterránea del acuífero Tamazulapan, clave 2015, es apta para consumo humano en 
cuanto a su salinidad total y a las concentraciones de elementos principales y traza, ya que no rebasan los 
límites máximos permisibles establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-
1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a 
que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
noviembre de 2000; con excepción de una muestra con concentraciones de sólidos totales disueltos de 1,240 
miligramos por litro y una dureza 1,045 miligramos por litro. 

En cuanto a la calidad del agua para uso agrícola, la mayor parte del agua subterránea se clasifica como 
de salinidad media y alta, y contenido bajo de sodio intercambiable, lo que indica que es apropiada para su 
uso en riego con ciertas restricciones. 

5.5. Modelo conceptual 
El acuífero se recarga a partir de la infiltración de agua de lluvia sobre el lecho de los ríos y arroyos 

provenientes de las estribaciones de las sierras que los bordean. La principal salida del acuífero ocurre a 
través de la descarga natural como salidas subterráneas, evapotranspiración, manantiales y descarga por flujo 
base de los ríos. Adicionalmente, otra salida del acuífero está representada por la extracción a través del 
bombeo de las captaciones de agua subterránea para los distintos usos. 

La dirección del flujo subterráneo sigue la misma dirección de los escurrimientos superficiales, en dirección 
noreste-suroeste, desde la zona de recarga aguas arriba del río, hasta descargar a las corrientes aguas abajo 
del acuífero, sin la presencia de conos de abatimiento por la extracción de los aprovechamientos existentes. 

5.6. Balance de Agua Subterránea 
De acuerdo con el balance de aguas subterráneas del acuífero Tamazulapan, clave 2015, la recarga total 

media anual que recibe el acuífero es de 16.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 14.5 millones 
de metros cúbicos anuales por recarga vertical por lluvia y 1.5 millones de metros cúbicos anuales

 
de 

entradas por flujo subterráneo. 
Las salidas del acuífero están integradas por 6.3 millones de metros cúbicos anuales que descargan por 

evapotranspiración, 4.4 millones de metros cúbicos anuales
 
de salidas subterráneas, 3.7 millones de metros 

cúbicos anuales que descargan como flujo base hacia el Río y por 1.0 millón de metros cúbicos anuales
 
que 

se extraen del acuífero mediante norias, pozos y que descargan a través de manantiales. El cambio de 
almacenamiento en el acuífero es de 0.6 millones de metros cúbicos anuales,

 
en el que el signo positivo 

indica la recuperación del acuífero. 
6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 
La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Tamazulapan, clave 2015, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 
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Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida - 
Volumen concesionado e 

inscrito en el Registro Público 
de Derechos de Agua 

 
La disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en el acuífero Tamazulapan, clave 2015, se 

determinó considerando una recarga media anual de 16.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 
natural comprometida de 8.1 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde a la suma de la descarga 
por flujo base hacia los ríos y la salida subterránea hacia el acuífero Huajuapan de León; y el volumen 
concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 4.672924 
millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 
3.227076 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2015 TAMAZULAPAN 16.0 8.1 4.672924 1.0 3.227076 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 
agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Tamazulapan, clave 2015. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero Tamazulapan, clave 2015, para mantenerlo en 
condiciones sustentables, es de 7.9 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 
media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
Actualmente, en el acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca, se encuentran vigentes 

los siguientes instrumentos jurídicos: 
● “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 

Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 
vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de agosto de 1973, el cual comprende pequeñas porciones en el extremo 
noreste, del acuífero Tamazulapan, clave 2015. 

● “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 
del acuífero Tamazulapan, clave 2015, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 
pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 
tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, y el incremento 
de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización 
emitidos por la Comisión Nacional del Agua. 

8. PROBLEMÁTICA 
8.1. Escasez natural de agua 
El acuífero Tamazulapan, clave 2015, está ubicado en una región en la que se presenta una precipitación 

media anual de 900.1 milímetros y una elevada evaporación potencial media anual de 1,706.3 milímetros, por 
lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración 
son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
del agua subterránea, tanto en el ambiente como en los usuarios del recurso. 

8.2. Riesgo de Sobreexplotación 
En el acuífero Tamazulapan, clave 2015, la extracción total a través de norias, pozos y manantiales es de 

1.0 millón de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 16.0 
millones de metros cúbicos anuales. 

A pesar de que la extracción de agua subterránea en el acuífero es reducida, la cercanía con acuíferos 
sobreexplotados, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que en los últimos años han 
adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de 
un gran número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando 
la sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Tamazulapan, clave 2015, con lo que la 
demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del acuífero se vería 
comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse a corto plazo. 
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En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones, que demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como 
recarga media anual, en el acuífero Tamazulapan, clave 2015, podría originarse un desequilibrio en la relación 
recarga-extracción y causar su sobreexplotación. 

El acuífero Tamazulapan, clave 2015, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada 
para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua subterránea para 
satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 
causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo en riesgo el 
ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aún con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Tamazulapan, clave 2015, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como el abatimiento 
de los niveles de agua subterránea, el incremento de costos de bombeo, la inutilización de pozos, la 
disminución e incluso desaparición de los manantiales y del flujo base hacia los ríos, así como el deterioro de 
la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero 
de un significativo desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad, que pudiera llegar a afectar las 
actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 
● En el acuífero Tamazulapan, clave 2015, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 
la sobreexplotación del acuífero. 

● El acuífero Tamazulapan, clave 2015, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos referidos en el Considerando Noveno del presente. 

● Dichos instrumentos han permitido disminuir los efectos de la explotación intensiva; sin embargo, 
persiste el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando 
los efectos adversos de la sobreexplotación, como el abatimiento del nivel de saturación, el 
incremento de los costos de bombeo, la disminución o desaparición de los manantiales y del caudal 
base que descarga hacia los ríos, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, en 
detrimento del ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 

● El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al Titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Tamazulapan, clave 2015. 

● De los resultados expuestos, en el acuífero Tamazulapan, clave 2015, se presentan las causales de 
utilidad e interés público referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención prioritaria de 
la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso; al control de la extracción y de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, así como a la sustentabilidad 
ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y 
uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero Tamazulapan, clave 2015, para 
alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

● El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme 
a derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y 
concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 
● Suprimir dentro de los límites del acuífero Tamazulapan, clave 2015 la veda establecida mediante el 

“DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 
Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 
vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de agosto de 1973, en la parte que abarca el acuífero Tamazulapan, clave 2015. 

● Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Tamazulapan, 
clave 2015, y que en dicho acuífero, en la porción que en el mismo se señala, quede sin efectos el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por 
su artículo primero transitorio. 

● Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 
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TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Tamazulapan, clave 2015, en el Estado de Oaxaca, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubica en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, 
Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de 
Cuenca Balsas, en Avenida Universidad Número 5, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 
las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos 
los mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 
1201, en el Estado de Guerrero; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el 
que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas 
de 142 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones 
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad de agua subterránea 
del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero, obteniéndose un valor de 8.844638 
millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero, 
obteniéndose un valor de 10.046203 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero, 
obteniéndose un valor de 10.051370 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero 
Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero, se determinó de conformidad con la “NORMA 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de 
Guerrero, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación 
de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 
agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 
explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los 
costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 
generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 
actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, en el Estado de Guerrero, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Balsas, a quienes se les presentó el resultado de los 
mismos en la sexta sesión ordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 6 de agosto de 
2015, en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, habiendo recibido sus comentarios, observaciones 
y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE 
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO TLAPA-HUAMUXTITLÁN, CLAVE 1201, 

EN EL ESTADO DE GUERRERO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, ubicado en el Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 
ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 
El acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se localiza entre los límites del Estado de Guerreo y Oaxaca, 

cubriendo una superficie de 4,759.06 kilómetros cuadrados y comprende totalmente los municipios de 
Alpoyeca, Copanatoyac, Huamuxtitlán, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán y Tlalixtaquilla de Maldonado del 
Estado de Guerrero, así como San Miguel Ahuehuetitlán, San Mateo Nejápam, San Andrés Tepetlapa, 
Calihualá, Zapotitlán Lagunas y San Juan Bautista Tlachichilco del Estado de Oaxaca. Además abarca 
parcialmente los municipios de Tlapa de Comonfort, Alcozauca de Guerrero, Olinalá, Cualác, Metlatónoc, 
Cochoapa el Grande, Atlixtac, Zapotitlán Tablas, Atlamajalcingo del Monte, Malinaltepec, Tlacoapa, Chilapa 
de Álvarez y Ahuacuotzingo del Estado de Guerrero y a los municipios de San Martín Peras, San Francisco 
Tlapancingo, Santiago Tamazola, San Juan Cieneguilla, San Juan Ihualtepec, Coicoyán de las Flores, 
Santiago Yucuyachi, Silacayoápam y Santa Cruz de Bravo, del Estado de Oaxaca. Administrativamente 
corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Los límites del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO (1201) TLAPA-HUAMUXTITLÁN 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 98 25 24.5 17 51 51.5 
DEL 1 AL 2 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

2 98 14 40.1 17 52 35.5  

3 98 14 43.6 17 48 30.2  

4 98 15 48.5 17 47 25.2  
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5 98 16 21.0 17 43 33.8  

6 98 13 40.6 17 41 38.0  

7 98 14 17.2 17 36 25.4  

8 98 11 18.5 17 33 16.6  

9 98 12 37.7 17 29 31.2  

10 98 11 28.6 17 18 13.3  

11 98 14 51.4 17 16 16.8  

12 98 18 47.3 17 15 43.0  

13 98 20 31.3 17 12 11.0  

14 98 24 15.9 17 7 16.9  

15 98 30 46.2 17 11 49.2  

16 98 30 37.7 17 14 13.6  

17 98 36 35.9 17 15 46.9  

18 98 39 22.6 17 18 19.9  

19 98 45 42.5 17 19 17.3  

20 98 48 23.7 17 21 12.1  

21 98 50 45.8 17 20 47.5  

22 98 50 52.0 17 25 10.1  

23 98 56 29.6 17 24 20.8  

24 98 51 27.1 17 29 59.9  

25 98 49 21.3 17 33 53.9  

26 98 45 44.8 17 34 51.3  

27 98 42 54.4 17 39 44.2  

28 98 44 17.2 17 42 48.9  

29 98 46 29.3 17 43 33.5  

30 98 45 0.6 17 51 43.6  

31 98 48 15.0 17 52 33.2  

32 98 51 36.6 17 55 45.9  

33 98 48 49.0 18 0 5.9 
DEL 33 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 98 25 24.5 17 51 51.5  

 
2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 
De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total en la superficie del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, para el 
año 2000, ascendía a 227,547 habitantes; en el año 2005, era de 241,536 habitantes y para el año 2010, era 
de 271,178 habitantes. La población está distribuida en 627 localidades; 14 urbanas, con una población de 
96,150 habitantes y 613 rurales, con una población de 175,028 habitantes. 

Las localidades más importantes son Tlapa de Comonfort, con 46,975 habitantes, Huamuxtitlán, con 
6,063; Olinalá, con 5,792; Xochihuehuetlán, con 4,859 y Xalpatláhuac, con 4,255 habitantes. 

De acuerdo con las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el 
año 2030, se estima una población de 310,053 habitantes en las localidades ubicadas en el acuífero 
Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201. 

La principal actividad económica que se desarrolla en la superficie del acuífero es terciaria, por medio del 
comercio al mayoreo y menudeo, su primordial centro de desarrollo es el Municipio de Tlapa de Comonfort, 
con una producción bruta anual de 335.24 millones de pesos; gran parte de su progreso y desarrollo es 
impulsado por agua subterránea, que destina aproximadamente 10.17 millones de metros cúbicos anuales al 
consumo y abastecimiento de centros de población y asentamientos humanos, a través de las distintas redes 
de distribución municipal, y una porción de ésta es empleada por los diferentes comercios de la zona. Cabe 
señalar que el uso público-urbano es el principal consumidor de agua subterránea en el acuífero. 

En orden de importancia, le siguen las actividades primarias como la agricultura y la ganadería, que se 
practican mayormente en los municipios de Olinalá, Tlapa de Comonfort y Huamuxtitlán, con ingresos de 
74.39, 69.85 y 66.08 millones de pesos, respectivamente. Los principales cultivos que se siembran son maíz 
blanco (grano) y frijol, y las especies que se comercializan con más frecuencia en la actividad pecuaria son 
ganado bovino y porcino, además de productos como leche de bovino y huevo para plato. 
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El agua superficial del Río Tlapaneco es aprovechada por los diferentes sectores económicos, 
especialmente para la agricultura. Sin embargo, la mayoría de las fuentes de abastecimiento para las 
comunidades y zonas urbanas corresponden al agua subterránea extraída a través de pozos y norias, así 
como su descarga a través de manantiales, que es la única fuente de abastecimiento permanente. 

En lo que respecta a la minería, de acuerdo con el censo económico 2009, realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, solo en los municipios de Huamuxtitlán y Tlapa de Comonfort, se 
reportan ingresos por minería de 0.97 y 2.0 millones de pesos, respectivamente. 

3. MARCO FÍSICO 
3.1 Climatología 
Los tipos de climas que predominan en el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, van de semicálidos a 

cálidos, además de templados con algunas variantes de cada uno. 
En las partes topográficamente más bajas del acuífero, localizadas principalmente en la porción norte, en 

las márgenes del Río Tlapaneco, predomina el clima semiárido-cálido, caracterizado por presentar una 
temperatura media anual mayor de 22 grados centígrados, con porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2 
por ciento. 

En el área que rodea la zona del clima anterior, se tienen climas semicálidos y semiáridos, con 
temperatura media mayor a 18 grados centígrados y todos con lluvias en verano. 

El clima con mayor superficie ocupada en el acuífero corresponde al semicálido-subhúmedo con 
temperatura media anual mayor de 18 grados centígrados, temperatura del mes más frío, menor de 18 grados 
centígrados, régimen de precipitación de lluvias en verano; este clima se presenta cubriendo elevaciones de 
1,200 a 2,000 metros sobre el nivel del mar, rodeando los ríos Igualita, Tlapaneco y Tlalixtaquilla. 

Los climas templados cubren las zonas de mayor elevación topográfica, rodeando los límites sureste, 
suroeste y sur del acuífero y en general presentan temperaturas medias de 12 y 18 grados centígrados 
y precipitación del mes más seco menor de 40 milímetros. 

Considerando la información de 4 estaciones climatológicas, representativas en la superficie del 
acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, utilizando el método de isoyetas, isotermas y media aritmética, se 
determinó que los valores promedio anuales de precipitación, temperatura y evaporación potencial son 
de 1,020.8 milímetros, 22.4 grados centígrados y 2,211.52 milímetros, respectivamente. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 
El acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica 

Sierra Madre del Sur, abarcando parte de las subprovincias Cuencas Río Balsas-Mezcala y Río Tlapaneco. 
Las subprovincias Cuencas Río Balsas-Mezcala y Río Tlapaneco están conformadas por profundos y 

sinuosos valles a lo largo de los cuales los ríos Balsas, Tepalcatepec y Tlapaneco, han ido labrando las 
sierras, en algunas partes de 3,000 metros de altura, dándole a esta cuenca una topografía muy abrupta. 

El paisaje geomorfológico de la zona se caracteriza por sierras, barrancas profundas y valles 
intermontanos; las laderas de las barrancas y valles definen pendientes mayores de 35 por ciento, como 
consecuencia de las estructuras plegadas, que ocasionaron el engrosamiento estructural, asociado con fallas 
de cabalgadura y pliegues anticlinales y sinclinales, en donde los altos topográficos están representados por 
sierras, que corresponden a cabalgaduras y anticlinales, y los bajos estructurales son los anticlinales en los 
que se alojan valles y lomeríos. 

3.3 Geología 
La gran diversidad de rocas que están presentes en el sur de México, son reflejo de la complejidad 

estructural y estratigráfica que presenta la región, relacionadas con su evolución tectónica en el sector del 
Estado de Guerrero. De acuerdo a la división de terrenos tectonoestratigráficos, propuesta por Campa y 
Coney en 1983, la zona del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, forma parte del Terreno Guerrero y de la 
Plataforma Morelos-Guerrero, cubierta del Terreno Mixteco, que a continuación se describen; 

Terreno Mixteco. Las rocas metamórficas son las de mayor antigüedad y se considera que se encuentran 
conformando el basamento del Terreno Mixteco, representado por las rocas metamórficas del Complejo 
Acatlán, sobre la cual se depositó en discordancia la secuencia de conglomerados, lutitas, limolitas, calizas y 
areniscas que constituyen la Formación Los Arcos, ambas unidades de edad Paleozoico. El Jurásico inició 
con la extrusión de material piroclástico que conforma la Ignimbrita Las Lluvias, que se depositó 
discordantemente sobre la unidad anterior; también de manera discordante se depositó el Conglomerado 
Cualác y sobre él las rocas del Grupo Tecocoyunca, constituido por areniscas, lutitas, lutitas-calcáreas, 
lodolitas, limolitas, calizas, yeso y coquinas. 

El Cretácico está representado por la secuencia de rocas que conforman el Grupo Tlaxiaco, constituido 
por conglomerados, areniscas, lutitas, areniscas calcáreas y limolitas, hasta llegar a implantarse durante el 
Cretácico Inferior una vasta plataforma conocida como Plataforma Guerrero Morelos, sobre la cual se 
depositaron secuencias carbonatadas de subambientes de arrecife, lagunares y evaporitas, que constituyen 
los Yesos Tlaltepeji y las calizas de la Formación Teposcolula, Formación Morelos en la Plataforma 
Morelos-Guerrero. 

Terreno Guerrero. Las rocas de este terreno corresponden con una secuencia de arco magmático, 
constituida hacia la base por rocas de edad jurásica, conformadas por coladas de basaltos y andesitas 
espilitizadas, intercaladas con paquetes de tobas, secuencia que se encuentra sobreyacida por 
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intercalaciones de materiales clásticos representados por conglomerados, areniscas y pelitas, así como 
brechas volcánicas del Cretácico Inferior, las cuales gradualmente pasan a rocas calcáreas con 
intercalaciones de lutitas, para coronar en una secuencia carbonatada de facies de plataforma. Finalmente, la 
columna estratigráfica de este terreno se encuentra coronada por una secuencia de areniscas y lutitas, del 
Cretácico Superior, que constituye la Formación Mezcala. 

Del Terciario, cubriendo parcialmente a las rocas de la plataforma Morelos-Guerrero, se encuentra el 
Grupo Balsas, constituido por conglomerados calcáreos, areniscas y limolitas tobáceas con yeso, que en 
el área de la montaña de Guerrero y límite con el Estado de Oaxaca se conoce también con el nombre de 
Formación Huajuapan o Cuicatlán. 

Ambos terrenos se encuentran cubiertos discordantemente por rocas volcánicas y sedimentos de abanicos 
aluviales intercalados con materiales piroclásticos, así como por los depósitos aluviales, fluviales y de talud 
que rellenan los valles y sus estribaciones, así como el cauce de ríos y arroyos, constituidos por clásticos de 
granulometría variada, desde arcillas hasta guijarros y cantos rodados. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se localiza en la Región Hidrológica 18 Balsas, dentro de la 
Cuenca Río Tlapaneco; forma parte de las subcuencas Río Tlapaneco, Río Atlamajac, Río Coicoyán y Río 
Salado, los cuales escurren hacia el Río Tlapaneco. 

Dentro del acuífero existe un gran número de corrientes superficiales, tanto arroyos intermitentes como 
ríos perennes. El afluente de mayor importancia es el Río Tlapaneco, el resto de ríos y arroyos forman parte 
de su sistema de drenaje, entre los que destacan el Río Tlapaneco, como tributario, y los ríos Igualita, 
Tlalixtaquilla y Tecoloyán. 

Río Tlapaneco (tributario). Este afluente se origina en el Cerro de la Lucerna, donde recibe el mismo 
nombre, en su recorrido pasa por las localidades de Mayotepec, San Vicente Amole, Cozondapa y Potoichán, 
donde se agregan a su caudal corrientes intermitentes y el Río Atentleuixatl, en su trayectoria cruza la 
cabecera municipal de Copanatoyac y recibe el nombre de Río Tlapaneco, siguiendo con su recorrido es 
interceptado por los Ríos Atlenti, Petlacala y Tlaquiltzingo, al llegar a la cabecera municipal de Tlapa de 
Comonfort adquiere los escurrimientos superficiales del Río Igualita. 

Río Igualita. El río se forma en el límite sur del acuífero, en la comunidad Los Llanos, al pasar por la 
cabecera municipal de Metlatonoc, recibe el nombre del municipio, en Cauatache lo intercepta el Río 
Atlamajalcingo, atraviesa la comunidad Igualita donde recibe su nombre, aguas abajo confluye con 
la Barranca Metlaichán y finalmente une su caudal al Río Tlapaneco. 

Río Tlalixtaquilla. Este río se origina en la cabecera municipal de Coicoyán de las Flores, donde recibe 
este mismo nombre, en su recorrido pasa por las comunidades Santa Cruz, Baja del Río, Mixteca Florida, San 
Juan del Río, El Palmar, San Marcos y San Francisco Tlapancingo, donde recibe los escurrimientos del Arroyo 
El Chorro, pasa por Calihualá, Santa Bárbara, San Vicente El Zapote, cabecera municipal de Tlalixtaquilla, 
donde recibe su nombre principal y se unen los ríos Salado y San Miguel, para finalmente sumar su caudal al 
Río Tlapaneco a la altura del poblado El Veinticinco. 

En el caso de los cuerpos de agua, en el acuífero, existen 2 aprovechamientos superficiales importantes, 
registrados en el inventario de presas de la Comisión Nacional del Agua. Estos son las presas Tenepaxco, 
con capacidad de 65,000 metros cúbicos, destinados para uso pecuario y Silacoyoapan. 

A la altura de la localidad Ixcateopan se encuentra la estación hidrométrica 18342 Teponahuazo que 
monitorea al Río Tlapaneco, con información histórica de 1964 a 1978 y de 1986 a 1994; y un registro de 
volumen medio anual escurrido igual a 871.703726 millones de metros cúbicos. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, es del tipo libre y heterogéneo en el sentido vertical y 
horizontal, ubicado en las unidades geomorfológicas de cañón típico y valle intermontano, constituidos por 
sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada que se encuentran restringidos a los cauces de los 
arroyos y ríos, principalmente al Río Tlapaneco, así como en las areniscas, conglomerados polimícticos, 
tobas, brechas y depósitos vulcanoclásticos, que presentan algunas decenas de metros de espesor hacia el 
centro de los valles; que se encuentran depositados sobre rocas metasedimentarias, metavolcánicas y 
principalmente calizas de la Formación Morelos. En la porción superior del acuífero estos mismos materiales 
conforman el sistema geomorfológico de sierras, cumbres, sierras altas y bajas complejas que actúan como 
zonas de recarga. 

El sistema de cañón típico y valles de ladera constituye el sistema de acuíferos más importantes de la 
región, zonas de descarga, donde se localizan la mayoría de aprovechamientos subterráneos, tanto pozos y 
norias, como manantiales, en materiales permeables que conforman un medio poroso, consistentes en 
depósitos aluviales, los cuales se encuentran constituidos por materiales de acarreo como arenas, gravas, 
limos y arcillas, por donde fluye el agua subterránea con dirección preferencial de sur a norte, en general 
paralelo a las principales corrientes perenes del acuífero. 
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La recarga al acuífero se da primordialmente por la infiltración y escurrimiento efecto de la precipitación, 
que se da en las unidades de sierras como zonas de recarga, y por infiltración que ocurre directamente en los 
valles, mesetas de aluvión y lomeríos; mientras que las principales salidas del sistema ocurren mediante 
interrupciones abruptas del flujo subterráneo que se manifiestan en manantiales, además de la extracción por 
bombeo, pérdidas por evapotranspiración cuando el agua subterránea se encuentra en medios porosos con 
niveles piezómetricos someros, menores a 5 metros. 

5.2 Niveles del agua subterránea 
El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2011, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba de 2 metros, a lo largo del Río Tlapaneco y arroyos tributarios, aumentando gradualmente 
hacia las estribaciones de las sierras que delimitan el acuífero, hasta los 28 metros. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2011, variaba de 1,125 a 865 metros sobre el nivel del mar, mostrando una dirección de flujo preferencial de 
sur a norte, y de oeste a este para la zona de Tlapa de Comonfort, en general el flujo subterráneo inicia en las 
sierras que delimitan la porción sur del acuífero y continua en los valles y cañones que forman las principales 
corrientes superficiales en la porción centro de acuífero. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido a que la configuración del nivel de saturación no muestra alteraciones del 
flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento causados por la 
concentración del bombeo y la extracción es inferior al volumen de recarga, se considera no existen cambios 
significativos en el transcurso del tiempo, por lo que no existe cambio de almacenamiento. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 
De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado en el año 2011, se registró la 

existencia de 85 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 43 son pozos, 34 son norias y los 8 
restantes son manantiales. 

El volumen de extracción total en el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, es de 9.1 millones de metros 
cúbicos, que se extraen de pozos y norias. Adicionalmente 1.3 millones de metros cúbicos anuales provienen 
de manantiales. Del total del volumen extraído y obtenido de manantiales, el 98.2 por ciento se destinan al 
abastecimiento de agua potable de las comunidades de la región, el 1.4 por ciento de la extracción total, se 
destinan al uso agrícola, el 0.3 por ciento de la extracción se destina al uso industrial y el 0.1 por ciento, 
se utiliza para satisfacer las actividades domésticas, pecuarias y de servicios. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 
Como parte de los trabajos de campo del estudio realizado en el 2011, por la Comisión Nacional del Agua, 

se tomaron 23 muestras de agua subterránea en aprovechamientos distribuidos en la zona, 12 pozos, 9 norias 
y 2 manantiales, posteriormente se mandó a realizar el análisis fisicoquímico de cada muestra. 

Las determinaciones incluyeron los parámetros fisicoquímicos siguientes: temperatura, sólidos totales 
disueltos, conductividad eléctrica, potencial hidrógeno, dureza del calcio, dureza total, sodio, potasio, calcio, 
magnesio, cloruros, sulfatos, bicarbonatos y nitratos. 

De acuerdo a los resultados del laboratorio y de los análisis realizados en campo, la concentración de 
sólidos totales disueltos presenta valores que varían de 35.5 a 1,390 miligramos por litro, solamente dos 
muestras sobrepasan el límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro, establecido en la Modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. 
Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000; las mayores concentraciones se localizan al 
norte del acuífero, en el Municipio de Huamuxtitlán y en la parte central del acuífero se ubican las menores 
concentraciones; esto refleja el sentido del flujo subterráneo, que va de sur a norte. 

De manera general, las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites 
máximos permisibles que establece la modificación a la Norma Oficial Mexicana referida. Los parámetros que 
se encuentran rebasados son dureza total, con valores arriba de los 500 miligramos por litro; sulfatos, con 
valores superiores a los 400 miligramos por litro, debido a la disolución de rocas con sulfato de calcio y por 
último, los nitratos con concentraciones superiores a los 10 miligramos por litro. Como el principal uso del 
agua subterránea es público-urbano se recomiendan métodos de potabilización antes de beber el agua. 

Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante, la familia de agua que 
predomina en el acuífero es la sulfatada cálcica, seguido de un pequeño grupo de agua bicarbonatada cálcica 
y una minoría, pertenece a la familia bicarbonatada sódica. El agua subterránea es de baja a media salinidad, 
y corresponde a agua de reciente infiltración que ha circulado principalmente a través de rocas volcánicas, 
calizas y yesos. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua extraída se clasifica como de salinidad media-alta y contenido bajo de sodio intercambiable, 
lo que indica que el agua no puede utilizarse para riego en suelos con drenaje deficiente, se tienen que 
realizar lavados constantemente, y se tendrían que usar plantas tolerantes a las sales. 
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5.5 Balance de Agua Subterránea 
El estudio hidrogeológico realizado en el año 2011, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 

información hidrogeológica para calcular el balance de aguas subterráneas del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, 
clave 1201. 

De acuerdo con este balance, la recarga total media anual que recibe el acuífero, es de 22.0 millones de 
metros cúbicos anuales, integrada por 12.2 millones de metros cúbicos anuales que entran por flujo 
subterráneo, 1.5 millones de metros cúbicos de recarga inducida proveniente de pérdidas por fugas en 
las redes de distribución de agua potable y de alcantarillado, y 8.3 millones de metros cúbicos anuales por 
recarga vertical a partir de agua de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción, a través de las captaciones de agua subterránea, 
de las que se extraen 9.1 millones de metros cúbicos anuales, 9.8 millones de metros cúbicos anuales por 
medio de descargas naturales por evapotranspiración en las zonas donde se presentan niveles freáticos 
someros, 1.8 millones de metros cúbicos anuales que salen por flujo subterráneo y 1.3 millones de metros 
cúbicos anuales de descarga por manantiales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 
La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida -
Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 
Derechos de Agua 

 
La disponibilidad media anual en el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se determinó considerando 

una recarga media anual de 22.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
6.2 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 5.748630 millones de metros cúbicos 
anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 10.051370 millones de metros 
cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1201 TLAPA-HUAMUXTITLÁN 22.0 6.2 5.748630 9.1 10.051370 0.0 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 
agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
15.8 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
Actualmente, en la extensión del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se encuentra vigente el 

“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales 
del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, 
sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en 
tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 
8.1 Riesgo de sobreexplotación 
En el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, la extracción total a través de norias y pozos es 

de 9.1 millones de metros cúbicos anuales y la descarga a través de los manantiales es de 1.3 millones de 
metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 22.0 millones 
de metros cúbicos anuales. 

En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las actividades productivas de 
la región demanden un mayor volumen de agua subterránea al que recibe como recarga media anual, existe 
el riesgo de sobreexplotar el acuífero. 
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El acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, actualmente tiene una disponibilidad media anual de agua 
limitada, para impulsar el desarrollo de las actividades productivas, por lo que el incremento en la extracción 
y aprovechamiento del agua subterránea podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 
causar sobrexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo en riesgo el 
abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 
acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la inutilización 
de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e incluso desaparición de manantiales, así como 
deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación y proteger 
al acuífero de un desequilibrio hídrico, que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 
● En el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, existe disponibilidad media anual para otorgar 

concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

● El acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se encuentra sujeto a las disposiciones del instrumento 
jurídico referido en el considerando Noveno del presente. 

● Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva; sin embargo, persiste 
el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el consecuente 
abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la 
calidad del agua subterránea. 

● El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201. 

● De los resultados expuestos, en el acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico, a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del 
acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la 
extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad 
de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

● El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios 
y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 
● Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, 
clave 1201, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se 
suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en 
términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

● Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Tlapa-Huamuxtitlán, clave 1201, Estado de Guerrero, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican 
en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 
04340, en México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de 
Cuenca Balsas, en Nueva Bélgica esquina con Pedro de Alvarado sin número, Colonia Reforma, Cuernavaca 
Morelos, Código Postal 62260, y en la Dirección Local Guerrero, en Avenida Ruffo Figueroa Número 2, 
Colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, Código Postal 39090. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 
las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos 
los mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Iguala, clave 1205, en el 
Estado de Guerrero; 

Que el 16 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 41 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero 
Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero, obteniéndose un valor de 13.732928 millones de metros 
cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Iguala, clave 1205, en el Estado 
de Guerrero, obteniéndose un valor de 8.639435 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Iguala, clave 1205, en el Estado de 
Guerrero, obteniéndose un valor de 8.075731 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Iguala, 
clave 1205, en el Estado de Guerrero, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero, se encuentran vigentes los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 
Municipios de Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón, etc., Gro.”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de febrero de 1978, el cual ocupa un área considerable, distribuida a lo largo 
del acuífero Iguala, clave 1205; 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, que comprende la porción no 
vedada del acuífero Iguala, clave 1205, que en el mismo se indica, a través del cual se prohíbe la 
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perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 
emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero, con el objetivo de definir si se presentan algunas de las 
causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del ordenamiento 
procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, 
organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Balsas, a quienes se les presentó el resultado de los 
mismos en la sexta sesión de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 6 de agosto de 2015, en la 
Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
DE LAS AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO IGUALA, CLAVE 1205, 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 
1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 
El acuífero Iguala, clave 1205, está emplazado en la porción norte del Estado de Guerrero, cubre una 

superficie de 2,351.18 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente a los municipios de Pedro Ascencio 
Alquisiras, Tetipac, Teloloapan, Taxco de Alarcón, Buenavista de Cuéllar, Iguala de la Independencia, 
Tepecoacuilco de Trujano, Eduardo Neri, Cocula, Cuetzala del Progreso, y totalmente al Municipio de 
Ixcateopan de Cuauhtémoc. Administrativamente el acuífero corresponde a la Región Hidrológico-
Administrativa Balsas. 

Los límites del acuífero Iguala, clave 1205, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 
cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 
que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, 
la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 
de 2009. 

ACUÍFERO IGUALA, CLAVE 1205 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 99 47 6.0 18 37 57.1  

2 99 42 16.8 18 35 37.1  

3 99 37 35.9 18 35 24.5  

4 99 34 56.4 18 31 3.9  

5 99 30 51.5 18 33 17.9  

6 99 30 10.2 18 29 32.3  

7 99 27 30.6 18 30 2.6  

8 99 25 4.6 18 27 45.8  

9 99 22 17.0 18 27 47.8  

10 99 22 28.2 18 26 56.8  

11 99 26 34.6 18 25 44.6  

12 99 28 24.2 18 23 5.6  

13 99 30 8.8 18 21 39.4  

14 99 32 9.9 18 15 26.9  

15 99 34 11.8 18 13 36.6  

16 99 33 25.5 18 9 49.2  

17 99 37 16.3 18 5 17.7  

18 99 33 28.8 17 58 56.1  

19 99 35 21.1 17 56 17.0  

20 99 40 23.4 17 52 8.7  
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21 99 42 24.5 17 49 23.6  

22 99 44 48.8 17 50 49.0  

23 99 44 6.8 17 59 11.0  

24 99 47 18.2 18 6 50.0  

25 99 46 46.7 18 12 28.1  

26 99 49 42.9 18 11 53.7  

27 99 52 33.4 18 20 20.8  

28 99 49 51.5 18 23 11.3  

29 99 55 55.8 18 25 55.7  

30 99 54 15.9 18 29 1.2  

31 99 50 16.3 18 33 2.8  

32 99 51 38.9 18 35 19.1  

33 99 51 18.0 18 36 34.1 
DEL 33 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 99 47 6.0 18 37 57.1  

 
2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 
De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Censo de Población 

y Vivienda, para el año 2000, había 242,523 habitantes y para el año 2005, había 259,844 habitantes dentro 
de los límites del acuífero Iguala, clave 1205. 

Para el año 2010, habitaban 262,250 habitantes, cifra que representa el 7.6 por ciento del total de la 
población censada en el Estado de Guerrero, la cual asciende a 3’388,768 habitantes. Los habitantes en el 
acuífero para el año 2010, estaban distribuidos en 318 localidades, de las cuales 8 son urbanas, con un total 
de 194,307 habitantes. Los municipios con una gran densidad de población son Iguala de la Independencia, 
Taxco de Alarcón y Buenavista de Cuéllar. 

La tasa de crecimiento para el periodo comprendido del año 2005 al año 2010 en la región que comprende 
el acuífero fue de 0.18 por ciento, menor a la tasa estatal de 0.90 por ciento, según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Con base a proyecciones de población por parte del Consejo Nacional de Población y con los datos de los 
censos de población realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; se prevé que para el año 
2015, habrá 275,653 habitantes; para el año 2020, habrá 281,499 habitantes; para el año 2025, habrá 
284,932 habitantes y para el año 2030, habrá 286,602 habitantes. 

Para el año 2010, los datos del Consejo Nacional de Población indican que, en la porción oeste del 
acuífero, desde el sur hasta el norte del acuífero, se registró un índice muy alto de marginación, y en la 
porción este, desde el sur hasta el norte del acuífero, se registraron índices medios y altos de marginación. 

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el índice de rezago social 
presente en el acuífero, indica que para el año 2010, los municipios clasificados con un índice de rezago muy 
alto, se presentaron hacia la porción sur y noreste del acuífero y en una pequeña porción en la zona norte, y 
los municipios clasificados con un índice de rezago alto, se presentaron en la periferia del acuífero, 
especialmente de la porción centro occidental. Básicamente la porción central del acuífero presenta un índice 
de rezago social de medio a bajo, cubriendo este último, la ciudad y la zona conurbana del Municipio de Iguala 
de la Independencia. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, indica que para el año 2010, del total de 262,250 
habitantes en el acuífero, sólo 103,044 se encontraban económicamente activos, es decir, apenas el 39.2 por 
ciento de la población existente dentro del acuífero, de los cuales 67,461 son hombres y 35,583 mujeres. 

La población económicamente activa se ocupa o emplea en tres grandes sectores; sector primario, incluye 
todas las actividades donde los recursos naturales se aprovechan tal como se obtienen de la naturaleza, ya 
sea para alimento o para generar materias primas; sector secundario, se caracteriza por el uso predominante 
de maquinaria y de procesos para transformar las materias primas que se obtienen del sector primario, incluye 
las fábricas, talleres y laboratorios de todos los tipos de industrias; y sector terciario, dentro del cual no se 
producen bienes materiales; se reciben los productos elaborados en el sector secundario, y se incluyen las 
comunicaciones, los transportes y el turismo. 

Entonces las principales actividades desarrolladas en el acuífero Iguala, clave 1205, son las siguientes: 
sector primario (pesca, agricultura, ganadería y caza), representando el 0.3 por ciento; sector secundario 
(minería), que corresponde al 24.1 por ciento y sector terciario (comercio, turismo y servicios), equivalente al 
75.6 por ciento. 

Cabe recalcar que el 74.1 por ciento de la población habita en zonas clasificadas como urbanas, por lo 
que las actividades terciarias se incrementan y se ven reflejadas en esta clasificación. 

En relación a la producción en campo, las superficies en su mayoría de temporal, producen chile, frijol, 
maíz, sorgo, avena, jitomate y tomate; producidos principalmente hacia el noroeste de la superficie del 
acuífero. También se produce carne de bovino, porcino, ovino, caprino, gallinas y guajolotes. 
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La explotación forestal cobra importancia en el Municipio de Taxco de Alarcón, y en el Municipio de 
Cuetzala del Progreso, destaca la producción de maderas comerciales como cedro, caoba, carboncillo, 
aguacate meco y ocote. 

En el área que ocupa el acuífero se localiza la Región Minera Arcelia-Teloloapan, con mineralizaciones de 
oro, plata, plomo, magnesio, zinc, cobre, mercurio, fierro; en vetas, zonas de skarn, rellenos de cavidades, 
mantos y brechas diseminadas. Las cuales pertenecen a las zonas mineras de Campo Morado, Tetipac, 
Apaxtla y Cerro Teotepec. 

En el área que ocupa el acuífero se localizan los distritos mineros Tetipac y Taxco, así como minas activas 
de agregados pétreos y mármol. 

3. MARCO FÍSICO 
3.1 Climatología 
En la superficie que comprende el acuífero Iguala, clave 1205, están presentes cuatro tipos de climas: en 

la zona centro y oriente del acuífero se presenta el clima cálido-subhúmedo con lluvias en verano, este clima 
se presenta al noroeste de Iguala, en la zona montañosa que rodea al valle, entre los poblados de Buenavista 
de Cuéllar, Platanillo y Tlacuitlapa; al noroeste y sureste de Buenavista de Cuéllar y en la región de 
Teloloapan, predomina un clima semicálido-húmedo, con lluvias en verano; y hacia las partes más altas, 
predomina un clima templado-subhúmedo. 

Con los datos recabados de 11 estaciones climatológicas, distribuidas a lo largo y ancho de la superficie 
del acuífero, y un periodo de análisis de los datos desde el año 1951 hasta el año 2014; se determinaron 
temperaturas máximas de 38.5 grados centígrados y temperaturas mínimas de 22 grados centígrados, con 
una temperatura media anual de 24.7 grados centígrados. 

Las temperaturas mínimas medias se presentan en las partes altas, hacia Taxco con valores de 
16 grados centígrados y las máximas, en las partes topográficamente más bajas, con valores de hasta 
28 grados centígrados. 

También se registran precipitaciones mínimas de 150 milímetros y máximas de 1,500 milímetros; siendo la 
porción norte del acuífero en la zona serrana, donde se encuentra la Ciudad de Taxco, la que presenta 
valores que alcanzan los 1,500 milímetros. Los valores más bajos registrados, se presentan en la porción sur 
del acuífero, cubriendo la zona donde se localiza la Comunidad Mezcal, con precipitaciones desde 600 a 800 
milímetros. 

El régimen de lluvias más intensas ocurre en el verano, con porcentajes de lluvia invernal menor al 5 por 
ciento y precipitaciones en el mes más seco, menores a 600 milímetros. Por lo que la precipitación media 
anual en el acuífero es de 1,006.5 milímetros y una evaporación potencial media anual de 1,760 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 
La superficie del acuífero Iguala, clave 1205, se ubica en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre del Sur; y 

en las subprovincias Sierras y Valles Guerrerenses y Cordillera del Sur. 
La Provincia Sierra Madre del Sur, se conforma por una serie de montañas y sierras con desniveles 

considerables, barrancas y hondonadas más amplias, lomeríos de pendiente moderada y cimas que alcanzan 
altitudes superiores a los 2,000 metros, así como drenajes dendríticos de baja densidad y cauces estrechos. 

Las grandes elevaciones del terreno se conforman en su totalidad por calizas, cuerpos ígneos o rocas 
metamórficas de las Formaciones Morelos, Alquitrán, Agua de Obispo y Complejo Xolapa. 

Las sierras bajas se conforman por rocas suaves fácilmente degradables que producen formas suaves y 
redondeadas con altitudes no mayores de 1500 metros. Este tipo de rocas pertenecen a depósitos del 
Paleógeno-Neógeno y del Cretácico Superior, que corresponden a las formaciones Balsas, Chilpancingo 
y Mezcala. 

Los valles se encuentran constituidos por depósitos del Cuaternario producto de la erosión de las rocas 
más antiguas localizadas en las partes altas. Los valles son de dimensiones pequeñas en comparación al 
área que ocupan las zonas de sierras. 

La geomorfología en la superficie del acuífero se distingue por presentar barrancas profundas y valles 
intermontanos. Las laderas de las barrancas y valles definen pendientes moderadas con ángulos mayores al 
35 por ciento. Las elevaciones máximas de poco más de 2,500 metros se asocian a zonas de cabalgaduras, 
pliegues anticlinales y emplazamientos de rocas intrusivas y volcánicas. Las zonas de menor relieve 
asociadas con lomeríos y valles están conformados por rocas incompetentes con elevaciones máximas de 
2,000 metros con un drenaje dendrítico de alta densidad, desarrollando cauces estrechos y pendientes 
más ligeras. 

3.3 Geología 
En el acuífero Iguala, clave 1205, aflora un conjunto de rocas de origen sedimentario, ígneo y 

metamórfico, con edades que van del Paleozoico al Reciente. 
Las rocas metamórficas son las más antiguas, conformando el basamento del Terreno Mixteco, sobre el 

cual se depositó una secuencia sedimentaría transgresiva constituida por conglomerados, areniscas y lutitas 
de Edad Paleozoica y posteriormente en el Mesozoico la sedimentación se tornó gradualmente calcárea hasta 
llegar a implantarse durante el Cretácico Inferior la vasta Plataforma Guerrero Morelos, sobre la cual se 
depositaron secuencias carbonatadas de subambientes de arrecife, lagunares y evaporitas. Posteriormente, 
queda interrumpida por el depósito de una secuencia tipo flysch durante el Cretácico Tardío. 
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Las rocas del Terreno Guerrero, corresponden a una secuencia de arco magmático, constituidas hacia la 
base por rocas de edad Jurásica, conformadas por derrames de basaltos y andesitas, intercaladas con 
paquetes de tobas. Esta secuencia se encuentra sobreyacida por intercalaciones de conglomerados, 
areniscas y pelitas, así como brechas volcánicas del Neocomiano, las cuales gradualmente pasan a rocas 
calcáreas con intercalaciones de lutitas, para coronar en una secuencia carbonatada de facies de plataforma 
del Aptiano-Albiano. 

Finalmente, la columna estratigráfica del Terreno Guerrero se encuentra coronada por un flysch de 
areniscas y lutitas del Cretácico Superior. 

Ambos terrenos se encuentran cubiertos discordantemente por rocas volcánicas y sedimentos de abanicos 
aluviales intercalados con materiales piroclásticos. 

Los sedimentos fluviales están constituidos por conglomerados sin consolidar, cuyos componentes son 
fragmentos de rocas volcánicas, tobas, rocas intrusivas y calizas; y se observan principalmente a lo largo de 
los cauces de los ríos en la superficie del acuífero. 

Los depósitos aluviales están constituidos por material fino a arenoso sin consolidar, constituido 
principalmente por arcillas y arenas derivadas de la denudación, que se asocian a las partes altas de las 
sierras, en donde forman y rellenan las depresiones. 

Las estructuras que prevalecen en la región que delimita el acuífero, se originaron a partir de un régimen 
compresivo asociado con la margen pacífica, que dentro de sus principales efectos está la deformación dúctil 
de la carpeta sedimentaria del Terreno Mixteco, así como la aloctonía y yuxtaposición de una carpeta de 
materiales volcanosedimentarios depositada en otro ambiente geológico del Terreno Guerrero. 

Los pliegues tienen direcciones al noroeste y al noreste, además de fallas y fracturas que se desplazan y 
cortan a las unidades litológicas. Están presentes también discordancias que evidencian los cambios y fases 
tectónicas que afectaron y dieron origen a las cadenas montañosas de la región, con una diversidad de 
afloramientos asociados con fallas de cabalgadura y fallas laterales inversas; lo cual implica una dinámica 
estructural singular, que actualmente se encuentran en actividad. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 
El acuífero Iguala, clave 1205, está emplazado, en la Región Hidrológica número 18 Balsas. 
Los límites del acuífero están contenidos en la Cuenca del Río Balsas-Mezcala, en las subcuencas del 

Río Cocula o Iguala, que ocupa la porción norte, centro y sur del acuífero; del Río Balsas San Juan 
Tetelzingo, el cual circula en la porción al sur del acuífero; del Río Huajapa, que circula en una mínima porción 
del acuífero al sureste; y del Río Tepecuacuilco, que circula en una mínima porción al sureste del acuífero. 

En la superficie del acuífero los escurrimientos son efímeros, intermitentes y de carácter torrencial, con 
avenidas de corta duración y arroyos secos durante el estiaje. Casi todos los arroyos como el Tomatal, 
Ceja Blanca, las Tijerillas y el Naranjo escurren con dirección general de norte a sur para confluir finalmente 
al Río Balsas. 

En las inmediaciones de la población de Iguala nacen los ríos Ahuehuepan y Sabinos, que posteriormente 
se denomina Río Cocula o Iguala, antes de descargar al Río Balsas, con cauce en dirección norte-sur. El Río 
Cocula o Iguala se origina a 21 kilómetros al noroeste de la Ciudad de Iguala, donde recibe el nombre de 
Río Ahuehuepan; 6 kilómetros adelante recibe caudal por su margen derecha del Río Sabinos y por su 
margen izquierda del Río Tinajilla. A partir de esta confluencia la corriente toma el nombre de Cocula o Iguala; 
43 kilómetros aguas abajo, recibe por su margen derecha volumen del Río Cuetzala y 2 kilómetros aguas 
abajo, finalmente vierte su caudal al Río Balsas. 

En las inmediaciones de la Comunidad Mezcala, en la porción sur del acuífero, se presenta el Río Balsas, 
el cual cruza el acuífero con una dirección casi este-oeste, y recibe las aguas del Río Tlapaneco y toma un 
rumbo oeste, denominándose Río Grande y más adelante Río Mezcala, recoge en esta zona el agua del Río 
Amacuzac y del Río Tepecoacuilco por la margen derecha. Aguas abajo se le conoce como Río Balsas y 
escurre con rumbo noroeste, recibiendo por la margen derecha a los Ríos Cocula o Iguala, Teloloapan, 
Poliutla, Cutzamala, Ixtapa, Carámaro, Tepalcatepec, Tetela, Ajuchiatlan, San Miguel, Cuirio, Del Oro, 
Cuajaran, San Antonio y Las Huertas. 

Cabe mencionar que los ríos Las Huertas y Balsas, convergen en el cuerpo de agua denominado Presa 
El Caracol, la cual está emplazada casi en su totalidad fuera de los límites del acuífero. El Río Balsas, 
circula en la porción sur de la superficie del acuífero y también desemboca su caudal en la Presa El Caracol. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 
5.1 El acuífero 
El acuífero Iguala, clave 1205, es de tipo libre heterogéneo y anisótropo, y la extracción del agua 

subterránea ocurre en los materiales granulares de tipo aluvial que rellenan el valle. 
El basamento lo conforman las rocas metamórficas del Paleozoico que constituyen el Complejo Acatlán, 

sobre las que descansan formaciones de calizas del Cretácico, siendo las más antiguas las calizas 
Xochicalco, a estas le suprayacen las calizas de la Formación Morelos, la cual aflora en grandes partes del 
área, de tal manera que donde no afloran se pueden encontrar rocas del Grupo Balsas. 

Las unidades hidrogeológicas del sistema acuífero son: 
Unidad I: Aluvión y conglomerados, donde se aloja el acuífero libre, agrupando materiales granulares 

permeables, de espesores de 20 a 30 metros. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de marzo de 2016 

Unidad II: Corresponde al acuífero calcáreo, que agrupa rocas clásticas y volcánicas, donde la infiltración 
es reducida. 

Unidad III: Corresponde al acuífero calcáreo, el cual actúa como unidad confinante superior, cuyos 
depósitos están correlacionados con las calizas de las Formaciones Morelos y Cuautla, de permeabilidad 
secundaria, provocada por fracturamiento y disolución con gran desarrollo kárstico. 

Unidad IV: Confinante Inferior del acuífero calcáreo, conformado por dos formaciones, la Anhidrita 
Huitzuco, que son rocas altamente solubles pero de baja permeabilidad y la Formación Chilacachapa, que 
está constituida por rocas arcillosas y calcáreas de carácter impermeable que limitan el flujo de agua hacia 
abajo y lateralmente. 

Unidad V: Incluye todos los cuerpos intrusivos que afloran en la región, de carácter impermeable, que 
pueden limitar lateralmente y a profundidad el acuífero, los cuales funcionan como barrera al flujo lateral 
e inferior. Su distribución es reducida, únicamente al sureste y cerca de El Triunfo. 

5.2 Niveles del agua subterránea 
El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2005, las profundidades al nivel de saturación o estático, muestran 
valores que varían de 0.45 hasta 40 metros, aumentando conforme se asciende topográficamente desde la 
zona de costa hasta las estribaciones de las sierras que los delimitan. 

En el poblado de Iguala se tienen los mayores valores, decreciendo hacia el norte y al sur de esta 
población. Valores inferiores a los 6 metros, se localizan en sitios aislados al sur de Iguala, que corresponden 
a niveles freáticos cercanos al subálveo de los arroyos. 

En las localidades La Llamarada y Taxco Viejo, hacia la porción norte del acuífero, se reportan 
profundidades de 0.45 a 2.15 metros. Hacia la porción oriental en las inmediaciones de la Laguna Tuxpan, se 
presentan profundidades de hasta 40 metros, esta última identificada al sur de la Comunidad Los Campos; de 
esta comunidad hasta el norte de Iguala de la independencia se presentan profundidades de 16 y 13 metros. 
En la parte central del acuífero se presentan profundidades de 5.5 metros, y de 3.4 metros en la comunidad 
Cocula. Al norte de la localidad Agua Salada se reportó un pozo, con una profundidad al nivel estático superior 
a los 28 metros. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, varía por efecto de la topografía desde 525 
hasta 1,300 metros sobre el nivel del mar. En las cercanías del poblado de Taxco, se registran elevaciones de 
1,300 metros sobre el nivel del mar, pasando por el poblado de Iguala con 800 metros sobre el nivel del mar, 
para continuar hacia el sur en los alrededores del Río Iguala. 

En las inmediaciones del poblado de Coacoyula de Álvarez la dirección del flujo es hacia el norte, con 
origen en las partes topográficamente más altas, donde las elevaciones del nivel estático varían de 700 
a 900 metros sobre el nivel del mar. Hacia el sur del valle se identifican las elevaciones menores, con valor de 
600 metros sobre el nivel del mar. 

Hacia la Comunidad Puente Campuzano se registran elevaciones de hasta 1,310 metros sobre el nivel del 
mar, y en la Comunidad Colonia El Carmen se presentan elevaciones de hasta 842 metros sobre el nivel 
del mar, disminuyendo en dirección sur, hacia el río, hasta 716 metros sobre el nivel del mar, hacia la 
localidad de Metlapa. La elevación del nivel estático más baja en el acuífero, se registró en la Comunidad 
Apipilulco, con 525 metros sobre el nivel del mar. 

En general se puede afirmar que el flujo subterráneo muestra el reflejo de la topografía, con una dirección 
preferencial del flujo subterráneo, siguiendo los cauces de los ríos principales, con trayectorias norte a sur, 
correspondiente al Río Las Huertas, que es donde se concentran la mayoría de los aprovechamientos, y de 
este a oeste, siguiendo la trayectoria del Río Balsas. 

La información piezométrica recopilada señala que los niveles del agua subterránea no registran 
variaciones importantes en el tiempo y que estas se deben al efecto periódico de las temporadas de estiaje y 
lluvias. Los abatimientos se registran en la zona urbana de la Ciudad de Iguala. En el resto del área las 
extracciones son incipientes y la recarga es mayor, por lo que no se registran abatimientos. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 
De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos efectuado por la Comisión Nacional del 

Agua en el año 2013, en el acuífero Iguala, clave 1205, existen 85 aprovechamientos de agua subterránea. 
El volumen de extracción total estimado es de 14.0 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 

12.2 millones de metros cúbicos, que representan el 87.1 por ciento, se destinan al uso público urbano; 
1.3 millones de metros cúbicos, que representan el 9.3 por ciento, se destinan al uso agrícola y 0.5 millones 
de metros cúbicos, que representan el 3.6 por ciento, para uso industrial. 

Del total de aprovechamientos, 3 se destinan a actividades agrícolas; 1 aprovechamiento se destina al uso 
doméstico; 10 aprovechamientos se usan en el sector industrial; 4 aprovechamientos para usos múltiples; 1 
aprovechamiento se usa en actividades pecuarias; el uso público-urbano utiliza 51 aprovechamientos 
y finalmente para los servicios se utilizan 15 aprovechamientos. 

5.4 Calidad del agua subterránea 
Del acuífero Iguala, clave 1205, se obtuvieron muestras de 10 sitios, analizando potencial hidrógeno, 

conductividad eléctrica, sólidos totales disueltos, dureza cálcica, dureza total, calcio, magnesio, sodio, potasio, 
cloruros, sulfatos, bicarbonatos, carbonatos y nitratos. 
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La conductividad eléctrica registró valores desde 250 hasta 510 microsiemens por centímetro, y los sólidos 
totales disueltos presentan valores de 120 a 250 milígramos por litro. En general, los distintos elementos y 
iones determinados no sobrepasan los límites máximos permisibles establecidos en la Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

La temperatura del agua subterránea varió de 26 a 30.5 grados centígrados y el potencial hidrógeno de 
6.5 a 7.3 unidades, ligeramente alcalinas en algunas zonas, característica que hace que estas aguas 
subterráneas, sean aptas para cultivar varios productos agrícolas. 

En general, las aguas presentan bajo contenido de sales, lo que ratifica la poca disolución de las rocas por 
las que circula el agua subterránea y tiempos cortos de residencia. Las muestras analizadas indican una ligera 
predominancia del magnesio y calcio sobre el sodio, originando aguas bicarbonatadas cálcico-magnésicas. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua subterránea se clasifica como tipo S1-C2, que se refieren a aguas de salinidad baja, y bajo 
contenido de sodio intercambiable que corresponden a agua para riego sin restricciones. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 
Existen dos tipos de acuíferos, uno libre heterogéneo asociado con el subálveo de los ríos, el cual 

almacena y transmite el agua subterránea; el otro está localizado en el medio fracturado y cuyo potencial 
depende de las dimensiones y el grado de porosidad secundaria, por fracturamiento de las rocas, en la zona 
de recarga. 

El acuífero, que actualmente se explota, se emplaza en los sedimentos granulares fluviales y aluviales de 
espesor variable que son permeables y que rellenan el valle; los cuales constituyen el acuífero de mayor 
importancia. 

La recarga en el acuífero se da en las zonas montañosas, y los subálveos de los cauces de los ríos, donde 
se encuentran los materiales granulares y de acarreo, producto de la erosión y descomposición de las rocas 
ígneas y metamórficas. 

El flujo subterráneo sigue la misma dirección de los escurrimientos superficiales, es decir, una dirección 
preferencial norte-sur, desde la zona de recarga aguas arriba de los ríos principales, hasta descargar a las 
corrientes aguas abajo del acuífero. 

La principal salida del acuífero, ocurre a través de la descarga natural como salidas subterráneas, 
evapotranspiración y manantiales. Adicionalmente, otra salida del acuífero está representada por la extracción 
a través del bombeo de las captaciones de agua subterránea para los distintos usos. 

La presencia de zonas acuíferas en el medio fracturado está supeditada al factor geológico estructural, 
con la presencia de fallas y lineamientos regionales que generan zonas permeables, en donde las rocas se 
encuentran intensamente fracturadas, al grado y tipo de deformación que presenten las rocas. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 
De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Iguala, 

clave 1205, es de 20.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 13.4 millones de metros cúbicos por 
entradas de flujo subterráneo, la recarga vertical a partir de agua de lluvia en las zonas montañosas, que 
aporta un volumen de 5.2 millones de metros cúbicos, y un volumen correspondiente a la recarga 
inducida debido a los retornos por riego de los cultivos distribuidos en todo el acuífero de 1.4 millones de 
metros cúbicos. 

La descarga del acuífero ocurre a través de un volumen de 1.9 millones de metros cúbicos por flujo 
subterráneo, un volumen de 4.1 millones de metros cúbicos por descarga natural profunda, que ocurre en 
épocas de lluvia, en las estribaciones de los flancos montañosos que conforman los pie de montes que 
alimentan directamente desde las zonas de recarga al acuífero en el medio fracturado y que se manifiestan 
a través de manantiales en los flancos montañosos que delimitan y recargan al acuífero granular superior. La 
extracción es de 14.0 millones de metros cúbicos anuales a través de las captaciones de agua subterránea y 
el cambio de almacenamiento considera un volumen prácticamente nulo, ya que los abatimientos registrados, 
son de tipo estacional provocados por la época de lluvias y estiaje. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 
La disponibilidad media anual de agua subterránea, del acuífero Iguala, clave 1205, fue determinada 

conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 
del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 
aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total - Descarga natural 
comprometida -

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 
 
La disponibilidad media anual en el acuífero Iguala, clave 1205, se determinó considerando una recarga 

media anual de 20.0 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural comprometida nula y el 
volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de 
junio de 2014, de 11.924269 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual 
de agua subterránea de 8.075731 millones de metros cúbicos anuales. 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1205 IGUALA 20.0 0.0 11.924269 14.0 8.075731 0.000000

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 
agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Iguala, clave 1205. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
20.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
Actualmente en el acuífero Iguala, clave 1205, en el Estado de Guerrero, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 
● “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en los 

Municipios de Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón, etc., Gro.”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de febrero de 1978, el cual ocupa un área considerable, distribuida a lo largo 
del acuífero Iguala, clave 1205. 

● “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Iguala, clave 1205, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 
pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 
tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 
incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 
8.1 Escasez del agua subterránea y vulnerabilidad en el acuífero 
En el acuífero Iguala, clave 1205, se registra una precipitación media anual de 1,006.5 milímetros y una 

evaporación potencial de 1,760 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que 
implica que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Adicionalmente, la deforestación de los bosques, amenaza el ciclo natural de recarga en el acuífero; toda 
vez que los ejidatarios, campesinos y el crecimiento de las zonas urbanas, generan la tala de los árboles de 
las zonas serranas y de los valles, para dar paso a sus cultivos, causando cambios en el clima de la zona, 
redireccionamiento de las corrientes en los ríos, migración de especies animales. Este trastorno ecológico 
afecta a los pobladores de la zona de un modo directo e indirectamente lesiona a toda la comunidad. 

Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos, implicando el riesgo de que en el futuro se generen los efectos negativos de 
la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 
En el acuífero Iguala, clave 1205, la extracción total es de 14.0 millones de metros cúbicos anuales, 

mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 20.0 millones de metros cúbicos anuales. 
En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones del país, y demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el 
acuífero, podría originar la sobreexplotación del acuífero. 

Actualmente, aún con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Iguala, clave 1205, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea 
genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la profundización de los 
niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e 
incluso desaparición de los manantiales y del caudal base, así como el deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 
hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del 
agua subterránea en esta región. 

La extracción de agua subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un 
desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar la sobreexplotación, impidiendo el impulso de las 
actividades productivas y poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de 
la región que dependen de este recurso. 
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9. CONCLUSIONES 

● En el acuífero Iguala, clave 1205, del Estado de Guerrero, existe disponibilidad media anual para 
otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

● El acuífero Iguala, clave 1205, del Estado de Guerrero, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente. 

● Aun con los instrumentos jurídicos señalados en el Noveno Considerando del presente, existe el 
riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los efectos 
adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del nivel de saturación, el incremento 
de los costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales y del caudal 
base, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los 
usuarios de la misma. 

● El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Iguala, clave 1205. 

● De los resultados expuestos, en el acuífero Iguala, clave 1205, se presentan las causales de utilidad 
e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas a la 
protección y conservación de los acuíferos; al control de la extracción y de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el 
control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque 
la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

● El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

● Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en los Municipios de Iguala de la Independencia, Taxco de 
Alarcón, etc., Gro.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1978, en la 
extensión del acuífero Iguala, clave 1205. 

● Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Iguala, clave 1205, y 
que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

● Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Iguala, clave 1205, Estado de Guerrero, estarán disponibles para consulta 
pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida 
Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, 
Código Postal 04340 y en el Organismo de Cuenca Balsas, ubicado en Nueva Bélgica esquina con Pedro de 
Alvarado sin número, Colonia Reforma, Código Postal 62260, Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, y 
en la Dirección Local Guerrero, en Avenida Ruffo Figueroa Número 2, Colonia Burócratas, Chilpancingo de los 
Bravo, Estado de Guerrero, Código Postal 39090. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 1o.; el párrafo primero del artículo 20; la 
denominación del Capítulo XIV para quedar como “De la sociedad por acciones simplificada”, los artículos 
260, 261, 262, 263 y 264; se adicionan una fracción VII al artículo 1o.; un párrafo quinto al artículo 2o., y se 
recorren los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 5o.; los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 
272 y 273 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ... 

I. a IV. ... 

V. Sociedad en comandita por acciones; 

VI.  Sociedad cooperativa, y 

VII. Sociedad por acciones simplificada. 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y VII de este artículo podrá constituirse 
como sociedad de capital variable, observándose entonces las disposiciones del Capítulo VIII de esta Ley. 

Artículo 2o.- ... 

... 

... 

... 

Tratándose de la sociedad por acciones simplificada, para que surta efectos ante terceros deberá 
inscribirse en el registro mencionado. 

... 

... 

Artículo 5o.- ... 

La sociedad por acciones simplificada se constituirá a través del procedimiento establecido en el Capítulo 
XIV de esta Ley. 

Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplificada, de las utilidades netas de toda sociedad, 
deberá separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para formar el fondo de reserva, hasta que 
importe la quinta parte del capital social. 

... 

CAPITULO XIV 

De la sociedad por acciones simplificada 

Artículo 260.- La sociedad por acciones simplificada es aquella que se constituye con una o más 
personas físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones representadas en acciones. En 
ningún caso las personas físicas podrán ser simultáneamente accionistas de otro tipo de sociedad mercantil a 
que se refieren las fracciones I a VII, del artículo 1o. de esta Ley, si su participación en dichas sociedades 
mercantiles les permite tener el control de la sociedad o de su administración, en términos del artículo 2, 
fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 
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Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrá rebasar de 5 millones de 
pesos. En caso de rebasar el monto respectivo, la sociedad por acciones simplificada deberá transformarse 
en otro régimen societario contemplado en esta Ley, en los términos en que se establezca en las reglas 
señaladas en el artículo 263 de la misma. El monto establecido en este párrafo se actualizará anualmente el 
primero de enero de cada año, considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquel por el que se efectúa la actualización, misma que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario 
Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

En caso que los accionistas no lleven a cabo la transformación de la sociedad a que se refiere el párrafo 
anterior responderán frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido. 

Artículo 261.- La denominación se formará libremente, pero distinta de la de cualquier otra sociedad y 
siempre seguida de las palabras “Sociedad por Acciones Simplificada” o de su abreviatura “S.A.S.”. 

Artículo 262.- Para proceder a la constitución de una sociedad por acciones simplificada únicamente se 
requerirá: 

I. Que haya uno o más accionistas; 

II. Que el o los accionistas externen su consentimiento para constituir una sociedad por acciones 
simplificada bajo los estatutos sociales que la Secretaría de Economía ponga a disposición 
mediante el sistema electrónico de constitución; 

III. Que alguno de los accionistas cuente con la autorización para el uso de denominación emitida 
por la Secretaría de Economía, y 

IV. Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica avanzada vigente 
reconocido en las reglas generales que emita la Secretaría de Economía conforme a lo 
dispuesto en el artículo 263 de esta Ley. 

En ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública, póliza o cualquier otra formalidad adicional, 
para la constitución de la sociedad por acciones simplificada. 

Artículo 263.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 262 de esta Ley, el sistema electrónico de 
constitución estará a cargo de la Secretaría de Economía y se llevará por medios digitales mediante el 
programa informático establecido para tal efecto, cuyo funcionamiento y operación se regirá por las reglas 
generales que para tal efecto emita la propia Secretaría. 

El procedimiento de constitución se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes bases: 

I. Se abrirá un folio por cada constitución; 

II. El o los accionistas seleccionarán las cláusulas de los estatutos sociales que ponga a 
disposición la Secretaría de Economía a través del sistema; 

III. Se generará un contrato social de la constitución de la sociedad por acciones simplificada 
firmado electrónicamente por todos los accionistas, usando el certificado de firma electrónica 
vigente a que se refiere la fracción IV del artículo 262 de esta Ley, que se entregará de manera 
digital; 

IV. La Secretaría de Economía verificará que el contrato social de la constitución de la sociedad 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 264 de esta Ley, y de ser procedente lo enviará 
electrónicamente para su inscripción en el Registro Público de Comercio; 

V. El sistema generará de manera digital la boleta de inscripción de la sociedad por acciones 
simplificada en el Registro Público de Comercio; 

VI. La utilización de fedatarios públicos es optativa; 

VII. La existencia de la sociedad por acciones simplificada se probará con el contrato social de la 
constitución de la sociedad y la boleta de inscripción en el Registro Público de Comercio; 

VIII. Los accionistas que soliciten la constitución de una sociedad por acciones simplificada serán 
responsables de la existencia y veracidad de la información proporcionada en el sistema. De lo 
contrario responden por los daños y perjuicios que se pudieran originar, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas o penales a que hubiere lugar, y 

IX. Las demás que se establezcan en las reglas del sistema electrónico de constitución. 
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Artículo 264.- Los estatutos sociales a que se refiere el artículo anterior únicamente deberán contener los 
siguientes requisitos: 

I.  Denominación; 

II. Nombre de los accionistas; 

III. Domicilio de los accionistas; 

IV.  Registro Federal de Contribuyentes de los accionistas; 

V. Correo electrónico de cada uno de los accionistas; 

VI. Domicilio de la sociedad; 

VII. Duración de la sociedad; 

VIII.  La forma y términos en que los accionistas se obliguen a suscribir y pagar sus acciones; 

IX. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social; 

X. El número de votos que tendrá cada uno de los accionistas en virtud de sus acciones; 

XI. El objeto de la sociedad, y 

XII. La forma de administración de la sociedad. 

El o los accionistas serán subsidiariamente o solidariamente responsables, según corresponda, con la 
sociedad, por la comisión de conductas sancionadas como delitos. 

Los contratos celebrados entre el accionista único y la sociedad deberán inscribirse por la sociedad en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis 
del Código de Comercio. 

Artículo 265.- Todas las acciones señaladas en la fracción IX del artículo 264 deberán pagarse dentro del 
término de un año contado desde la fecha en que la sociedad quede inscrita en el Registro Público 
de Comercio. 

Cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del capital social, la sociedad deberá publicar un aviso en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía en términos de lo dispuesto en el artículo 
50 Bis del Código de Comercio. 

Artículo 266.- La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad por acciones simplificada 
y está integrada por todos los accionistas. 

Las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se tomarán por mayoría de votos y podrá acordarse que 
las reuniones se celebren de manera presencial o por medios electrónicos si se establece un sistema de 
información en términos de lo dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio. En todo caso deberá 
llevarse un libro de registro de resoluciones. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste será el órgano 
supremo de la sociedad. 

Artículo 267.- La representación de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de un 
administrador, función que desempeñará un accionista. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste ejercerá las 
atribuciones de representación y tendrá el cargo de administrador. 

Se entiende que el administrador, por su sola designación, podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad. 

Artículo 268.- La toma de decisiones de la Asamblea de Accionistas se regirá únicamente conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Todo accionista tendrá derecho a participar en las decisiones de la sociedad; 

II. Los accionistas tendrán voz y voto, las acciones serán de igual valor y conferirán los mismos 
derechos; 

III. Cualquier accionista podrá someter asuntos a consideración de la Asamblea, para que sean 
incluidos en el orden del día, siempre y cuando lo solicite al administrador por escrito o por 
medios electrónicos, si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 89 del Código de Comercio; 
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IV. El administrador enviará a todos los accionistas el asunto sujeto a votación por escrito o por 
cualquier medio electrónico si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio, señalando la fecha para emitir el voto 
respectivo; 

V. Los accionistas manifestarán su voto sobre los asuntos por escrito o por medios electrónicos si 
se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del Código 
de Comercio, ya sea de manera presencial o fuera de asamblea. 

La Asamblea de Accionistas será convocada por el administrador de la sociedad, mediante la publicación 
de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con una antelación mínima 
de cinco días hábiles. En la convocatoria se insertará el orden del día con los asuntos que se someterán a 
consideración de la Asamblea, así como los documentos que correspondan. 

Si el administrador se rehúsa a hacer la convocatoria, o no lo hiciere dentro del término de quince días 
siguientes a la recepción de la solicitud de algún accionista, la convocatoria podrá ser hecha por la autoridad 
judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista. 

Agotado el procedimiento establecido en el presente artículo las resoluciones de la Asamblea de 
Accionistas se consideran válidas y serán obligatorias para todos los accionistas si la votación se emitió por la 
mayoría de los mismos, salvo que se ejercite el derecho de oposición previsto en esta Ley. 

Artículo 269.- Las modificaciones a los estatutos sociales se decidirán por mayoría de votos. 

En cualquier momento los accionistas podrán acordar formas de organización y administración distintas a 
la contemplada en este Capítulo; siempre y cuando los accionistas celebren ante fedatario público la 
transformación de la sociedad por acciones simplificada a cualquier otro tipo de sociedad mercantil, conforme 
a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 270.- Salvo pacto en contrario, deberán privilegiarse los mecanismos alternativos de solución de 
controversias previstos en el Código de Comercio para sustanciar controversias que surjan entre los 
accionistas, así como de éstos con terceros. 

Artículo 271.- Salvo pacto en contrario, las utilidades se distribuirán en proporción a las acciones de 
cada accionista. 

Artículo 272.- El administrador publicará en el sistema electrónico de la Secretaría de Economía, el 
informe anual sobre la situación financiera de la sociedad conforme a las reglas que emita la Secretaría de 
Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley. 

La falta de presentación de la situación financiera durante dos ejercicios consecutivos dará lugar a la 
disolución de la sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran los accionistas de manera 
individual. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, la Secretaría de Economía emitirá la declaratoria de 
incumplimiento correspondiente conforme al procedimiento establecido en las reglas mencionadas en el 
párrafo anterior. 

Artículo 273.- En lo que no contradiga el presente Capítulo son aplicables a la sociedad por acciones 
simplificada las disposiciones que en esta Ley regulan a la sociedad anónima así como lo relativo a la fusión, 
la transformación, escisión, disolución y liquidación de sociedades. 

Para los casos de la sociedad por acciones simplificada que se integre por un solo accionista, todas las 
disposiciones que hacen referencia a “accionistas”, se entenderán aplicables respecto del accionista único. 
Asimismo, aquellas disposiciones que hagan referencia a “contrato social”, se entenderán referidas al 
“acto constitutivo”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil dieciséis.-  
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Capep Gustavo A Madero 1, ubicado en calle Oriente 95 S/N, colonia Emiliano Zapata, C.P. 07850, 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,304.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAPEP GUSTAVO A MADERO 1”, UBICADO EN CALLE 
ORIENTE 95 S/N, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,304.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CAPEP GUSTAVO A MADERO 1”, UBICADO EN CALLE ORIENTE 95 S/N, COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
1,304.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Capep Gustavo A Madero 1”, ubicado en Calle 
Oriente 95 S/N, Colonia Emiliano Zapata, C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con 
superficie de 1,304.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-18370-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Capep Gustavo A Madero 2, ubicado en calle Cienfuegos No. 1071 Interior B, colonia San Pedro 
Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,374.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAPEP GUSTAVO A MADERO 2”, UBICADO EN CALLE 

CIENFUEGOS No. 1071 INTERIOR B, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,374.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CAPEP GUSTAVO A MADERO 2”, UBICADO EN CALLE CIENFUEGOS No. 1071 INTERIOR B, 
COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,374.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Capep Gustavo A Madero 2”, ubicado en Calle 
Cienfuegos No. 1071 Interior B, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, con superficie de 1,374.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 09-18371-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Acamapichtli, ubicado en Calle 2 No. 22, colonia Agrícola Pantitlán, C.P. 08100, 
Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 4,303.33 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ACAMAPICHTLI”, UBICADO EN CALLE 2 

No. 22, COLONIA AGRÍCOLA PANTITLAN, C.P. 08100, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 4,303.33 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ACAMAPICHTLI”, UBICADO EN CALLE 2 No. 22, COLONIA AGRÍCOLA 
PANTITLAN, C.P. 08100, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4,303.33 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Acamapichtli”, ubicado en 
Calle 2 No. 22, Colonia Agrícola Pantitlán, C.P. 08100, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie 
de 4,303.33 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-07639-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Afganistán, ubicado en calle Juan Carbonero No. 120, colonia Gabriel Ramos 
Millán, C.P. 08030, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,380.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA AFGANISTÁN”, UBICADO EN CALLE 

JUAN CARBONERO No. 120, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08030, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,380.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA AFGANISTÁN”, UBICADO EN CALLE JUAN CARBONERO No. 120, COLONIA 
GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08030, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2,380.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Afganistán”, ubicado en Calle 
Juan Carbonero No. 120, Colonia Gabriel Ramos Millán, C.P. 08030, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, 
con superficie de 2,380.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-07645-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Antonio de Mendoza, ubicado en Sur 16 No. 1234, colonia Agrícola Oriental, 
C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 3,792.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ANTONIO DE MENDOZA”, UBICADO EN 

SUR 16 No. 1234, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,792.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ANTONIO DE MENDOZA”, UBICADO EN SUR 16 No. 1234, COLONIA AGRÍCOLA 
ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,792.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Antonio de Mendoza”, 
ubicado en Sur 16 No. 1234, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, 
con superficie de 3,792.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-07614-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Arqueles Vela Salvatierra, ubicado en Sur 16 No. 366, colonia Agrícola Oriental, 
C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 1,601.85 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ARQUELES VELA SALVATIERRA”, 

UBICADO EN SUR 16 No. 366, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,601.85 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ARQUELES VELA SALVATIERRA”, UBICADO EN SUR 16 No. 366, COLONIA 
AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,601.85 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Arqueles Vela Salvatierra”, 
ubicado en Sur 16 No. 366, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, 
con superficie de 1,601.85 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-07617-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Augusto Comte, ubicado en Sur 20 No. 380, colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, 
Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,968.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA AUGUSTO COMTE”, UBICADO EN 

SUR 20 No. 380, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 2,968.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA AUGUSTO COMTE”, UBICADO EN SUR 20 No. 380, COLONIA AGRÍCOLA 
ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,968.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Augusto Comte”, ubicado en 
Sur 20 No. 380, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 
superficie de 2,968.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-07621-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Aurelio Manrique, ubicado en calle Sabinos No. 100, colonia Santa Anita, 
C.P. 08300, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 3,293.25 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA AURELIO MANRIQUE”, UBICADO EN 

CALLE SABINOS No. 100, COLONIA SANTA ANITA, C.P. 08300, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,293.25 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA AURELIO MANRIQUE”, UBICADO EN CALLE SABINOS No. 100, COLONIA 
SANTA ANITA, C.P. 08300, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,293.25 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Aurelio Manrique”, ubicado en 
Calle Sabinos No. 100, Colonia Santa Anita, C.P. 08300, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 
superficie de 3,293.25 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-08509-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Winston Churchill, ubicado en Calle 563 S/N, colonia San Juan de Aragón, 
C.P. 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 5,622.73 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA WINSTON CHURCHILL”, UBICADO EN 

CALLE 563 S/N, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07969, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 5,622.73 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA WINSTON CHURCHILL”, UBICADO EN CALLE 563 S/N, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGÓN, C.P. 07969, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 5,622.73 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Winston Churchill”, ubicado 
en Calle 563 S/N, Colonia San Juan de Aragón, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, con superficie de 5,622.73 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-08390-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños de la Constitución, ubicado en calle Fresnos S/N, colonia Los Reyes Culhuacán, 
C.P. 09840, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con superficie de 2,007.45 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS DE LA CONSTITUCIÓN”, UBICADO EN 

CALLE FRESNOS S/N, COLONIA LOS REYES CULHUACÁN, C.P. 09840, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,007.45 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS DE LA CONSTITUCIÓN”, UBICADO EN CALLE FRESNOS S/N, COLONIA 
LOS REYES CULHUACÁN, C.P. 09840, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2,007.45 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños de la Constitución”, ubicado en 
Calle Fresnos S/N, Colonia Los Reyes Culhuacán, C.P. 09840, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con 
superficie de 2,007.45 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-06785-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Zacatenco, ubicado en avenida Acueducto No. 807, colonia San Pedro Zacatenco, 
C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,020.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ZACATENCO”, UBICADO EN AVENIDA 

ACUEDUCTO No. 807, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,020.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ZACATENCO”, UBICADO EN AVENIDA ACUEDUCTO No. 807, COLONIA 

SAN PEDRO ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,020.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Zacatenco”, ubicado en 
Avenida Acueducto No. 807, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, con superficie de 1,020.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 09-19464-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Atención Múltiple 30, ubicado en calle Pima Alto S/N, colonia Carlos Zapata Vela, 
C.P. 08040, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,349.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MULTIPLE 30”, UBICADO EN CALLE 

PIMA ALTO S/N, COLONIA CARLOS ZAPATA VELA, C.P. 08040, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 2,349.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MULTIPLE 30”, UBICADO EN CALLE PIMA ALTO S/N, COLONIA CARLOS 
ZAPATA VELA, C.P. 08040, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,349.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Atención Multiple 30”, ubicado en 
Calle Pima Alto S/N, Colonia Carlos Zapata Vela, C.P. 08040, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 
superficie de 2,349.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-15817-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Órgano Interno de Control en el 
SuperISSSTE. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
SuperISSSTE.- Órgano Interno de Control. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL EN EL SUPERISSSTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, fracción III y 13 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25 fracción 
II, 31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal; 37, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en relación con los artículos Transitorios Segundo y Noveno del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la misma, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 2 de enero de 2013; 79, 80 y 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública en el artículo 8 fracción XVI y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se hace del conocimiento de servidores públicos, público en general y autoridades de 
cualquier ámbito y materia, para los efectos legales y administrativos procedentes, lo siguiente: 

A partir del primero de enero de dos mil dieciséis, el domicilio oficial del Órgano Interno de Control en el 
SuperISSSTE, será el ubicado en Avenida Dr. José María Vértiz No. 543. Col. Narvarte Esquina Obrero 
Mundial, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal. 

Por lo anterior, todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites y 
cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia del Órgano Interno de Control en el 
SuperISSSTE, deberán realizarse precisamente al domicilio antes señalado. 

El Presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 4 de enero de 2016.- El Titular del Órgano Interno de Control, José Alfonso Martínez 
Ruíz.- Rúbrica. 

(R.- 427823) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LINEAMIENTOS Internos de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa,  
que establecen la Subsecretaría de Educación Básica y la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal. 

 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 

EDUCATIVA, EN LO SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE COMO “LA SEP” O “LA SEB”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES AYALA, 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, LA ADMINISTRACIÓN 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA AFSEDF”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LINEAMIENTOS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 

Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 

“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 

y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 

terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 

oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 

acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 

Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 

grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 

escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 

sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 

logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 

comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en 

la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 

relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 

cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 

sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, la Secretaría de Educación Pública publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el “Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del 

Programa de la Reforma Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 

general del “PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 

públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 

servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 

básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 

Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 

acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 

servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 

favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 

ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 

potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

V.- Los “Lineamientos”, contemplan un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 

I.1.- Que la Subsecretaría de Educación Básica es una unidad administrativa de la Secretaría de 
Educación Pública a la que le corresponde, entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y 
evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su 
competencia, lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de la 
dependencia. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe los presentes 
lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de estos lineamientos en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle de Argentina 
28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de 
México. 

II.- De “LA AFSEDF”: 

II.1.- Que de conformidad con el “Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública”, y en los artículos 2o., inciso B, fracción I, 45 y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 21 de enero de 2005, la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde ejercer las atribuciones en 
materia de prestación de los servicios de educación inicial, preescolar, básica incluyendo la indígena, 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito del 
Distrito Federal, conforme a la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

II.2.- Que el Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez, Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracciones II y 
IX, del “Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
como un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 21 de enero de 2005, y el punto VII numerales 2, 8 y 22 del “Manual 
General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal”, 
publicado en el mismo órgano informativo el 23 de agosto de 2005. 

II.3.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de estos lineamientos, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.4.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante los presentes lineamientos. 

II.5.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en el Distrito 
Federal. 
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II.6.- Que aprovechando la experiencia adquirida, tiene interés en colaborar con “LA SEB”, para que dentro 
de un marco de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.7.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Parroquia No. 1130, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad 
de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO.- Objeto: Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre “LA SEB” 
y “LA AFSEDF”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del 
“PROGRAMA” en el Distrito Federal, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar las 
acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDO.- Obligaciones de “LA SEB”: “LA SEB”, en cumplimiento al objeto de los presentes 
Lineamientos, se obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $1,039,707.00 (Un millón treinta y nueve mil setecientos 
siete pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para el Componente 3 y gastos de 
operación del “PROGRAMA” en el Distrito Federal. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación para la 
implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias 
productivas específicas que para tal efecto aperture “LA AFSEDF”, con apego a lo que establecen los 
“Lineamientos” y a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual suscrito por 
ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por “LA AFSEDF”, pudiendo variar respecto a 
lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” a “LA AFSDEF”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, 
“LA AFSDEF”, podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores 
recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos a dichas comunidades, 
el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la modificación del 
presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del PROGRAMA. 

D).- Asesorar a “LA AFSEDF” respecto del contenido del PROGRAMA, así como de sus alcances, metas 
y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación. 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA. 

F).- Operar el componente 4 del Programa de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos”, y en lo 
señalado en el Convenio de Coordinación celebrado entre la SEB y el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa, en lo sucesivo el INIFED. 

G).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “LA AFSEDF”, en los términos establecidos en los 
“Lineamientos”. 
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H).- Facilitar a “LA AFSEDF” la información referente a los recursos transferidos y ejercidos de las 
subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

I).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERO.- Obligaciones de “LA AFSEDF”: Por su parte, “LA AFSEDF”, se obliga a: 

A).- Entregar al Titular de la Secretaría de Educación Pública la carta compromiso local, expresando su 
voluntad de participar en el PROGRAMA durante el ciclo escolar 2015-2016. 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del PROGRAMA en el 
Distrito Federal, asignando los recursos humanos y materiales con los cuales se asegure el cumplimiento de 
los objetivos del mismo. 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica presentado por la SEP, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones. 

D).- Presentar a “LA SEB” la Propuesta Local para la implementación y desarrollo del PROGRAMA, 
alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados a cada comunidad escolar y sus resultados. 

E).- Informar a las comunidades escolares que han sido seleccionadas para participar en el PROGRAMA, 
a través del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la 
escuela respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que 
recibirán como parte de los componentes del PROGRAMA. 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del PROGRAMA de manera eficiente y transparente. 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar. 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para llevar a cabo sus acciones de 
infraestructura de manera segura, eficiente y transparente. 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016 la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Distrito Federal. 

J).- Reportar trimestralmente en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA”, las acciones desarrolladas 
por las comunidades escolares y supervisiones de zona participantes, con los recursos del “PROGRAMA”, así 
como el nivel de avance de estas acciones. 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba, 
así como los avances en las acciones desarrolladas. 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos” y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el Programa en el Distrito Federal, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación. 

N).- Informar a la SEP del incumplimiento en la aplicación de los Lineamientos en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros. 

O).- Celebrar Lineamientos de Ejecución con el INIFED para la asistencia técnica para acciones del 
Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a 
la Supervisión Escolar Zona. 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, a las comunidades 
escolares en el ejercicio de Acciones Mayores del Componente 1. 
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Q).- Verificar, en coordinación con el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, que las 
acciones del Componente 1 cumplan con las condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la 
normatividad en materia de Infraestructura Física Educativa. 

R).- Realizar y presentar a la SEP para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la Supervisión Escolar. 

S).- Contratar una evaluación externa del Programa en una muestra aleatoria de comunidades escolares 
beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”. 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Distrito Federal cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las 
comunidades escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona. 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, las facilidades 
que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTO.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEB” y “LA AFSEDF” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo. 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados a gasto de 
operación del “PROGRAMA” atendiendo a las normatividad aplicable. 

D).- En el ciclo escolar 2015-2016 se deberán brindar las facilidades necesarias para que las diferentes 
instancias revisoras, lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos 
públicos materia de estos lineamientos. 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al PROGRAMA, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público. 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTO.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en estos 
lineamientos, “LA SEB” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa, quien en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, 
seguimiento y evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “LA AFSEDF” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto designe su titular, 
cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEB” dentro de los 10 (diez) días siguientes 
a la fecha de firma de estos lineamientos, comprometiéndose a designar los equipos que estarán a cargo de 
su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

SEXTO.- Propiedad Intelectual: “LA SEB” y la “AFSEDF” acuerdan que la titularidad de los derechos 
patrimoniales de autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del 
presente Lineamiento corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 
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SÉPTIMO.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de estos lineamientos, podrá ser 

suspendido por “LA SEB”, en el caso de que “LA AFSEDF”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 

distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 

fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente Lineamiento o los “Criterios 

Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 

le solicite “LA SEB”; y d).- Cuando “LA AFSEDF” incumpla con sus obligaciones establecidas en estos 

lineamientos o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVO.- Relación Laboral: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan expresamente que el personal 

designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que 

se lleve a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 

de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 

desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 

a la otra parte. 

Por lo anterior, “LA SEB” y “LA AFSEDF” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal 

designado por cada una de ellas para la realización de las actividades materia de estos lineamientos y del 

“PROGRAMA”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 

ellas o con el personal adscrito a la otra. 

NOVENO.- Transparencia: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que para fomentar la transparencia del 

“PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, 

deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

DÉCIMO.- Contraloría Social: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan propiciar la participación de los 

beneficiarios del “PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de 

Participación Social que, como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las 

disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Modificación: “LA SEB” y “LA AFSEDF” convienen que los términos y condiciones 

establecidos en el presente Lineamientos, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por 

escrito entre ellas. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Vigencia: La vigencia de los presentes Lineamientos iniciará a partir de la fecha de 

su firma y hasta el 30 de agosto de 2016 en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de recursos 

públicos federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 

las partes con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las 

medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de estos lineamientos, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMO TERCERO.- Interpretación y Cumplimiento: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que los asuntos 

que no estén expresamente previstos en estos lineamientos, así como las dudas que pudieran surgir con 

motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, 

acorde con los propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición 

o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

Leído que fue los presentes Lineamientos por “LA SEB” y “LA AFSEDF” y enteradas de su contenido, lo 

firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEB: el Subsecretario de 

Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: el Administrador Federal de 

Servicios Educativos en el Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE LA REFORMA EDUCATIVA, ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 del Acuerdo de los “Lineamientos”, 
“Distribución de los recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar a la 
AFSEDF por el Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEB” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la AFSEDF a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares 
incorporadas al 
Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 
estatal (pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

59 $700,000.00 $339,707.00 $1,039,707.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que la AFSEDF haya validado su participación de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 
numeral 2.7 del Acuerdo de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares 
incorporadas al 
Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las 
carencias físicas de las 
escuelas (pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado 
total (pesos) 

59 $27,145,000.00 $6,125,700.00 $33,270,700.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEB” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
Criterios Operativos del Programa considerando los puntos de vista de las AEL. 

Durante el primer mes del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada 
por el Programa, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo 
Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del Programa, 
de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se 
puede disponer del presupuesto, de los proveedores de servicios calificados y de los apoyos institucionales 
puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará una Cédula de Diagnóstico en la que 
se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de prioridad. El orden de prioridad 
deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo Escolar para aplicar los recursos del 
Programa. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el Fideicomiso a la cuenta bancaria que le haya aperturado para este fin. Los 
recursos no ejercidos al término de la vigencia de estos lineamientos se deberán reintegrar y se traducirán en 
disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité Técnico del Fideicomiso. 

Leído que fue el presente Anexo Único por “LA SEB” y “LA AFSEDF” y enteradas de su contenido, lo 
firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEB: el Subsecretario de 
Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: el Administrador Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, para llevar a cabo las acciones de seguimiento, acompañamiento y evaluación externa del Programa de 
la Reforma Educativa, a las comunidades escolares beneficiarias de los Servicios de Educación Comunitaria. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL 

DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y EL MTRO. PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN Y, POR LA OTRA PARTE, EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, 

EN LO SUCESIVO “EL CONAFE”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, PROFR. JOEL GUERRERO 

JUÁREZ; ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE DELEGACIONES Y CONCERTACIÓN CON EL SECTOR PÚBLICO, ARQ. 

NORBERTO SÁNCHEZ ROMERO; A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
“Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado, Federación, Estados, Distrito Federal y 
Municipios, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias.” 

Segundo.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con 
Educación de Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de 
calidad”, y 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la 
infraestructura y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar 
la eficiencia terminal en cada nivel educativos y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 
“Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”, entre 
sus líneas de acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más 
rezagados; implementar un programa de alerta temprana para identificar a los niños y jóvenes en riesgo de 
desertar, e impulsar el desarrollo de los servicios educativos destinados a la población en riesgo de exclusión. 

Tercero.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, señala en su Objetivo 1. “Asegurar la calidad 
de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los grupos de población” 
Estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema 
Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de 
gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las 
escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la comunicación para favorecer los aprendizajes”, entre 
sus líneas de acción las relativas a: trabajar con los estados para asegurar que las escuelas queden ubicadas 
en el centro del Sistema Educativo. 

Cuarto.- El 15 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo número 
11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa”, en 
adelante los Lineamientos, que establecen que los recursos para la implementación del “Programa de la 
Reforma Educativa”, en adelante el Programa, corresponderán al Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, de los cuales hasta el 1.66% se destinará a gastos de operación a cargo del 
Ejecutivo Federal, y de este porcentaje el 0.15% para las acciones de seguimiento y acompañamiento que 
realice “EL CONAFE” a las comunidades escolares beneficiarias de los Servicios de Educación Comunitaria. 

En los Lineamientos se prevén las funciones del Comité Técnico del Fideicomiso Público de 
Administración y Pago, en adelante el Fideicomiso, constituido con el fin de administrar los recursos del 
Programa. 

Quinto.- Con Oficio con número DGDGIE/985/2015, emitido por la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de 
Educación Pública, se dio a conocer el monto de los recursos destinados a gastos de operación para la 
implementación, acompañamiento, seguimiento y evaluación del Programa para “EL CONAFE”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de la unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la transferencia de los recursos financieros a que se refiere el presente convenio, se llevará a 
cabo con cargo al patrimonio del Fideicomiso autorizados en el Acuerdo E02.07.15S de la Segunda Sesión 
Ordinaria del año de su Comité Técnico, celebrada el día 19 de noviembre de 2015, con clave presupuestaria: 
11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL CONAFE”: 

II.1.- Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene como objeto promover, coordinar y ejecutar las acciones que, en el 
ámbito de la Administración Pública Federal, permitan el pleno ejercicio del derecho a la educación inicial y 
básica dirigida a la población de las localidades rurales con mayor rezago social del país, garantizando una 
mayor equidad e igualdad de oportunidades de acceso, de conformidad con el Decreto Presidencial que lo 
rige, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2012. 

II.2.- Que para cumplir con su objeto tiene, entre otras funciones, de conformidad con el artículo 3, 
fracciones I y VII, del citado Decreto, investigar, diseñar, establecer, programar, ejecutar y evaluar modelos 
que contribuyan a expandir y/o mejorar la educación y el nivel cultural de los grupos y regiones con mayor 
rezago social del país, así como establecer mecanismos de coordinación con instituciones y organismos 
federales, estatales y municipales, así con los sectores social y privado para asegurar el cumplimiento de su 
objeto en materia de equidad educativa. 

II.3.- Que su política se orienta hacia la atención prioritaria de las comunidades dispersas en el país de 
escasa población o difícil acceso, toda vez que la Educación Comunitaria forma parte del Sistema Educativo 
Nacional. 

II.4.- Que opera el Programa de Educación Inicial y Básica para Población Rural e Indígena, sustentado en 
la Educación Comunitaria, mediante diferentes modalidades que abarca la educación que imparte 
directamente la SEP: preescolar, primaria y secundaria comunitaria donde participan niños y jóvenes que 
habitan en localidades rurales de escasa población y difícil acceso, así como programas y proyectos de 
Educación Comunitaria dirigidos al desarrollo integral de las comunidades, conforme al Reglamento para la 
Educación Comunitaria, expedido por el Ejecutivo Federal el 17 de agosto de 1981, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de agosto del mismo año. 

II.5.- Que su Representante Legal para todos los efectos que se deriven de este Convenio corresponde a 

su Director General, Profr. Joel Guerrero Juárez, en términos de los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 12 del Decreto mencionado en la Declaración I.1, de este capítulo de declaraciones; 

y 14, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de octubre de 2015. 

II.6.- Que señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur número 421, Edificio B, Colonia Hipódromo, Delegación Política Cuauhtémoc,  
C.P. 06100, en la Ciudad de México. 

Una vez leídos los antecedentes y declaraciones del presente convenio es voluntad de “LAS PARTES” 
suscribirlo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES”, en su 
respectivo ámbito de atribuciones y competencia, conforme a las cuales “EL CONAFE” llevará a cabo las 
acciones de seguimiento, acompañamiento y evaluación externa del Programa a las comunidades escolares 
beneficiarias de los Servicios de Educación Comunitaria, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos y en el Anexo de Ejecución el cual forma parte integrante de este instrumento. 
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Segunda.- En cumplimiento al objeto del presente instrumento, “LA SEP” por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa (DGDGIE), se compromete a: 

a).- Coordinarse con "EL CONAFE" para determinar cualquier aspecto relacionado con el cumplimiento del 
objeto de este convenio y demás actividades que realice. 

b).- Comunicar al Comité Técnico del Fideicomiso de la formalización del presente convenio, con el fin de 
que se proceda a transferir a “EL CONAFE” hasta la cantidad de $11’350,872.40 (Once Millones Trescientos 
Cincuenta Mil Ochocientos Setenta y Dos Pesos 40/100 M.N.), para que la destine al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento; 

c).- Proporcionar a “EL CONAFE” la asesoría y acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para 
el desarrollo de competencias locales para asegurar la implementación del Programa; 

d).- Evaluar los avances que resulten de las actividades que realice "EL CONAFE", en los términos de lo 
dispuesto en el presente convenio y su Anexo de Ejecución, así como en los Lineamientos, y 

e).- Las demás acciones necesarias para el eficiente cumplimiento del presente convenio, que 
previamente acuerde por escrito con “EL CONAFE”. 

Tercera.- Por su parte, “EL CONAFE” se compromete a: 

a).- Proporcionar a la DGDGIE, el número de cuenta bancaria a la que se transferirán los recursos 
financieros referidos en el inciso b) de la cláusula Segunda de este instrumento; 

b).- Destinar los recursos financieros que le sean transferidos por el Fideicomiso exclusivamente para 
llevar a cabo las acciones de seguimiento, acompañamiento y evaluación externa del Programa a las 
comunidades escolares beneficiarias de los Servicios de Educación Comunitaria, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos y en el Anexo de Ejecución de este instrumento; 

c).- Administrar los recursos financieros que reciba del Fideicomiso, por conducto de sus oficinas centrales 
y las treinta y un delegaciones con que cuenta en las entidades federativas beneficiadas por el Programa, con 
base en los Lineamientos, así como establecer con dichas delegaciones los procedimientos de coordinación 
para que le proporcionen informes financieros bimestrales sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le 
sean transferidos; 

d).- Garantizar la aplicación y comprobación de los recursos financieros que le transfiera el Fideicomiso, 
por conducto de sus delegaciones, así como de la guarda y custodia de la documentación comprobatoria; 

e).- Enviar a la DGDGIE, trimestralmente el informe de avance físico-financiero de las actividades que 
realice en cumplimiento a este convenio; 

f).- Abstenerse de utilizar los recursos del Programa para el pago de prestaciones de carácter económico, 
compensaciones, sueldos o sobresueldos para el personal que ostenta plaza o está contratada bajo el 
régimen de honorarios en los sistemas educativos locales, adquisición de equipo administrativo, línea blanca 
o vehículos; 

g).- Reintegrar al Fideicomiso en los términos establecidos en los Lineamientos, los recursos financieros y 
productos que generen que no destine a los fines autorizados en cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; y 

h).- Las demás acciones necesarias para el eficiente cumplimiento del presente convenio, que 
previamente acuerde por escrito con “LA SEP”. 

Cuarta.- Para el cabal cumplimiento del objeto de este convenio, “LAS PARTES” acuerdan integrar un 
Grupo de Trabajo con igual número de representantes, que tendrá a su cargo la coordinación, desarrollo, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades que deriven del mismo y cuyas determinaciones serán 
acordadas por consenso. En dicho grupo los enlaces operativos serán: 

Por “LA SEP”: el Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, adscrito a la 
Subsecretaría de Educación Básica. 

Por “EL CONAFE”: el Director de Delegaciones y Concertación con el Sector Público. 

El Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

1).- Revisar y actualizar las actividades establecidas en el Anexo de Ejecución de este instrumento. 

2).- Establecer los medios de comunicación y coordinación entre sus integrantes. 
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3).- Coordinarse para el eficiente cumplimiento del objeto de este convenio, y dar seguimiento e informar 
periódicamente de los resultados del avance de las actividades que se realicen, apoyándose en los grupos y/o 
especialistas que consideren necesarios. 

4).- Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto del presente instrumento y que de común 
acuerdo determinen “LAS PARTES”. 

5).- Levantar minutas de trabajo de las reuniones que realicen. 

Quinta.- La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 de 
septiembre de 2016. 

Sexta.- “LAS PARTES” se obligan a guardar total y absoluta reserva sobre la información que se 
proporcionen con el carácter de confidencial y reservada, así como a la que con esa clasificación tengan 
acceso con motivo de la ejecución de este convenio, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y el Reglamento Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y demás disposiciones legales aplicables, obligándose a utilizar dicha 
información exclusivamente para los fines del presente convenio, por lo que no podrá divulgarse en provecho 
propio o de terceros. 

Séptima.- “LAS PARTES” convienen que los términos y condiciones establecidos en el presente convenio, 
podrán ser objeto de modificación o adición, mediante documento por escrito, debidamente suscrito por los 
representantes legales de ambas, el cual se agregará a este instrumento como parte integral del mismo. 

Octava.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por ambas partes o por alguna 
de ellas, sin que medie resolución judicial alguna, siempre y cuando se dé aviso por escrito a la otra parte, en 
un término de 30 (treinta) días naturales de anticipación. En el caso de que se dé este supuesto, convienen 
que las actividades que estén en ejecución no serán suspendidas y se obligan a instrumentar las acciones 
que sean necesarias para su terminación satisfactoria. 

Novena.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las actividades 
materia del presente convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo haya contratado, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, ni de patrón 
sustituto o solidario. 

“LAS PARTES” acuerdan que asumirán su responsabilidad respecto de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y ordenamientos en materia laboral, seguridad social y fiscal, respecto del personal que 
emplee para la realización de los trabajos concernientes al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

Décima.- “LAS PARTES” están de acuerdo, que cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor que 
hiciera material o jurídicamente imposible el cumplimiento del presente instrumento, evaluarán los resultados 
obtenidos y revisarán el avance de las acciones pendientes de concluirse para establecer las bases de su 
terminación anticipada, buscando en todo momento salvaguardar sus intereses, y en su caso, celebrar el 
instrumento respectivo. 

Décima Primera.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que “LAS PARTES” acuerdan 

expresamente resolver de común acuerdo por escrito cualquier controversia que se suscite sobre su 

interpretación o cumplimiento, obligándose a instrumentar las acciones que sean necesarias para su 

terminación satisfactoria. En caso de que “LAS PARTES” no puedan solventar la diferencia en amigable 

composición, están de acuerdo a someterse a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de la Ciudad de 

México, con renuncia a cualquier competencia que por razón de sus domicilios presentes o futuros o por otras 

circunstancias pudiera corresponderles. 

Previa lectura del contenido del presente convenio, las partes aceptan quedar obligadas en todos sus 
términos y condiciones, los cuales se constituyen en la expresión completa de su voluntad y lo firman de 
conformidad en tres ejemplares originales, en la Ciudad de México, el día 4 de diciembre de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General 
Adjunto de Gestión, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el CONAFE: el Director General, Joel Guerrero 
Juárez.- Rúbrica.- El Director de Delegaciones y Concertación con el Sector Público, Norberto Sánchez 
Romero.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, PARA EL 
SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA. 

CALENDARIO DE ACCIONES 

 2015 2016 

ACCIONES 

DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN 

COMUNITARIA 

FASE I.- APERTURA 

Envío de propuestas de servicios 
susceptibles de atención para validación 
(Dirección de Planeación y Evaluación) (A 
partir de la publicación de los Lineamientos). 

                 

Entrega de tarjetas por CONAFE a las APEC.                  

Impresión del políptico del Programa de la 
Reforma Educativa (PRE). 

                 

Capacitación a los Presidentes de las APEC 
para administración, aplicación y 
comprobación de los recursos, entrega de 
tarjetas y materiales (cuaderno de trabajo, 
póster y lona). 

                 

Elaboración del acta de planeación 
(cuaderno de trabajo): aplicación de la cédula 
de información (levantamiento físico), para la 
identificación de acciones mayores, menores 
y de desarrollo y fortalecimiento de la 
autonomía de gestión. 

                 

FASE II.- SEGUIMIENTO DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO-SEP 

Verificar y/o acompañar a las APEC a las 
compras y/o adquisiciones de materiales. 

                 

Asistencia y supervisión técnica a los Centros 
de Trabajo beneficiados en el PRE. 

                 

Asesoría para el llenado de la acta de 
seguimiento, avances y logros 

                 

Verificar avances físicos y el ejercicio de los 
recursos; así como verificar el registro de 
visitas de asistencia técnica y supervisión de 
obra. 

                 

Asesoría para la integración de la 
comprobación (registro del ejercicio del gasto 
de los componentes 1 y 2). 

                 

FASEIII.- CIERRE                  

Levantamiento de la información para la 
evaluación del PRE (censal y/o muestral). 

                 

Levantamiento del acta de entrega-recepción 
de acciones mayores o menores de 
infraestructura (Componente 1). 

                 

Elaboración del acta de cierre de acciones y 
logros: recuperación de la documentación del 
programa (cuaderno de trabajo y 
comprobación del gasto). 

                 

INFORMES PARA DOCUMENTAR LOS 
RESULTADOS: 

                 

Elaboración y presentación del formato de 
seguimiento del PRE.  

                 

Integración y presentación del informe de 
avance físico y financiero, y de gastos del 
PRE (trimestral). 

                 

 

Previa lectura del contenido del presente Anexo de Ejecución, las partes aceptan quedar obligadas en 
todos sus términos y condiciones, los cuales se constituyen en la expresión completa de su voluntad y lo 
firman de conformidad en tres ejemplares originales, en la Ciudad de México, el día 4 de diciembre de 2015.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General 
Adjunto de Gestión, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el CONAFE: el Director General, Joel Guerrero 
Juárez.- Rúbrica.- El Director de Delegaciones y Concertación con el Sector Público, Norberto Sánchez 
Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO 

POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

SU GOBERNADOR INTERINO, LIC. RAMÓN PÉREZ DÍAZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. CARLOS ARTURO 

NORIEGA GARCÍA, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, DR. ARMANDO FIGUEROA DELGADO, Y POR LA DIRECTORA 

DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

LICDA. NORMA ANGÉLICA CONTRERAS OLIVO, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 
Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 
estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión Primera Ordinaria del año 2015 del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 21 de 
abril de 2015, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.07.15S por el cual se determinó destinar 
de las disponibilidades financieras del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $26’596,943.00 (Veintiséis 
Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), a fin de que sea 
utilizada por aquellas entidades con las que se convenga desarrollar durante el ciclo escolar 2015-2016, el 
Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de 
nuestros alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión  
e Innovación Educativa (DGDGIE). 

5.- En este sentido, “LA SEP” a través del oficio número DGDGIE/497/2015 de fecha 4 de junio de 2015, 
suscrito por el Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, informó los criterios a 
todas las autoridades educativas locales para recibir los beneficios del Proyecto de Innovación, haciendo del 
conocimiento que sería necesario elaborar una carta compromiso firmada por el Titular del servicio educativo 
local, manifestando el interés de la entidad de participar en dicho proyecto. 

6.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha 
cumplido con los requisitos previstos en el oficio de invitación, se motiva la suscripción del presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 
por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 
modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 
locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 
y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 
Técnico, mediante el Acuerdo 01.07.15S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de la 
Quincuagésima Sexta Sesión, Primera Ordinaria del año 2015, con cargo a la clave presupuestaria:  
11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Versalles No. 49, Piso 
10, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2.- El Lic. Ramón Pérez Díaz, en su carácter de Gobernador Interino del Estado de Colima, se encuentra 
facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 50 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Colima, y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3.- El C. Arnoldo Ochoa González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima y 22 fracciones I y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Colima. 

II.4.- El C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, 
suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 60 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima. 

II.5.- El Dr. Armando Figueroa Delgado, en su carácter de Secretario de Educación y Director General 
de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, suscribe el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima y 30 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, así como 
8o. fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima y 11 fracción XI del Reglamento Interior de dicho organismo, 
aprobado por el Consejo Directivo del mismo, en fecha 27 de julio de 2012. 

II.6.- La Lic. Norma Angélica Contreras Olivo, en su carácter de Directora de Educación Básica, de la 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima suscribe el presente convenio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 fracción V del precitado Reglamento Interior de la Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima. 
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II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 

Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad del ciclo escolar 2015-2016, en adelante “LAS REGLAS”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 

adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Av. Gonzalo de 

Sandoval No. 760, colonia Las Víboras, Código Postal 28040, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 

de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 

alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 

instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 

desarrollo y operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la 

Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Colima, de 

conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante del 

presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 

y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades 

financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $230,157.00 

(Doscientos treinta mil ciento cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente a 

desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá acreditar ante 

la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la 

Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para 

su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 

del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 

Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración de 

“EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias 

y organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  

“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  

de “EL PROYECTO”. 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 

establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 

estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 

de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública. 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 

garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que correspondan a 

los rubros establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el 

desarrollo y operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del mismo. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales. 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 

términos que establezca la normatividad aplicable. 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 

convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”. 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 

comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 

la misma, en caso de que se lo requiera. 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 

operación y administración de “EL PROYECTO”. 

H).- Elaborar de manera trimestral el avance técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 

deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 

General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 

autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 

operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 

llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia de este 

instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 

a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 

convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 

jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 

de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 

actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 

ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: El Director General Adjunto de Gestión adscrito a la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el 

correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 

así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como 

de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 
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Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Al Coordinador General del Programa Escuelas de Calidad como 
responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes 
respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que  
tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 
cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 
partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 
convenio, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma 
diferente a la establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros 
asignados a un fin distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 
convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 
sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 
propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 
la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 
pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 
los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 30 
de septiembre de 2016. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días 
de anticipación; en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que 
se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 
o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 
instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 27 de 
noviembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- 
El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro 
Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Interino del Estado de Colima, Ramón 
Pérez Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Director 
General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Armando Figueroa Delgado.- 
Rúbrica.- La Directora de Educación Básica de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima, Norma Angélica Contreras Olivo.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COLIMA. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo la apertura, desarrollo y cierre del Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora 

de los aprendizajes de nuestros alumnos, Ciclo escolar 2015-2016, en su tercera generación, 

programa orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica y asesoren y acompañen 

académicamente a los colectivos docentes de su zona y contribuir de esta manera a la mejora de los 

aprendizajes de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 

transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 

involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico que 

señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las supervisiones 

escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 

para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 

decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de  

niños y la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos para formar la 

tercera generación de supervisores que será 

atendida durante el ciclo escolar 2015-2016, que 

contendrá la siguiente información: nombre completo 

del supervisor, nivel educativo y correo electrónico. 

Base de datos de inscripción

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de noviembre 

de 2015 

2. Integración de la base de datos de los 

responsables de coordinar los grupos, con la 

siguiente información: Nombre completo, nivel 

educativo en el que participa y correo electrónico, así 

como si coordinó grupo en la primera o segunda 

generación del diplomado. 

Base de Datos de 

Coordinadores de grupo 

Ciclo escolar 

2015-2016 

30 de noviembre 

de 2015 
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3.- Integración de la base de datos de cierre de los 

participantes en el diplomado con la siguiente 

información: nombre completo, nivel educativo, 

calificación final, número de horas cursadas y estatus 

(acreditado, no acreditado o baja). 

Base de datos cierre del 

Diplomado 

Ciclo escolar 2015-2016 

31 de agosto 

de 2016 

4.- Evidencia del responsable del diplomado en la 

entidad de la entrega de los diplomas a los 

supervisores que acreditaron el diplomado 

Reporte del número de 

diplomas entregados 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de septiembre 

de 2016 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.07.15S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la aportación a la 

subcuenta específica que apertura el Gobierno del Estado. 

La ministración será por el importe de $230,157.00 (Doscientos treinta mil ciento cincuenta y siete pesos 

00/100 M.N.) destinada a la apertura, desarrollo y cierre de las actividades inherentes a la generación  

2015-2016 del Diplomado. 

Para recibir la ministración, será necesario que el Gobierno del Estado tenga aperturada la subcuenta 

específica en la cual se depositaron los recursos de las etapas anteriores y remita a la SEP, el Programa 

Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la 

entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas 

de Calidad. 

La SEP únicamente realizará la ministración una vez que se compruebe la aplicación de los recursos 

correspondientes a la primera y segunda generación, así como la entrega de los resultados obtenidos 

por éstas. 

IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 

supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento de 

los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 

niños y los adolescentes. 

El recurso para la apertura, desarrollo y cierre del diplomado se aplicará conforme a los siguientes rubros 

de gasto: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 

También aplica para renta de espacios para el desarrollo de las sesiones presenciales y pago de servicios 

de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye la impresión o fotocopiado del manual del coordinador y cuaderno del 

supervisor para su entrega a los participantes, material de papelería para el desarrollo de las actividades 

durante las sesiones del diplomado (lápices, marcadores, marca textos, bolígrafos, cinta, pegamento blanco, 

entre otros); y consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 

vehículo particular) a las sedes donde se desarrollen las acciones de formación del diplomado. 
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Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos de transportación vía terrestre o aérea relacionados con 

reuniones de coordinación, capacitación y/o evaluación convocadas por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 

aplicación del 0.75% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 

la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 

supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar en esta tercera generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 

subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 

En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 

del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 

exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 

puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 

trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 

el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 

aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 

necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 

que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 

dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 

presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 

comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 

estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 

como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 

de la Dirección General Adjunta de Gestión, copia de la aprobación del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 27 de noviembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 

Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador 

Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 

Gobernador Interino del Estado de Colima, Ramón Pérez Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 

Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega 

García.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Director General de la Coordinación de los Servicios 

Educativos del Estado de Colima, Armando Figueroa Delgado.- Rúbrica.- La Directora de Educación Básica 

de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Norma Angélica Contreras Olivo.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO 

POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MTRO. PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN 

Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, POR EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN DE GUERRERO, LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA VEGA OTERO, Y POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN BÁSICA, MTRO. EMILIANO DÍAZ ROMÁN, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 
Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 
estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión Primera Ordinaria del año 2015 del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 21 de 
abril de 2015, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.07.15S por el cual se determinó destinar 
de las disponibilidades financieras del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $26’596,943.00 (Veintiséis 
Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), a fin de que sea 
utilizada por aquellas entidades con las que se convenga desarrollar durante el ciclo escolar 2015-2016, el 
Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de 
nuestros alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa (DGDGIE). 

5.- En este sentido, “LA SEP” a través del oficio número DGIDIE/497/2015 de fecha 4 de junio de 2015, 
suscrito por el Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, informó los criterios a 
todas las autoridades educativas locales para recibir los beneficios del Proyecto de Innovación haciendo del 
conocimiento que sería necesario elaborar una carta compromiso firmada por el titular del servicio educativo 
local, manifestando el interés de la entidad de participar en dicho proyecto. 

6.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha 
cumplido con los requisitos previstos en el oficio de invitación, se motiva la suscripción del presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 
por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 
modelos de gestión institucional centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 
locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 
y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.-Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios  
con cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados  
por su Comité Técnico, mediante el Acuerdo 01.07.15S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante  
la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión, Primera Ordinaria del año 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Versalles No. 49,  
Piso 10, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Guerrero, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2.- El Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Guerrero, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 91 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, y 2, 3, 4 y 18 apartado A fracciones I, III y VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.3.- El Licenciado Florencio Salazar Adame, en su carácter de Secretario General de Gobierno, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el acta de protesta, ambos de fecha 27 
de octubre de 2015 y suscribe el presente instrumento, de conformidad con dispuesto en los artículos 90 
numeral 2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 6, 11, 18 apartado A fracción I 
y 20 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, número 08 y 10 
fracciones X y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.- El Licenciado Héctor Apreza Patrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el acta de protesta, ambos de fecha 27 
de octubre de 2015 y suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 18 
apartado A fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, número 
08 y 8 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5.- El Ciudadano Licenciado José Luis González de la Vega Otero, en su carácter de Secretario de 
Educación de Guerrero, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el acta de 
protesta, ambos de fecha 27 de octubre de 2015 y suscribe el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11, 18 apartado A fracción VII y 26 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 8 fracción IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Guerrero. 
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II.6.- El Maestro Emiliano Díaz Román, en su carácter de Subsecretario de Educación Básica, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el acta de protesta, ambos de fecha 28 de octubre 
de 2015, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Guerrero, número 08 y 6 C, 26 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Guerrero. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 
Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 
Escuelas de Calidad del ciclo escolar 2015-2016, en adelante “LAS REGLAS”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 
adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno Segundo Piso, Boulevard Lic. René Juárez Cisneros No. 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 
39075, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 
de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo y operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la 
Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Guerrero, de 
conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante del 
presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 
operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 
y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades 
financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $1,878,081.12 
(Un millón ochocientos setenta y ocho mil ochenta y un pesos 12/100 M.N.), para que se destine 
exclusivamente a desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá acreditar ante 
la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la 
Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para 
su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 
del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 
Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración  
de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y  
“LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias 
y organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  
“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos financieros por la cantidad de $521,632.74, (Quinientos Veintiún Mil Seiscientos 
Treinta y dos Pesos 74/100 M.N.), para complementar las actividades de ejecución del Proyecto, así como los 
recursos humanos y materiales que se requieran para la administración de “EL PROYECTO”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 
estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 
de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública. 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 
garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que correspondan a 
los rubros establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el 
desarrollo y operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del mismo. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales. 

D).-Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 
términos que establezca la normatividad aplicable. 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 
convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”. 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que se lo requiera. 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración de “EL PROYECTO”. 

H).- Elaborar de manera trimestral el avance técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 
deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 
autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia de este 
instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 
a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras 
y jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 
ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: El Director General Adjunto de Gestión adscrito a la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el 
correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 
así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como 
de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 
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Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Al Coordinador General del Programa Escuelas de Calidad como 
responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes 
respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y 
las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 
cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 
partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 
convenio, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma 
diferente a la establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros 
asignados a un fin distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 
convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 
sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su propio 
personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 
la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 
pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 
los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá  
el 30 de septiembre de 2016. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días 
de anticipación; en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 
o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 
instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre “LAS PARTES”, las mismas aceptan someterse a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de 

octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- 

El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro 

Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, 

Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación de Guerrero, José Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 

Básica, Emiliano Díaz Román.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN ADELANTE “LA SEP” Y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo la apertura, desarrollo y cierre del Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora 

de los aprendizajes de nuestros alumnos, Ciclo escolar 2015-2016, en su tercera generación, 

programa orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica y asesoren y acompañen 

académicamente a los colectivos docentes de su zona y contribuir de esta manera a la mejora de los 

aprendizajes de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 

transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 

involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico que 

señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las supervisiones 

escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 

para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 

decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 

la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos para formar la 

tercera generación de supervisores que será 

atendida durante el ciclo escolar 2015-2016, que 

contendrá la siguiente información: nombre completo 

del supervisor, nivel educativo y correo electrónico. 

Base de datos de inscripción

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de octubre de 

2015 

2. Integración de la base de datos de los 

responsables de coordinar los grupos, con la 

siguiente información: Nombre completo, nivel 

educativo en el que participa y correo electrónico, así 

como si coordinó grupo en la primera o segunda 

generación del diplomado. 

Base de Datos de 

Coordinadores de grupo 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de octubre de 

2015 
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3.- Integración de la base de datos de cierre de los 

participantes en el diplomado con la siguiente 

información: nombre completo, nivel educativo, 

calificación final, número de horas cursadas y estatus 

(acreditado, no acreditado o baja). 

Base de datos cierre del 

Diplomado 

Ciclo escolar 2015-2016 

31 de agosto de 

2016 

4.- Evidencia del responsable del diplomado en la 

entidad de la entrega de los diplomas a los 

supervisores que acreditaron el diplomado 

Reporte del número de 

diplomas entregados 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de septiembre 

de 2016 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.07.15S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la aportación a la 

subcuenta específica que apertura el Gobierno del Estado. 

La ministración será por el importe de $1,878,081.12 (Un millón ochocientos setenta y ocho mil ochenta y 

un pesos 12/100 M.N.), destinada a la apertura, desarrollo y cierre de las actividades inherentes a la 

generación 2015-2016 del Diplomado. 

Para recibir la ministración, será necesario que el Gobierno del Estado tenga aperturada la subcuenta 

específica en la cual se depositaron los recursos de las etapas anteriores y remita a “LA SEP”, el Programa 

Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la 

entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas  

de Calidad. 

La SEP únicamente realizará la ministración una vez que se compruebe la aplicación de los recursos 

correspondientes a la primera y segunda generación, así como la entrega de los resultados obtenidos  

por éstas. 

IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 

supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento de 

los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 

niños y los adolescentes. 

El recurso para la apertura, desarrollo y cierre del diplomado se aplicará conforme a los siguientes rubros 

de gasto: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 

También aplica para renta de espacios para el desarrollo de las sesiones presenciales y pago de servicios 

de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye la impresión o fotocopiado del manual del coordinador y cuaderno del 

supervisor para su entrega a los participantes, material de papelería para el desarrollo de las actividades 

durante las sesiones del diplomado (lápices, marcadores, marcatextos, bolígrafos, cinta, pegamento blanco, 

entre otros); y consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 

vehículo particular) a las sedes donde se desarrollen las acciones de formación del diplomado. 
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Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos de transportación vía terrestre o aérea relacionados con 

reuniones de coordinación, capacitación y/o evaluación convocadas por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 

aplicación del 0.75% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 

la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 

supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar en esta tercera generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 

subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 

En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 

del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 

exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 

puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 

trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 

el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 

aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 

necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 

que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 

dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 

presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 

comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 

estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 

como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 

de la Dirección General Adjunta de Gestión, copia de la aprobación del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 30 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 

Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 

Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 

Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Héctor Apreza 

Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación de Guerrero, José Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.- 

El Subsecretario de Educación Básica, Emiliano Díaz Román.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO 

POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ ALBERTO ALONSO OVANDO, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, ASISTIDO POR EL LIC. LORENZO GABRIEL OLIVERA GONZÁLEZ, ENCARGADO 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 

Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 

Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 

estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 

normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 

escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 

en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 

Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 

de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 

una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 

ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 

(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión Primera Ordinaria del año 2015 del Comité 

Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 21 de 

abril de 2015, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.07.15S por el cual se determinó destinar 

de las disponibilidades financieras del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $26’596,943.00 (Veintiséis 

Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), a fin de que sea 

utilizada por aquellas entidades con las que se convenga desarrollar durante el ciclo escolar 2015-2016, el 

Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de 

nuestros alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa (DGDGIE). 

5.- En este sentido, “LA SEP” a través del oficio número DGIDIE/497/2015 de fecha 4 de junio de 2015, 

suscrito por el Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, informó los criterios a 

todas las autoridades educativas locales para recibir los beneficios del Proyecto de Innovación, haciendo del 

conocimiento que sería necesario elaborar una carta compromiso firmada por el Titular del servicio educativo 

local, manifestando el interés de la entidad de participar en dicho proyecto. 

6.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha 

cumplido con los requisitos previstos en el oficio de invitación, se motiva la suscripción del presente convenio. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de marzo de 2016 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 

por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 

atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 

modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 

locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 

y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 

cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 

Técnico, mediante el Acuerdo 01.07.15S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de la 

Quincuagésima Sexta Sesión, Primera Ordinaria del año 2015, con cargo a la clave presupuestaria: 

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Versalles No. 49, Piso 

10, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Quintana Roo es una entidad libre, soberana e integrante de la Federación, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2.- Que los Servicios Educativos de Quintana Roo, es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, de interés público y social, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Quintana Roo, de fecha 19 de mayo de 1992 y reformado integralmente mediante decreto 

publicado en el mismo medio oficial, el día 8 de febrero de 2008. 

II.3.- Que su representante acredita su personalidad de Director General con el nombramiento de fecha 23 

de diciembre de 2013, expedido a su favor por el C. Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador del Estado de 

Quintana Roo, mismo que cuenta con las facultades suficientes para celebrar y suscribir, en su calidad 

de representante legal de los Servicios Educativos de Quintana Roo, toda clase de acuerdos y circulares, 

contratos, convenios y demás documentos legales, con la finalidad y para el cumplimiento de su objeto, de 

conformidad con el artículo 20 fracciones I y III de su Decreto de Reforma Integral. 

II.4 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de su Decreto de Reforma Integral, tiene por 

objeto impartir educación básica y la relativa a la formación y capacitación de docentes, en sus diferentes 

niveles y modalidades. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 

Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad del ciclo escolar 2015-2016, en adelante “LAS REGLAS”. 
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II.6.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 

adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en el predio marcado 

con el número 600 de la Avenida Insurgentes, de la colonia Gonzalo Guerrero, Código Postal 77020, de esta 

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 

de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 

alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 

instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 

desarrollo y operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la 

Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Quintana 

Roo, de conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte 

integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 

y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades 

financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $285,394.68 

(Doscientos ochenta y cinco mil trescientos noventa y cuatro pesos 68/100 M.N.), para que se destine 

exclusivamente a desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá acreditar ante 

la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la 

Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para 

su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 

del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 

Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración  

de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y  

“LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias 

y organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  

“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  

de “EL PROYECTO”. 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 

establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 

estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 

de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública. 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 

garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que correspondan a 

los rubros establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el 

desarrollo y operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del mismo. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales. 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 

términos que establezca la normatividad aplicable. 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 

convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”. 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 

comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 

la misma, en caso de que se lo requiera. 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 

operación y administración de “EL PROYECTO”. 

H).- Elaborar de manera trimestral el avance técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 

deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 

General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 

autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 

operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 

llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia de este 

instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 

a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 

convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 

jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 

de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 

actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 

ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: El Director General Adjunto de Gestión adscrito a la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el 

correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 

así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como 

de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 



Lunes 14 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Al Coordinador General del Programa Escuelas de Calidad como 

responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma 

de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes 

respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y 

las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma 

diferente a la establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros 

asignados a un fin distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 

propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 

la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 

pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 

los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá  

el 30 de septiembre de 2016. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días 

de anticipación; en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que 

se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de 

octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- 

Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, 

Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Director General de los Servicios Educativos  

de Quintana Roo, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 

Educación Básica, de los Servicios Educativos de Quintana Roo, Lorenzo Gabriel Olivera González.- 

Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo la apertura, desarrollo y cierre del Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora 

de los aprendizajes de nuestros alumnos, Ciclo escolar 2015-2016, en su tercera generación, 

programa orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica y asesoren y acompañen 

académicamente a los colectivos docentes de su zona y contribuir de esta manera a la mejora de los 

aprendizajes de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 

transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 

involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico 

que señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las 

supervisiones escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 

para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 

decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 

la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos para formar la 

tercera generación de supervisores que será 

atendida durante el ciclo escolar 2015-2016, que 

contendrá la siguiente información: nombre completo 

del supervisor, nivel educativo y correo electrónico. 

Base de datos de inscripción

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de octubre de 

2015 

2. Integración de la base de datos de los 

responsables de coordinar los grupos, con la 

siguiente información: Nombre completo, nivel 

educativo en el que participa y correo electrónico, así 

como si coordinó grupo en la primera o segunda 

generación del diplomado. 

Base de Datos de 

Coordinadores de grupo 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de octubre de 

2015 
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3.- Integración de la base de datos de cierre de los 

participantes en el diplomado con la siguiente 

información: nombre completo, nivel educativo, 

calificación final, número de horas cursadas y estatus 

(acreditado, no acreditado o baja). 

Base de datos cierre del 

Diplomado 

Ciclo escolar 2015-2016 

31 de agosto de 

2016 

4.- Evidencia del responsable del diplomado en la 

entidad de la entrega de los diplomas a los 

supervisores que acreditaron el diplomado 

Reporte del número de 

diplomas entregados 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de septiembre 

de 2016 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.07.15S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la aportación a la 

subcuenta específica que apertura el Gobierno del Estado. 

La ministración será por el importe de $285,394.68 (Doscientos ochenta y cinco mil trescientos noventa y 

cuatro pesos 68/100 M.N.), destinada a la apertura, desarrollo y cierre de las actividades inherentes a la 

generación 2015-2016 del Diplomado. 

Para recibir la ministración, será necesario que el Gobierno del Estado tenga aperturada la subcuenta 

específica en la cual se depositaron los recursos de las etapas anteriores y remita a la SEP, el Programa 

Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la 

entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas  

de Calidad. 

La SEP únicamente realizará la ministración una vez que se compruebe la aplicación de los recursos 

correspondientes a la primera y segunda generación, así como la entrega de los resultados obtenidos  

por éstas. 

IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 

supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento  

de los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 

niños y los adolescentes. 

El recurso para la apertura, desarrollo y cierre del diplomado se aplicará conforme a los siguientes rubros 

de gasto: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 

También aplica para renta de espacios para el desarrollo de las sesiones presenciales y pago de servicios  

de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye la impresión o fotocopiado del manual del coordinador y cuaderno del 

supervisor para su entrega a los participantes, material de papelería para el desarrollo de las actividades 

durante las sesiones del diplomado (lápices, marcadores, marcatextos, bolígrafos, cinta, pegamento blanco, 

entre otros) y consumibles (tóner). 
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Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 

vehículo particular) a las sedes donde se desarrollen las acciones de formación del diplomado. 

Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos de transportación vía terrestre o aérea relacionados con 

reuniones de coordinación, capacitación y/o evaluación convocadas por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 

aplicación del 0.75% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 

la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 

supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar en esta tercera generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 

subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 

En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 

del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 

exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 

puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 

trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 

el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 

aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 

necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 

que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 

dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 

presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 

comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 

estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 

como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2.  Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 

de la Dirección General Adjunta de Gestión, copia de la aprobación del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 2 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 

Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 

Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 

Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Director 

General de los Servicios Educativos de Quintana Roo, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- El 

Encargado de la Coordinación General de Educación Básica, de los Servicios Educativos de Quintana Roo, 

Lorenzo Gabriel Olivera González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO 

POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, DR. FLAVINO RÍOS ALVARADO, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRÍN, POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PROFRA. XÓCHITL ADELA 

OSORIO MARTÍNEZ, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, L.E.P. ROSENDO ROBERTO PELAYO 

VALDÉS, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 
Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 
estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Sexta Sesión Primera Ordinaria del año 2015 del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 21 de 
abril de 2015, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.07.15S por el cual se determinó destinar 
de las disponibilidades financieras del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de $26’596,943.00 (Veintiséis 
Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), a fin de que sea 
utilizada por aquellas entidades con las que se convenga desarrollar durante el ciclo escolar 2015-2016, el 
Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de 
nuestros alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa (DGDGIE). 

5.- En este sentido, “LA SEP” a través del oficio número DGDGIE/497/2015 de fecha 4 de junio de 2015, 
suscrito por el Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, informó los criterios a 
todas las autoridades educativas locales para recibir los beneficios del Proyecto de Innovación, haciendo del 
conocimiento que sería necesario elaborar una carta compromiso firmada por el Titular del servicio educativo 
local, manifestando el interés de la entidad de participar en dicho proyecto. 

6.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha 

cumplido con los requisitos previstos en el oficio de invitación, se motiva la suscripción del presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 

por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 

atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 

modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 

locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 

y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 

cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 

Técnico, mediante el Acuerdo 01.07.15S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración  

de la Quincuagésima Sexta Sesión, Primera Ordinaria del año 2015, con cargo a la clave presupuestaria:  

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Versalles No. 49, Piso 

10, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una entidad libre y soberana que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; 

II.2.- El Gobernador del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa, se encuentra facultado para celebrar el 

presente convenio, de conformidad con lo establecido por el artículo 49 fracción XVII de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.- El Secretario de Gobierno, Dr. Flavino Ríos Alvarado, suscribe el presente instrumento, de 

conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; 

II.4.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Antonio Gómez Pelegrín, suscribe el presente convenio 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 

II.5.- La Secretaria de Educación, Profra. Xóchitl Adela Osorio Martínez, suscribe el presente convenio de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

II.6.- El Subsecretario de Educación Básica, L.E.P. Rosendo Roberto Pelayo Valdés, suscribe el presente 

convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 

Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad del ciclo escolar 2015-2016, en adelante “LAS REGLAS”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 

adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en el kilómetro 4.5 

carretera federal Xalapa-Veracruz, Colonia SAHOP, Código Postal 91190, en la ciudad de Xalapa, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 

de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 

alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 

instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 

desarrollo y operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la 

Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, de conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, 

es parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 

y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades 

financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $920,628.00 

(Novecientos veinte mil seiscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente a 

desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá acreditar ante 

la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la 

Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para 

su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 

del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 

Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración de 

“EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias 

y organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  

“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  

de “EL PROYECTO”. 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 

establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 

estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 

de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública. 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 

garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que correspondan a 

los rubros establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el 

desarrollo y operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del mismo. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 

mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales. 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 

términos que establezca la normatividad aplicable. 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 

convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”. 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 

comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 

la misma, en caso de que se lo requiera. 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 

operación y administración de “EL PROYECTO”. 

H).- Elaborar de manera trimestral el avance técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 

deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 

General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 

autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 

operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 

llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia de 

este instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 

a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 

convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 

jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 

de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 

actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 

ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: El Director General Adjunto de Gestión adscrito a la Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el 

correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, 

así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como 

de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 
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Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Al Coordinador General del Programa de Escuelas de Calidad como 

responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma 

de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes 

respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y 

las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma 

diferente a la establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros 

asignados a un fin distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 

propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 

la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 

pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 

los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 

30 de septiembre de 2016. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días 

de anticipación; en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que 

se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de 

octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.-  

Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, 

Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Javier Duarte de 

Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 

Planeación, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Xóchitl Adela Osorio 

Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Rosendo Roberto Pelayo Valdés.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo la apertura, desarrollo y cierre del Diplomado: Una supervisión efectiva para la mejora 

de los aprendizajes de nuestros alumnos, Ciclo escolar 2015-2016, en su tercera generación, 

programa orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica y asesoren y acompañen 

académicamente a los colectivos docentes de su zona y contribuir de esta manera a la mejora de los 

aprendizajes de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 

transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 

involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico 

que señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las 

supervisiones escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 

para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 

decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 

la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos para formar la 

tercera generación de supervisores que será 

atendida durante el ciclo escolar 2015-2016, que 

contendrá la siguiente información: nombre completo 

del supervisor, nivel educativo y correo electrónico. 

Base de datos de inscripción

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de octubre de 

2015 

2. Integración de la base de datos de los 

responsables de coordinar los grupos, con la 

siguiente información: Nombre completo, nivel 

educativo en el que participa y correo electrónico, así 

como si coordinó grupo en la primera o segunda 

generación del diplomado. 

Base de Datos de 

Coordinadores de grupo 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de octubre de 

2015 
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3.- Integración de la base de datos de cierre de los 

participantes en el diplomado con la siguiente 

información: nombre completo, nivel educativo, 

calificación final, número de horas cursadas y estatus 

(acreditado, no acreditado o baja). 

Base de datos cierre del 

Diplomado 

Ciclo escolar 2015-2016 

31 de agosto de 

2016 

4.- Evidencia del responsable del diplomado en la 

entidad de la entrega de los diplomas a los 

supervisores que acreditaron el diplomado 

Reporte del número de 

diplomas entregados 

Ciclo escolar 2015-2016 

30 de septiembre 

de 2016 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.07.15S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 

Nacional para Escuelas de Calidad, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la aportación a la 

subcuenta específica que apertura el Gobierno del Estado. 

La ministración será por el importe de $920,628.00 (Novecientos veinte mil seiscientos veintiocho pesos 

00/100 M.N.), destinada a la apertura, desarrollo y cierre de las actividades inherentes a la generación 

2015-2016 del Diplomado. 

Para recibir la ministración, será necesario que el Gobierno del Estado tenga aperturada la subcuenta 

específica en la cual se depositaron los recursos de las etapas anteriores y remita a la SEP, el Programa 

Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la 

entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas 

de Calidad. 

La SEP únicamente realizará la ministración una vez que se compruebe la aplicación de los recursos 

correspondientes a la primera y segunda generación, así como la entrega de los resultados obtenidos 

por éstas. 

IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 

supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento de 

los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 

niños y los adolescentes. 

El recurso para la apertura, desarrollo y cierre del diplomado se aplicará conforme a los siguientes rubros 

de gasto: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 

También aplica para renta de espacios para el desarrollo de las sesiones presenciales y pago de servicios 

de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye la impresión o fotocopiado del manual del coordinador y cuaderno del 

supervisor para su entrega a los participantes, material de papelería para el desarrollo de las actividades 

durante las sesiones del diplomado (lápices, marcadores, marcatextos, bolígrafos, cinta, pegamento blanco, 

entre otros); y consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 

vehículo particular) a las sedes donde se desarrollen las acciones de formación del diplomado. 
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Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos de transportación vía terrestre o aérea relacionados con 

reuniones de coordinación, capacitación y/o evaluación convocadas por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 

aplicación del 0.75% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 

la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 

supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar en esta tercera generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 

subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 

En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 

del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 

exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 

puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 

trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 

el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 

aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 

necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 

que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 

dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 

presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 

comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 

estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 

como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 

de la Dirección General Adjunta de Gestión, copia de la aprobación del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 2 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 

Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 

Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 

Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 

del Estado, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Educación, Xóchitl Adela Osorio Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Rosendo 

Roberto Pelayo Valdés.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que se expiden las metodologías para determinar los precios de ventas de primera mano de 
los productos petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, sujetos a regulación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/047/2016 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS METODOLOGÍAS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DE VENTAS 

DE PRIMERA MANO DE LOS PRODUCTOS PETROQUÍMICOS Y PETROLÍFEROS DISTINTOS DE LA GASOLINA Y 

DIÉSEL, SUJETOS A REGULACIÓN 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 1 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Directiva sobre la determinación del precio límite superior del gas licuado de petróleo objeto de venta de 
primera mano, DIR-GLP-001-2008. 

SEGUNDO. Que el 27 de mayo de 2010 se publicó en el DOF la Resolución RES/107/2010 por la que 
esta Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) establece la metodología para la determinación del precio 
del metano objeto de venta de primera mano (VPM). 

TERCERO. Que el 20 de diciembre de 2013, el 11 de agosto y el 31 de octubre de 2014 se publicaron en 
el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de Energía), la Ley de Hidrocarburos 
(LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), así como el 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), 
respectivamente. 

CUARTO. Que el 28 de agosto de 2014 esta Comisión expidió la Resolución RES/389/2014 por la que, de 
manera transitoria, se establecen las metodologías para la determinación de los precios de VPM  
de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, entre otras. 

QUINTO. Que el 25 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF la Resolución RES/385/2014 por la que 
se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de VPM, aplicable en tanto 
se mantenga vigente la política del ejecutivo federal de sujetar el gas licuado de petróleo a precios máximos 
de venta de primera mano y de venta a usuario final, mediante decretos. 

SEXTO. Que el 9 de junio de 2015 esta Comisión publicó el Acuerdo A/023/2015, por el cual esta 
Comisión interpreta las definiciones de Petroquímicos y Petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones 
XXVIII y XXIX, de la LH.  

SÉPTIMO. Que el 22 de octubre de 2015 esta Comisión aprobó el Acuerdo A/052/2015, por el cual la 
Comisión Reguladora de Energía determina que el gas nafta no es petrolífero ni petroquímico para efectos de 
regulación. 

OCTAVO. Que el 22 de octubre de 2015 esta Comisión aprobó el Acuerdo A/053/2015, por el que la 
Comisión Reguladora de Energía interpreta, para efectos administrativos, la Ley de Hidrocarburos, a fin de 
definir el alcance de la regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos. 

NOVENO. Que el 29 de octubre de 2015 esta Comisión aprobó la diversa RES/717/2015, por la que esta 
Comisión resuelve qué petrolíferos y petroquímicos continuarán sujetos a regulación de ventas de  
primera mano. 

DÉCIMO. Que el 26 de noviembre de 2015 esta Comisión aprobó el Acuerdo A/061/2015, por el que la 
Comisión Reguladora de Energía interpreta, para efectos administrativos, la naturaleza jurídica y técnica de 
los aceites lubricantes para efectos de regulación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, conforme lo disponen los artículos 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal; 2 y 3 de la LORCME, esta Comisión es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y 
cuenta con personalidad jurídica propia, autonomía técnica, operativa y de gestión. 
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SEGUNDO. Que, de conformidad con el artículo Décimo Tercero Transitorio, primer párrafo de la LH, esta 
Comisión continuará sujetando las VPM de petrolíferos y petroquímicos a principios de regulación asimétrica 
con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos (Pemex), en tanto se logra una mayor 
participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 

TERCERO. Que, en términos del segundo párrafo del artículo transitorio referido en el Considerando 
inmediato anterior, se entiende por VPM la primera enajenación en territorio nacional que realice Pemex, sus 
organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier otra empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, 
por cuenta y orden del Estado, a un tercero o entre ellos, y dicha venta deberá realizarse a la salida de las 
plantas de procesamiento, las refinerías, los puntos de inyección de producto importado, ductos de internación 
o en los puntos de inyección de los Hidrocarburos provenientes de manera directa de campos de producción.  

CUARTO. Que, de manera particular, el mismo artículo Transitorio señala en su cuarto párrafo que los 
precios de las VPM deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas de 
competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 

QUINTO. Que mediante la Resolución referida en el Resultando Cuarto anterior esta Comisión aprobó, 
posteriormente a la publicación del Decreto en Materia de Energía, diversas metodologías de precios de VPM 
de manera transitoria, con base en las metodologías aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el seno del Comité de Precios de Productos Petrolíferos, Gas Natural y Productos Petroquímicos 
de Petróleos Mexicanos. 

SEXTO. Que, como resultado del nuevo marco legal emanado del Decreto en Materia de Energía, se 
origina un cambio en la organización industrial en los sectores de Petrolíferos y Petroquímicos que implica la 
necesidad de diseñar instrumentos regulatorios consistentes con el objetivo de desarrollar un mercado 
eficiente y competitivo de suministro de estos productos. Dichos instrumentos deberán constituir, por un lado, 
el mecanismo de transición en el proceso de apertura que incentive y haga factible la entrada de nuevos 
agentes económicos y, por otro lado, la regulación asimétrica prevista en el Transitorio Décimo Tercero de la 
LH, como política coadyuvante en la protección de los adquirentes de VPM, en tanto se desarrolla la 
competencia en este sector. 

SÉPTIMO. Que servidores públicos de esta Comisión han sostenido reuniones de trabajo con funcionarios 
de Pemex, así como con consumidores y distribuidores de petrolíferos y petroquímicos, con el objeto de 
conocer la apreciación de estos agentes sobre las metodologías de precios de VPM vigentes. En dichas 
reuniones se ha destacado la necesidad de contar con componentes de logística actualizados con costos 
competitivos, afinar los ajustes por desviaciones de calidad respecto del producto utilizado como referencia y 
desarrollar un esquema de precios flexible que permita responder de mejor manera a las condiciones 
fluctuantes de mercado. 

OCTAVO. Que, después de ponderadas las características de las metodologías vigentes frente a las 
particularidades del mercado y las condiciones para el desarrollo de la competencia que ofrece el régimen 
legal del sector energético, esta Comisión determinó, en la resolución a que se refiere el Resultando Noveno 
anterior, la conveniencia de establecer una regulación menos prescriptiva para las VPM de los petrolíferos 
distintos de la gasolina, el diésel y el gas licuado de petróleo, y de los petroquímicos, con la finalidad de 
brindar al regulado flexibilidad para hacer frente a un entorno más competitivo. 

NOVENO. Que, con base en lo dispuesto en los Considerandos anteriores, la metodología general para la 
determinación de los precios de VPM de los productos a que se refiere el Considerando inmediato anterior, 
que deberán observar Pemex, sus organismos subsidiarios o divisiones, así como cualquier otra entidad 
controlada por estas personas (en lo sucesivo Pemex y sus entes controlados), es la siguiente: 

Los precios se integrarán con los siguientes elementos: 

I. El costo de oportunidad de los productos en el lugar en que se realice la VPM, tomando en cuenta 
las condiciones de competitividad en mercados internacionales relevantes para el país. En la 
determinación de este concepto se tomarán en cuenta: 

A. Las cotizaciones de mercados competitivos, relevantes para el mercado nacional. 

B. Los ajustes económicos que se requieran cuando la calidad del producto no corresponda con 
los estándares de los mercados de referencia. Dichos ajustes deberán de reflejar las mejores 
prácticas de la industria. 

C. Las densidades que reflejen las características de los productos entregados, en su caso. 

D. Los costos de logística y de otra naturaleza que sean necesarios para la cabal evaluación del 
costo de oportunidad, tomando en cuenta soluciones óptimas en las condiciones de entrega. 
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E. Los escenarios de balance de comercio exterior vigentes. 

F. El tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 
en la República Mexicana, determinado conforme a las disposiciones emitidas por el Banco de 
México. 

II. Los impuestos que correspondan conforme a la legislación respectiva. 

DÉCIMO. Que la metodología general a que se refiere el Considerando inmediato anterior constituye la 
regulación asimétrica para los productos ahí descritos, y que al aplicar dicha metodología Pemex y sus entes 
controlados deberán observar los siguientes principios: 

I. Los precios comprenderán todos los actos y servicios necesarios para la contratación, enajenación y 
entrega de los productos en los puntos de VPM establecidos en el artículo Décimo Tercero 
Transitorio de la LH. 

II. Los diferenciales de precio responderán a prácticas habituales en los mercados competitivos de los 
productos regulados y deberán aplicarse de manera general. Para ello, deberán hacerse del 
conocimiento del público en general, a través de su portal electrónico, los distintos precios 
contratados, así como las condiciones bajo las cuales se otorgaron.  

III. Los distintos precios no estarán condicionados a la contratación de servicios, la duración del 
contrato, a reconocer a Pemex y sus entes controlados como suministradores exclusivos, o a pactar 
cualquier condición que impida la libre actuación comercial del adquirente.  

IV. En las facturas desagregarán los precios del petrolífero o petroquímico correspondiente y los 
impuestos que resulten aplicables conforme a la legislación de la materia. 

UNDÉCIMO. Que, independientemente de la publicidad que deberán dar a precios y condiciones de 
contratación, Pemex y sus entes controlados deberán informar a esta Comisión de sus transacciones, en los 
términos que ésta resuelva, a fin de poder verificar de manera permanente el desarrollo del mercado y, en 
caso de advertir prácticas anticompetitivas o violaciones a la regulación, establecer las acciones correctivas 
necesarias. 

DUODÉCIMO. Que las metodologías a que se refiere el Considerando Quinto anterior contienen 
elementos tales como referencias internacionales de mercados relevantes, costos de logística que reflejan los 
ajustes por transporte (netback) desde los mercados de referencia hasta los centros de producción en México 
y, en su caso, hasta los puntos de entrega, ajustes por calidad, entre otros, congruentes con la política pública 
vigente para la determinación de los precios. 

DECIMOTERCERO. Que, no obstante lo señalado en el Considerando inmediato anterior, otros 
componentes, tales como los márgenes comerciales de los intermediarios, los cargos por servicios que no 
corresponden al lugar de entrega de la VPM establecido en la LH, los mecanismos de flexibilidad, así como la 
vigencia de los precios, reproducen la organización industrial vigente antes de la entrada en vigor del Decreto 
en Materia de Energía, por lo que deben ser omitidos o adaptados en un contexto de economía abierta en el 
que las VPM se realizan únicamente en los sitios indicados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, y se pretende la entrada de nuevos suministradores de petrolíferos y petroquímicos al mercado 
nacional. 

DECIMOCUARTO. Que, por lo que respecta al gas licuado de petróleo, con base en los principios 
establecidos en el artículo Décimo Tercero Transitorio de la LH, la metodología de precio que establezca esta 
Comisión para las VPM de dicho producto debe reflejar el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas 
de un mercado internacional competitivo relevante, para lo cual es indispensable identificar referencias de 
precios pertinentes para el mercado nacional, construidas con principios metodológicos sólidos, que sirvan 
como señales del comportamiento de dicho mercado. 

DECIMOQUINTO. Que, en razón del mismo fundamento destacado en los Considerandos Sexto y 
Decimocuarto anteriores, los precios que resulten de la metodología que establezca esta Comisión para gas 
licuado de petróleo serán precios máximos. Asimismo, dicha metodología constituirá la regulación asimétrica a 
que se refiere el primer párrafo del artículo Décimo Tercero Transitorio de la LH, cuyo propósito es limitar el 
poder dominante de Pemex y sus entes controlados, contrarrestar la desigualdad de condiciones a las que se 
enfrentan el resto de los agentes económicos y propiciar la entrada de nuevos participantes en el mercado. 

DECIMOSEXTO. Que, para brindar flexibilidad al mismo Pemex y sus entes controlados, y los adquirentes 
de gas licuado de petróleo, de tal manera que puedan adaptarse a la evolución de las condiciones de 
competitividad de los mercados, en la aplicación de la citada metodología de precio se podrá otorgar 
descuentos, siempre que dichos descuentos no sean indebidamente discriminatorios y se hagan extensivos a 
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todos los adquirentes en igualdad de circunstancias, para lo cual, entre otras cosas, Pemex y sus entes 
controlados deberán divulgar a todo el público en su portal electrónico el descuento aplicado, así como las 
condiciones bajo las cuales se otorgará. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de manera similar, Pemex y sus entes controlados deberán publicar en su portal 
electrónico la metodología y la totalidad de los precios aplicables a los productos objeto de VPM, por punto de 
entrega, indicando en todo caso la vigencia de las cotizaciones que se publiquen. 

DECIMOCTAVO. Que, a efecto de reflejar de mejor manera el costo de oportunidad del gas licuado de 
petróleo, así como las condiciones operativas de un mercado abierto para, entre otras cosas, propiciar 
condiciones de competitividad respecto a los mercados internacionales, se aprecia la necesidad de que los 
precios de VPM reflejen de manera más oportuna las variaciones en las cotizaciones de referencia, por lo que 
la metodología deberá ser congruente con la periodicidad y los Términos Internacionales de Comercio 
(International Commercial Terms o Incoterms) establecidos para dichos indicadores. 

DECIMONOVENO. Que, en la aplicación de la metodología para gas licuado de petróleo, Pemex y sus 
entes controlados deberán observar los siguientes principios: 

I. Los precios resultantes son máximos y comprenderán todos los actos y servicios necesarios para la 
contratación, enajenación y entrega de los productos en los puntos de VPM establecidos en el 
Transitorio Décimo Tercero de la LH. 

II. Podrán ofrecer descuentos, siempre que los ofrezcan a adquirentes similares en condiciones 
similares, y hagan del conocimiento del público en general, a través de su portal electrónico, tales 
precios, así como las condiciones bajo las cuales se otorgaron, tal como se señala en el 
Considerando Decimosexto anterior. 

III. No condicionarán el precio diferenciado o el descuento a aspectos no previstos en los Términos y 
Condiciones Generales para la VPM de petrolíferos y petroquímicos. 

IV. Aplicarán transitoriamente los costos de logística vigentes establecidos en las metodologías 
previamente aprobadas, los cuales se refieren a los costos de los servicios de almacenamiento y 
transporte utilizados para trasladar el producto de los mercados de referencia al punto de venta de 
primera mano, a fin de preservar la continuidad de sus VPM. No obstante, presentarán para 
aprobación de la CRE una actualización, debidamente sustentada y soportada documentalmente, de 
dichos costos en el término de 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Resolución. Para ello, deberán calcular los componentes de logística, teniendo en mente que la 
función objetivo es minimizar el costo de transporte entre el origen y destino de los productos, sujeto 
al escenario de balance comercial vigente, y que la solución sea técnicamente viable. Este ejercicio 
deberá realizarse de manera trimestral. En caso que los costos de logística propuestos no sean 
aprobados por esta Comisión en un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente resolución, esta dependencia se reserva el derecho de determinar el valor de los costos 
de logística aplicables de acuerdo a la mejor información disponible. 

V. Aplicarán transitoriamente los ajustes vigentes de calidad y de otra naturaleza, comprendidos en las 
metodologías previamente aprobadas, con el mismo objetivo señalado en la fracción anterior. Esta 
Comisión determinará los ajustes de calidad pertinentes y su revisión, para lo cual se allegará de la 
información que requiera. Al efecto, esta Comisión tomará en cuenta que las metodologías de precio 
hacen referencia a mercados en los que se realizan transacciones con bienes comerciables que 
permiten la intercambiabilidad de los mismos con independencia de su origen, precisamente 
considerando que dichos bienes se sujetan a especificaciones de calidad estándar. Con base en lo 
anterior, los ajustes de calidad deberán reflejar de manera puntual las desviaciones respecto de tales 
estándares.  

VI. Emplearán transitoriamente las densidades vigentes comprendidas en las metodologías, con el 
mismo objetivo señalado en las fracciones anteriores. Esta Comisión establecerá las densidades 
aplicables, así como una metodología de actualización de las mismas, a fin de que reflejen las 
especificaciones del mercado de referencia. 

VII. Utilizarán los factores de conversión indicados en las metodologías. 

VIII. Aplicarán los impuestos que correspondan conforme a la legislación respectiva, desglosando en la 
factura el precio de VPM y cada uno de los impuestos. 

VIGÉSIMO. Que, con la finalidad de que la metodología de precio de VPM de gas licuado de petróleo, 
objeto de esta Resolución, dé seguimiento puntual a las condiciones de mercado y propicie el desarrollo 
eficiente y competitivo del mercado, esta Comisión podrá modificar dicha metodología en el momento en que 
lo considere pertinente, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Que, no obstante lo anterior, es menester señalar que el Gas Licuado de Petróleo 
ha estado sujeto a una política de precios máximos de VPM y de venta a usuario final dictada por el Ejecutivo 
Federal a través de decretos desde hace varios años, por lo que la aplicación de la metodología para la 
determinación de los precios de VPM de este petrolífero, referida en el Resultando Primero, además de ser 
congruente con los principios regulatorios establecidos en el artículo Décimo Tercero Transitorio de la LH, ha 
estado condicionada por dicha política. Lo anterior se ha instrumentado mediante Resoluciones por las que 
esta Comisión ha expedido metodologías para la determinación de los precios de VPM de Gas Licuado de 
Petróleo congruentes con la política del Ejecutivo Federal, la última de las cuales es la referida en el 
Resultando Quinto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, por lo anterior y toda vez que el artículo Vigésimo Noveno Transitorio de la 
LH establece que, en tanto se implemente un programa de apoyos focalizados a los consumidores de Gas 
Licuado de Petróleo, los precios máximos al público serán establecidos por el Ejecutivo Federal mediante 
Acuerdo, esta Comisión aprueba la continuidad de la metodología para la determinación de los precios de 
VPM de Gas Licuado de Petróleo a que se refiere el Resultando Quinto de la presente Resolución mientras se 
mantenga dicha política de precios máximos. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que la aplicación de las metodologías de precio de VPM objeto de esta 
Resolución estará sujeta a que esta Comisión determine necesario continuar o adecuar la regulación de las 
VPM, en términos del Resolutivo Cuarto de la Resolución a que se refiere el Resultando Noveno  
de este instrumento. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que la metodología correspondiente al metano, señalada en el Resultando 
Segundo, se expidió porque la legislación abrogada lo consideraba un petroquímico básico, distinguiéndolo 
del gas natural para referirse a este mismo hidrocarburo cuando era utilizado como insumo petroquímico. Esta 
diferencia carece actualmente de fundamento, por lo que la metodología respectiva se debe abrogar.  

VIGÉSIMO QUINTO. Que, con fecha 12 de enero de 2016, esta Comisión envió a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERSIMIR, el anteproyecto de la 
presente Resolución y el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

VIGÉSIMO SEXTO. Que, mediante oficio COFEME/16/0316, de fecha 18 de enero de 2016, la Cofemer 
emitió el dictamen total con efectos de final sobre el Anteproyecto de la presente Resolución y su 
correspondiente MIR, e indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXIV, XXVI, inciso a) y XXVII, 27 
y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 81, fracciones VI y VIII, 82, 
párrafo primero, 84, fracciones XX y XXI, 95, 131 y Transitorio Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 
4, 57, fracción I, y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y Transitorio Séptimo del 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 10, 16, 
fracciones I, II y III, 17, fracción I, 24 fracciones I, XXV y XXVII, y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueban y expiden las metodologías para la determinación de los precios de ventas de 
primera mano de los petrolíferos distintos de la gasolina, diésel y gas licuado de petróleo, así como de los 
petroquímicos objeto de regulación por esta Comisión Reguladora de Energía, en términos  
de los Considerandos Noveno y Décimo de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se aprueba y expide la metodología para la determinación de los precios de ventas de 
primera mano del gas licuado de petróleo, en términos de los Considerandos Decimoctavo a Vigésimo de la 
presente Resolución. 

TERCERO. No obstante lo señalado en el Resolutivo Segundo anterior, la metodología para la 
determinación de los precios de venta de primera mano del Gas Licuado de Petróleo, expedida por esta 
Comisión Reguladora de Energía en términos del Resultando Quinto anterior, continuará vigente mientras se 
mantenga la política de precios máximos al público establecidos por el Ejecutivo Federal mediante Acuerdo. 

CUARTO. Antes del 29 de febrero de 2016, Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas 
filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, deberán realizar las acciones 
necesarias para adecuar los contratos vigentes a fin de que reflejen las disposiciones establecidas en  
esta Resolución. 
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QUINTO. Las metodologías de VPM aprobadas mediante la Resolución núm. RES/389/2014 seguirán en 
vigor hasta el 1 de junio de 2016, con excepción de la correspondiente al Gas Licuado de Petróleo, la cual se 
mantendrá vigente mientras permanezca la política de precios máximos al público establecidos por el 
Ejecutivo Federal mediante Acuerdo, tal como se señala en el Resolutivo Tercero anterior. 

SEXTO. Los contratos que celebren Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas filiales 
o divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, a partir de la entrada en vigor de 
esta resolución, deberán incorporar las metodologías establecidas en esta resolución, aunque deberán prever 
también la aplicación transitoria de las metodologías referidas en el Resolutivo Quinto anterior, en los términos 
allí previstos. 

SÉPTIMO. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, y cualquier otra 
empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, deberán presentar, para 
aprobación de la CRE, la actualización de los costos de logística a que se refiere el Considerando 
Decimonoveno, fracción IV anterior, en el término de 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor 
de esta Resolución. 

OCTAVO. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, y cualquier otra 
empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, deberán poner a 
disposición del público en general, en su portal electrónico, los precios de los petrolíferos y petroquímicos 
objeto de venta de primera mano, por punto de venta, así como la vigencia de los mismos, los descuentos o 
diferentes precios que en su caso aplique y los criterios para su otorgamiento, en un plazo máximo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente resolución. Esta información deberá estar 
permanentemente actualizada. 

NOVENO. Esta Comisión Reguladora de Energía revisará anualmente o antes, si lo estima necesario, las 
condiciones de los mercados de los productos petrolíferos y petroquímicos regulados, así como la eficacia de 
las metodologías referidas en los Resolutivos Primero. 

DÉCIMO. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, y cualquier otra empresa 
productiva del Estado, o una persona moral, por cuenta y orden del Estado, presentarán a esta Comisión 
Reguladora de Energía el desglose del cálculo de los precios de venta de primera mano determinados 
conforme a las metodologías a que se refieren los Resolutivos Primero a Tercero anteriores, dentro del plazo 
de 10 (diez) días hábiles posteriores al inicio de su vigencia, así como los volúmenes de venta de primera 
mano de cada Petrolífero y Petroquímico, por punto de entrega, del mes inmediato anterior.  

UNDÉCIMO. Se abroga la metodología para la determinación de los precios del metano, objeto de venta 
de primera mano, establecida mediante las resoluciones núm. RES/107/2010. 

DUODÉCIMO. Notifíquese la presente Resolución a Petróleos Mexicanos y hágase de su conocimiento 
que deberá presentar, a más tardar 10 días naturales posteriores al término de cada mes, la información de 
sus operaciones de ventas de primera mano, de acuerdo con el Anexo 1 de la presente resolución. 

DECIMOTERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMOCUARTO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

DECIMOQUINTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 
indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su 
Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en 
las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Blvrd. Adolfo López Mateos 172, Colonia 
Merced Gómez, Delegación Benito Juárez, C.P. 03930, México, Distrito Federal. 

DECIMOSEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/047/2016, en el Registro al que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2016.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, 
Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Noé Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 114/2013, promovida por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, así como el Voto Concurrente formulado por el Ministro José Fernando 
Franco González Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2013. 

ACTOR: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE  
LA UNIÓN. 

PONENTE: MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 

SECRETARIA: GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al dieciocho de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS; para resolver los autos de la Controversia Constitucional 114/2013 promovida por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión contra actos del Titular del Ejecutivo Federal y otra autoridad, 
consistentes en la emisión de diversos artículos del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el cinco de diciembre de dos mil trece, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión —por conducto del Presidente de su Mesa Directiva, Ricardo 
Anaya Cortés— presentó demanda de controversia constitucional en contra de las siguientes autoridades: 

1. Presidente de la República y 

2. Secretario de Gobernación. 

De esas autoridades se reclamaron como actos: 

“NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Y MEDIO OFICIAL EN QUE FUE 
PUBLICADO. --- 1. Se reclama la invalidez de los artículos 2, 91, fracción VI, 137 bis, 137 ter y 137 
quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos reformado mediante Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2013”. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. La parte actora narró los antecedentes del caso y expuso los 
siguientes conceptos de invalidez: 

“PRIMERO. Debe declararse la invalidez de los artículos 91, fracción VI, 137 bis, 137 ter y 137 
quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, expedidos mediante el “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2013; en 
virtud de que violentan los principios de reserva de la ley y subordinación jerárquica, vulnerando 
con ello, los artículos 49, 73, fracción X, 89, fracción I, y 133 de la Constitución Federal. 

A fin de demostrar lo anterior, resulta procedente partir del análisis de los citados preceptos del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, mismos que establecen: 

“Artículo 91, 137 bis, 137 ter y 137 quáter.” (Se transcriben). 

Del texto normativo trascrito se desprende la permisión de los denominados: ‘Sorteos de números 
o símbolos a través de máquinas’, al respecto, el artículo 3, fracción XXVII bis, establece la 
definición de dicha actividad: 

“Artículo 3, fracción XXVII bis.” (Se transcribe). 

Tal como se desprende del citado precepto, a través de los artículos 91, fracción VI, 137 bis, 137 ter 
y 137 quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, se reglamenta la autorización 
de artefactos o dispositivos de cualquier naturaleza, que permita la operación de un juego sujeto al 
azar y a la apuesta. 
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En este sentido, se advierte que dichos preceptos resultan inconstitucionales al contravenir lo 
dispuesto por la ley que pretenden reglamentar; al permitir autorizar una actividad que no se 
encuentra prevista por la Ley Federal de Juegos y Sorteos, sino que se encuentra prohibida en 
términos del artículo 1o de dicho ordenamiento; con lo cual se advierte que el Ejecutivo Federal 
extralimitó el ejercicio de la facultad reglamentaria, en agravio de la atribución exclusiva para 
legislar en materia de juegos con apuestas y sorteos establecida constitucionalmente a cargo del 
Congreso de la Unión. 

En efecto, la Ley Federal de Juegos y Sorteos señala en sus artículos 1o y 2o, fracción I, 
lo siguiente: 

“…Artículo 1o.- Quedan prohibidos en todo el territorio nacional, en los términos de esta Ley, los juegos de 
azar y los juegos con apuestas. 

Artículo 2o.- Sólo podrán permitirse: 

I.- El juego de ajedrez, el de damas y otros semejantes; el de dominó, de dados, de boliche, de bolos y de 
billar; el de pelota en todas sus formas y denominaciones; las carreras de personas, de vehículos  
o de amínales, y en general toda clase de deportes…” 

De los citados preceptos, se advierte la prohibición general de los juegos de azar y los juegos con 
apuestas, permitiéndose solamente de conformidad, los siguientes juegos: 

 Ajedrez, damas y otros semejantes; 

 Dominó, dados, boliche, bolos y billar, el de pelota en todas sus formas y denominaciones; y 

 Carrera de personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes, así 
como los sorteos en todas sus formas. 

Por lo que al regular en la especie, la autorización de los denominados “sorteos de números o 
símbolos a través de máquinas”, se actualiza la invasión de esferas, en virtud de que a través del 
ejercicio de la facultad reglamentaria, no sólo se busca legislar una materia exclusiva del Congreso 
de la Unión conforme a lo previsto por el Artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, sino 
derogar de facto, la normativa en la materia. 

A mayor abundamiento, se advierte que aun y cuando el planteamiento de reglamentación sea en el 
sentido de otorgar el permiso en caso de excepción para los operadores y permisionarios 
autorizados por la Secretaría de Gobernación, que cumplan ciertos requisitos para operar juegos 
con apuestas o sorteos, tales como: 

1) Ser permisionario en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 20 del Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos (permisionarios u operadores autorizados que ya 
cuenten con permiso para la operación del cruce de apuestas en hipódromos, galgódromos, 
frontones, o para la instalación de centros de apuestas remotas y de salas de sorteos 
de números). 

2) Acreditar que las máquinas correspondientes han sido fabricadas en territorio nacional o 
legalmente importadas. 

3) Presentar la relación de máquinas que se pretenden instalar en cada establecimiento con las 
especificaciones que determine la Secretaría de Gobernación. 

4) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la Ley y presente 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

No obstante lo anterior, el que se establezcan en el marco reglamentario dichos requisitos, no 
legitima actividades que se encuentran prohibidas en términos de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos. 

Al respecto, es procedente mencionar que a través de los artículos 91, fracción VI, 137 bis, 137 ter y 
137 quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, expedidos mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2013; se buscó establecer un 
marco de autorización de las denominadas “máquinas tragamonedas”, que se encontraban 
prohibidas en el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de septiembre de 2004, y posteriormente permitidas mediante la 
modificación a la disposición reglamentaria llevada a cabo a través del decreto publicado el 19 de 
octubre de 2012, cuya invalidez era materia de análisis constitucional en la diversa Controversia 
Constitucional 123/2012, promovida por este Órgano Legislativo, hasta que mediante el citado 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2013, se modificó 
nuevamente el marco reglamentario, evadiendo el análisis de constitucionalidad de ese Alto 
Tribunal, respecto de los dispositivos o artefactos sujetos al azar y a la apuesta, denominados 
“Máquinas Tragamonedas”, que se encontraban regulados bajo la anterior reglamentación. 
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En este sentido, se advierte que mediante la modificación normativa llevada a cabo a través del 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2013, en específico la 
reforma al artículo 91, fracción VI, y la adición de los artículos 137 bis, 137 ter y 137 quáter del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, se introdujeron como parte de los juegos 
susceptibles de permisión los “Sorteos de números o símbolos a través de máquinas 
tragamonedas” en su anterior reglamentación, como se advierte a continuación: 

Definición de Máquinas 
Tragamonedas 

(Decreto D.O.F. 17 de 
septiembre de 2004) 

Definición de Máquinas 
Tragamonedas 

(Decreto D.O.F. 19 de octubre 
de 2012) 

Definición de Sorteos de 
números o símbolos a través 
de máquinas (Decreto D.O.F. 23 
de octubre de 2013) 

Se entiende por máquina 
tragamonedas el artefacto, 
dispositivo electrónico o 
electromecánico, digital, 
interactivo o de cualquier 
tecnología similar, que mediante 
la inserción de un billete, moneda, 
tarjeta, banda magnética, ficha, 
dispositivo electrónico de pago u 
objeto similar, o por el pago de 
alguna contraprestación, está 
disponible para operarse y que, 
como resultado de dicha 
operación, permite al usuario del 
mismo obtener mediante el azar o 
una combinación de azar y 
destreza, la entrega inmediata o 
posterior de premios en efectivo o 
en especie. 

El artefacto o dispositivo de 
cualquier naturaleza, a través del 
cual el usuario, sujeto al azar, a 
la destreza o a una combinación 
de ambas, realiza una apuesta, 
mediante la inserción de un 
billete, moneda, ficha o cualquier 
dispositivo electrónico de pago u 
objeto similar, con la finalidad de 
obtener un premio. 

Actividad en la que el participante, 
a través de un artefacto o 
dispositivo de cualquier naturaleza, 
sujeto al azar, realiza una apuesta, 
mediante la inserción de un billete, 
moneda, ficha o cualquier 
dispositivo electrónico de pago u 
objeto similar, con la finalidad de 
obtener un premio. 

 

De la citada comparación normativa, se desprende como elementos comunes, la regulación de una 
actividad llevada a cabo a través de la operación de un artefacto o dispositivo sujeto al azar, en 
donde se realiza una apuesta; elementos distintivos que se autorizan en los dispositivos 
reglamentarios publicados el 23 de octubre de 2013, son materia de impugnación, al permitir la 
autorización de juegos sujetos al azar y la apuesta, en contravención a la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos. 

En este sentido, es claro que al autorizar los denominados “Sorteos de números o símbolos a 
través de máquinas”, el Titular del Poder Ejecutivo ha excedido la facultad reglamentaria, 
trasgrediendo los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica; el primero de ellos 
que encuentra su justificación en la necesidad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía de 
los gobernados (tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohibiendo que en un 
reglamento se aborden materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las 
relativas a la definición de los tipos penales, las causas de expropiación y determinación de los 
elementos de los tributos; mientras que el segundo, exige que el reglamento esté precedido por 
una ley cuyas disposiciones desarrolle, completamente o pormenorice y en las que encuentre su 
justificación y medida. 

Profundizando en lo anterior, es dable referirnos al criterio de este Alto Tribunal tomado al resolver 
la Controversia Constitucional 97/2004, en la que concluyó, respecto del análisis de la facultad 
reglamentaria del Ejecutivo Federal, lo siguiente: 

a) Derivado del artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Poder Ejecutivo Federal está facultado para expedir reglamentos para proveer a 
la exacta observación de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. Lo anterior, 
obedece principalmente al principio de jerarquía de normas. 

b) Existen limitaciones a la facultad reglamentaria que se concede al Ejecutivo Federal, ya que se 
le constriñe a expedir normas generales, abstractas e impersonales que tengan por objeto la 
ejecución de la ley emitida por el Congreso de la Unión desarrollando y completando en 
detalle sus disposiciones, sin exceder el alcance de sus mandatos o alterar sus 
disposiciones, ya que es la ley la que lo justifica. 
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c) El ejecutivo sólo puede hacer uso de esta facultad, cuando así expresamente lo disponga la 
Constitución y dentro de los límites y atribuciones que la misma autoriza. 

En este sentido, al establecer la facultad de la Secretaría de Gobernación para autorizar los 
“Sorteos de números o símbolos a través de máquinas”, el tildado reglamento vulnera la ley que 
pretende reglamentar; con lo cual se advierte que el Titular del Poder Ejecutivo Federal se 
extralimitó en el ejercicio de la facultad reglamentaria, en agravio de la atribución exclusiva para 
legislar en materia de juegos con apuestas y sorteos establecida constitucionalmente a cargo del 
Congreso de la Unión. 

En otro orden de ideas, es dable mencionar que la autorización de los “Sorteos de números o 
símbolos a través de máquinas”, establecidos en los artículos 91, fracción VI, 137 bis, 137 ter y 137 
quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, no puede derivar de una 
interpretación progresiva de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; pues aun y tomando en 
consideración el tiempo transcurrido desde que ésta fue publicada (1947), y de que se efectúe una 
interpretación progresiva al efecto de actualizar supuestos sociales que antes no estaban 
contemplados o previstos en la ley, los preceptos reglamentarios no pueden autorizar actividades 
que se encuentran prohibidas en términos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

A fin de demostrar lo anterior, se advierte que el Pleno de ese Alto Tribunal ya ha analizado el 
sistema normativo establecido en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, pues al resolver la 
Controversia Constitucional 97/2004 determinó de una interpretación sistemática e histórica de los 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 8o., 10 y 11 de dicha ley que: 

‘...I. Que la ley prevé una prohibición general de los juegos de azar y los juegos con apuestas. 

II. Que de acuerdo con el artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, sólo se permiten 
los siguientes juegos: 

• Ajedrez, damas y otros semejantes; 

• Dominó, dados, boliche, bolos y billar, el de pelota en todas su formas y denominaciones; y 

• Carreras de personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes, así como los 
sorteos en todas sus formas. 

III. Así, cuando se indica en el artículo 3o de la ley que “…para la autorización, control vigilancia e 
inspección de los juegos cuando en ellos medien apuestas…” evidentemente se refiere a los juegos 
permitidos, que son señalados en el artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

IV. En este orden, los “juegos de azar” no señalados en el artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, se consideran prohibidos en todo el territorio nacional. 

V. Por otra parte, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos permitidos (que son los mencionados en el 
artículo 2o, fracción I) cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase; y corresponde también a la 
citada Secretaría, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los sorteos, con excepción del de 
la Lotería Nacional, que se regirá ´por su propia ley…” 

De lo anterior, se advierte que la Ley Federal de Juegos y Sorteos no establece dos excepciones a 
la prohibición general respecto de los juegos de azar y los juegos con apuestas, sino solo una; la 
relativa a los juegos permitidos por el artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
en cuyo caso, los “juegos de azar” no señalados en dicho precepto normativo se consideran 
prohibidos en todo el territorio nacional. 

En este tenor, que con independencia de la facultad a cargo del Ejecutivo Federal establecida en el 
artículo 3o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, los únicos juegos permitidos o susceptibles de 
autorización, son los establecidos en la fracción I del artículo 2o de la referida ley, siendo estos: 

a). Ajedrez, damas y otros semejantes; 

b) Dominó, dados, boliche, bolos y billar, el de pelota en todas su formas y denominaciones; y 

c) Carreras de personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes, así como 
los sorteos en todas sus formas. 

Ahora bien, de los citados juegos, no se desprende la existencia de un supuesto semejante o el 
cual se equipare al denominado “Sorteos de números o símbolos a través de máquinas”, aun 
aplicando una interpretación progresiva; pues atendiendo a la definición establecida en el artículo 
3, XXVII Bis, debe entenderse como: “Actividad en la que el participante, a través de un artefacto o 
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dispositivo de cualquier naturaleza, sujeto al azar, realiza una apuesta, mediante la inserción de un 
billete, moneda, ficha o cualquier dispositivo electrónico de pago u objeto similar, con la finalidad 
de obtener un premio”, lo cual no encuentra similitud con supuesto alguno establecido en la 
fracción I del artículo 2o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, sino que por el contrario describe 
una actividad prohibida en términos del artículo 1o de la referida ley, al estar sujeta al azar 
y la apuesta. 

A mayor abundamiento, es procedente mencionar que si de conformidad con el Reglamento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
septiembre de 2004, y examinado constitucionalmente por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Controversia Constitucional 97/2004, a través de una interpretación sistemática, 
histórica y progresiva, las máquinas tragamonedas (dispositivos o artefactos sujetos al azar o una 
combinación de azar y destreza) se encontraban prohibidas a la luz de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos; no pueden ahora estar permitidos artefactos o dispositivos sujetos al azar y a la apuesta, 
tales como son los “Sorteos de números o símbolos a través de máquinas”; pues la permisión de 
los juegos relativos, no depende de la voluntad del poder Ejecutivo Federal, sino de que los 
mismos se encuentren comprendidos dentro de los supuestos del artículo 2o, fracción I, de la Ley 
de Juegos y Sorteos, precepto que no ha sufrido modificaciones normativas a la fecha. 

Por otra parte, a pesar de que se ha demostrado que no es posible sostener que la actual Ley 
Federal de Juegos y Sorteos sirve de fundamento para la permisión de los sorteos de números o 
símbolos a través de máquinas; es dable mencionar que en virtud de las características propias de 
dicha actividad, ésta no podría ser sujeta de permisión o autorización, atendiendo a la voluntad 
legislativa que se desprende del artículo 2o, fracción I, de la citada ley. 

En efecto, al resolver el Amparo en Revisión 163/1998, promovido por Marvin Roy Feldman Karpa, 
el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó en relación a la interpretación 
del artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, lo siguiente: 

“…la forma de regulación establecida en sus artículos 1o y 2o, consistente en establecer, en el primero, la 
aprobación de todos los juegos de azar y con apuestas, para posteriormente autorizar expresamente  
la permisión de algunos de ellos, (…). 

Las razones de las prevenciones descritas radica en que los juegos enumerados en el artículo 2o, fracción 
I, son considerados por el legislador como aquéllos cuya práctica es menos susceptible de manipulación 
para conocer al posible ganador y, por ende, de obtener de una ganancia o pérdida que produzca un lucro 
excesivo e indebido del organizador o la rutina del jugador, según se trate. Así, todos ellos, con excepción 
de los dados, requieren la demostración de cierta destreza por parte del jugador para superar a sus 
adversarios, con lo cual el participante se encuentra en aptitud de apostar a favor de aquél que considere 
tiene una mayor capacidad para triunfar, con lo que cuenta con posibilidades objetivas de ganar…” 

En este sentido, y no obstante se advierte que los denominados “Sorteos de números o símbolos a 
través de máquinas”, no encuentran equiparación alguna con los juegos permitidos por la fracción 
I del artículo 2o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; aun realizando una interpretación 
progresiva y bastante flexible de los supuestos establecidos en dicho precepto normativo, resulta 
imposible considerar la permisión de dichos artefactos, al ser elementos característicos de los 
juegos permitidos: la demostración de cierta destreza por parte del jugador para superar a sus 
adversarios, y no ser susceptibles de manipulación; lo cual en el caso concreto no ocurre, al ser 
una actividad en la que el participante, a través de un artefacto o dispositivo de cualquier 
naturaleza, que siendo susceptibles de manipulación, pueden generar un lucro excesivo e indebido 
del organizador o la ruina del jugador, según se trate, lo cual es contrario al objeto de la propia ley. 

A mayor abundamiento, es conveniente mencionar que la exposición de motivos de la iniciativa de 
9 de diciembre de 1947, relativa al artículo 73, fracción X, constitucional, estableció: 

“El poder público tiene obligación de velar por que (sic) las energías y los recursos económicos de la 
colectividad se encaucen hacia fines de producción útil, evitando su despilfarro en actividades que 
tradicionalmente se han considerado nocivas para el individuo y para la sociedad, tales como los juegos 
de azar, las apuestas y los sorteos o rifas en donde muchas veces con el aliciente de una ganancia fácil se 
explota al público y se corrompe a la juventud.” 

Asimismo, conviene citar la tesis sustentada por la Primera Sala de ese Alto Tribunal, en que se 
determinó que la intención del legislador al regular los juegos de azar y los de apuesta, fue la de 
desterrar los juegos que provocaban un lucro exorbitante e indebido, así como pérdidas 
considerables que ocasionaban la ruina de los jugadores, en perjuicio de la economía nacional: 

“JUEGOS DE AZAR Y JUEGOS CON APUESTAS.” (Se transcribe). 
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De lo anterior se concluye que, aun y tomando en consideración una interpretación laxa de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, dicha interpretación no nos conduciría a regular la permisión de los 
denominados “Sorteos de números o símbolos a través de máquinas”, al no corresponder éstos, 
con, los supuestos regulados por la fracción I del artículo 2, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
o los principios que dicha ley busca cumplir. 

Por lo anterior, al haberse demostrado que los preceptos combatidos violentan el principio de 
división de poderes, así como los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica, 
vulnerando con ello, los artículos 49, 73, fracción X; 89, fracción I, y 133 de la Constitución Federal; 
es procedente que ese Alto Tribunal declare la invalidez de los artículos 91, fracción VI, 137 bis, 137 
ter y 137 quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

SEGUNDO. Debe declararse la invalidez del artículo 2, párrafos tercero y quinto, del Reglamento de 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en virtud de que violenta el principio de división de poderes, al 
exceder la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal, vulnerando con ello los artículos 49 y 73, 
fracción X, y 133 de la Constitución Federal. 

Efectivamente, el precepto en cita establece en sus párrafos tercero y quinto, lo siguiente: 

“Artículo 2.” (Se transcribe). 

Lo anterior es así, pues dicho precepto establece la facultad amplia, discrecional y única del 
Director General de Juegos y Sorteos para autorizar, controlar, vigilar, tramitar, resolver los 
asuntos relacionados con el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y su reglamento; 
todos los procedimientos administrativos y sancionatorios que deriven de juegos con apuestas y 
sorteos, asimismo la expedición, modificación y finiquito de premios de juegos con apuestas  
y sorteos, así como la supervisión y vigilancia del cumplimiento de los términos y condiciones 
consignados en los mismos. En el mismo precepto establece que para el caso de la imposición de 
sanciones administrativas la citada Dirección General podrá de manera discrecional, solicitar el 
apoyo de la Unidad General de Asuntos Jurídicos o cualquier otro órgano de la Secretaría 
de Gobernación. 

La citada facultad concedida por el texto reglamentario, contraviene lo dispuesto por el artículo 3o 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos que dispone que las autorizaciones y/o permisos solamente 
podrán otorgarse a través de la Secretaría de Gobernación, siendo en este caso a través de su 
Titular o quien lo sustituya en casos de ausencia. 

En este sentido, es claro que el precepto impugnado invade la facultad constitucional que tiene 
el Congreso de la Unión para legislar en materia de juegos con apuestas y sorteos, prevista en el 
artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal; pues no obstante el artículo 7o, de la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos establece que la Secretaría de Gobernación ejercerá la vigilancia y control de 
los juegos con apuestas y sorteos, integrando los organismos y comisiones que estime 
convenientes; en ningún precepto se autorizó al Ejecutivo Federal a designar a persona distinta del 
Titular de la Secretaría de Gobernación para el otorgamiento de las citadas autorizaciones o 
permisos, lo cual violenta el principio de división de poderes, así como los principios de reserva de 
ley y subordinación jerárquica a los que debe sujetarse el ejercicio de la facultad reglamentaria. 

Al respecto, se advierte que el Pleno de este Alto Tribunal siguió el mismo criterio al resolver la 
Controversia Constitucional 7/2009, en la que se declaró la invalidez de las fracciones XVIII y XIX 
del artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al 
contravenir la distribución de facultades realizadas por el Congreso de la Unión en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, y la Ley Federal de Radio y Televisión. 

El criterio citado se encuentra plasmado en la jurisprudencia del Pleno de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

“CONCESIONES Y PERMISOS EN MATERIA DE RADIO DIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
XVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
AL CONCEDER AL SECRETARIO DEL RAMO LA FACULTAD INDELEGABLE PARA OTORGARLOS Y 
RESOLVER SOBRE SU PRÓRROGA, REFRENDO O MODIFICACIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” 
(Se transcribe). 

Asimismo sirve de sustento la jurisprudencia del Pleno de este Alto Tribunal, con el siguiente rubro 
y texto: 

“CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIONES DE FRECUENCIAS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN XIX, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL 
OTORGAR AL SECRETARIO DEL RAMO LA FACULTAD INDELEGABLE PARA APROBARLO, ES 
INCONSTITUCIONAL.” (Se transcribe). 
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Ahora bien, no obstante es palmaria la afectación al marco de competencias establecido en la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, resulta procedente mencionar que de considerar que al no existir 
disposición expresa que determine que el Secretario de Gobernación tiene la atribución exclusiva 
en la materia; el Ejecutivo Federal, en uso de la atribución establecida en el artículo 89, fracción I, 
de la Constitución Federal, puede establecer como competencia del Director General de Juegos y 
Sorteos la materia relativa; es procedente mencionar que dicha estimación derivaría de una errónea 
interpretación de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

Lo anterior así, pues como se ha advertido de manera precedente, la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, establece en su artículo 3o. que corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos 
cuando en ellos medien apuestas. 

Así bien, a través de la disposición citada se delega a la citada Secretaría de Estado (a través de su 
titular) el ejercicio de las atribuciones concernientes; por lo que derivado de la delegación de 
facultades se establece un sistema legal de competencias en la citada materia, estableciendo por 
virtud del artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal; mismo que no puede ser derogado 
por disposiciones reglamentarias que el Titular del Ejecutivo Federal expida con arreglo en el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal. 

En este sentido, si el Ejecutivo Federal delegó en una autoridad distinta la facultad para otorgar las 
citadas autorizaciones o permisos, es patente que con ello, se violan los principios de reserva de 
ley, subordinación jerárquica, y de división de poderes; al contravenir lo dispuesto en la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, invadiendo la facultad legislativa del Congreso de la Unión. 

En consecuencia, resulta procedente que este Alto Tribunal declare la invalidez del artículo 2, 
párrafos tercero y quinto, del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, al haberse 
demostrado que dicho precepto violenta el principio de división de poderes, al exceder la facultad 
reglamentaria del Ejecutivo Federal, vulnerando con ello los artículos 49 y 73, fracción X, y 133 de 
la Constitución Federal.” 

TERCERO. Instrucción del procedimiento. Por auto de Presidencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de nueve de diciembre de dos mil trece se ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional, a la que correspondió el número 114/2013, designándose por turno  
a la Señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, como instructora del procedimiento (foja 27 
del expediente). 

El nueve de diciembre de dos mil trece, la Ministra Instructora dictó auto de admisión, en el cual, además, 
ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que formularan su contestación y ordenó dar vista al 
Procurador General de la República para que manifestara lo que a su representación correspondiera (fojas 29 
de autos). 

CUARTO. Contestación de la demanda por el Presidente de la República. El Presidente de la 
República contestó la demanda, por conducto del Consejero Jurídico de la Presidencia (a fojas 54 a 95 del 
expediente); en dicha contestación expuso un marco teórico jurídico introductorio y diversas reflexiones sobre 
los límites de la facultad reglamentaria. Respecto de la validez de las normas expresó lo que en seguida 
se transcribe: 

“Los artículos combatidos son constitucionales, por lo siguiente. 

En primer lugar, la actora parte de una premisa falsa, consistente en que el Ejecutivo Federal 
reguló en los artículos impugnados, a los juegos contemplados en la fracción I del artículo 2o., de 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos, cuando en realidad lo que se reglamentó fue lo previsto en la 
fracción II del mismo numeral, esto es, los sorteos. 

En ese sentido, resulta claro que el Presidente de la República, en ningún momento ejerció su 
facultad reglamentaria para regular el contenido del artículo 2o., fracción I, de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos. 

Por tanto, al partir la actora de una premisa falaz, todo su razonamiento deviene infundado, razón 
por la cual ese Alto Tribunal debe declarar la constitucionalidad de los numerales combatidos. 

En segundo lugar, al regular el Ejecutivo Federal lo establecido en el artículo 2o., fracción II, de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, esto es, establecer las reglas de operación de los “Sorteos de 
Números o Símbolos a través de máquinas”, se ajustó a los principios de reserva de ley 
y de división de poderes. 
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En efecto, el numeral 2o., fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos dispone que en nuestro 
país se encuentran permitidos los sorteos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., del 
mismo ordenamiento, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los sorteos, con excepción 
del de la Lotería Nacional, que se regirá por su propia ley. 

En atención a lo anterior, el Titular del ejecutivo Federal, procedió a reformar la reglamentación de 
las disposiciones de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, con la finalidad de regular los “Sorteos 
de Números o Símbolos a través de máquinas”, en estricto apego al contenido del artículo 89, 
fracción I, constitucional, por lo cual en ningún momento abordó materias reservadas a las leyes 
del Congreso de la Unión, lo anterior, especialmente porque fue el propio legislador el que facultó 
al Presidente de la República para expedir la reglamentación correspondiente a la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, en específico en materia de sorteos. 

Además de lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el cual se emitió la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, dispone: “2o.- Queda facultado el Ejecutivo Federal para expedir las 
disposiciones reglamentarias de esta ley”. 

Por lo anterior, de acuerdo con la propia voluntad del legislador, el Presidente de la República se 
encuentra habilitado dentro de la propia Ley Federal de Juegos y Sorteos para emitir reglamentos 
que se traduzcan en una pormenorización de las leyes expedidas por el citado Congreso, donde sin 
rebasar la previsión legislativa, se puede proveer a la exacta observancia de la ley en el contexto 
de la esfera administrativa. 

Al respecto, es pertinente citar lo resuelto por ese Alto Tribunal en la multicitada controversia 
constitucional 97/2004, en la que determinó, de forma conducente, lo siguiente: 

‘A continuación se procederá al estudio de constitucionalidad de toda clase de sorteos previstos en el 
reglamento controvertido, bajo el argumento de que los mismos violan los límites del ejercicio de la 
facultad reglamentaria y el principio de reserva de ley y división de poderes. 

Salas de sorteos de números, sorteos de símbolos y números en ferias regionales, sorteos celebrados por 
empresas físicas y morales constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos en las 
modalidades de: 

A) Sorteos con venta de boletos; 

B) Sorteos sin venta de boletos; 

C) Sorteos Instantáneos; 

D) Sorteos en sistemas de comercialización; 

E) Sorteo de símbolo o números; y 

F) Sorteos por medio de comunicación masiva. 

Toda vez que todos los sorteos están permitidos por el artículo 2o., fracción II, de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y que la propia ley faculta a la Secretaría de Gobernación para expedir los permisos o 
autorización correspondiente, es claro que toda clase de sorteos o rifas de símbolos y números previstos 
en el reglamento impugnado, son constitucionales, pues su inclusión en dicha norma subsidiaria no es 
excesiva al ejercicio de la facultad reglamentaria ni a los principios de reserva de ley ni de división 
de poderes. 

(…) 

Lo anterior, porque si la Ley Federal de Juegos y Sorteos admite la posibilidad de que existan los sorteos, 
sin restricción alguna, entonces, es claro que los sorteos instantáneos, al ser una especie del género de 
ellos, se encuentran permitidos por la propia ley” 

En consecuencia, las porciones del Reglamento tildadas de inconstitucionales, por lo que hace a 
los “Sorteos de Números o Símbolos a través de máquinas”, respetan los principios de 
subordinación jerárquica y de reserva de la ley, ya que el Ejecutivo Federal se limitó a proveer en la 
esfera administrativa al exacto cumplimiento de la ley que le da origen y justificación, toda vez que 
establece los términos y condiciones conforme a los cuales la Secretaría de Gobernación ejercerá 
sus atribuciones en materia de sorteos, así como aquellas obligaciones a que deberán sujetarse 
los permisionarios en la operación de sus permisos, tal como lo ordena la ley de la materia. 
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Es por ello que en cumplimiento a los criterios que ha emitido esa Suprema Corte, así como la 
propia Constitución General. El Ejecutivo Federal se constriñe única y exclusivamente a 
reglamentar lo que expresamente señala la Ley Federal de Juegos y Sorteos, como lo es la 
modalidad del “Sorteo de Números o Símbolos a través de máquinas”, sin que con ello invada  
la competencia del Poder Legislativo. 

Es de señalar que la única excepción de regulación por parte de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
en materia de sorteos, es la prevista en su artículo 3o, en materia de sorteos realizados por la 
Lotería Nacional, los cuales se regirán por su propia ley. 

Aunado a lo anterior, no se debe soslayar que los sorteos tienen como principal característica el 
azar. Ello se desprende de la propia definición de sorteos la cual resulta indispensable para poder 
comprender el contenido literal del artículo 2o, fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

Bajo esta premisa, la Real Academia Española define el término “sorteo”, como la acción de 
sortear, lo cual a su vez, se define como: (i) someter a alguien o algo al resultado de los medios 
fortuitos o casuales que se emplean para fijar a la suerte una resolución (ii) lidiar a pie y hacer 
suertes a los toros, y (iii) evitar con maña o eludir un compromiso, conflicto, riesgo o dificultad. 

Conforme a la primera definición del verbo “sortear”, se puede desprender que mediante el sorteo, 
una persona somete algo, como puede ser dinero, al resultado de los medios fortuitos o casuales 
que se emplean para fijar a la suerte una resolución, que pudiera ser un premio. 

Del significado de sorteo, se desprende que el resultado que puede esperar una persona que se 
somete a uno de ellos, depende del elemento “suerte”, el cual es definido por la Real Academia 
Española como: 

a. Encadenamiento a los sucesos, considerado como fortuito o casual. 

b. Circunstancia de ser, por mera casualidad, favorable o adverso a alguien o algo lo que ocurre 
o sucede. 

c. Suerte favorable. 

d. Casualidad a que se fía la resolución de algo. 

e. Sorteo que se hace para elegir los mozos destinados a cubrir el cupo del servicio militar. 

f. Aquello que ocurre o puede ocurrir para bien o para mal de personas o cosas. 

g. Cada uno de ciertos medios casuales empleados antiguamente para adivinar el porvenir. 

Así, de lo anterior se puede advertir que los sorteos son aquéllos cuyo resultado no depende de 
una conducta de los participantes que constituya la casual del resultado, sino exclusivamente del 
acaso o casualidad. 

De igual manera cualquier tipo de sorteo contiene el elemento “apuesta”, ya que, de la definición 
de los mismos, se desprende que una persona puede someter algo al resultado de los medios 
fortuitos o casuales que se emplean para fijar a la suerte una resolución, dicha acción presupone 
arriesgar algo con el fin de obtener un resultado, mismo que puede ser un premio, dependiendo del 
azar o suerte, pero con la expectativa de que exista la posibilidad de obtener un resultado 
desfavorable, y consecuentemente, perder aquello que se arriesgó, como lo puede ser una 
determinada cantidad de dinero. 

Ello se puede corroborar con algunas de las definiciones de la acción de apostar, conforme al 
Diccionario de la Lengua Española: 

a) Dicho de una persona: Pactar con otra u otras que aquel que se equivoque o no tenga razón, 
perderá la cantidad de dinero que se determine o cualquier otra cosa. 

b) Arriesgar cierta cantidad de dinero en la creencia de que algo, como un juego, una contienda 
deportiva, etc., tendrá tal o cual resultado; cantidad que en caso de acierto se recupera 
aumentada a expensas de las que han perdido quienes no acertaron. 

c) Dicho de una persona: Depositar su confianza o su elección en otra persona o en una idea  
o iniciativa que entraña cierto riesgo. 

Bajo esta perspectiva, debe considerarse que los sorteos también tienen como elemento la 
medición de una apuesta por parte del jugador. 
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Ahora bien, en relación con los juegos regulados por la Ley que se analiza, es necesario señalar 
que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los juegos de destrezas y 
los de azar comparten una característica esencial: la incertidumbre de obtener un resultado 
favorable. Lo anterior lo corrobora el siguiente extracto del amparo en revisión 1994/2009, fallado el 
30 de septiembre de 2009: (Se trascribe). 

La semejanza entre los juegos de azar o suerte y los sorteos se confirma al revisar la definición que 
de cada uno de esos conceptos formula el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, 
pues de los juegos de azar los define como aquéllos en los que el resultado no depende de la 
habilidad o destreza de los juzgadores, sino exclusivamente del acaso o la suerte, mientras que el 
verbo sortear está concebido como “someter a alguien o algo al resultado de los medios fortuitos o 
casuales que se emplean para fijar a la suerte una resolución”. La primera de estas definiciones 
parece haber sido considerada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el siguiente 
criterio: 

“JUEGOS PROHIBIDOS, INEXISTENCIA DEL DELITO DE.” (Se transcribe). 

Como puede verse, atender al sentido común de los vocablos juegos de azar y sorteos resulta 
insuficiente para conocer con claridad la diferencia entre ellos. No obstante, esta deficiencia en los 
vocablos que utiliza la ley puede compensarse con las características de los juegos que están 
permitidos por la Ley y los sorteos regulados por el Reglamento, que han sido declarados 
constitucionales por el propio Alto Tribunal. 

La revisión de las características de los juegos que autoriza el artículo 2o., fracción I, de la Ley de 
Juegos revela que el elemento esencial en donde todos ellos son coincidentes radica en que el 
resultado está determinado, preponderantemente, por la habilidad y la destreza de los jugadores. 
Por ende, si bien el azar es un factor presente en todas las actividades recreativas (como lo señala 
la ejecutoria ya transcrita), lo cierto es que habrá algunas en donde el resultado dependa, 
preponderantemente de la destreza de los participantes, en cuyo caso podrá catalogársele como 
juego. 

En contraposición, tratándose de los sorteos, el resultado está determinado únicamente por el 
azar. Lo anterior se pone de relieve al revisar las diversas modalidades de sorteos que autoriza el 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos -declarado constitucional por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación-, de los que se desprende que, con independencia de la modalidad, la 
característica esencial que comparten radica en que el resultado depende de la suerte o azar. 

A partir de esa distinción, resulta plausible señalar que la intención del legislador fue concebir a 
los juegos como aquellas actividades recreativas en las que el resultado esté determinado 
principalmente por la destreza o habilidad de los juzgadores -aun cuando en ellos influya en mayor 
o menor medida el azar-, y catalogar como sorteos aquellas en donde el resultado esté confiado a 
la suerte. 

Luego, los artículos 1o, 2o, fracción II, y 3o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos deben ser 
interpretados en el sentido de considerar que, por regla general, los juegos de azar y juegos con 
apuestas se encuentran prohibidos, sin embargo, ello no acontece respecto de los sorteos, pues 
éstos constituyen actividades diversas a los juegos, los cuales en sí mismos, contienen los 
elementos de azar y apuesta. Estimar lo contrario, haría nugatoria la regulación de la fracción II del 
artículo 2o del cuerpo legal citado, así como las facultades de la Secretaría de Gobernación para 
reglamentar, autorizar, controlar y vigilar los sorteos, conforme a lo establecido en el artículo 3o, 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

Corrobora lo anterior lo determinado por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 
97/2004, al interpretar la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en los términos siguientes:  
(Se transcribe). 

De acuerdo con lo anterior, resulta claro que el argumento de la parte actora es infundado, para lo 
cual conviene traer a colación la definición que el propio Reglamento formula de los sorteos de 
números o símbolos a través de máquinas, la cual se encuentra prevista en su artículo 3, fracción 
XXVII Bis, que señala: 

“Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, en lo sucesivo se entenderá por: 

(…) 

XXVII.BIS. Sorteo de números o símbolos a través de máquinas: Actividad en la que el participante, a 
través de un artefacto o dispositivo de cualquier naturaleza, sujeto al azar; realiza una apuesta, mediante 
la inserción de un billete, moneda, ficha o cualquier dispositivo electrónico de pago u objeto similar, con la 
finalidad de obtener un premio; 

(…)” 
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Del numeral transcrito, se desprende que los sorteos de números o símbolos a través de máquinas 
comparten la característica esencial de todos los demás sorteos que regula el Reglamento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, es decir, que el resultado está determinado por el azar. De 
acuerdo con lo anterior, es claro que es incorrecta la concepción de la actora en el sentido de que 
dichos sorteos son un juego cuyo resultado está determinado únicamente por el azar. 

Por lo anterior, resultan infundados los argumentos del promovente por virtud de los cuales 
pretendió demostrar que el Ejecutivo Federal, rompió con el principio de división de poderes al 
invadir las facultades constitucionales del Congreso de la Unión, siendo consecuencia de ello que 
se respeten los artículos 49, 73, fracción X, 89, fracción I, y 133 de la Constitución General. 

Por otra parte, cabe destacar que el artículo 90 de la Constitución Federal establece que la 
Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal, misma que se regulará por la Ley 
Orgánica que expida el Congreso de la Unión, en la cual se distribuirán los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado. 

Ahora bien, es pertinente conocer el contenido del artículo 27, fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, el cual dispone que le corresponde a la Secretaría de 
Gobernación regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los términos 
de las leyes relativas. 

En este sentido, el artículo 3o, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos dispone: 

“Artículo 3o.- Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos cuando en ellos medien apuestas de 
cualquier clase; así como de los sorteos, con excepción del de la Lotería Nacional, que se regirá por su 
propia ley.” 

Del numeral transcrito, se advierte que el Congreso de la Unión determinó que fuera el Presidente 
de la República, a través de la Secretaría de Gobernación, a quien le corresponda la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos y sorteos. 

Bajo este esquema, ni la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ni la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, dispusieron expresamente que dicha atribución establecida a favor de la 
Secretaría de Gobernación se realice de manera específica por el Secretario del Ramo. 

En efecto, si el Legislador ordinario hubiese determinado que el Titular de la Secretaría de 
Gobernación tuviera de manera directa tales atribuciones, así lo tendría que haber señalado en la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, e incluso en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, situación que en la especie no aconteció, razón suficiente para determinar que el concepto 
de invalidez es infundado e inoperante. 

Al respecto resulta ilustrativo lo que el propio legislador estableció en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en su artículo 14, en lo tocante a la atribución de los titulares de 
cada dependencia federal de poder auxiliarse de los diversos funcionarios públicos que la integren 
para el despacho de los asuntos de su competencia: (Se transcribe) 

Lo anterior cobra relevancia, pues atendiendo a lo dispuesto en el numeral 7 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, será la Secretaría de Gobernación que ejercerá la vigilancia y control de los 
juegos con apuestas y sorteos, así como el cumplimiento de dicha Ley, por medio de los 
inspectores que designe, pudiendo, con el mismo fin, integrar los organismos o comisiones que 
estime convenientes, y los que funcionarán de acuerdo con las atribuciones que les señalen las 
disposiciones reglamentarias de la Ley, así como las que dicte la citada Secretaría. 

Al respecto, es de señalar que el 2 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el cual se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en el cual 
en su artículo 16, en materia de juegos y sorteos señala: 

“Artículo 16.- La Dirección General de Juegos y Sorteos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento; 

II. Expedir los permisos a que se refiere la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento, así como 
supervisar y vigilar el cumplimiento a los términos y condiciones que en ellos se consignen; 

III. Proponer y ejecutar las políticas y programas relativos a la realización, desarrollo y operación de los 
juegos con apuestas y sorteos; 
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IV. Auxiliar al titular de la Unidad de Gobierno en la coordinación con las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno en materia de juegos con apuestas y sorteos, así como en el combate de actividades 
prohibidas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento; 

V. Imponer sanciones administrativas por infracciones a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento; 

VI. Presentar denuncias ante la autoridad competente por la posible comisión de conductas 
constitutivas de delitos en materia de juegos con apuestas y sorteos, en coordinación con la Unidad 
de Asuntos Jurídicos; 

VII. Auxiliar al titular de la Unidad de Gobierno, en el ámbito de sus atribuciones” 

Del numeral transcrito, se advierte que en concordancia con lo dispuesto en los artículos 3o de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 
dispuso en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación que será la Dirección General de 
Juegos y Sorteos, la encargada de expedir los permisos en materia de juegos y sorteos. 

Ahora bien, al no existir disposición expresa en la Ley Federal de Juegos y Sorteos que determine 
que el Secretario de Gobernación tiene la atribución exclusiva en la materia, el Ejecutivo Federal, 
en uso de la atribución que al efecto establece el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, 
y con fundamento en los preceptos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
del 1o. al 17 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, determina en el artículo 2 del Reglamento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, que para el despacho de los asuntos de la Secretaría de 
Gobernación en dicha materia, la Dirección General de Juegos y Sorteos tendrá, entre otras 
atribuciones, las de supervisar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de 
su Reglamento, así como los permisos a que se refieren dichos ordenamientos, y supervisar y 
vigilar el cumplimiento a los términos y condiciones que en ellos se consignen, lo cual no vulnera 
los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios: 

“REGLAMENTOS. LA FACULTAD DE EXPEDIRLOS INCLUYE LA DE CREAR AUTORIDADES Y 
DETERMINAR SU COMPETENCIA.” (Tesis 2ª./J.68/97, publicada en la página trescientos noventa, 
Tomo VII, Enero de 1998, Segunda Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación  
y su Gaceta). 

“FACULTAD REGLAMENTARIA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO LA EXCEDE AL CREAR UNA 
AUTORIDAD, SI SE AJUSTA A LA LEY.” 

Derivado de lo anterior, podemos estimar que los argumentos realizados por el promovente, no 
demuestran de manera alguna que el artículo 2 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos violente el principio de división de poderes, o exceda la facultad reglamentaria del 
Ejecutivo Federal, por lo cual el presente concepto de invalidez deberá declararse infundado.” 

QUINTO. Contestación de la demanda por parte del Secretario de Gobernación. El Secretario de 
Gobernación al contestar la demanda (fojas 143 a 195) en esencia manifestó: 

a)  Que los conceptos de invalidez en los que se señala que se rompe con el principio de división de 
poderes y se invaden las facultades constitucionales del Congreso de la Unión son infundados, en la 
medida en que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o, y Segundo Transitorio de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, se desprende que fue el propio Poder Legislativo quien al expedir la 
mencionada ley, dotó al Ejecutivo de la Unión de la facultad de expedir el reglamento 
correspondiente, el cual se ciñe a los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica ya 
que en sus disposiciones se desarrolla, complementa y pormenoriza la ley que reglamenta, siendo 
ésta su justificación y medida; ni tampoco se arrogó facultades que no le corresponden, sino que 
ejerció la facultad que le confiere el artículo 89, fracción I, constitucional para expedir reglamentos, 
por lo que es inexacto que el Ejecutivo invada facultades constitucionales del Congreso de la Unión, 
y que tampoco hay razón jurídica para afirmar que debió agotar el procedimiento previsto en los 
artículos 71 y 72 de la Constitución Federal. 

b) Que no se viola el artículo 89, fracción I, constitucional, porque, contrariamente a lo que se afirma en 
la demanda, el Ejecutivo Federal no excede los límites que constitucionalmente se le reconocen, ya 
que sólo emitió una norma reglamentaria que desarrolla y complementa a la ley que le da origen sin 
contrariarla o alterarla. 
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SEXTO. El Procurador General de la República no emitió opinión en este asunto. 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. El veinticinco de marzo de dos mil catorce se celebró la audiencia 
prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional (fojas 
225 del expediente). 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional; y 4 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en 
virtud que se trata de una controversia constitucional entre poderes federales, específicamente, entre la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal, donde se cuestiona una invasión de 
esferas por parte del segundo en las atribuciones del demandante. 

SEGUNDO. Temporalidad. La demanda fue presentada oportunamente. 

La parte actora demandó la nulidad de normas generales, esto es, de diversos artículos reformados del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al veintitrés de octubre de dos mil trece, con motivo de su entrada en vigor. 

Para determinar el plazo para la presentación de la demanda debe estarse a lo dispuesto por el artículo 
21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia, que establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

… 

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia, y…”. 

Por tanto, si los reformados preceptos del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos fueron 
publicados en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al miércoles veintitrés de octubre de dos mil 
trece, el plazo de treinta días corrió del jueves 24 de octubre al viernes seis de diciembre de dos mil trece, 
cómputo que se hace conforme a las reglas previstas en el artículo 3, fracciones II y III de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional. 

Deben descontarse del plazo los días veintiséis y veintisiete de octubre; uno, dos, tres, nueve, diez, 
dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de noviembre, y uno de diciembre, todos de 
dos mil trece, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. de la Ley Reglamentaria 
de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Así, puesto que la parte actora presentó la demanda de controversia constitucional el cinco de diciembre 
de dos mil trece, debe concluirse que es oportuna. 

TERCERO. Legitimación de la parte actora. Por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
compareció el Presidente de la Mesa Directiva, quien acreditó su cargo con copia certificada del Diario de 
Debates del treinta y uno de agosto de dos mil trece, en el que consta que se declara integrada la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, para el Segundo Año de Ejercicio de la LXII Legislatura (fojas 
veinticuatro y veinticinco del expediente), quien está facultado para acudir en representación de la Cámara de 
Diputados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

“ARTÍCULO 23. (…) 

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 

… 

l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte 
necesario;….”. 

Asimismo, cuenta con legitimación para promover el presente medio de control constitucional de 
conformidad con el inciso c) de la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal. 

CUARTO. Legitimación de las autoridades demandadas. Por lo que toca al Poder Ejecutivo Federal, en 
su representación compareció el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, el que acreditó su cargo con la 
publicación del Diario Oficial de la Federación del Acuerdo Presidencial que contiene su nombramiento 
expedido el cuatro de diciembre de dos mil doce (foja treinta y ocho del expediente). Asimismo dicho 
funcionario cuenta con la debida legitimación procesal para representar al Titular del Ejecutivo Federal, en 
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atención al Acuerdo del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por el que determinó que el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación de aquél ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, salvo que se esté en un caso 
especial en el cual expresamente se otorgue esa representación a algún otro servidor público. 

Asimismo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, que prevé: 

“ARTÍCULO 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los 
asuntos siguientes: 

… 

X.- Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los demás juicios en que el Titular del Ejecutivo Federal intervenga con 
cualquier carácter. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo 
tipo de pruebas.”. 

Sirve de apoyo a esta consideración la jurisprudencia siguiente: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUEDE SER 
REPRESENTADO EN JUICIO POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL, SIEMPRE 
QUE COMPAREZCA EXHIBIENDO CONSTANCIA DE SU NOMBRAMIENTO, ASÍ COMO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA QUE TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN RELATIVA EN 
ESTOS JUICIOS. Conforme al artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal la representación del 
Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual comprenderá el desahogo de todo tipo de pruebas. De lo 
anterior se sigue que la representación del Presidente en el juicio constitucional estará satisfecha 
cuando el Consejero Jurídico comparezca exhibiendo constancia de su nombramiento y del 
acuerdo por el que se determina que tendrá en general la representación del Presidente en dichos 
juicios constitucionales, salvo que se esté en un caso especial en el cual expresamente se haya 
otorgado la representación a algún otro servidor público.” 

(Novena Época. Registro 166986. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, Julio de 2009. Constitucional, Administrativa. Tesis P./J. 99/2009. Página: 1536) 

Por otra parte, comparece el Secretario de Gobernación, el que acredita su cargo con copia fotostática 
certificada de su nombramiento (fojas ciento noventa y seis del expediente), a quien se le reclama el refrendo 
de los preceptos reglamentarios impugnados, facultad que le confieren los artículos 92 de la Constitución 
Federal y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en su orden señalan: 

“ARTÍCULO 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 
firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.” 

“ARTÍCULO 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República 
deberán, para su validez y observancia constitucional ir firmados por el Secretario de Estado o Jefe 
de Departamento Administrativo respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de 
dos o más Secretarías, deberán ser refrendados por todos los titulares de las mismas. 

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso de 
la Unión, sólo se requerirá el refrendo del Titular de la Secretaría de Gobernación.” 

Dicha autoridad cuenta con la legitimación pasiva para intervenir en esta controversia, al ubicarse en el 
supuesto de la fracción II del artículo 10 de la Ley Reglamentaria de la materia, ya que por una parte, el 
Ejecutivo Federal emitió los preceptos del Reglamento combatidos y el Secretario de Gobernación refrendó el 
decreto respectivo, acto éste que reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio del Poder 
Ejecutivo Federal, de ahí su legitimación pasiva en la presente controversia constitucional. 

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia P./J. 109/2001, publicada en la página mil ciento 
cuatro, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, Pleno, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que a la letra dice: 

“SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO 
IMPUGNADO.- Este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno 
derivados’, es decir, aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución 
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Federal, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias constitucionales 
ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional, 
pero que en cuanto a la legitimación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano 
originario del Estado, por lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación 
atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este 
instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. Por tanto, si conforme a los artículos 92 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el refrendo de los decretos y reglamentos del Jefe del Ejecutivo, a 
cargo de los Secretarios de Estado reviste autonomía, por constituir un medio de control del 
ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios cuentan con 
legitimación pasiva en la controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 10, fracción II y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia.”. 

Al no existir causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento por analizar, sea que se expongan 
por las partes o se adviertan oficiosamente por este Alto Tribunal, lo procedente es realizar el análisis de 
fondo de la controversia. 

QUINTO. Consideraciones generales en torno a la Ley Federal de Juegos y Sorteos. Cita del 
precedente emitido por este Tribunal. Este Tribunal Pleno, al resolver la Controversia Constitucional 
97/2004, promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en sesión de 22 de enero de 
2007, por mayoría de nueve votos, bajo la ponencia de la Señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, realizó una interpretación sistemática e histórica de la Ley Federal de Juegos y Sorteos1. 

Tal interpretación fue justificada por tratarse de una premisa necesaria e indispensable para realizar el 
estudio de constitucionalidad del reglamento controvertido, pues en asuntos de esa naturaleza, donde se 
analiza el ejercicio de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal respecto de una ley expedida por el 
Congreso de la Unión, constituye un tema de relevancia la definición y descripción de los alcances de la ley 
que se reglamenta, porque dependiendo de la interpretación que se le asigne, se podrá realizar el estudio de 
constitucionalidad correspondiente. 

Es así que en la ejecutoria respectiva quedaron asentadas las conclusiones que a continuación se 
reproducen: 

I. Que la ley prevé una prohibición general de los juegos de azar y los juegos con apuestas. 

II. Que, de acuerdo con el artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, sólo se permiten 
los siguientes juegos: 

- Ajedrez, damas y otros semejantes; 

- Dominó, dados, boliche, bolos y billar, el de pelota en todas su formas y denominaciones; y 

- Carreras de personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes, así como los 
sorteos en todas sus formas. 

III. Así, cuando se indica en el artículo 3o de la ley que: “…para la autorización, control, vigilancia e 
inspección de los juegos cuando en ellos medien apuestas…” evidentemente se refiere a los juegos 
permitidos, que son señalados en el artículo 2°, fracción I, de Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

IV. En este orden, los “juegos de azar” no señalados en el artículo 2o, fracción I, de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, se consideran prohibidos en todo el territorio nacional. 

V. Por otra parte, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos permitidos (que son los mencionados en el 
artículo 2, fracción I) cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase; y corresponde también a la citada 
Secretaría, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los sorteos, con excepción del de la Lotería 
Nacional, que se regirá por su propia ley. 

VI. No podrá establecerse ni funcionar ninguna casa, lugar abierto o cerrado, en que se practiquen juegos 
con apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sino solo en el caso de que cuenten con permiso de la Secretaría 
de Gobernación, la que según lo dispone expresamente el artículo 4 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
fijará los requisitos y condiciones que en cada caso concreto deberán cumplirse. 

                                                 
1 Controversia constitucional 97/2004. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 22 de enero de 2007. Mayoría de nueve votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Beatriz J. Jaimes Ramos, Heriberto Pérez Reyes y Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
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VII. La Secretaría de Gobernación ejercerá vigilancia y control de tales juegos con apuestas y sorteos, así 
como el cumplimiento de la Ley, por medio de los inspectores que designe y con el mismo fin integrará los 
organismos o comisiones que estime convenientes. 

VIII. La Secretaría de Gobernación estará facultada para autorizar en ferias regionales el cruce de 
apuestas en los espectáculos determinados en el reglamento de la ley. 

De la ejecutoria correspondiente derivaron diversos criterios jurisprudenciales, dentro de ellos la 
jurisprudencia que dice: 

“JUEGOS Y SORTEOS. SI BIEN LA LEY FEDERAL RELATIVA CONTIENE UNA PROHIBICIÓN 
GENERAL DE JUEGOS DE AZAR Y CON APUESTAS, POR EXCEPCIÓN PERMITE LOS JUEGOS, 
SORTEOS Y ACTIVIDADES MENCIONADAS EN SU ARTÍCULO 2o., CONFORME A LA 
REGLAMENTACIÓN, AUTORIZACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA QUE CORRESPONDA A 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. De la interpretación sistemática e histórica del artículo 73, 
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 
antecedentes, etapas del proceso legislativo y contenido de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1947, y especialmente de sus 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 8o., 9o., 10 y 11, se concluye que esta Ley prevé una prohibición 
general de los juegos de azar y los juegos con apuestas, pero por excepción, conforme al indicado 
artículo 2o., fracciones I y II, sólo se permiten los juegos de ajedrez, damas y otros semejantes; 
dominó, dados, boliche, bolos y billar; pelota en todas sus formas y denominaciones; carreras de 
personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes, así como los sorteos en 
todas sus modalidades. Por otra parte, conforme al indicado artículo 3o. corresponde al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación la reglamentación, autorización, control y 
vigilancia de los juegos permitidos, cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase, y de los 
sorteos, con excepción del de la Lotería Nacional, que se regirá por su propia ley, y en términos del 
artículo 4o. del indicado ordenamiento no podrá establecerse ni funcionar ninguna casa, lugar 
abierto o cerrado en que se practiquen juegos con apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sino sólo 
en caso de que cuenten con permiso de la referida Secretaría, la que fijará los requisitos y 
condiciones que en cada caso concreto deberán cumplirse; además de que vigilará y controlará 
tales juegos con apuestas y sorteos, así como el cumplimiento de la Ley por medio de los 
inspectores que designe y con el mismo fin integrará los organismos o comisiones que estime 
convenientes y, además, al tenor de lo señalado en el artículo 11 de ese ordenamiento está 
facultada para autorizar en ferias regionales el cruce de apuestas en los espectáculos 
determinados en el reglamento de la Ley”. 

Época: Novena Época Registro: 166927 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Julio de 2009 Materia(s): Administrativa, Constitucional 
Tesis: P./J. 100/2009 Página: 1542 

Una vez citados los alcances que este Alto Tribunal estableció sobre el contenido de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, se procede al estudio particularizado de los conceptos de invalidez. 

SEXTO. Análisis de fondo. La parte actora expuso, en síntesis, los siguientes argumentos: 

Los preceptos son inconstitucionales por contravenir lo dispuesto por la ley que pretenden reglamentar, al 
permitir una actividad que se encuentra prohibida en términos del artículo 1o de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos; con lo cual se advierte que el Ejecutivo Federal extralimitó el ejercicio de su facultad reglamentaria, al 
autorizar los denominados “Sorteos de números o símbolos a través de máquinas”. 

Aun tomando en consideración el tiempo transcurrido desde que la Ley fue publicada (1947), y de que se 
efectúe una interpretación progresiva, al efecto de actualizar supuestos sociales que antes no estaban 
contemplados o previstos en la ley, los preceptos reglamentarios no pueden autorizar actividades que se 
encuentran prohibidas en términos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

La Ley no establece dos excepciones a la prohibición general respecto de los juegos de azar y los juegos 
con apuestas, sino solo una: la relativa a los juegos permitidos por el artículo 2o, fracción I, en cuyo caso, los 
“juegos de azar” no señalados en dicho precepto normativo se consideran prohibidos en todo el  
territorio nacional. 

La facultad concedida por el texto reglamentario, contraviene lo dispuesto por el artículo 3o de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos que dispone que las autorizaciones y/o permisos solamente podrán otorgarse a 
través de la Secretaría de Gobernación, siendo en este caso a través de su Titular o quien lo sustituya en 
casos de ausencia. 
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En ningún precepto se autorizó al Ejecutivo Federal a designar a persona distinta del Titular de la 
Secretaría de Gobernación para el otorgamiento de las autorizaciones o permisos, lo cual violenta el principio 
de división de poderes, así como los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

Los planteamientos propuestos son infundados, tal como a continuación se expondrá: 

Las normas reglamentarias que se acusan de inconstitucionales a la letra dicen: 

“ARTÍCULO 2.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación la interpretación administrativa 
y la aplicación de las disposiciones de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, así como las de 
este Reglamento. 

Las actividades relativas a juegos con apuestas y sorteos que no estén expresamente 
contempladas en la Ley y el presente Reglamento, serán resueltas, en cada caso, por la Secretaría 
de Gobernación conforme a lo dispuesto por dichos ordenamientos y demás disposiciones 
aplicables. 

La Dirección General de Juegos y Sorteos es competente para autorizar, controlar, vigilar, tramitar 
y resolver los asuntos relacionados con el cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento, 
incluyendo todos los procedimientos administrativos y sancionatorios que deriven de juegos con 
apuestas y sorteos. Asimismo, le corresponde la expedición, modificación y finiquito de permisos 
de juegos con apuestas y sorteos, así como la supervisión y vigilancia del cumplimiento de los 
términos y condiciones consignados en los mismos. 

La Unidad de Gobierno tiene a su cargo la atención y despacho de los asuntos en los que sea 
necesaria la coordinación y colaboración de la Secretaría de Gobernación con otras autoridades en 
materia de juegos con apuestas y sorteos, así como el combate a actividades prohibidas por la Ley. 

Para la imposición de sanciones administrativas previstas en la Ley y en el presente Reglamento, la 
Dirección General de Juegos y Sorteos podrá solicitar el apoyo de la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos o cualquier otro órgano de la Secretaría. 

Las autoridades federales, cooperarán en sus respectivos ámbitos de competencia para hacer 
cumplir las determinaciones que dicten las autoridades de la Secretaría de Gobernación de 
conformidad con las leyes y este Reglamento, cuando para ello fueren requeridas. 

Las autoridades de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones del Distrito 
Federal cooperarán con la Secretaría de Gobernación, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos.” 

“ARTÍCULO 91.- Los sorteos podrán tener las siguientes modalidades: 

… 

VI. Sorteos de números o símbolos a través de máquinas, y 

…” 

DE LOS SORTEOS DE NÚMEROS O SÍMBOLOS A TRAVÉS DE MÁQUINAS 

“ARTÍCULO 137 BIS. La Secretaría podrá autorizar la realización de sorteos de números o símbolos 
a través de máquinas cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Ser permisionario en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 20 de este 
Reglamento; 

II. Acreditar que las máquinas correspondientes han sido fabricadas en territorio nacional o 
legalmente importadas; 

III. Presentar la relación de máquinas que se pretenden instalar en cada establecimiento con las 
especificaciones que determine la Secretaría, y 

IV. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la Ley y del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 137 TER. Los permisionarios que obtengan la autorización a que se refiere el presente 
Capítulo podrán realizar sorteos durante la vigencia de su permiso. 

ARTÍCULO 137 QUÁTER. Los permisionarios deberán mantener actualizada, de forma permanente, 
la relación a que se refiere la fracción III del artículo 137 Bis del presente Reglamento, la cual 
deberán remitir a la Dirección de forma trimestral.” 
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Con el propósito de analizar los planteamientos propuestos en su contra es necesario referir los alcances 
del principio de división funcional de poderes y de la facultad reglamentaria del Presidente de la República a la 
luz de la jurisprudencia del Alto Tribunal. 

El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone: 

“ARTÍCULO 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar.” 

La división del Supremo Poder de la Federación (representado principalmente por las funciones legislativa, 
ejecutiva y judicial) se asigna a un órgano o grupo de órganos distinto e independiente de los otros, de 
manera que aquéllas no se concentren en un solo individuo o corporación; sin embargo, la división funcional 
de poderes que establece dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto de 
atribuciones y funciones encomendadas a cada uno de los poderes no constituye una separación absoluta y 
determinante, por el contrario, entre ellos se puede presentar una coordinación o colaboración para lograr un 
equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantice la unidad política del Estado. 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis P. CLVIII/2000, publicada en la página treinta y tres, Tomo XII, 
Septiembre de dos mil, Novena Época, Pleno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: 

"PODERES DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIONES DE UNO RESPECTO DE LOS OTROS SE 
ENCUENTRAN LIMITATIVAMENTE PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES QUE A 
ELLA SE AJUSTAN.- Del análisis de la Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte, por una parte, que en su artículo 49 establece como nota característica del Gobierno 
Mexicano, el principio de división de poderes al señalar expresamente que ‘El Supremo Poder de la 
Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial’. Determinando en su 
segundo párrafo, como regla general, que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, lo que sustenta el principio complementario de autonomía de cada 
poder. Por su parte, también se aprecia que ambos principios no implican que los poderes tengan 
que actuar siempre y necesariamente separados, pues si bien cada uno tiene señaladas sus 
atribuciones (73, Congreso de la Unión; 74, facultades exclusivas de la Cámara de Diputados; 76, 
facultades exclusivas de la Cámara de Senadores; 77, facultades de ambas Cámaras en que no 
requieren de la intervención de la otra; 78, atribuciones de la Comisión Permanente; 79, facultades 
de la autoridad de Fiscalización Superior de la Federación; 89, facultades y obligaciones del 
Presidente de la República; 99, facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 103, 104, 105, 106 y 107, facultades de los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación), del examen de las mismas se aprecia que en varios casos se da una concurrencia de 
poderes, como ocurre, por ejemplo, en la designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en que participan el Poder Legislativo, a través de la Cámara de Senadores, que hace 
la designación, y el presidente de la República, Titular del Poder Ejecutivo, que presenta ternas 
para que de ellas se seleccione a quienes se designe. Conforme al principio de supremacía 
constitucional, cabe inferir que cuando se está en presencia de facultades u obligaciones de cada 
uno de los poderes que se relacionan con otro poder, las mismas deben estar expresamente 
señaladas en la propia Constitución y si bien el Congreso de la Unión tiene dentro de sus 
atribuciones dictar leyes, ello no puede exceder lo establecido en el artículo 49 de la Constitución, 
ni lo expresamente señalado en las disposiciones especificadas, relativas a las facultades y 
deberes de cada poder. Por consiguiente, las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, que precisan 
como facultades del Congreso de la Unión la de ‘…expedir la ley que regule la organización de la 
Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y 
evaluación de los Poderes de la Unión…’; y la de ‘…expedir todas las leyes que sean necesarias, a 
objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión.’, deben interpretarse enmarcadas y limitadas por los 
principios referidos, es decir, salvaguardando el de división de poderes y el de autonomía de cada 
uno y regulando, en detalle, las facultades y obligaciones que a cada poder señala la propia 
Constitución, pero sin introducir atribuciones u obligaciones que no estén consignadas en la 
misma y que supusieran no ajustarse a ella, vulnerando los repetidos principios.” 

La división de poderes no opera en nuestro sistema de manera tajante y rígida sino que ha sido modulada 
con numerosas excepciones con el fin de establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, características que se 
traducen en el establecimiento de un régimen de cooperación y coordinación entre ellos y que, en muchas 
ocasiones, funcionan como medios de control recíproco evitando el abuso en el ejercicio del poder público, 
garantizando la unidad del Estado y asegurando la voluntad de éste para establecer y preservar el derecho. 
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Por otra parte, el artículo 133 de la Constitución Federal consagra la supremacía de ésta, génesis del 
principio que impone un orden jurídico al que deben sujetarse todos los órganos del Estado y todas las 
autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones, por lo cual, el hecho de que la división de 
poderes opere de manera flexible sólo significa que entre ellos existe una colaboración y coordinación en los 
términos ordenados, pero no los faculta para arrogarse facultades que corresponden a otro poder. 

Al respecto resulta aplicable la siguiente jurisprudencia del Pleno: 

“DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE EXIGE DICHO PRINCIPIO NO 
AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 151-156, Tercera Parte, página 117, con el rubro: "DIVISIÓN DE PODERES. 
SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE.", no puede interpretarse en el sentido de 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de carácter flexible, pues su 
rigidez se desprende del procedimiento que para su reforma prevé su artículo 135, así como del 
principio de supremacía constitucional basado en que la Constitución Federal es fuente de las 
normas secundarias del sistema -origen de la existencia, competencia y atribuciones de 
los poderes constituidos-, y continente, de los derechos fundamentales que resultan indisponibles 
para aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de control de poder. En consecuencia, el 
principio de división de poderes es una norma de rango constitucional que exige un equilibrio 
entre los distintos poderes del Estado y de las entidades federativas, a través de un sistema de 
pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de 
producir una distorsión en el sistema de competencias previsto constitucionalmente o, como 
consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos fundamentales, o a 
sus garantías.” 

(Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Julio de 2005. Tesis: 
P./J. 52/2005. Página 954). 

En relación a la facultad reglamentaria del Presidente de la República el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Federal, dispone: 

“ARTÍCULO 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia…”. 

Este Alto Tribunal ha establecido que la facultad de que se trata no puede desempeñarse con relación a 
leyes que no sean de contenido materialmente administrativo, es decir, que no se refieran a los diferentes 
ramos de la administración pública, puesto que el Ejecutivo carece de capacidad constitucional para proveer a 
la observancia de leyes que no corresponden a este ámbito, como la esfera de los Poderes Legislativo  
y Judicial. 

La facultad reglamentaria se entiende como aquélla relativa a proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes, es decir, el Poder Ejecutivo Federal está autorizado para expedir las 
previsiones reglamentarias necesarias, que tienden a la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo; de manera que esas disposiciones reglamentarias, aunque desde el punto de vista material son 
similares a los actos legislativos expedidos por el Congreso de la Unión, en cuanto que son generales, 
abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por dos 
razones, la primera, porque provienen de un órgano que desde el punto de vista constitucional no expresa la 
voluntad general, sino la de un órgano instituido para acatarla, como es el Poder Ejecutivo, y la segunda, 
porque son, por definición, normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son en 
realidad leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se acotan por la ley. 

Las razones precisadas explican, en lo general, que la Constitución Federal imponga ciertas limitaciones a 
la facultad reglamentaria, como son: (I) la prohibición de que el reglamento aborde novedosamente materias 
reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la Unión, conocida como el principio de 
reserva de la ley; y por otra, (II) la exigencia de que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que encuentre su justificación y medida. 

El principio de reserva de ley forma parte de uno de carácter general, el de legalidad, que impide que el 
reglamento invada materias que la Constitución Federal reserva a la ley formal y el principio de subordinación 
jerárquica del reglamento a la ley constriñe al Titular del Ejecutivo Federal a expedir sólo aquellas reglas de 
tipo normativo que tiendan a hacer efectiva o a pormenorizar la aplicación del mandato legal, pero sin 
contrariarlo, modificarlo o excederlo. 

Así se ha considerado en las siguientes tesis y jurisprudencias, cuyo tenor es: 

“FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. Es criterio unánime, tanto de la doctrina como de la 
jurisprudencia, que la facultad reglamentaria conferida en nuestro sistema constitucional al 
Presidente de la República y a los Gobernadores de los Estados, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, consiste, exclusivamente, dado el principio de división de poderes imperante en la 
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expedición de disposiciones generales, abstractas e impersonales que tienen por objeto la 
ejecución de la ley, desarrollando y completando en detalle sus normas, pero sin que, a título de su 
ejercicio, pueda excederse el alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones, por 
ser precisamente la ley su medida y justificación”. 

(Jurisprudencia 2ª./J.47/95, publicada en la página doscientos noventa y tres, Tomo II, septiembre de 
1995, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta). 

“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PRINCIPIOS QUE LA RIGEN. 
Según ha sostenido este Alto Tribunal en numerosos precedentes, el artículo 89, fracción I, 
constitucional, faculta al Presidente de la República para expedir normas reglamentarias de las 
leyes emanadas del Congreso de la Unión, y aunque desde el punto de vista material ambas 
normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas básicamente, en que provienen de un 
órgano que al emitirlas no expresa la voluntad general, sino que está instituido para acatarla en 
cuanto dimana del legislativo, de donde, por definición, son normas subordinadas, de lo cual se 
sigue que la facultad reglamentaria se halla regida por dos principios; el de reserva de ley y el de 
subordinación jerárquica a la misma. El principio de reserva de ley, que desde su aparición como 
reacción al poder ilimitado del monarca hasta su formulación en las Constituciones modernas, ha 
encontrado su justificación en la necesidad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía de los 
gobernados (tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohíbe al reglamento abordar 
materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las relativas a la definición 
de los tipos penales, las causas de expropiación y la determinación de los elementos de los 
tributos, mientras que el principio de subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté 
precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida.”. 

(Tesis 2a./J.29/99, publicada en la página setenta, Tomo IX, abril de 1999, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta). 

“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO. El artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Federal ha establecido a favor del Presidente de la República, la que se ha denominado facultad 
reglamentaria, al disponer que debe proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de 
las leyes, según la han reconocido la jurisprudencia y la doctrina mexicanas; en la inteligencia de 
que al ejercitar la función reglamentaria, el Ejecutivo realiza materialmente una función legislativa, 
aunque formalmente debe considerarse de orden administrativo, toda vez que da normas 
creadoras de situaciones jurídicas de carácter general, abstracto y permanente, que no pueden ser 
modificadas sino por otro acto de la misma naturaleza del que las creó. Por lo mismo, es inexacto 
que la función legislativa esté reservada de modo exclusivo al Congreso de la Unión ya que, 
constitucionalmente, el Ejecutivo está facultado para ejercitarla, al hacer uso de la facultad 
reglamentaria, y dentro de los límites propios de ésta, que por tener como finalidad el desarrollo de 
las normas establecidas en la Ley Reglamentaria, no puede contrariar éstas, pero sí adecuarlas a 
las múltiples situaciones que pueden quedar regidas por ellas.”. 

(Tesis publicada en la página mil setecientos sesenta y dos, Tomo CXXV, Cuarta Sala, Quinta Época, del 
Semanario Judicial de la Federación). 

El reglamento depende de la ley, porque el primero actúa en observancia de la segunda. Así, es 
competencia exclusiva de la ley la determinación de qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica 
general, hipotética y abstracta, a diferencia del reglamento, el cual sólo podrá operar dentro del límite  
de la ley. 

De esta forma, el reglamento no puede ir más allá de la ley, extenderla a supuestos distintos, ni mucho 
menos, contradecirla. 

De igual forma, el reglamento no debe violentar el principio de reserva de ley, porque esta figura tiene el 
objeto de proteger el ámbito de regulación que corresponde a los ciudadanos, que se ejerce a través de sus 
representantes democráticos (Congreso de la Unión), lo cual no sucede con el reglamento, ya que éste tiene 
la naturaleza de ejecutar a las primeras. 

Hechas las anteriores precisiones procede el estudio de los conceptos de invalidez. 

En el considerando quinto de este estudio se precisó que todos los juegos de azar y juegos con apuestas 
están prohibidos en territorio nacional, con excepción de los mencionados en el artículo 2, fracción I, de la 
propia ley; de suerte que todo juego diferente de los permitidos por la ley, se considerará excesivo a la ley 
superior que se reglamenta; sin embargo, debe señalarse, también, que la valoración de este aspecto debe 
ser realizada en forma racional, teniendo presente las circunstancias actuales en materia de juegos y sorteos. 

A este respecto debe mencionarse que los sorteos en todas sus modalidades, como ya se dijo, están 
permitidos en términos del artículo 2o, fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

Los artículos 1o y 2o, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos expresamente disponen: 

“ARTICULO 1o- Quedan prohibidos en todo el territorio nacional, en los términos de esta Ley, los 
juegos de azar y los juegos con apuestas.” 
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“ARTICULO 2o- Sólo podrán permitirse: 

I.- El juego de ajedrez, el de damas y otros semejantes; el de dominó, de dados, de boliche, de 
bolos y de billar; el de pelota en todas sus formas y denominaciones; las carreras de personas, 
de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes; 

II.- Los sorteos. 

Los juegos no señalados se considerarán como prohibidos para los efectos de esta Ley.” 

Si bien, el artículo 1o de la ley establece una prohibición general en el sentido de que en el territorio 
nacional están vedados los juegos de azar y los juegos con apuestas, el mismo ordenamiento admite 
excepciones, pues precisa en su artículo 2o aquéllos que se encuentran permitidos. 

En dicho numeral se establece en forma específica y restrictiva qué juegos con apuestas serán permitidos 
y, residualmente, qué juegos estarán prohibidos por exclusión, en este sentido, fue el propio legislador federal 
el que dispuso de forma expresa y limitativa en la fracción I del numeral 2o de la Ley aquellos juegos que 
considera permitidos. 

Situación diversa determinó el Congreso de la Unión en tratándose de los sorteos, previstos en la fracción 
II del mismo artículo 2o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en el que toda clase de sorteos representa, en 
principio un juego permitido, tal como esta Suprema Corte de la Justicia lo interpretó, al resolver la 
Controversia Constitucional 97/2004, referida en el considerando QUINTO de esta sentencia. 

En esa tesitura el Ejecutivo Federal reglamentó en los artículos impugnados los “sorteos de números o 
símbolos a través de máquinas”, los cuales son definidos por el artículo 3, fracción XXVII-BIS, del Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos como: 

“XXVII. BIS. Sorteo de números o símbolos a través de máquinas: Actividad en la que el 
participante, a través de un artefacto o dispositivo de cualquier naturaleza, sujeto al azar, realiza 
una apuesta, mediante la inserción de un billete, moneda, ficha o cualquier dispositivo electrónico 
de pago u objeto similar, con la finalidad de obtener un premio;” 

En ese sentido, el Presidente de la República, contrariamente a lo que se argumenta en la demanda -
concretamente en los tres primeros argumentos aquí sintetizados-, ejerció su facultad reglamentaria para 
regular el contenido del artículo 2o, fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, (y no la fracción I de 
dicho precepto) al establecer las reglas de operación de los “sorteos de números o símbolos a través  
de máquinas”. 

Los sorteos de números o símbolos a través de máquinas comparten la característica esencial de todos 
los demás sorteos que regula el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, es decir, que el resultado 
está determinado por el azar, no se trata de juegos de destreza o habilidades, sino de simples sorteos, como 
los prevé la ley. De acuerdo con lo anterior, es incorrecta la concepción de la parte actora en el sentido de que 
dichos sorteos son en realidad un juego de los prohibidos en la fracción I del artículo 2o. de la  
ley reglamentaria. 

Al respecto, resulta ilustrativa, por identidad de razón, la siguiente tesis jurisprudencial: 

“JUEGOS Y SORTEOS. EL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO EXCEDE AL 
EJERCICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NI VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE DIVISIÓN DE PODERES POR REGULAR LOS 
SORTEOS EN UNA VARIEDAD DE MODALIDADES. Conforme al artículo 2o., fracción II, de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, toda clase de sorteo representa en principio un juego permitido, 
correspondiendo a la Secretaría de Gobernación expedir los permisos o autorizaciones relativos 
conforme al artículo 3o. de la misma Ley, de donde se sigue que los numerales 91 a 111 del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que principalmente regulan las actividades en 
salas de sorteos de números, sorteos de símbolos y números en ferias regionales, sorteos 
celebrados por personas físicas y morales constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos en las modalidades de sorteos con venta de boletos; sorteos sin venta de boletos; 
sorteos instantáneos; sorteos en sistemas de comercialización; sorteos de símbolos o números y 
sorteos por medios de comunicación masiva y, en general, las disposiciones del Reglamento de la 
ley federal de la materia que los regulan, resultan constitucionales, pues su inclusión en la norma 
subsidiaria no excede al ejercicio de la facultad reglamentaria del Presidente de la República ni a 
los principios de reserva de ley y de división de poderes, ya que se limitan a desarrollar aspectos 
prácticos propios de ellos.” 

Época: Novena Época. Registro: 165525 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXI, Enero de 2010 Materia(s): Constitucional, 
Administrativa Tesis: P./J. 144/2009 Página: 1619 

Controversia constitucional 97/2004. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 22 de enero de 
2007. Mayoría de nueve votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disidente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Beatriz J. Jaimes Ramos, 
Heriberto Pérez Reyes y Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
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En consecuencia, el Reglamento, por lo que hace a los “sorteos de números o símbolos a través de 
máquinas”, respeta los principios de subordinación jerárquica de los reglamentos a la ley y de reserva de la 
ley, ya que se limita a proveer en la esfera administrativa al exacto cumplimiento de la ley que le da origen y 
justificación, toda vez que establece los términos y condiciones conforme a los cuales la Secretaría de 
Gobernación ejercerá sus atribuciones, así como aquellas obligaciones a que deberán sujetarse los 
permisionarios en la operación de sus permisos. 

Si la Ley Federal de Juegos y Sorteos admite la posibilidad de que existan los sorteos, sin restricción 
alguna; entonces es claro que los “sorteos de números o símbolos a través de máquinas” al ser una especie 
del género de ellos, se encuentran permitidos por la propia ley. 

Por otra parte, el silogismo legislativo no sólo no es exhaustivo, sino por el contrario excesivamente 
limitado, al grado de que no existe ningún parámetro o elemento que defina los conceptos fundamentales de 
dicho silogismo, la actividad reglamentaria tenderá a expandirse para poder estar en aptitud de cumplir con el 
mandato del artículo 89, fracción I, constitucional de proveer en la esfera administrativa a la exacta aplicación 
de la Ley. 

En este sentido, es necesario reconocer que la manera de legislar en México ha cambiado 
substancialmente en los últimos años, y que hoy en día en las normas emanadas por un proceso legislativo 
más abierto y participativo, el silogismo legislativo se desarrolla con mucho mayor precisión, sobre todo 
cuando se trata de regular aspectos o fenómenos que pueden presentar interpretaciones múltiples o 
equívocas. Lo anterior tiene un doble efecto: por una parte, aporta mayor claridad a los textos y certeza 
jurídica a los sectores o ciudadanos destinatarios de la norma y, por otro lado, restringe el alcance de la 
facultad reglamentaria, puesto que ésta habrá de cuidar de no exceder o limitar indebidamente el texto 
consagrado por el legislador. 

Señalado lo anterior, toda vez que -como ya dijo- la violación alegada por la parte actora consiste en que 
el Ejecutivo transgredió el principio de reserva de la Ley, al reglamentar y permitir en el artículo 3, fracción 
XXVII BIS, en relación con el artículo 20, fracción II, de la Ley, el sorteo de números o símbolos a través de 
máquinas, cuando según el dicho del actor se trata de una actividad prohibida, como lo son los juegos de azar 
y las apuestas a que se refiere el artículo 1o de esa misma Ley, corresponde entonces confrontar el texto 
reglamentario con el texto legal para estar en posibilidad de saber si en efecto el texto del Reglamento excede 
o no al texto legal. 

Ahora bien, al realizar este ejercicio de confrontación entre ambos dispositivos –el legal y el 
reglamentario– no existen argumentos sólidos para declarar la inconstitucionalidad del segundo, derivado 
precisamente del hecho de que la ley, que data de 1947, en su artículo 2o, fracción II, al enumerar las 
actividades permitidas por la Ley se refiere de manera genérica a los “SORTEOS”; en esa tesitura, el hecho 
de que el Reglamento haya establecido una nueva fracción, especificando que se trata de una forma diversa 
de sorteo, en adición a las diversas modalidades de sorteo ya definidas en el propio Reglamento, no viola, a 
juicio de esta Suprema Corte de Justicia, el principio de reserva de ley. 

Es importante señalar que las actividades prohibidas por el artículo 1o de la multicitada Ley Federal de 
Juegos y Sorteos tampoco se encuentran mínimamente detalladas o precisadas por el legislador y, por lo 
tanto, carece de toda fuerza argumentativa el sostener que las máquinas tragamonedas forzosamente están 
previstas como prohibidas por el artículo 1o ya citado. 

De ahí que, como al inicio del estudio se anticipó, resulten infundados los tres primeros argumentos de la 
parte actora. 

Es igualmente infundado el argumento relativo a que el Secretario de Gobernación está impedido, por la 
ley, para autorizar a personas distintas a que emitan autorizaciones o permisos en esta materia. El artículo 90 
de la Constitución Federal establece que la Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal, y 
se regulará por la Ley Orgánica que expida el Congreso de la Unión, en la cual se distribuirán los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado. 

Por su parte el artículo 27, fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
dispone que le corresponde a la Secretaría de Gobernación regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, 
las loterías y rifas, en los términos de las leyes relativas. 

El artículo 3o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos dispone: 

“ARTICULO 3o- Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos cuando en ellos medien apuestas 
de cualquier clase; así como de los sorteos, con excepción del de la Lotería Nacional, que se regirá 
por su propia ley.” 
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Como se ve, el Congreso de la Unión, determinó que fuera al Presidente de la República, a través de la 
Secretaría de Gobernación, a quien le corresponda la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los 
juegos y sorteos. 

Bajo este esquema, ni la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ni la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, dispusieron expresamente que dicha atribución establecida a favor de la Secretaría de Gobernación 
se realice de manera específica por el Secretario del Ramo. 

En efecto, si el Legislador ordinario hubiese determinado que el Titular de la Secretaría de Gobernación 
tuviera de manera directa tales atribuciones, así lo tendría que haber señalado en la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, e incluso en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, situación que en la especie  
no aconteció. 

El 2 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en el cual en su artículo 16, en materia de juegos y 
sorteos señala: 

“Artículo 16.- La Dirección General de Juegos y Sorteos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento; 

II. Expedir los permisos a que se refiere la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento, así 
como supervisar y vigilar el cumplimiento a los términos y condiciones que en ellos se consignen; 

III. Proponer y ejecutar las políticas y programas relativos a la realización, desarrollo y operación 
de los juegos con apuestas y sorteos; 

IV. Auxiliar al titular de la Unidad de Gobierno en la coordinación con las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno en materia de juegos con apuestas y sorteos, así como en el 
combate de actividades prohibidas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento; 

V. Imponer sanciones administrativas por infracciones a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento; 

VI. Presentar denuncias ante la autoridad competente por la posible comisión de conductas 
constitutivas de delitos en materia de juegos con apuestas y sorteos, en coordinación con la 
Unidad de Asuntos Jurídicos; y 

VII. Auxiliar al titular de la Unidad de Gobierno, en el ámbito de sus atribuciones” 

Norma que se reformó y adicionó el 25 de septiembre de 2015, para quedar como sigue: 

“Artículo 16.- La Dirección General de Juegos y Sorteos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento; 

II. Expedir los permisos a que se refiere la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento, así 
como supervisar y vigilar el cumplimiento a los términos y condiciones que en ellos se consignen; 

III. Proponer y ejecutar las políticas y programas relativos a la realización, desarrollo y operación 
de los juegos con apuestas y sorteos; 

IV. Auxiliar al titular de la Unidad de Gobierno en la coordinación con las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno en materia de juegos con apuestas y sorteos, así como en el 
combate de actividades prohibidas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento; 

V. Imponer sanciones administrativas por infracciones a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento; 

(REFORMADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

VI. Delegar, previo acuerdo con el Subsecretario de Gobierno y autorización del Secretario, las 
funciones que tiene encomendadas mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial  
de la Federación; 

(REFORMADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

VII. Presentar denuncias ante la autoridad competente por la posible comisión de conductas 
constitutivas de delitos en materia de juegos con apuestas y sorteos, en coordinación con la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos; 
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(ADICIONADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

VIII. Coadyuvar con el titular de la Unidad de Gobierno en el ejercicio de sus atribuciones en 
materia de juegos y sorteos; 

(ADICIONADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

IX. Resolver los procedimientos de finiquito de permisos otorgados en materia de sorteos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

(ADICIONADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

X. Administrar y mantener actualizada la base de datos sobre juegos y sorteos; 

(ADICIONADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

XI. Establecer mecanismos de control sobre los ingresos que los permisionarios enteren ante las 
autoridades competentes, en términos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias, y 

(ADICIONADA, D.O.F. 25 SEPTIEMBRE DE 2015) 

XII. Fortalecer los vínculos de colaboración y de coordinación con las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno en materia de prevención y combate del juego ilegal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

Del numeral transcrito se advierte que, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 3o de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se dispuso en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación que será la Dirección General de Juegos y Sorteos, la 
encargada de expedir los permisos en materia de juegos y sorteos. 

Al no existir disposición expresa en la Ley Federal de Juegos y Sorteos que determine que el Secretario 
de Gobernación tiene la atribución exclusiva en la materia, el Ejecutivo Federal, en uso de la atribución que al 
efecto establece el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, y con fundamento en los preceptos 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y del 1o. al 17 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
determina en el artículo 2 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que para el despacho de los 
asuntos de la Secretaría de Gobernación en dicha materia, la Dirección General de Juegos y Sorteos tendrá, 
entre otras atribuciones, las de supervisar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de 
su Reglamento, así como los permisos a que se refieren dichos ordenamientos, y supervisar y vigilar el 
cumplimiento a los términos y condiciones que en ellos se consignen, lo cual no vulnera los principios de 
reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios: 

“REGLAMENTOS. LA FACULTAD DE EXPEDIRLOS INCLUYE LA DE CREAR AUTORIDADES Y 
DETERMINAR SU COMPETENCIA. El presidente de la República tiene la facultad reglamentaria que 
le otorga el artículo 89, fracción I, de la Constitución, facultad que incluye la de crear autoridades 
que ejerzan las atribuciones asignadas por la ley de la materia a determinado organismo de la 
administración pública; igualmente, se encuentra dentro de dicha facultad determinar las 
dependencias u órganos internos especializados a través de los cuales se deben ejercer las 
facultades concedidas por la ley a un organismo público, pues ello significa proveer a la exacta 
observancia de la ley reglamentada. Además, al tratarse de un organismo que forma parte de la 
administración pública, aun cuando sea un órgano descentralizado, es precisamente el presidente 
de la República, el titular de esa administración, quien constitucionalmente está facultado para 
determinar los órganos internos que ejercerán las facultades otorgadas por la ley, a efecto de hacer 
posible el cumplimiento de ésta.”  

Época: Novena Época Registro: 196952 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, Enero de 1998 Materia(s): Administrativa, 
Constitucional Tesis: 2a./J. 68/97 Página: 390 

“FACULTAD REGLAMENTARIA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO LA EXCEDE AL CREAR 
UNA AUTORIDAD, SI SE AJUSTA A LA LEY. De conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el secretario de Estado, para el despacho de los 
asuntos de su competencia, se auxiliará por los demás funcionarios que establezca el reglamento 
interior respectivo; igualmente se establece que para la eficaz atención y eficiente despacho, las 
secretarías de Estado y los departamentos administrativos podrán contar con órganos 
administrativos desconcentrados que les estarán subordinados y que en el reglamento interior de 
cada una de las secretarías de Estado, se determinarán las atribuciones de sus unidades 
administrativas. Luego, si en el artículo 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público se señala que las Administraciones Generales de Recaudación, de Auditoría Fiscal 
y la Jurídica de Ingresos, contarán con administraciones locales, la creación de esta autoridad no 
contraría a la Constitución, en tanto que de acuerdo con su artículo 89, fracción I, el presidente de 
la República ejerció debidamente la facultad reglamentaria. Esto es, a través del reglamento creó la 
mencionada autoridad y determinó sus atribuciones, a fin de que las dependencias que integran la 
administración pública federal puedan realizar las funciones previstas en la ley, lo que significa 
precisamente proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley reglamentada.” 

Época: Novena Época Registro: 197373 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VI, Noviembre de 1997 Materia(s): Administrativa, 
Constitucional Tesis: P. CLII/97 Página: 76 

Igualmente ilustrativa es la tesis jurisprudencial siguiente: 

“JUEGOS Y SORTEOS. LOS ARTÍCULOS 2, 14, 15 Y 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO EXCEDEN AL EJERCICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA NI VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES POR INSTITUIR EL CONSEJO CONSULTIVO DE JUEGOS Y SORTEOS. El artículo 7o. de 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos establece la creación, mediante reglamentos, de los 
organismos y comisiones "que se estime convenientes" para que puedan ejercer las funciones de 
vigilancia y control de juegos con apuestas y que funcionarán de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias que al efecto se expidan, así como con las que dicte la Secretaría de Gobernación. 
En ese sentido, se concluye que los artículos 2, 14, 15, fracciones III, IV, V y VI, 16, apartado A, 
fracciones I, II y III, y apartado B, fracciones I y II, del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos no exceden al ejercicio de la facultad reglamentaria del Presidente de la República, ni 
violan los principios de reserva de ley y de división de poderes al establecer al Consejo Consultivo 
de Juegos y Sorteos como órgano encargado de coadyuvar con la Dirección General Adjunta de 
Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, con respecto a las políticas públicas de 
transparencia y de rendición de cuentas, fungiendo como órgano de consulta encargado de emitir 
recomendaciones para el buen funcionamiento de la Dirección, emitir opiniones respecto de la 
expedición de permisos, organizar comités, foros o grupos de trabajo, realizar los estudios, 
investigaciones y análisis relacionados con los juegos con apuestas y sorteos, entre otras 
funciones, que únicamente tienen carácter consultivo, ya que las atribuciones de carácter ejecutivo 
están reservadas a las autoridades precisadas en el artículo 2o. del citado Reglamento, 
cumpliéndose así con los criterios contenidos en las tesis P. CLII/97 y 2a./J. 68/97, de rubros: 
"FACULTAD REGLAMENTARIA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO LA EXCEDE AL CREAR 
UNA AUTORIDAD, SI SE AJUSTA A LA LEY." y "REGLAMENTOS. LA FACULTAD DE EXPEDIRLOS 
INCLUYE LA DE CREAR AUTORIDADES Y DETERMINAR SU COMPETENCIA.". Además, el Consejo 
Consultivo no es un órgano de control y vigilancia de los juegos con apuestas y sorteos, sino un 
órgano auxiliar en el desempeño de las funciones encomendadas a la Secretaría de Gobernación, 
con atribuciones de carácter consultivo, de opinión y para formular recomendaciones y su creación 
obedece a la facultad que el Poder Legislativo concedió al Ejecutivo.”  

Época: Novena Época Registro: 166636 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Agosto de 2009 Materia(s): Constitucional, 
Administrativa Tesis: P./J. 101/2009 Página: 1068. 

Ante el resultado de este estudio y puesto que ninguno de los argumentos expuestos en la demanda 
resultó fundado, lo que se impone es reconocer la validez de las normas impugnadas. 

Por lo antes expuesto, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente, pero infundada la controversia constitucional a que este expediente se refiere. 

SEGUNDO. Se reconoce la constitucionalidad de los artículos 2, 91, fracción VI, 137 bis, 137 ter y 137 
quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el veintitrés de octubre de dos mil trece. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la temporalidad, a la 
legitimación de la parte actora, a la legitimación de las autoridades demandadas y a las consideraciones 
generales en torno a la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández por razones distintas, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al análisis de fondo. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes. El señor Ministro Medina Mora I. reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

El Ministro Presidente de la Suprema Corte: Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- 
Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y ocho fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del dieciocho de enero de dos mil dieciséis, 
dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 114/2013, promovida por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2013, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO EN SESIÓN PÚBLICA 

DE 18 DE ENERO DE 2016. 

En la acción citada al rubro, si bien, mi voto fue a favor del sentido de la consulta, anuncié que formularía 
voto concurrente, para realizar las siguientes precisiones. 

Uno de los planteamientos de invalidez que hizo la parte actora respecto del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos impugnado, fue en el sentido de que vulneraba el principio de reserva de ley, al 
permitir los sorteos de números y símbolos a través de máquinas. 

Al respecto, el Tribunal Pleno, por unanimidad, sostuvo que ello era infundado, esencialmente, porque, 
partiendo del precedente de la controversia constitucional 97/2004, resuelta por el Tribunal Pleno el veintidós 
de enero de dos mil siete, el reglamento impugnado no contraviene el principio de reserva de ley, al regular y 
permitir en el artículo 3°, fracción XXVII Bis, con relación al artículo 2°, fracción II, de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos, el sorteo de números y símbolos a través de máquinas, dado que, es un hecho que la legislación 
federal data de mil novecientos cuarenta y siete, y en el citado numeral 2°, fracción II, al enumerar las 
actividades permitidas refiere de manera genérica a los “sorteos”. Luego, el hecho de que el Reglamento en 
cita establezca una nueva fracción, especificando que se trata de una forma diversa de sorteo, en adición a 
las diversas modalidades de sorteo definidas por el propio ordenamiento reglamentario, no viola tal principio. 

La ejecutoria puntualiza que, las actividades prohibidas por el artículo 1° de la citada Ley Federal, tampoco 
se encuentran mínimamente detalladas o precisadas por el legislador, por lo que, carece de toda fuerza 
argumentativa sostener que las máquinas tragamonedas forzosamente están previstas como prohibidas por 
aquel numeral. 

Ahora bien, la razón que me llevó a votar a favor de la validez de la norma, deriva de que, como se 
estableció desde el mencionado precedente fallado en dos mil siete, el órgano reformador de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 73, fracción X1, confirió al Congreso Federal la 
facultad para regular los juegos y sorteos, sin que hubiese definido en modo alguno qué se entenderá por 
“juegos” y qué por “sorteos”, sino que se dejó a la configuración del legislador secundario. 

                                                 
1 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
(…) 
X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123. 
(…)”. 
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En la ley que al efecto se expidió, y que data de mil novecientos cuarenta y siete, si bien el legislador 
federal permitió los sorteos en todas sus modalidades2, también lo es que prohibió aquellos juegos “de azar” 
que no se comprendan en el propio listado que contiene el artículo 2° de la Ley Federal en cita. 

Así pues, la propia redacción de la ley genera confusión entre los conceptos que contiene, lo cual en cierto 
modo se repite en el Reglamento cuestionado, en tanto es confuso al introducir en la definición de sorteos, el 
elemento del azar. 

En efecto, el Reglamento prevé: 

Artículo 91. Los sorteos podrán tener las siguientes modalidades: 

(…) 

VI. Sorteos de números o símbolos a través de máquinas, y 

(…) 

Artículo 3. (…) 

XXVII Bis. Sorteos de números o símbolos a través de máquinas: Actividad en la que 
el participante, a través de un artefacto o dispositivo de cualquier naturaleza, sujeto al 
azar, realiza una apuesta, mediante la inserción de un billete, moneda, ficha o 
cualquier dispositivo electrónico de pago u objeto similar, con la finalidad de obtener 
un premio. 

Como se advierte de la simple lectura del artículo 3°, fracción XXVII Bis - impugnado en la presente 
controversia -, en la definición de los sorteos de números o símbolos a través de máquinas el propio 
reglamento introduce diversos elementos que pueden generar confusión: “azar” y “apuesta”, si se parte de que 
el artículo 1° de la Ley Federal contiene una prohibición expresa y general en cuanto que, en el territorio 
nacional están vedados los juegos de azar y con apuestas, salvo determinadas excepciones, previstas en el 
referido numeral 2° de la ley. 

No obstante, dado que es una realidad que los juegos y sorteos son actividades que conllevan o favorecen 
determinada problemática social, siendo que, además tratándose de las máquinas tragamonedas se pueden 
colocar casi en cualquier lugar, por lo que, es de mayor complejidad su control, el juez constitucional debe ser 
deferente con la autoridad reguladora y reconocer la validez de las normas impugnadas, no sólo por lo 
necesario de esta regulación, sino porque evidentemente el marco normativo en materia de juegos y sorteos 
debe adaptarse a la realidad social, máxime si, como se ha puntualizado, la normatividad federal fue expedida 
desde mil novecientos cuarenta y siete, época en la que, sin duda, la visión que tenía el órgano legislativo era 
totalmente diferente a la actual. 

Por otra parte, también estimo que el sorteo de números y símbolos a través de máquinas, 
generalizadamente, son juegos de azar; pero también puede haberlos en los que la habilidad de quien 
manipula la máquina puede influir en el resultado. Por ello, la autoridad competente debe, en cada caso, antes 
de otorgar el permiso correspondiente, verificar si las máquinas tragamonedas que permiten el sorteo de 
números y símbolos pueden caer en la hipótesis de los juegos prohibidos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 113, 116, Octavo y 
Duodécimo Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la sentencia del dieciocho de enero de dos mil dieciséis, dictada por el 
Tribunal Pleno en la controversia constitucional 114/2013, promovida por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

                                                 
2 “Artículo 2. Sólo podrán permitirse: 
1. El juego de ajedrez, el de damas y otros semejantes; el de domino, de dados, de boliche, de bolos y de billar; el de pelota en todas sus 
modalidades y denominaciones; las carreras de personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes 
II. Los sorteos. 
Los juegos no señalados se considerarán como prohibidos para los efectos de esta Ley.” 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, en relación con 
el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL SIMILAR, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN RELACIÓN CON EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. El artículo 81, fracción XXIV, en relación con los artículos 32, 39 y 49 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, otorgan facultades al Consejo de la Judicatura Federal para 
emitir disposiciones en relación con el turno de asuntos de la competencia de los tribunales colegiados de 
Circuito, tribunales unitarios de Circuito y de los juzgados de Distrito, en donde exista una oficina 
de correspondencia común; 

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, el cual si bien fue abrogado por el diverso 14/2014, 
que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y 
responsabilidades de los servidores públicos que las integran, y éste a su vez por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, en este último fue retomado su contenido; 

SEXTO. Es necesario dar respuesta a la problemática actual respecto del conocimiento de los asuntos por 
razón de turno y normativizar las propuestas y consultas realizadas por los titulares de los órganos 
jurisdiccionales de la Federación, que han sido aprobadas por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos y 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Por ello, es oportuno reformar el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, a fin de 
regular y solucionar, de mejor manera, los posibles conflictos que pudieran suscitarse en los tribunales 
de Circuito y juzgados de Distrito, mediante un marco normativo claro que satisfaga con eficiencia las 
necesidades de los propios órganos jurisdiccionales, en aras de dar debido cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 17 Constitucional. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 29, párrafo primero; y 46, fracción III, así como los párrafos 
sexto y séptimo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue: 
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“Artículo 29. Las oficinas de correspondencia común, auxiliarán a las oficialías de partes de cada uno de 

los órganos jurisdiccionales a los que prestan servicio en la recepción de los asuntos de término, relativos a 

todas las materias, que estén dirigidos de manera concreta a cada uno de ellos fuera del horario de atención 

al público esto es, de las ocho horas con treinta minutos a las nueve horas y de las quince a las veinticuatro 

horas del día del vencimiento del plazo para su presentación, ello, en su caso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

… 

… 

… 

Artículo 46. Son criterios generales de relación, en aplicación de los cuales un asunto de nuevo ingreso 

deberá turnarse a un órgano jurisdiccional determinado, por existir en el sistema un antecedente que hace 

procedente la vinculación, los siguientes: 

I. a II. … 

III. Los recursos de revisión, queja y reclamación relacionados con un juicio de amparo, al que tenga el 

antecedente del que derivan, conocido por cualquier vía; con excepción de la queja prevista en el artículo 97, 

fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo; 

IV. a XIII. … 

… 

… 

… 

… 

Cuando se turne un asunto al órgano jurisdiccional y éste estime que es a otro al que corresponde conocer 

del asunto por razón de turno, lo remitirá con sus anexos, al juzgado o tribunal que considere debe conocer; 

recibido dicho asunto por el órgano requerido éste decidirá si acepta o no el conocimiento del mismo. Si 

acepta, comunicará su resolución al requirente, previa notificación a las partes y dará aviso a la oficina de 

correspondencia común a fin de equilibrar las cargas de trabajo. 

En caso contrario, de no aceptar, devolverá el asunto al requirente, quien resolverá si insiste en no 

conocer del asunto por razón de turno, si no insiste, se limitará a comunicar su resolución al requerido. Si 

persiste en ello, sin suspender el trámite y únicamente con copia certificada de las constancias que acrediten 

lo argumentado; así como, la propuesta que se plantee, formulará consulta a la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos, la que resolverá de plano.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con el funcionamiento de las oficinas de 

correspondencia común, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de tres de febrero 

de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 

Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 

Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 

México, a tres de marzo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7002 M.N. (diecisiete pesos con siete mil dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0613 y 4.1199 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
4.00 (cuatro puntos y cero centésimas) en el mes de febrero de 2016. 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web/portal de transparencia del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones de la Norma interna para la conformación y administración del Inventario de 
Trámites del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB/PORTAL DE 

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE LA NORMA INTERNA PARA LA 

CONFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL INVENTARIO DE TRÁMITES DEL INSTITUTO FEDERAL  

DE TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

I. Que con base en lo dispuesto en los artículos 4, fracción VIII, inciso iv), y 75, primer párrafo, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria tiene a su cargo el proceso de mejora regulatoria del Instituto, así como, la conformación 

y administración del inventario de trámites en el portal de Internet del Instituto, que contenga todos 

los trámites y servicios que derivan de las leyes, normas, reglas, lineamientos o disposiciones 

administrativas de carácter general, a cargo de las unidades administrativas del Instituto. 

II. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VII y VIII de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con relación al artículo 70, 

fracciones XIX y XX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 

Instituto debe poner a disposición del público y mantener actualizada en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, la información de los trámites 

que ofrece señalando los requisitos para acceder a ellos. 

III. Que de conformidad con el artículo 20, fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión y 14, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

Comisionado Presidente del Instituto emitió la Norma Interna para la conformación y administración 

del Inventario de Trámites del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

IV. Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA  

WEB/PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

DE LA NORMA INTERNA PARA LA CONFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL  

INVENTARIO DE TRÁMITES DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Disposición: NORMA INTERNA PARA LA CONFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL INVENTARIO 

DE TRÁMITES DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Objetivo: Establecer el procedimiento y los requisitos a los que deberán sujetarse las Unidades 

Administrativas para la conformación y administración del Inventario de Trámites del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como su mejoramiento continuo mediante la simplificación administrativa y la 

implementación de tecnologías de la información, para promover la transparencia y rendición de cuentas. 

Fecha de suscripción: 01 de marzo de 2016. 

Medio de consulta: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/norma-interna-del-inventario-de-tramites-del-

ift.pdf 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2016.- El Coordinador General de Mejora Regulatoria, Luis Fernando 

Rosas Yáñez.- Rúbrica. 

(R.- 427688) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Puebla. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 3 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL C. NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO, SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,  

EL C. JOSÉ MARIO MÁRQUEZ AMEZCUA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL 

C. ÁNGEL PATIÑO RODRÍGUEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 3 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar los numerales 6, 7 y 8 del apartado II Declaraciones  
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de “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10 insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III.  Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 6, 7 y 
8 del apartado II Declaraciones de “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

 … 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

 … 

6. Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, suscribe el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla; 8o. fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado que crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 
fracción I, 8 y 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 
fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento emitido por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

7. Ángel Patiño Rodríguez, Encargado de Despacho de la Subsecretaría de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Salud y de la Coordinación de Administración y Finanzas de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios  
de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del 
Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 4 fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción III inciso D), 15 fracción XIX y 26  
del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”. 

8. José Mario Márquez Amezcua, Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y 
Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos 
de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado que crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los 
artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4 
fracción III inciso B), 15 fracción XIX, 17 fracción XIV, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

 … 
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PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 1,605,555.00 0.00 1,605,555.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,605,555.00 0.00 4,605,555.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

U 009 0.00 57,511.00 57,511.00

Subtotal: 1,000,000.00 57,511.00 1,057,511.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 700,000.00 0.00 700,000.00

Subtotal: 700,000.00 0.00 700,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 6,724,775.92 0.00 6,724,775.92

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 14,514,113.24 0.00 14,514,113.24

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 3,371,498.55 0.00 3,371,498.55

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 4,370,342.00 0.00 4,370,342.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 4,329,233.00 0.00 4,329,233.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 0.00 1,772.10 1,772.10

Subtotal: 33,309,962.71 1,772.10 33,311,734.81

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

U 009 25,689.54 1,400,597.00 1,426,286.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 100,000.00 0.00 100,000.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

U 009 3,083,992.58 3,217,421.55 6,301,414.13

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 198,669.00 8,700.00 207,369.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

U 009 165,500.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

U 009 140,000.00 0.00 140,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 2,042,618.00 0.00 2,042,618.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 3,653,706.00 0.00 3,653,706.00
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12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U 009 331,050.00 148,150.00 479,200.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 400,000.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 10,449,180.62 4,774,868.55 15,224,049.17

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 150,690.00 2,300,707.46 2,451,397.46

Subtotal: 150,690.00 2,300,707.46 2,451,397.46

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,948,555.00 86,257,739.50 90,206,294.50

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 601,848.00 0.00 601,848.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 883,488.00 0.00 883,488.00

Subtotal: 5,433,891.00 86,257,739.50 91,691,630.50

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

57,149,279.33 93,392,598.61 150,541,877.94

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $150,541,877.94 
(ciento cincuenta millones quinientos cuarenta y un mil ochocientos setenta y siete pesos 94/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,149,279.33 (cincuenta y siete millones ciento 
cuarenta y nueve mil doscientos setenta y nueve pesos 33/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $93,392,598.61 (noventa y tres millones trescientos noventa y dos 
mil quinientos noventa y ocho pesos 61/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable  
en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,605,555.00 0.00 1,605,555.00 17,368,778.10 0.00 0.00 17,368,778.10 0.00 0.00 0.00 18,974,333.10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,605,555.00 0.00 4,605,555.00 17,368,778.10 0.00 0.00 17,368,778.10 0.00 0.00 0.00 21,974,333.10

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 700,000.00 700,000.00 57,600.00 0.00 0.00 57,600.00 0.00 0.00 0.00 757,600.00

TOTALES 0.00 700,000.00 700,000.00 57,600.00 0.00 0.00 57,600.00 0.00 0.00 0.00 757,600.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 6,724,775.92 6,724,775.92 38,255,509.20 0.00 0.00 38,255,509.20 0.00 0.00 0.00 44,980,285.12

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 14,514,113.24 14,514,113.24 116,663,883.87 0.00 0.00 116,663,883.87 0.00 0.00 0.00 131,177,997.11

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,783,035.45 1,588,463.10 3,371,498.55 1,820,511.00 0.00 0.00 1,820,511.00 0.00 0.00 0.00 5,192,009.55

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

2,017,616.52 2,352,725.48 4,370,342.00 10,045,045.04 43,543,423.17 0.00 53,588,468.21 0.00 0.00 0.00 57,958,810.21

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

560,600.00 3,768,633.00 4,329,233.00 1,560,090.46 0.00 0.00 1,560,090.46 0.00 0.00 0.00 5,889,323.46

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,361,251.97 28,948,710.74 33,309,962.71 168,345,039.57 43,543,423.17 0.00 211,888,462.74 0.00 0.00 0.00 245,198,425.45
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

25,689.54 0.00 25,689.54 507,563.18 0.00 0.00 507,563.18 0.00 0.00 0.00 533,252.72

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 100,000.00 100,000.00 70,800.40 0.00 0.00 70,800.40 0.00 0.00 0.00 170,800.40

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,083,992.58 0.00 3,083,992.58 8,388,085.67 0.00 0.00 8,388,085.67 0.00 0.00 0.00 11,472,078.25

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

198,669.00 0.00 198,669.00 740,058.20 0.00 0.00 740,058.20 0.00 0.00 0.00 938,727.20

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 646,421.50 0.00 0.00 646,421.50 0.00 0.00 0.00 811,921.50

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

140,000.00 0.00 140,000.00 5,993,708.80 0.00 0.00 5,993,708.80 0.00 0.00 0.00 6,133,708.80

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

993,750.00 1,048,868.00 2,042,618.00 37,008,627.50 0.00 0.00 37,008,627.50 0.00 0.00 0.00 39,051,245.50

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

140,000.00 3,513,706.00 3,653,706.00 43,535,115.75 0.00 0.00 43,535,115.75 0.00 0.00 0.00 47,188,821.75

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 3,450,791.30 0.00 0.00 3,450,791.30 0.00 0.00 0.00 3,450,791.30

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 23,126,160.52 0.00 0.00 23,126,160.52 0.00 0.00 0.00 23,184,116.02

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

331,050.00 0.00 331,050.00 4,598,864.12 0.00 0.00 4,598,864.12 0.00 0.00 0.00 4,929,914.12

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 2,831,841.90 0.00 0.00 2,831,841.90 0.00 0.00 0.00 3,081,841.90

TOTALES 5,536,606.62 4,912,574.00 10,449,180.62 130,898,038.84 0.00 0.00 130,898,038.84 0.00 0.00 0.00 141,347,219.46
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

150,690.00 0.00 150,690.00 8,502,646.68 0.00 0.00 8,502,646.68 98,223,629.80 12,958,200.00 111,181,829.80 119,835,166.48

TOTALES 150,690.00 0.00 150,690.00 8,502,646.68 0.00 0.00 8,502,646.68 98,223,629.80 12,958,200.00 111,181,829.80 119,835,166.48

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,948,555.00 3,948,555.00 54,205,647.85 90,920,457.50 0.00 145,126,105.35 0.00 0.00 0.00 149,074,660.35

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 601,848.00 601,848.00 21,389,311.50 0.00 0.00 21,389,311.50 0.00 0.00 0.00 21,991,159.50

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 883,488.00 883,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 883,488.00

TOTALES 0.00 5,433,891.00 5,433,891.00 75,594,959.35 90,920,457.50 0.00 166,515,416.85 0.00 0.00 0.00 171,949,307.85
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 17,154,103.59 39,995,175.74 57,149,279.33 400,767,062.54 134,463,880.67 0.00 535,230,943.21 98,223,629.80 12,958,200.00 111,181,829.80 703,562,052.34 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 5,052,410.68 5,052,410.68

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 1,605,555.00

Subtotal 1,605,555.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 4,605,555.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,000,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 700,000.00

Subtotal 700,000.00

Total 700,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 800,000.00

mayo 500,000.00

diciembre 200,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,500,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 6,142,167.92

mayo 582,608.00

Subtotal 6,724,775.92

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

mayo 14,514,113.24

Subtotal 14,514,113.24

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 3,017,262.44

mayo 354,236.11

Subtotal 3,371,498.55

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 3,619,167.28

mayo 751,174.72

Subtotal 4,370,342.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 4,329,233.00

Subtotal 4,329,233.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 33,309,962.71

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 25,689.54

Subtotal 25,689.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 100,000.00

Subtotal 100,000.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 3,083,992.58

Subtotal 3,083,992.58

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 198,669.00

Subtotal 198,669.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 165,500.00

Subtotal 165,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 140,000.00

Subtotal 140,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 2,042,618.00

Subtotal 2,042,618.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 3,284,034.12

marzo 369,671.88

Subtotal 3,653,706.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 261,437.10

marzo 69,612.90

Subtotal 331,050.00
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15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 10,449,180.62

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 8,750.00

abril 141,940.00

Subtotal 150,690.00

Total 150,690.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,093,764.37

abril 2,854,790.63

Subtotal 3,948,555.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 463,680.69

abril 138,167.31

Subtotal 601,848.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 781,717.53

abril 101,770.47

Subtotal 883,488.00

 

Total 5,433,891.00

 
Gran total 57,149,279.33

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 
realizadas en municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 
programadas en municipios indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud interculturales 
desarrolladas en municipios indígenas 

3

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 
nivel básico y medio superior validadas 
como Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 
como Promotoras de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

534

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal  
de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de promoción 
de la salud estatal, jurisdiccional y local 

11

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI certificados en 
el "Estándar de competencias de 
promoción de programas públicos de 
salud en la población hablante de lengua 
indígena". 

Número de promotores HLI programados a 
certificar en el "Estándar de competencias 
de promoción de programas públicos de 
salud en la población hablante de lengua 
indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud hablantes 
de lengua indígena (HLI) certificados en el 
"Estándar de competencias de promoción de 
programas públicos de salud en la población 
hablante de lengua indígena". 

12

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 
general realizados 

2 Talleres por unidad de primer nivel por 10 
meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 
general 

17,699

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

90

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de supervisión 
integral y evaluación realizadas 

48

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

65

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 
grupos intersectorial estatal de promoción 
de la salud 

Número de entidades federativas existentes 
en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 
salud de salud 

25

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud a su 
personal. 

30

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y planeación 
intersectorial en las jurisdicciones sanitarias 

15

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas para 
acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas como 
saludables 

65



 
16     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 14 de m

arzo de 2016 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos programados 
para acreditar como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 
como saludables 

30

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 30

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

32

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y muy 
alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

30

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva y 
la alimentación complementaria. 

100

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la difusión 
de la cultura alimentaria tradicional 

20

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal de 
salud sobre alimentación correcta, consumo de 
agua simple, actividad física y lactancia 
materna. 

11

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

7

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 
los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 
con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 
Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de salud 
mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 
más frecuentes en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con al menos 
una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con al menos una 
cama de psiquiatría 

5

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado en la 
Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos del Manual 
de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica los programas 
de Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y Prevención de 
la Tortura dirigido al personal de hospitales 
psiquiátricos 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1
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1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 
de seguridad vial 

48,672

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

7

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

33

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

52

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

42

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 
en parto respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal 

60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y neonatales 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente en operación al 
cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

12
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

70

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

150

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
con vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros 
de atención. 

Número de métodos anticonceptivos que se 
ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivos. 

11

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Personas programadas para ser capacitadas 
en el año (mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

120

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

13,526

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 
unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

264,520

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para 
acreditar en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados 
en la técnica de vasectomía sin bisturí 

5

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más que 
presentaron marcadores de riesgo de 
violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

69,461

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

14,587

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la 
NOM0 46 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

45

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

5,926

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

10

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

16



 
20     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 14 de m

arzo de 2016 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que fueron referidas por 
otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que se esperan sean 
referidas por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud. 

4,148

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y difusión 
programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

323

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

34

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros  
y gatos 

1,500,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el reconocimiento 2 Reconocimiento otorgado al municipio que apoya 
a la jurisdicción 

2

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia y 
solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la transmisión del 
virus de la rabia canina a la jurisdicción sanitaria 

1

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en lugares 
de alta marginación 

65,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia, en control en áreas de alta 
marginación 

30,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, ferales 
y sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

3,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas 
al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

200

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 
primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 
una vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas  
por sector. 

20
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

36

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa Programados 
en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el laboratorio 
a partir de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la proporción 
de Comités Estatales de Certificación que lograron 
la certificación de áreas libres de paludismo para 
su entidad federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades federativas que 
alcanzan la certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción de 
puestos de notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el porcentaje 
de cumplimiento de las acciones de capacitación 
previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción de 
localidades tratadas por la comunidad para control 
larvario y que lograron reducir la infestación del 
vector a menos del 1% de caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el cumplimiento 
en la meta de toma de muestra serológica a 
menores de cinco años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 
Con el resultado de la serología se explorará la 
reducción de la transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la positividad de 
serologías en menores de cinco años a razón de 
ser la mayor permanencia de personas de ese 
grupo de edad en el domicilio. 

100
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7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados 
antes y después de la actividad de 
control químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las 
localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control químico 

2

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

100

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas en 
localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 localidades 
acumuladas en el periodo. Estimada por mejoras 
con materiales locales en paredes y techo, 
eliminación de sitios de refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones mosquitero 
en camas o cualquier otro sitio de reposo  
y pernocta. 

110

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a los que 
se les ministre con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

721,056

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

5,148

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

30

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue actualizado 
en el primer nivel de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades crónicas no 
transmisibles en la Secretaría de Salud. 

24

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del 
Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, realizadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

143,421

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en CONTROL 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

22,371

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población de 20 
años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

13,618
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en población 
de 20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

4,868

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en población 
de 20 años y más en control, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

4,026

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 
años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 
años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande (SSGG) 60

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 2,293,676

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 10,646,998

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,623,253

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 425

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 736,325

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 4

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red TAES 
de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

11,538

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

6

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

12

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales 
para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas  

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
forma oportuna (< de 48 hrs). 

30

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas  
y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

10

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas  
y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 
salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA y 
cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas  
y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

10

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en 
el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 
personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretaría de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría 
de Salud). 

22,546

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría de 
Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB activa 
(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación 
en niños menores de un año de edad, que correspondan 
del área de responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la distribución poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para 
el Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia en 
el año 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 
otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 
vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

30

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel de 
atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia y 
sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 
18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer en 
Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al 
cáncer en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 57,511.00 57,511.00

TOTAL: 57,511.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 59,218.00 1,091,979.92

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 
con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 47,900.00 684,491.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 59,218.00 1,091,979.92

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 59,218.00 1,091,979.92



 
L

unes 14 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     27 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 59,218.00 1,091,979.92

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,774.98 822.00 1,459,033.56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 67,412.00 1,550,476.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

21.25 15,813.00 336,026.25

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 113,805.00 2,457,049.95

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 
noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 113,806.00 3,755,598.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 60,899.00 1,967,037.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,160.64 16,049.00 18,627,111.36

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  
norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg  
envase con 3 parches. 

160.88 59,643.00 9,595,365.84

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 33,224.00 2,235,310.72

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 28,336.00 1,376,846.24

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterinos. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 18,449.00 183,567.55

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  
de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 48,597,605.95

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 536.00 55,208.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 1,486.00 416,080.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 134.00 40,200.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 361.00 91,333.00
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 3,397.00 669,209.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 1,549.00 128,567.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 30.00 445,996.80

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 33.00 765,983.46

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Micro encapsulado al 10% en caja 
de 12 litros 

18,444.00 10.00 184,440.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 
kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 30.00 435,278.40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 
humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 37.00 1,385,722.89

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pabellón 
Descripción complementaria: Pabellón o malla de Polietileno impregnado con insecticida, hasta 
con 260 mg de ingrediente activo por metro cuadrado. 

174.00 50.00 8,700.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 
tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 25.00 148,150.00

TOTAL: 4,774,868.55

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 6,782.00 456,292.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 
para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 971.00 1,844,414.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 4,573.00 12,643,659.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,221.00 2,090,742.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 807.00 673,925.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 797.00 460,666.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 1,469.00 691,120.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 138.00 445,651.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 335.00 177,603.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 2,167.00 4,334,260.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 
equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 2.00 4,281.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 437.00 2,175,643.83

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase  
con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 4,021.00 1,495,128.43
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,077.00 7,002,807.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 6,388.00 13,572,072.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente  
a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 91.00 30,284.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 90.00 51,300.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 2,223.00 466,830.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 256.00 1,389,893.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 96.00 164,544.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 578.00 3,068,555.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 
84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 7,911.00 2,752,711.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 354.00 281,405.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

1,100.00 526.00 578,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 
120 tabletas 

2,656.00 4,191.00 11,131,296.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 
500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,602.00 3,535,614.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 2,816.00 1,081,794.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 243.00 159,765.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 764.00 807,479.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 60.00 397,348.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 11,047.00 26,558,645.05

TOTAL: 100,524,337.26

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 
bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 
200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc 
o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*semilla mérieux. 

10.15 129,500.00 1,314,425.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 
40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 
de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 
haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de 
antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 
toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 352,100.00 50,279,880.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubeola suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa 
edmonston-zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 
32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 
o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 389,900.00 4,713,891.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 
12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 
ámpula de 2.5 ml. 

92.20 17,800.00 1,641,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 98,250.00 4,844,707.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 305,613.00 15,891,876.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 
no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o  
8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 43,800.00 5,956,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 
contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 161,500.00 1,615,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 
2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 
envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 170,000.00 9,166,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 
2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 
2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 253,400.00 46,574,920.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 
más; y población de riesgo. 

52.00 247,537.00 12,871,924.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 229,250.00 11,304,317.50

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 70,100.00 11,002,896.00

TOTAL: 177,178,197.00

 

Gran total 331,132,519.76

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

1,605,555.00 0.00 1,605,555.00 5.00 0.00 0.00 0.00 5.00 17,368,778.10 0.00 0.00 18,974,338.10 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,452,593.00 0.00 0.00 0.00 1,452,593.00 0.00 0.00 0.00 1,452,593.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 775,956.00 0.00 0.00 0.00 775,956.00 0.00 0.00 0.00 3,775,956.00 

Total: 4,605,555.00 0.00 4,605,555.00 2,228,554.00 0.00 0.00 0.00 2,228,554.00 17,368,778.10 0.00 0.00 24,202,887.10 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,655,243.25 0.00 0.00 0.00 1,655,243.25 0.00 0.00 0.00 2,655,243.25 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

0.00 57,511.00 57,511.00 1,450,297.80 0.00 0.00 0.00 1,450,297.80 0.00 0.00 0.00 1,507,808.80 

Total: 1,000,000.00 57,511.00 1,057,511.00 3,105,541.05 0.00 0.00 0.00 3,105,541.05 0.00 0.00 0.00 4,163,052.05 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 700,000.00 0.00 700,000.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 57,600.00 0.00 0.00 1,159,600.00 

Total: 700,000.00 0.00 700,000.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 57,600.00 0.00 0.00 1,159,600.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 758,386.04 0.00 0.00 0.00 758,386.04 0.00 0.00 0.00 2,258,386.04 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 758,386.04 0.00 0.00 0.00 758,386.04 0.00 0.00 0.00 2,258,386.04  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6,724,775.92 0.00 6,724,775.92 822,000.00 0.00 0.00 0.00 822,000.00 38,255,509.20 0.00 0.00 45,802,285.12 

2 Salud Materna y Perinatal 14,514,113.24 0.00 14,514,113.24 2,333,808.96 0.00 0.00 0.00 2,333,808.96 116,663,883.87 5,052,410.68 0.00 138,564,216.75 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3,371,498.55 0.00 3,371,498.55 510,553.22 0.00 0.00 0.00 510,553.22 1,820,511.00 0.00 0.00 5,702,562.77 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,370,342.00 0.00 4,370,342.00 749,253.20 0.00 0.00 0.00 749,253.20 53,588,468.21 0.00 0.00 58,708,063.41 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

4,329,233.00 0.00 4,329,233.00 481,245.60 0.00 0.00 0.00 481,245.60 1,560,090.46 0.00 0.00 6,370,569.06 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 1,772.10 1,772.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,772.10 

Total: 33,309,962.71 1,772.10 33,311,734.81 4,896,860.98 0.00 0.00 0.00 4,896,860.98 211,888,462.74 5,052,410.68 0.00 255,149,469.21 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

25,689.54 1,400,597.00 1,426,286.54 36,153,047.10 0.00 0.00 0.00 36,153,047.10 507,563.18 0.00 0.00 38,086,896.82 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

100,000.00 0.00 100,000.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 70,800.40 0.00 0.00 270,800.40 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 3,083,992.58 3,217,421.55 6,301,414.13 93,298,409.85 0.00 0.00 0.00 93,298,409.85 8,388,085.67 0.00 0.00 107,987,909.65 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 198,669.00 8,700.00 207,369.00 401,095.50 0.00 0.00 0.00 401,095.50 740,058.20 0.00 0.00 1,348,522.70 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 165,500.00 0.00 165,500.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 65,000.00 646,421.50 0.00 0.00 876,921.50 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

140,000.00 0.00 140,000.00 30,550.00 0.00 0.00 0.00 30,550.00 5,993,708.80 0.00 0.00 6,164,258.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  2,042,618.00 0.00 2,042,618.00 1,098,995.00 0.00 0.00 0.00 1,098,995.00 37,008,627.50 0.00 0.00 40,150,240.50 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,653,706.00 0.00 3,653,706.00 346,821.48 0.00 0.00 0.00 346,821.48 43,535,115.75 0.00 0.00 47,535,643.23 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 370,627.90 0.00 0.00 0.00 370,627.90 3,450,791.30 0.00 0.00 3,821,419.20 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 57,955.50 0.00 57,955.50 12,023,258.28 0.00 0.00 0.00 12,023,258.28 23,126,160.52 0.00 0.00 35,207,374.30 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  331,050.00 148,150.00 479,200.00 1,579,917.15 0.00 0.00 0.00 1,579,917.15 4,598,864.12 0.00 0.00 6,657,981.27 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 45,500.00 0.00 0.00 0.00 45,500.00 0.00 0.00 0.00 45,500.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 400,000.00 0.00 400,000.00 1,691,951.64 0.00 0.00 0.00 1,691,951.64 0.00 0.00 0.00 2,091,951.64 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 1,046,837.06 0.00 0.00 0.00 1,046,837.06 2,831,841.90 0.00 0.00 4,128,678.96 

Total: 10,449,180.62 4,774,868.55 15,224,049.17 148,252,010.96 0.00 0.00 0.00 148,252,010.96 130,898,038.84 0.00 0.00 294,374,098.97 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

150,690.00 2,300,707.46 2,451,397.46 9,082,111.32 0.00 0.00 0.00 9,082,111.32 8,502,646.68 0.00 111,181,829.80 131,217,985.26 

Total: 150,690.00 2,300,707.46 2,451,397.46 9,082,111.32 0.00 0.00 0.00 9,082,111.32 8,502,646.68 0.00 111,181,829.80 131,217,985.26 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,948,555.00 86,257,739.50 90,206,294.50 4,093,621.12 0.00 0.00 0.00 4,093,621.12 145,126,105.35 0.00 0.00 239,426,020.97 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  601,848.00 0.00 601,848.00 4,649,022.38 0.00 0.00 0.00 4,649,022.38 21,389,311.50 0.00 0.00 26,640,181.88 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 883,488.00 0.00 883,488.00 357,747.80 0.00 0.00 0.00 357,747.80 0.00 0.00 0.00 1,241,235.80 

Total: 5,433,891.00 86,257,739.50 91,691,630.50 9,100,391.30 0.00 0.00 0.00 9,100,391.30 166,515,416.85 0.00 0.00 267,307,438.65 

Gran Total: 57,149,279.33 93,392,598.61 150,541,877.94 177,825,855.65 0.00 0.00 0.00 177,825,855.65 535,230,943.21 5,052,410.68 111,181,829.80 979,832,917.28 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Neftalí Salvador Escobedo Zoletto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Rivero Trewartha.- 
Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y de la Coordinación de Administración y Finanzas 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ángel Patiño Rodríguez.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO GOBERA FARRO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como  
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II.  “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III.  Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 4,771,807.00 0.00 4,771,807.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 15,000,000.00 0.00 15,000,000.00

Subtotal: 19,771,807.00 0.00 19,771,807.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,561,338.00 0.00 2,561,338.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 0.00 31,163.00 31,163.00

Subtotal: 2,561,338.00 31,163.00 2,592,501.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 6,924,099.00 3,346,000.00 10,270,099.00

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 21,303,954.01 0.00 21,303,954.01

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,310,492.55 0.00 1,310,492.55

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 3,048,534.00 0.00 3,048,534.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 7,158,244.00 0.00 7,158,244.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 240,000.00 3,109.20 243,109.20

Subtotal: 39,985,323.56 3,349,109.20 43,334,432.76

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana U 009 4,337.04 59,143.00 63,480.04

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

U 009 668,629.84 758,023.08 1,426,652.92

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 239,169.00 0.00 239,169.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

U 009 42,000.00 0.00 42,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 902,700.00 0.00 902,700.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,268,410.00 0.00 2,268,410.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 15,000.00 11,852.00 26,852.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 600,000.00 0.00 600,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 5,048,201.38 829,018.08 5,877,219.46

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 37,910.00 394,272.40 432,182.40

Subtotal: 37,910.00 394,272.40 432,182.40

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 2,915,725.00 24,933,032.70 27,848,757.70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 536,347.60 0.00 536,347.60

Subtotal: 3,789,332.60 24,933,032.70 28,722,365.30

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

71,993,912.54 29,536,595.38 101,530,507.92

 

… 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $101,530,507.92 
(ciento un millones quinientos treinta mil quinientos siete pesos 92/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $71,993,912.54 (setenta y un millones 
novecientos noventa y tres mil novecientos doce pesos 54/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $29,536,595.38 (veintinueve millones quinientos treinta y seis mil 
quinientos noventa y cinco pesos 38/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y 
serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,771,807.00 0.00 4,771,807.00 14,341,373.00 0.00 0.00 14,341,373.00 0.00 0.00 0.00 19,113,180.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

15,000,000.00 0.00 15,000,000.00 5,446,800.00 0.00 0.00 5,446,800.00 0.00 0.00 0.00 20,446,800.00

TOTALES 19,771,807.00 0.00 19,771,807.00 19,788,173.00 0.00 0.00 19,788,173.00 0.00 0.00 0.00 39,559,980.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,561,338.00 0.00 2,561,338.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,561,338.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,561,338.00 0.00 2,561,338.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,561,338.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,671,717.00 0.00 0.00 1,671,717.00 0.00 0.00 0.00 1,671,717.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,671,717.00 0.00 0.00 1,671,717.00 0.00 0.00 0.00 1,671,717.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 6,924,099.00 6,924,099.00 10,649,658.00 0.00 0.00 10,649,658.00 0.00 0.00 0.00 17,573,757.00

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 21,303,954.01 21,303,954.01 14,834,904.82 0.00 12,673,589.00 27,508,493.82 0.00 0.00 0.00 48,812,447.83

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

945,904.55 364,588.00 1,310,492.55 4,165,288.00 0.00 0.00 4,165,288.00 0.00 0.00 0.00 5,475,780.55

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,857,094.00 1,191,440.00 3,048,534.00 8,439,472.76 15,004,856.31 0.00 23,444,329.07 0.00 0.00 0.00 26,492,863.07

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

1,265,976.00 5,892,268.00 7,158,244.00 1,955,842.00 0.00 0.00 1,955,842.00 0.00 0.00 0.00 9,114,086.00

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

240,000.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00

TOTALES 4,308,974.55 35,676,349.01 39,985,323.56 40,045,165.58 15,004,856.31 12,673,589.00 67,723,610.89 0.00 0.00 0.00 107,708,934.45
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4,337.04 0.00 4,337.04 578,326.27 0.00 0.00 578,326.27 0.00 0.00 0.00 582,663.31

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 54,951.62 0.00 0.00 54,951.62 0.00 0.00 0.00 54,951.62

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

668,629.84 0.00 668,629.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,629.84

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

239,169.00 0.00 239,169.00 53,414.00 0.00 0.00 53,414.00 0.00 0.00 0.00 292,583.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 178,210.00 0.00 0.00 178,210.00 0.00 0.00 0.00 178,210.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 1,570,105.28 0.00 0.00 1,570,105.28 0.00 0.00 0.00 1,612,105.28

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

902,700.00 0.00 902,700.00 9,803,564.17 0.00 1,116,580.00 10,920,144.17 0.00 0.00 0.00 11,822,844.17

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 2,268,410.00 2,268,410.00 14,871,055.54 0.00 5,910.00 14,876,965.54 0.00 0.00 0.00 17,145,375.54

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 10,196,345.08 0.00 0.00 10,196,345.08 0.00 0.00 0.00 10,254,300.58

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 1,759,573.34 0.00 0.00 1,759,573.34 0.00 0.00 0.00 1,774,573.34

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 45,006.00 0.00 0.00 45,006.00 0.00 0.00 0.00 45,006.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 1,559,982.50 0.00 0.00 1,559,982.50 0.00 0.00 0.00 1,809,982.50

TOTALES 2,529,791.38 2,518,410.00 5,048,201.38 41,270,533.80 0.00 1,122,490.00 42,393,023.80 0.00 0.00 0.00 47,441,225.18 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

37,910.00 0.00 37,910.00 2,913,800.00 0.00 0.00 2,913,800.00 28,788,684.70 4,324,824.00 33,113,508.70 36,065,218.70

TOTALES 37,910.00 0.00 37,910.00 2,913,800.00 0.00 0.00 2,913,800.00 28,788,684.70 4,324,824.00 33,113,508.70 36,065,218.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 2,915,725.00 2,915,725.00 3,012,216.70 26,773,812.30 0.00 29,786,029.00 0.00 0.00 0.00 32,701,754.00

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 337,260.00 337,260.00 2,285,635.00 0.00 0.00 2,285,635.00 0.00 0.00 0.00 2,622,895.00

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 536,347.60 536,347.60 238,843.00 0.00 0.00 238,843.00 0.00 0.00 0.00 775,190.60

TOTALES 0.00 3,789,332.60 3,789,332.60 5,536,694.70 26,773,812.30 0.00 32,310,507.00 0.00 0.00 0.00 36,099,839.60
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Gran Total 

No 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 30,009,820.93 41,984,091.61 71,993,912.54 111,226,084.08 41,778,668.61 13,796,079.00 166,800,831.69 28,788,684.70 4,324,824.00 33,113,508.70 271,908,252.93

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 1,856,447.84 1,856,447.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 4,771,807.00

Subtotal 4,771,807.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 9,000,000.00

mayo 6,000,000.00

Subtotal 15,000,000.00

Total 19,771,807.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,511,338.00

mayo 50,000.00

Subtotal 2,561,338.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 2,561,338.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 800,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 1,259,498.00

abril 1,248,592.91

mayo 4,416,008.09

Subtotal 6,924,099.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

abril 3,451,381.25

mayo 17,852,572.76

Subtotal 21,303,954.01

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,310,492.55

Subtotal 1,310,492.55

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 3,048,534.00

Subtotal 3,048,534.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 0.00

marzo 93,442.00

junio 7,064,802.00

Subtotal 7,158,244.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 0.00

mayo 240,000.00

Subtotal 240,000.00

 

Total 39,985,323.56

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 4,337.04

Subtotal 4,337.04

 



Lunes 14 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 668,629.84

Subtotal 668,629.84

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 239,169.00

Subtotal 239,169.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 42,000.00

Subtotal 42,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 902,700.00

Subtotal 902,700.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 2,042,048.52

marzo 226,361.48

Subtotal 2,268,410.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 febrero 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 5,048,201.38

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 8,750.00

abril 29,160.00

Subtotal 37,910.00

 

Total 37,910.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,056,628.96

abril 1,859,096.04

Subtotal 2,915,725.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 268,782.58

abril 68,477.42

Subtotal 337,260.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 358,802.54

abril 177,545.06

Subtotal 536,347.60

 

Total 3,789,332.60

 

Gran total 71,993,912.54

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 
realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel básico 
y medio superior validadas como Promotoras de 
la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

157

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en promoción 
de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal 
de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local 

6

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 Talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

6,260

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

31

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios estatales 
de salud, presenta la Cartilla Nacional de 
Salud 

50

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción de 
la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 
salud de salud 

164

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

6

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 
como saludables 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 7
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que participan 
en la cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de promoción 
de la salud para la prevención de la 
violencia en espacios públicos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la activación 
física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

18

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de vida 
saludables. 

3

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva 
y la alimentación complementaria. 

2,460

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal de 
salud sobre alimentación correcta, consumo 
de agua simple, actividad física y lactancia 
materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

4
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 
los sistemas prioritarios. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 
con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 
Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de Cáncer. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

3

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de salud 
mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

80

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 

50
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 
de seguridad vial 

16,283

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de mama 
con mastografía 

37

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

52

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

57

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que cumplen con 
los requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que cumplen 
con los requisitos establecidos 

98

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se 
les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control, que se les realiza la prueba para el 
VIH, entre el total de mujeres embarazadas 
en control 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 
en parto respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado 
a capacitar en parto respetuoso 
(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en atención de parto respetuoso 
(humanizado). 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y neonatal 

50

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y se le da consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico que reciben consulta de 
control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de emergencias 
obstétricas y neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

6

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

39

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros 
de atención. 

Número de métodos anticonceptivos que 
se ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivos. 

13

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

120

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

16,512
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad de la 
SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

65,485

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

8

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

2,765

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

4

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

32

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que fueron referidas  
por otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que se esperan sean 
referidas por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud. 

1,936

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones 
de atención con perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones de 
atención con perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención con 
perspectiva de género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

83

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

5

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica programadas 
a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros 
y gatos 

269,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

4,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en control en 
áreas de alta marginación 

14,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

600
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1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas 
al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica 
y Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la certificación de 
áreas libres de paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción 
de puestos de notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas positivas 
posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción 
de localidades tratadas por la comunidad para 
control larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 1% de 
caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

100
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo 
del 7% en población de 20 años y más en el 
Secretaría de Salud. 

177

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

10

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

391,314

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

12,745

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que ingresan 
a tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

2,087

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que se 
encuentran en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

3,812

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

2,856

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 4

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones 
de la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en alteraciones 
de la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 3,090,265

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

490,073

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
realizados. 

Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 3,827

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 93
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 3

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 112

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 174,684

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 2

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

6,252

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

2

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

12

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 
se entrego material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entrego material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales 
para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

8

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 
salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

21

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 
EDA y cólera. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e ITS 
en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la Secretaría 
de Salud (excluyendo las detecciones en mujeres 
embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 
(Secretaría de Salud). 

28,412

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en Control Virológico (Secretaría 
de Salud). 

72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación 
en niños menores de un año de edad, que 
correspondan del área de responsabilidad de Secretaría 
de Salud de acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo en 
menores de 1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a control 
nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en el 
año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-obesidad Total de consultas de 1a. vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con registro 
de Índice de Masa Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 
19 años en consulta de primera vez en 
el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 
19 años con registro de Índice de 
Masa Corporal en unidades de primer 
nivel de atención. 

80
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia en 
el año 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de Mortalidad 
en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel de 
atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia y 
sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas tempranas Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer en 
Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a las 
aulas 

90 Asignación de material para dotar de 
insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 31,163.00 31,163.00

TOTAL: 31,163.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Exclusivo para Cáncer de la Mujer 

239.00 14,000.00 3,346,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 
con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 17,600.00 251,504.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 21,759.00 401,235.96
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 21,759.00 401,235.96

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 21,759.00 401,235.96

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 21,759.00 401,235.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,774.98 583.00 1,034,813.34

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 18,719.00 430,537.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

21.25 15,315.00 325,443.75

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 40,669.00 878,043.71

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 
noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 17,430.00 575,190.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 30,571.00 987,443.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,160.64 3,683.00 4,274,637.12

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  
norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg  
envase con 3 parches. 

160.88 24,979.00 4,018,621.52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene:  
levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 5,618.00 50,449.64

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 13,897.00 934,990.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 
 Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 29,363.00 1,426,748.17

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterinos. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 6,828.00 67,938.60

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  
de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

TOTAL: 20,210,413.35
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 24.00 6,072.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 226.00 44,522.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 103.00 8,549.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 10.00 148,665.60

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 10.00 232,116.20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 26.00 377,241.28

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento 
de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 2.00 11,852.00

TOTAL: 829,018.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 1,230.00 82,754.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 164.00 311,518.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 70.00 14,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 756.00 2,090,226.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 202.00 345,888.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 159.00 132,780.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 126.00 59,279.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 41.00 132,403.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 41.00 21,736.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 300.00 600,036.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 185.00 921,039.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 
comprimidos recubiertos. 

371.83 1,323.00 491,931.09

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,635.00 2,255,188.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 2,549.00 5,415,656.38
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 31.00 17,670.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 329.00 69,090.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 47.00 255,175.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 18.00 30,852.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 198.00 1,051,166.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 
84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 2,224.00 773,863.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 66.00 52,465.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

1,100.00 72.00 79,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 
120 tabletas 

2,656.00 2,426.00 6,443,456.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente  
a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 784.00 1,730,288.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 308.00 118,321.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 39.00 25,641.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 63.00 66,585.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 17.00 112,581.99

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 2,280.00 5,481,462.00

TOTAL: 29,182,957.10

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 
bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 
000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 
montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula 
o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla 
mérieux. 

10.15 36,700.00 372,505.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 
toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 
la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 
haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de  
antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 
toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 98,500.00 14,065,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubeola suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa 
edmonston-zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 
32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o 
> 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 106,300.00 1,285,167.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 
12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 
ámpula de 2.5 ml. 

92.20 5,600.00 516,320.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 25,170.00 1,241,132.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 101,229.00 5,263,908.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 
no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 12,700.00 1,727,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 46,100.00 461,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 
2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 
envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 49,200.00 2,652,864.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 
µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada  
de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 70,400.00 12,939,520.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
 Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años  
y más; y población de riesgo. 

52.00 89,911.00 4,675,372.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 58,730.00 2,895,976.30

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 23,000.00 3,610,080.00

TOTAL: 51,706,845.00

 

Gran total 101,960,396.53

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

4,771,807.00 0.00 4,771,807.00 520,031.00 0.00 0.00 0.00 520,031.00 14,341,373.00 0.00 0.00 19,633,211.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 852,498.46 0.00 0.00 0.00 852,498.46 0.00 0.00 0.00 852,498.46 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

15,000,000.00 0.00 15,000,000.00 495,840.00 0.00 0.00 0.00 495,840.00 5,446,800.00 0.00 0.00 20,942,640.00 

Total: 19,771,807.00 0.00 19,771,807.00 1,868,369.46 0.00 0.00 0.00 1,868,369.46 19,788,173.00 0.00 0.00 41,428,349.46 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,561,338.00 0.00 2,561,338.00 2,127,499.00 0.00 0.00 0.00 2,127,499.00 0.00 0.00 0.00 4,688,837.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

0.00 31,163.00 31,163.00 1,347,065.00 0.00 0.00 0.00 1,347,065.00 0.00 0.00 0.00 1,378,228.00 

Total: 2,561,338.00 31,163.00 2,592,501.00 3,474,564.00 0.00 0.00 0.00 3,474,564.00 0.00 0.00 0.00 6,067,065.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 1,671,717.00 0.00 0.00 4,919,682.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 1,671,717.00 0.00 0.00 4,919,682.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 1,209,900.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 1,209,900.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6,924,099.00 3,346,000.00 10,270,099.00 3,231,640.00 89,000.00 0.00 0.00 3,320,640.00 10,649,658.00 0.00 0.00 24,240,397.00 

2 Salud Materna y Perinatal 21,303,954.01 0.00 21,303,954.01 16,606,109.50 0.00 0.00 0.00 16,606,109.50 27,508,493.82 1,856,447.84 0.00 67,275,005.17 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,310,492.55 0.00 1,310,492.55 1,030,000.00 0.00 0.00 0.00 1,030,000.00 4,165,288.00 0.00 0.00 6,505,780.55 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,048,534.00 0.00 3,048,534.00 5,362,800.00 0.00 0.00 0.00 5,362,800.00 23,444,329.07 0.00 0.00 31,855,663.07 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7,158,244.00 0.00 7,158,244.00 423,399.90 0.00 0.00 0.00 423,399.90 1,955,842.00 0.00 0.00 9,537,485.90 

6 Igualdad de Género en Salud  240,000.00 3,109.20 243,109.20 251,905.60 0.00 0.00 0.00 251,905.60 0.00 0.00 0.00 495,014.80 

Total: 
39,985,323.56 3,349,109.20 43,334,432.76 26,905,855.00 89,000.00 0.00 0.00 26,994,855.00 67,723,610.89 1,856,447.84 0.00 

139,909,346.4
9 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,337.04 59,143.00 63,480.04 4,946,317.00 0.00 0.00 0.00 4,946,317.00 578,326.27 0.00 0.00 5,588,123.31 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,951.62 0.00 0.00 54,951.62 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

668,629.84 758,023.08 1,426,652.92 3,786,423.54 0.00 0.00 0.00 3,786,423.54 0.00 0.00 0.00 5,213,076.46 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

239,169.00 0.00 239,169.00 4,277,229.14 0.00 0.00 0.00 4,277,229.14 53,414.00 0.00 0.00 4,569,812.14 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,210.00 0.00 0.00 178,210.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 726,015.26 0.00 0.00 0.00 726,015.26 1,570,105.28 0.00 0.00 2,338,120.54 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

902,700.00 0.00 902,700.00 1,097,500.00 0.00 998,760.00 0.00 2,096,260.00 10,920,144.17 0.00 0.00 13,919,104.17 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2,268,410.00 0.00 2,268,410.00 4,619,997.59 0.00 0.00 0.00 4,619,997.59 14,876,965.54 0.00 0.00 21,765,373.13 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 99,996.00 0.00 0.00 0.00 99,996.00 600,000.00 0.00 0.00 699,996.00 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 1,267,605.68 0.00 0.00 0.00 1,267,605.68 10,196,345.08 0.00 0.00 11,521,906.26 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 11,852.00 26,852.00 182,100.00 0.00 0.00 0.00 182,100.00 1,759,573.34 0.00 0.00 1,968,525.34 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 9,800.00 0.00 0.00 0.00 9,800.00 45,006.00 0.00 0.00 54,806.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 1,107,452.72 0.00 0.00 0.00 1,107,452.72 0.00 0.00 0.00 1,707,452.72 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 439,258.78 0.00 0.00 0.00 439,258.78 1,559,982.50 0.00 0.00 2,249,241.28 

Total: 5,048,201.38 829,018.08 5,877,219.46 22,559,695.71 0.00 998,760.00 0.00 23,558,455.71 42,393,023.80 0.00 0.00 71,828,698.97  



 
L

unes 14 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     65 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
37,910.00 394,272.40 432,182.40 4,399,000.00 0.00 0.00 0.00 4,399,000.00 2,913,800.00 0.00 33,113,508.70 40,858,491.10 

Total: 37,910.00 394,272.40 432,182.40 4,399,000.00 0.00 0.00 0.00 4,399,000.00 2,913,800.00 0.00 33,113,508.70 40,858,491.10 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,915,725.00 24,933,032.70 27,848,757.70 10,763,506.85 0.00 0.00 0.00 10,763,506.85 29,786,029.00 0.00 0.00 68,398,293.55 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
337,260.00 0.00 337,260.00 3,979,015.50 0.00 0.00 0.00 3,979,015.50 2,285,635.00 0.00 0.00 6,601,910.50 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
536,347.60 0.00 536,347.60 75,961.50 0.00 0.00 0.00 75,961.50 238,843.00 0.00 0.00 851,152.10 

Total: 3,789,332.60 24,933,032.70 28,722,365.30 14,818,483.85 0.00 0.00 0.00 14,818,483.85 32,310,507.00 0.00 0.00 75,851,356.15 

Gran Total: 71,993,912.54 29,536,595.38 101,530,507.92 77,683,833.02 89,000.00 998,760.00 0.00 78,771,593.02 166,800,831.69 1,856,447.84 33,113,508.70 382,072,889.17 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.-  El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar los numerales 2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas 
Primera, Segunda, Cuarta y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como  
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III.  Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 517,950.00 0.00 517,950.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,517,950.00 0.00 1,517,950.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 3,214,466.00 0.00 3,214,466.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 1,000,000.00 99,247.00 1,099,247.00

Subtotal: 4,214,466.00 99,247.00 4,313,713.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 500,000.00 0.00 500,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 830,000.00 0.00 830,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 830,000.00 0.00 830,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 12,072,038.64 0.00 12,072,038.64

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 8,251,073.01 0.00 8,251,073.01

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 2,298,340.55 0.00 2,298,340.55

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,359,410.00 0.00 1,359,410.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 4,240,330.00 0.00 4,240,330.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 0.00 1,772.10 1,772.10

Subtotal: 28,221,192.20 1,772.10 28,222,964.30

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana U 009 8,607.54 133,663.00 142,270.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

U 009 3,671,906.16 14,479,674.41 18,151,580.57

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 239,169.00 17,400.00 256,569.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

U 009 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 1,161,419.00 0.00 1,161,419.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 5,040,354.00 0.00 5,040,354.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 250,126.00 0.00 250,126.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 449,680.00 160,002.00 609,682.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 2,700,000.00 0.00 2,700,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 13,771,261.70 14,790,739.41 28,562,001.11

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 141,940.00 1,394,852.44 1,536,792.44

Subtotal: 141,940.00 1,394,852.44 1,536,792.44

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 4,088,875.00 29,416,603.30 33,505,478.30

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 939,108.00 0.00 939,108.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 1,115,801.85 0.00 1,115,801.85

Subtotal: 6,143,784.85 29,416,603.30 35,560,388.15

Total de recursos federales a ministrar a  

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

55,340,594.75 45,703,214.25 101,043,809.00

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la cantidad de 
$101,043,809.00 (ciento un millones cuarenta y tres mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,340,594.75 (cincuenta y cinco millones 
trescientos cuarenta mil quinientos noventa y cuatro pesos 75/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
definidos como insumos federales, por un monto total de $45,703,214.25 (cuarenta y cinco millones 
setecientos tres mil doscientos catorce pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable  
en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

517,950.00 0.00 517,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 517,950.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

TOTALES 1,517,950.00 0.00 1,517,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,950.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 3,214,466.00 0.00 3,214,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,214,466.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

TOTALES 4,214,466.00 0.00 4,214,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,214,466.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 500,000.00 500,000.00 193,641.36 0.00 0.00 193,641.36 0.00 0.00 0.00 693,641.36

TOTALES 0.00 500,000.00 500,000.00 193,641.36 0.00 0.00 193,641.36 0.00 0.00 0.00 693,641.36
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 12,072,038.64 12,072,038.64 10,781,868.00 0.00 0.00 10,781,868.00 0.00 0.00 0.00 22,853,906.64

2 Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 8,251,073.01 8,251,073.01 581,281.20 0.00 0.00 581,281.20 0.00 0.00 0.00 8,832,354.21

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,370,723.55 927,617.00 2,298,340.55 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 2,328,340.55

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,274,000.00 85,410.00 1,359,410.00 0.00 17,136,063.17 0.00 17,136,063.17 0.00 0.00 0.00 18,495,473.17

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

174,800.00 4,065,530.00 4,240,330.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,240,330.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,819,523.55 25,401,668.65 28,221,192.20 11,393,149.20 17,136,063.17 0.00 28,529,212.37 0.00 0.00 0.00 56,750,404.57
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

8,607.54 0.00 8,607.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,607.54

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 53,432.50 0.00 0.00 53,432.50 0.00 0.00 0.00 53,432.50

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 29,095.20 0.00 0.00 29,095.20 0.00 0.00 0.00 29,095.20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,671,906.16 0.00 3,671,906.16 9,000.00 0.00 0.00 9,000.00 0.00 0.00 0.00 3,680,906.16

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

239,169.00 0.00 239,169.00 12,180.00 0.00 0.00 12,180.00 0.00 0.00 0.00 251,349.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 180,700.00 0.00 0.00 180,700.00 0.00 0.00 0.00 180,700.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

536,490.00 624,929.00 1,161,419.00 5,655,000.00 0.00 0.00 5,655,000.00 0.00 0.00 0.00 6,816,419.00

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

616,000.00 4,424,354.00 5,040,354.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,040,354.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 9,587,984.80 0.00 0.00 9,587,984.80 0.00 0.00 0.00 9,587,984.80

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

250,126.00 0.00 250,126.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,126.00

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

449,680.00 0.00 449,680.00 2,546,750.00 0.00 0.00 2,546,750.00 0.00 0.00 0.00 2,996,430.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 48,500.00 0.00 0.00 48,500.00 0.00 0.00 0.00 48,500.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2,700,000.00 0.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 8,471,978.70 5,299,283.00 13,771,261.70 18,122,642.50 0.00 0.00 18,122,642.50 0.00 0.00 0.00 31,893,904.20 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

141,940.00 0.00 141,940.00 6,966,960.00 0.00 0.00 6,966,960.00 69,986,150.40 11,174,220.00 81,160,370.40 88,269,270.40

TOTALES 141,940.00 0.00 141,940.00 6,966,960.00 0.00 0.00 6,966,960.00 69,986,150.40 11,174,220.00 81,160,370.40 88,269,270.40
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,088,875.00 4,088,875.00 0.00 31,355,044.70 0.00 31,355,044.70 0.00 0.00 0.00 35,443,919.70
2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 939,108.00 939,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 939,108.00

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 1,115,801.85 1,115,801.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,115,801.85

TOTALES 0.00 6,143,784.85 6,143,784.85 0.00 31,355,044.70 0.00 31,355,044.70 0.00 0.00 0.00 37,498,829.55

 
Gran Total 

No 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 17,995,858.25 37,344,736.50 55,340,594.75 36,676,393.06 48,491,107.87 0.00 85,167,500.93 69,986,150.40 11,174,220.00 81,160,370.40 221,668,466.08

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,654,454.36 2,654,454.36

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

mayo 517,950.00

Subtotal 517,950.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 0.00

mayo 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

Total 1,517,950.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,214,466.00

Subtotal 3,214,466.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

Total 4,214,466.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 febrero 500,000.00

Subtotal 500,000.00

Total 500,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 830,000.00

Subtotal 830,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 830,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 0.00

junio 12,072,038.64

Subtotal 12,072,038.64

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

abril 7,566,891.07

junio 684,181.94

Subtotal 8,251,073.01

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 2,022,217.24

junio 276,123.31

Subtotal 2,298,340.55

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 1,009,150.48

junio 350,259.52

Subtotal 1,359,410.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 2,124,686.35

octubre 2,115,643.65

Subtotal 4,240,330.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 28,221,192.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 8,607.54

Subtotal 8,607.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 3,671,906.16

Subtotal 3,671,906.16

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 239,169.00

Subtotal 239,169.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 1,161,419.00

Subtotal 1,161,419.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 4,214,767.08

marzo 825,586.92

Subtotal 5,040,354.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 250,126.00

Subtotal 250,126.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 442,874.20

marzo 6,805.80

Subtotal 449,680.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de marzo de 2016 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 700,000.00

marzo 2,000,000.00

Subtotal 2,700,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 13,771,261.70

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 0.00

abril 141,940.00

junio 0.00

Subtotal 141,940.00

 

Total 141,940.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,212,269.43

abril 2,876,605.57

Subtotal 4,088,875.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 707,261.50

abril 231,846.50

Subtotal 939,108.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 1,047,324.43

abril 68,477.42

Subtotal 1,115,801.85

 

Total 6,143,784.85

 

Gran total 55,340,594.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
L

unes 14 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     77 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 
realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel básico 
y medio superior validadas como Promotoras de 
la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

249

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en promoción 
de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal 
de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local 

13

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 Talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

9,595

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

65

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación realizadas 

28

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios estatales 
de salud, presenta la Cartilla Nacional de 
Salud 

74

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción de 
la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 
salud de salud 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

50

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 
como saludables 

36

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 20
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que participan 
en la cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de promoción 
de la salud para la prevención de la 
violencia en espacios públicos 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la activación 
física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

43

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva 
y la alimentación complementaria. 

6

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal de 
salud sobre alimentación correcta, consumo 
de agua simple, actividad física y lactancia 
materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

2

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 
los sistemas prioritarios. 

80



 
L

unes 14 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     79 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 
con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 
Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de salud 
mental 

13

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado en la 
Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos del Manual 
de Rehabilitación Psicosocial 

30
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1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica los programas 
de Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y Prevención de 
la Tortura dirigido al personal de hospitales 
psiquiátricos 

2

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior de 
las unidades de hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de las 
unidades de hospitalización 

2

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 
en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

28,108

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

27

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

36

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual 
o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 años 

78

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

53

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 
la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se 
les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control, que se les realiza la prueba para el 
VIH, entre el total de mujeres 
embarazadas en control 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 
en parto respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal 

60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y se le da consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico que reciben consulta de 
control del puerperio 

65

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y neonatales 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente en operación al 
cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
con vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros 
de atención. 

Número de métodos anticonceptivos que se 
ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivos. 

12

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Personas programadas para ser capacitadas 
en el año (mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

29,242

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 
unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

98,977

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

18
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la SSa. 

698

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para 
acreditar en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados 
en la técnica de vasectomía sin bisturí 

1

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más que 
presentaron marcadores de riesgo de 
violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

59,546

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

12,505

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la 
NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

180

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

4,930

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

12

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

32

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y difusión 
programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

1,421

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

9

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica programadas 
a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

342,002

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

8,893

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

1,503

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

20

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con fipronil 90
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3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas con insecticida 
residual 

Número de casas visitadas 85 Casas rociadas con insecticida residual 85

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

50

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

50

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
con estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en 
el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

50

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes tratados. Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

10

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

80

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las acciones 
de capacitación previstas. 

2

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma de muestra 
serológica a menores de cinco años de edad, 
residentes de localidades prioritarias. 
Con el resultado de la serología se explorará 
la reducción de la transmisión 
intradomiciliaria mediante la reducción en la 
positividad de serologías en menores de 
cinco años a razón de ser la mayor 
permanencia de personas de ese grupo de 
edad en el domicilio. 

100
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

274,588

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y 
en función, en las UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos formados y 
en función, en las UNEMEs EC 
programados 

65 Número de grupos preventivos formados y en 
función en las UNEMEs EC 

3

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados 

Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le realizó 
una medición anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

3,165

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población de 20 años y 
más en el Secretaría de Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población de 20 años y 
más en el Secretaría de Salud, 
programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo 
del 7% en población de 20 años y más en el 
Secretaría de Salud. 

3,165

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

13

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría de 
Salud. 

3

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control de la 
ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control de la 
ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

4

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

568,397

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, programadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 
programados para ingresar a tratamiento, 
en pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

8,786

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

16,710

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que ingresan 
a tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más programados 
por ingresar a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población 
de 20 años y más que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

6,096

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que ingresan 
a tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

6,063

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que se 
encuentran en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población 
de 20 años y más que En Control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

7,627

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

5,760

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6
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12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en 
la salud de la persona adulta mayor 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 
en la población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 
en la población adulta mayor no asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones de 
la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en alteraciones 
de la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 
prostática benigna en población masculina 
de 45 años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y más no 
asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.4 Componente Dosis aplicadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas Mayores 
no aseguradas 

Dosis programadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas Mayores 
no aseguradas 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no aseguradas 

85

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande 
(SSGG) 

60

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de la salud 
de la Persona Adulta Mayor elaborado de 
acuerdo a los lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención de la salud 
de la Persona Adulta Mayor esperado de 
acuerdo a los lineamientos nacionales 

1 Programa Estatal de Acción Específico en 
Envejecimiento 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 1,664,268

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 6,691,988

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.7.1 Actividad Curso de capacitación de la estrategia 
SOFAR realizados. 

Cursos de capacitación de la estrategia 
SOFAR programados. 

7 Capacitación SOFAR 1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

824,041

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 167

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 351,409

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 5

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

13,963

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

852

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 
programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores de 
5 años de edad contactos de casos con 
casos de tuberculosis pulmonar 

234

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

22

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva con 
isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 
isoniacida en personas con VIH que la 
requieran 

776
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

16

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

10

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e histopatologías 
programadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

212

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas Kits de reservas estratégicas programados 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 
salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 
EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del 
programa. 

4
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en 
el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 
personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretaría de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría 
de Salud). 

28,489

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de un año de edad, que 
correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa 
de vacunación Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a control 
nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con registro 
de Índice de Masa Corporal en unidades de primer 
nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el 
año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 
para personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para adolescentes, 
madres, padres o tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar 
y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

80
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de Mortalidad 
en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia programadas en 
el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 
otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 
en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

28

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
recibieron técnicas de estimulación temprana por 
primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron estimulación temprana 
por primera vez. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en unidad 
médica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

6

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 
en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con seguimientos 
incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con 
cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a las 
aulas 

90 Asignación de material para dotar de 
insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 99,247.00 99,247.00

TOTAL: 99,247.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 
con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 22,500.00 321,525.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 28,326.00 583,232.34

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 28,326.00 583,232.34
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 28,326.00 583,232.34

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 28,326.00 583,232.34

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,774.98 343.00 608,818.14

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 80,345.00 1,847,935.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

21.25 71,535.00 1,520,118.75

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 54,049.00 1,166,917.91

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 
noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 107,772.00 3,556,476.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 29,748.00 960,860.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,160.64 728.00 844,945.92

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 31,152.00 5,011,733.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 
0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 121.00 1,086.58

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 21,337.00 1,435,553.36

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterinos. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 18,253.00 181,617.35

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  
de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 19,792,289.63

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 141.00 14,523.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 388.00 108,640.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 35.00 10,500.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 20.00 464,232.40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

107,889.71 85.00 9,170,625.35

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de
4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 19.00 275,676.32

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 
humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 122.00 4,569,140.34

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pabellón 
Descripción complementaria: Pabellón o malla de polietileno impregnado con insecticida hasta 
con 260 mg de ingrediente activo por metro cuadrado 

174.00 100.00 17,400.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 
tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 27.00 160,002.00

TOTAL: 14,790,739.41

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 3,623.00 243,755.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 606.00 1,151,097.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 28.00 5,880.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 2,868.00 7,929,589.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 2,125.00 3,638,680.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 828.00 691,462.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 87.00 50,286.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 141.00 66,336.27

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 8.00 25,834.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 5.00 2,650.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 718.00 1,436,086.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 
equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 22.00 47,095.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 191.00 950,910.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

371.83 3,493.00 1,298,802.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,842.00 3,920,027.44



 
92     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 14 de m

arzo de 2016 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 4,758.00 10,108,941.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente  
a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 5.00 1,664.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 757.00 431,490.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 707.00 148,470.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 60.00 325,756.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 433.00 742,162.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 205.00 1,088,328.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 
84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,197.00 1,460,388.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 50.00 39,746.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

1,100.00 295.00 324,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 
120 tabletas 

2,656.00 4,515.00 11,991,840.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente 
a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 668.00 1,474,276.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 732.00 281,205.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 119.00 125,772.29

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 24.00 158,939.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 8,826.00 21,219,027.90

TOTAL: 71,381,002.84

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 
bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 
000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 
montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula 
o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla 
mérieux. 

10.15 41,100.00 417,165.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 
toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 
la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 
haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 
d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 
diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 113,200.00 16,164,960.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubeola suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa 
edmonston-zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 
32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o 
> 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 126,600.00 1,530,594.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 
12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 
ámpula de 2.5 ml. 

92.20 7,400.00 682,280.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 30,330.00 1,495,572.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 128,991.00 6,707,532.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 
no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 14,000.00 1,904,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 51,450.00 514,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 
2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 
envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 54,100.00 2,917,072.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 
µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 82,100.00 15,089,980.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 
más; y población de riesgo. 

52.00 115,329.00 5,997,108.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 70,770.00 3,489,668.70

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula  
con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 24,600.00 3,861,216.00

TOTAL: 60,771,648.00

 

Gran total 166,834,926.88

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

517,950.00 0.00 517,950.00 3,807,986.00 0.00 0.00 0.00 3,807,986.00 0.00 0.00 0.00 4,325,936.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,006,993.00 0.00 0.00 0.00 1,006,993.00 0.00 0.00 0.00 1,006,993.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

Total: 1,517,950.00 0.00 1,517,950.00 4,814,979.00 0.00 0.00 0.00 4,814,979.00 0.00 0.00 0.00 6,332,929.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,214,466.00 0.00 3,214,466.00 2,374,740.50 0.00 0.00 0.00 2,374,740.50 0.00 0.00 0.00 5,589,206.50 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,000,000.00 99,247.00 1,099,247.00 2,407,942.00 0.00 0.00 0.00 2,407,942.00 0.00 0.00 0.00 3,507,189.00 

Total: 4,214,466.00 99,247.00 4,313,713.00 4,782,682.50 0.00 0.00 0.00 4,782,682.50 0.00 0.00 0.00 9,096,395.50 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 500,000.00 0.00 500,000.00 69,500.75 0.00 0.00 0.00 69,500.75 193,641.36 0.00 0.00 763,142.11 

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 69,500.75 0.00 0.00 0.00 69,500.75 193,641.36 0.00 0.00 763,142.11 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 830,000.00 0.00 830,000.00 584,024.97 0.00 0.00 0.00 584,024.97 0.00 0.00 0.00 1,414,024.97 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 830,000.00 0.00 830,000.00 584,024.97 0.00 0.00 0.00 584,024.97 0.00 0.00 0.00 1,414,024.97  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

12,072,038.64 0.00 12,072,038.64 6,694,952.89 0.00 0.00 0.00 6,694,952.89 10,781,868.00 0.00 0.00 29,548,859.53 

2 Salud Materna y Perinatal 8,251,073.01 0.00 8,251,073.01 7,019,592.00 0.00 0.00 0.00 7,019,592.00 581,281.20 2,654,454.36 0.00 18,506,400.57 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,298,340.55 0.00 2,298,340.55 335,000.00 0.00 0.00 0.00 335,000.00 30,000.00 0.00 0.00 2,663,340.55 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,359,410.00 0.00 1,359,410.00 6,372,869.00 0.00 0.00 0.00 6,372,869.00 17,136,063.17 0.00 0.00 24,868,342.17 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

4,240,330.00 0.00 4,240,330.00 1,709,080.00 0.00 0.00 0.00 1,709,080.00 0.00 0.00 0.00 5,949,410.00 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 1,772.10 1,772.10 212,454.00 0.00 0.00 0.00 212,454.00 0.00 0.00 0.00 214,226.10 

Total: 28,221,192.20 1,772.10 28,222,964.30 22,343,947.89 0.00 0.00 0.00 22,343,947.89 28,529,212.37 2,654,454.36 0.00 81,750,578.92 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

8,607.54 133,663.00 142,270.54 7,770,027.07 0.00 0.00 0.00 7,770,027.07 0.00 0.00 0.00 7,912,297.61 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,432.50 0.00 0.00 53,432.50 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 772,307.00 0.00 0.00 0.00 772,307.00 29,095.20 0.00 0.00 801,402.20 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

3,671,906.16 14,479,674.41 18,151,580.57 56,762,405.00 0.00 0.00 0.00 56,762,405.00 9,000.00 0.00 0.00 74,922,985.57 

5 Prevención y Control del Paludismo 239,169.00 17,400.00 256,569.00 2,431,100.00 0.00 0.00 0.00 2,431,100.00 12,180.00 0.00 0.00 2,699,849.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

0.00 0.00 0.00 560,450.00 0.00 0.00 0.00 560,450.00 180,700.00 0.00 0.00 741,150.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,161,419.00 0.00 1,161,419.00 7,690,000.00 0.00 0.00 0.00 7,690,000.00 5,655,000.00 0.00 0.00 14,506,419.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5,040,354.00 0.00 5,040,354.00 5,084,000.00 0.00 0.00 0.00 5,084,000.00 0.00 0.00 0.00 10,124,354.00 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 6,434,500.00 0.00 0.00 0.00 6,434,500.00 9,587,984.80 0.00 0.00 16,022,484.80 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

250,126.00 0.00 250,126.00 3,696,649.51 0.00 0.00 0.00 3,696,649.51 0.00 0.00 0.00 3,946,775.51 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

449,680.00 160,002.00 609,682.00 7,310,763.00 0.00 0.00 0.00 7,310,763.00 2,546,750.00 0.00 0.00 10,467,195.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 48,500.00 0.00 0.00 448,500.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2,700,000.00 0.00 2,700,000.00 552,471.78 0.00 0.00 0.00 552,471.78 0.00 0.00 0.00 3,252,471.78 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 1,963,909.00 0.00 0.00 0.00 1,963,909.00 0.00 0.00 0.00 2,213,909.00 

Total: 13,771,261.70 14,790,739.41 28,562,001.11 101,428,582.36 0.00 0.00 0.00 101,428,582.36 18,122,642.50 0.00 0.00 148,113,225.97  
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PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
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SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
141,940.00 1,394,852.44 1,536,792.44 3,713,480.00 0.00 0.00 0.00 3,713,480.00 6,966,960.00 0.00 81,160,370.40 93,377,602.84 

Total: 141,940.00 1,394,852.44 1,536,792.44 3,713,480.00 0.00 0.00 0.00 3,713,480.00 6,966,960.00 0.00 81,160,370.40 93,377,602.84 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,088,875.00 29,416,603.30 33,505,478.30 18,514,408.36 0.00 0.00 4,002,810.00 22,517,218.36 31,355,044.70 0.00 0.00 87,377,741.36 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
939,108.00 0.00 939,108.00 5,485,195.94 0.00 2,450,000.00 0.00 7,935,195.94 0.00 0.00 0.00 8,874,303.94 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
1,115,801.85 0.00 1,115,801.85 552,324.74 0.00 0.00 0.00 552,324.74 0.00 0.00 0.00 1,668,126.59 

Total: 6,143,784.85 29,416,603.30 35,560,388.15 24,551,929.04 0.00 2,450,000.00 4,002,810.00 31,004,739.04 31,355,044.70 0.00 0.00 97,920,171.89 

Gran Total: 55,340,594.75 45,703,214.25 101,043,809.00 162,289,126.51 0.00 2,450,000.00 4,002,810.00 168,741,936.51 85,167,500.93 2,654,454.36 81,160,370.40 438,768,071.20 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del OPD. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
DE TLAXCALA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como  
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III.  Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 842,786.00 0.00 842,786.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 3,842,786.00 0.00 3,842,786.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,670,895.00 0.00 2,670,895.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

U 009 2,300,000.00 32,355.00 2,332,355.00

Subtotal: 4,970,895.00 32,355.00 5,003,250.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 5,747,135.22 0.00 5,747,135.22

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 12,341,427.46 0.00 12,341,427.46

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,362,449.50 0.00 1,362,449.50

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 3,338,618.00 0.00 3,338,618.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 6,879,135.00 0.00 6,879,135.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 413,140.13 3,317.70 416,457.83

Subtotal: 30,081,905.31 3,317.70 30,085,223.01

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

U 009 112,918.04 230,246.00 343,164.04

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

U 009 196,450.00 37,720.90 234,170.90

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 190,669.00 0.00 190,669.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

U 009 33,500.00 0.00 33,500.00
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8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

U 009 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 726,040.00 0.00 726,040.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 14,694,238.00 0.00 14,694,238.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 243,340.50 0.00 243,340.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U 009 331,050.00 5,926.00 336,976.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 17,028,205.54 273,892.90 17,302,098.44

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 547,455.00 606,498.46 1,153,953.46

Subtotal: 547,455.00 606,498.46 1,153,953.46

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,044,467.00 22,181,655.90 25,226,122.90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 674,520.00 0.00 674,520.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 626,249.18 0.00 626,249.18

Subtotal: 4,345,236.18 22,181,655.90 26,526,892.08

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

61,616,483.03 23,097,719.96 84,714,202.99

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $84,714,202.99 
(ochenta y cuatro millones setecientos catorce mil doscientos dos pesos 99/100 M.N.), con cargo  
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,616,483.03 (sesenta y un millones 
seiscientos dieciséis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 03/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $23,097,719.96 (veintitrés millones noventa y siete mil setecientos 
diecinueve pesos 96/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a 
la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

842,786.00 0.00 842,786.00 10,281,307.84 0.00 0.00 10,281,307.84 0.00 0.00 0.00 11,124,093.84

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 3,842,786.00 0.00 3,842,786.00 10,281,307.84 0.00 0.00 10,281,307.84 0.00 0.00 0.00 14,124,093.84

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,670,895.00 0.00 2,670,895.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,670,895.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 4,970,895.00 0.00 4,970,895.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,970,895.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 348,000.00 0.00 0.00 348,000.00 0.00 0.00 0.00 348,000.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 348,000.00 0.00 0.00 348,000.00 0.00 0.00 0.00 348,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,747,135.22 5,747,135.22 17,225,091.00 0.00 0.00 17,225,091.00 0.00 0.00 0.00 22,972,226.22

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 9,591,428.27 9,591,428.27 18,826,454.74 0.00 6,104,875.24 24,931,329.98 0.00 0.00 0.00 34,522,758.25

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,047,861.50 314,588.00 1,362,449.50 734,400.00 0.00 0.00 734,400.00 0.00 0.00 0.00 2,096,849.50

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

2,167,616.00 1,171,002.00 3,338,618.00 10,538,922.04 6,117,007.28 0.00 16,655,929.32 0.00 0.00 0.00 19,994,547.32

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

196,694.00 6,682,441.00 6,879,135.00 1,619,999.10 0.00 0.00 1,619,999.10 0.00 0.00 0.00 8,499,134.10

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

413,140.13 0.00 413,140.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 413,140.13

TOTALES 3,825,311.63 23,506,594.49 27,331,906.12 48,944,866.88 6,117,007.28 6,104,875.24 61,166,749.40 0.00 0.00 0.00 88,498,655.52
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

112,918.04 0.00 112,918.04 170,818.20 0.00 0.00 170,818.20 0.00 0.00 0.00 283,736.24

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 18,129.52 0.00 0.00 18,129.52 0.00 0.00 0.00 18,129.52

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

196,450.00 0.00 196,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,450.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

190,669.00 0.00 190,669.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,669.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

33,500.00 0.00 33,500.00 404,253.05 0.00 0.00 404,253.05 0.00 0.00 0.00 437,753.05

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 321,971.56 0.00 0.00 321,971.56 0.00 0.00 0.00 321,971.56

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

226,040.00 500,000.00 726,040.00 48,097,644.60 0.00 1,243,005.75 49,340,650.35 0.00 0.00 0.00 50,066,690.35

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

13,314,800.00 1,379,438.00 14,694,238.00 12,161,268.96 0.00 19,847.50 12,181,116.46 0.00 0.00 0.00 26,875,354.46

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 2,218,051.68 0.00 0.00 2,218,051.68 0.00 0.00 0.00 2,218,051.68

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

243,340.50 0.00 243,340.50 12,414,149.55 0.00 0.00 12,414,149.55 0.00 0.00 0.00 12,657,490.05

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

331,050.00 0.00 331,050.00 1,787,555.57 0.00 0.00 1,787,555.57 0.00 0.00 0.00 2,118,605.57

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

40,000.00 210,000.00 250,000.00 598,956.05 0.00 0.00 598,956.05 0.00 0.00 0.00 848,956.05

TOTALES 14,938,767.54 2,089,438.00 17,028,205.54 78,192,798.74 0.00 1,262,853.25 79,455,651.99 0.00 0.00 0.00 96,483,857.53
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

547,455.00 0.00 547,455.00 7,431,286.84 0.00 0.00 7,431,286.84 27,997,798.85 3,622,188.00 31,619,986.85 39,598,728.69

TOTALES 547,455.00 0.00 547,455.00 7,431,286.84 0.00 0.00 7,431,286.84 27,997,798.85 3,622,188.00 31,619,986.85 39,598,728.69

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,044,467.00 3,044,467.00 6,358,703.36 23,504,234.10 0.00 29,862,937.46 0.00 0.00 0.00 32,907,404.46

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 674,520.00 674,520.00 18,330,271.50 0.00 19,511.20 18,349,782.70 0.00 0.00 0.00 19,024,302.70

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 626,249.18 626,249.18 74,800.00 0.00 0.00 74,800.00 0.00 0.00 0.00 701,049.18

TOTALES 0.00 4,345,236.18 4,345,236.18 24,763,774.86 23,504,234.10 19,511.20 48,287,520.16 0.00 0.00 0.00 52,632,756.34
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 28,925,215.17 29,941,268.67 58,866,483.84 169,962,035.16 29,621,241.38 7,387,239.69 206,970,516.23 27,997,798.85 3,622,188.00 31,619,986.85 297,456,986.92 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,749,999.19 1,052,260.16 3,802,259.35

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 842,786.00

Subtotal 842,786.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 3,842,786.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,670,895.00

Subtotal 2,670,895.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,970,895.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 5,556,454.16

mayo 190,681.06

Subtotal 5,747,135.22

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 8,933,983.73

mayo 657,444.54

septiembre 2,749,999.19

Subtotal 12,341,427.46

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,308,432.48

mayo 54,017.02

Subtotal 1,362,449.50

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 2,811,984.40

mayo 526,633.60

Subtotal 3,338,618.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 6,879,135.00

Subtotal 6,879,135.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 270,000.00

mayo 143,140.13

Subtotal 413,140.13

Total 30,081,905.31

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 febrero 112,918.04

Subtotal 112,918.04

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 196,450.00

Subtotal 196,450.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 190,669.00

Subtotal 190,669.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 33,500.00

Subtotal 33,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 725,640.00

marzo 400.00

Subtotal 726,040.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 4,336,299.48

marzo 10,357,938.52

Subtotal 14,694,238.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 243,340.50

Subtotal 243,340.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 261,437.10

marzo 69,612.90

Subtotal 331,050.00
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15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 17,028,205.54

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 508,750.00

abril 38,705.00

junio 0.00

Subtotal 547,455.00

 

Total 547,455.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 febrero 1,019,493.55

 abril 2,024,973.45

Subtotal 3,044,467.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 febrero 512,363.39

 abril 162,156.61

Subtotal 674,520.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 febrero 524,478.71

 abril 101,770.47

Subtotal 626,249.18

 

Total 4,345,236.18

 

Gran total 61,616,483.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas 
de nivel básico y medio superior 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

240

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 

Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 
programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 
general realizados 

2 Talleres por unidad de primer 
nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

6,864

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

21

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

14

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

45

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas 
con grupos intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 
agentes de salud de salud 

170

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

60

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el 
año 

Número total de municipios en el 
año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 30

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 
en la elaboración proyectos 
municipales de promoción de la salud 

60

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

9

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 
como promotores de la salud en el 
año 

Número total de municipios en el 
año 

420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

30

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa 

9

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

16

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes 
entornos. 

10
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos 
de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

24

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

4

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias del 
personal de salud sobre alimentación 
correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
semana acumulables. 

Número programado de boletines 
por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

53

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que cumplan 
con los requisitos para formar 
parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional 
de Cáncer. 

15

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 
(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 
para evaluación en las 
jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 

3

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más 
número de centros integrales de salud 
mental 

100 Campañas informativas sobre los signos 
y síntomas más frecuentes en centros 
de salud y centros integrales de salud 
mental 

100

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral 
del marco legal en materia de 
seguridad vial 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

10,195

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

19
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

59

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

40

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o menor a 
10 años 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

60

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 
sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Actividad Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan 
servicio en unidades resolutivas 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

99 Porcentaje de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
capacitados que dan servicio en las 
unidades médicas resolutivas 

99

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales 
activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas 
y evaluadas en atención obstétrica 
y neonatal 

60

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le da consulta 
de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico que reciben 
consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y 
neonatales adquiridos 

Número de emergencias 
obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y 
neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

48

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 
acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 11

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 
realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 
comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida 
sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en 
mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

73

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

300

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

19,229

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

66,385

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 
por jurisdicción sanitaria al año. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de 
planificación familiar instalados 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 15 
años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

27,069

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

5,685

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación 
en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

90

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

4,000

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar y 
de Género realizadas en relación a 
las programadas 

3

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

32
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que se esperan sean referidas 
por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa atendidas en 
servicios especializados y que 
fueron referidas de otras unidades 
de salud. 

1,910

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado en 
relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras  
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 
72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

350

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

12

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual en 
los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

334,560

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en 
el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo 

70

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 
otorgado 

Municipio que solicita el 
reconocimiento 

2 Reconocimiento otorgado al 
municipio que apoya a la 
jurisdicción 

1

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

13,500

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta 
marginación 

16,500

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

2,650

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

50
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2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 
de brucelosis que reciben 
tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

46

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

99

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 
la proporción de Comités Estatales 
de Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades 
federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de capacitación 
previstas. 

95

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 
de cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma 
de muestra serológica a menores 
de cinco años de edad, residentes 
de localidades prioritarias. 
Con el resultado de la serología se 
explorará la reducción de la 
transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la 
positividad de serologías en 
menores de cinco años a razón de 
ser la mayor permanencia de 
personas de ese grupo de edad en 
el domicilio. 

260

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 
el total de casos confirmados que 
se ministrará tratamiento 
supervisados. 

30
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

30

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por el 
alacrán. 

60

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

170,562

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en las 
UNEMEs EC 

19

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,412

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretaría de 
Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretaría de 
Salud. 

140

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención. 

8

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud. 

15

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más realizadas 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

353,063

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, programadas durante 
la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial programados para ingresar 
a tratamiento, en pacientes de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,580
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
CONTROL responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

6,388

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

2,441

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 12

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento (COESAEN) 
Activos 

6

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

650,693

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 74

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

130

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 225,428

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Cumplimiento de eventos de 
capacitación 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

4,000

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

38

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 
en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión 

96
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de 
investigación operativa estatales y 
del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de 
baciloscopías e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

2

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entrego material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entrego material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 
Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de 
capacitación para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 
personal de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 
preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Porcentaje de reportes de 
evaluación del programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

3

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con VIH 
e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 
la Secretaría de Salud (excluyendo 
las detecciones en mujeres 
embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 
(Secretaría de Salud). 

16,105
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1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 
que se refirieron a tratamiento 
para la TB activa (Secretaría de 
Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 
esquema de vacunación en niños 
menores de un año de edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud 
de acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 
programadas 

80 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres o tutores en 
materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 
de Atención Integrada en la Infancia en 
el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 
5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 
 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda  
que reciben tratamiento con Plan A 
o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que presentan riesgo de 
retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que recibieron técnicas de 
estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron estimulación 
temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 
tempranas 

Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 
seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 
con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 
al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 32,355.00 32,355.00

TOTAL: 32,355.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 14,266.00 263,065.04

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 14,266.00 263,065.04

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 14,266.00 263,065.04

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 14,266.00 263,065.04

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,774.98 624.00 1,107,587.52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 8,323.00 191,429.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

21.25 5,681.00 120,721.25

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 16,645.00 359,365.55
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 9,155.00 295,706.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,160.64 1,074.00 1,246,527.36

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 8,323.00 1,339,004.24

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel
0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 1,560.00 14,008.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 12,484.00 839,923.52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 10,171.00 494,208.89

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterinos. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 10,907.00 108,524.65

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  
de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 7,172,585.14
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 242.00 24,926.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 669.00 187,320.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 60.00 18,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 1.00 23,211.62

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 1.00 14,509.28

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento 
de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 1.00 5,926.00

TOTAL: 273,892.90
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 1,307.00 87,934.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 73.00 138,663.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 200.00 379,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,572.00 4,346,344.20
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 381.00 652,393.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 423.00 353,247.30
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
578.00 77.00 44,506.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 437.00 205,595.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 9.00 4,771.44
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 497.00 994,059.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 82.00 408,244.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 
comprimidos recubiertos. 

371.83 871.00 323,863.93

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,132.00 1,561,390.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,875.00 3,983,662.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 186.00 106,020.00
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 63.00 342,044.01
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 212.00 363,368.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 172.00 913,134.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 
84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 2,587.00 900,172.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 340.00 270,276.20
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. 

Envase con 60 tabletas. 
1,100.00 145.00 159,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase 
120 tabletas 

2,656.00 1,188.00 3,155,328.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 
500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 493.00 1,088,051.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 437.00 167,877.92
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 
1,056.91 230.00 243,089.30

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 6.00 39,734.82
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 3,066.00 7,371,123.90

TOTAL: 28,604,297.31

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 
bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 
000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 
montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula 
o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla 
mérieux. 

10.15 32,700.00 331,905.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 
toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 
la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 
haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 
d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 
diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 88,900.00 12,694,920.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubeola suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa 
edmonston-zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 
32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o 
> 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 100,600.00 1,216,254.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 
12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 
ámpula de 2.5 ml. 

92.20 4,400.00 405,680.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 24,990.00 1,232,256.90

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 84,270.00 4,382,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 
no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 11,100.00 1,509,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 40,900.00 409,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 
2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 
envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 42,900.00 2,313,168.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 
µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 64,000.00 11,763,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 
más; y población de riesgo. 

52.00 70,170.00 3,648,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 58,310.00 2,875,266.10

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 18,500.00 2,903,760.00

TOTAL: 45,685,890.00

 

Gran total 81,769,020.35

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

842,786.00 0.00 842,786.00 171,718.00 0.00 0.00 0.00 171,718.00 10,281,307.84 0.00 0.00 11,295,811.84 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 112,935.40 0.00 0.00 0.00 112,935.40 0.00 0.00 0.00 112,935.40 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 136,262.00 0.00 0.00 0.00 136,262.00 0.00 0.00 0.00 3,136,262.00 

Total: 3,842,786.00 0.00 3,842,786.00 420,915.40 0.00 0.00 0.00 420,915.40 10,281,307.84 0.00 0.00 14,545,009.24 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,670,895.00 0.00 2,670,895.00 1,080,988.62 0.00 0.00 0.00 1,080,988.62 0.00 0.00 0.00 3,751,883.62 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 32,355.00 2,332,355.00 4,728,285.96 0.00 0.00 0.00 4,728,285.96 0.00 0.00 0.00 7,060,640.96 

Total: 4,970,895.00 32,355.00 5,003,250.00 5,809,274.58 0.00 0.00 0.00 5,809,274.58 0.00 0.00 0.00 10,812,524.58 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 86,304.00 0.00 0.00 0.00 86,304.00 348,000.00 0.00 0.00 434,304.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 86,304.00 0.00 0.00 0.00 86,304.00 348,000.00 0.00 0.00 434,304.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 1,351,662.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 1,351,662.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

5,747,135.22 0.00 5,747,135.22 375,429.00 0.00 0.00 0.00 375,429.00 17,225,091.00 0.00 0.00 23,347,655.22 

2 Salud Materna y Perinatal 9,591,428.27 0.00 9,591,428.27 470,133.11 0.00 0.00 0.00 470,133.11 24,931,329.98 3,802,259.35 0.00 38,795,150.71 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,362,449.50 0.00 1,362,449.50 373,204.00 0.00 0.00 0.00 373,204.00 734,400.00 0.00 0.00 2,470,053.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,338,618.00 0.00 3,338,618.00 1,375,302.00 0.00 0.00 0.00 1,375,302.00 16,655,929.32 0.00 0.00 21,369,849.32 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6,879,135.00 0.00 6,879,135.00 1,071,478.00 0.00 0.00 0.00 1,071,478.00 1,619,999.10 0.00 0.00 9,570,612.10 

6 Igualdad de Género en Salud  413,140.13 3,317.70 416,457.83 105,922.00 0.00 0.00 0.00 105,922.00 0.00 0.00 0.00 522,379.83 

Total: 27,331,906.12 3,317.70 27,335,223.82 3,771,468.11 0.00 0.00 0.00 3,771,468.11 61,166,749.40 3,802,259.35 0.00 96,075,700.68 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

112,918.04 230,246.00 343,164.04 8,003,448.03 0.00 0.00 0.00 8,003,448.03 170,818.20 0.00 0.00 8,517,430.27 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 124,149.10 0.00 0.00 0.00 124,149.10 18,129.52 0.00 0.00 142,278.62 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

196,450.00 37,720.90 234,170.90 325,816.90 0.00 0.00 0.00 325,816.90 0.00 0.00 0.00 559,987.80 

5 Prevención y Control del Paludismo 190,669.00 0.00 190,669.00 50,956.96 0.00 0.00 0.00 50,956.96 0.00 0.00 0.00 241,625.96 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

33,500.00 0.00 33,500.00 57,203.00 0.00 0.00 0.00 57,203.00 404,253.05 0.00 0.00 494,956.05 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 289,000.00 0.00 0.00 0.00 289,000.00 321,971.56 0.00 0.00 610,971.56 

10 Prevención y Control de la Diabetes  726,040.00 0.00 726,040.00 1,029,866.00 0.00 0.00 0.00 1,029,866.00 49,340,650.35 0.00 0.00 51,096,556.35 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

14,694,238.00 0.00 14,694,238.00 645,303.00 0.00 0.00 0.00 645,303.00 12,181,116.46 0.00 0.00 27,520,657.46 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 140,890.00 0.00 0.00 0.00 140,890.00 2,218,051.68 0.00 0.00 2,358,941.68 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

243,340.50 0.00 243,340.50 1,005,274.00 0.00 0.00 0.00 1,005,274.00 12,414,149.55 0.00 0.00 13,662,764.05 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

331,050.00 5,926.00 336,976.00 988,753.00 0.00 0.00 0.00 988,753.00 1,787,555.57 0.00 0.00 3,113,284.57 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 120,120.00 0.00 0.00 0.00 120,120.00 0.00 0.00 0.00 120,120.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 249,770.42 0.00 0.00 0.00 249,770.42 0.00 0.00 0.00 499,770.42 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 623,976.72 0.00 0.00 0.00 623,976.72 598,956.05 0.00 0.00 1,472,932.77 

Total: 17,028,205.54 273,892.90 17,302,098.44 13,654,527.13 0.00 0.00 0.00 13,654,527.13 79,455,651.99 0.00 0.00 110,412,277.56  
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OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

547,455.00 606,498.46 1,153,953.46 9,334,593.35 0.00 0.00 0.00 9,334,593.35 7,431,286.84 0.00 31,619,986.85 49,539,820.50 

Total: 547,455.00 606,498.46 1,153,953.46 9,334,593.35 0.00 0.00 0.00 9,334,593.35 7,431,286.84 0.00 31,619,986.85 49,539,820.50 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,044,467.00 22,181,655.90 25,226,122.90 12,577,206.89 0.00 0.00 0.00 12,577,206.89 29,862,937.46 0.00 0.00 67,666,267.25 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

674,520.00 0.00 674,520.00 1,466,019.96 0.00 0.00 0.00 1,466,019.96 18,349,782.70 0.00 0.00 20,490,322.66 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

626,249.18 0.00 626,249.18 130,000.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 74,800.00 0.00 0.00 831,049.18 

Total: 4,345,236.18 22,181,655.90 26,526,892.08 14,173,226.85 0.00 0.00 0.00 14,173,226.85 48,287,520.16 0.00 0.00 88,987,639.09 

Gran Total: 58,866,483.84 23,097,719.96 81,964,203.80 47,801,971.42 0.00 0.00 0.00 47,801,971.42 206,970,516.23 3,802,259.35 31,619,986.85 372,158,937.65 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 7 días del mes de septiembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud 
de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ACTA levantada el día 23 de febrero de 2016, firmada por los representantes obreros y patronales de la Comisión 
de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

ASUNTO: COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, el Titular de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y Marco 
Antonio Mora Fonseca y Moisés Del Valle Ontiveros, Funcionarios Conciliadores de la propia Dependencia, 
por una parte y en representación del SECTOR DE LOS TRABAJADORES, los CC. J. Guadalupe Delgadillo 
Vizcarra, Fermín Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Lic. Angelina Hernández Ríos, Sergio Piña Duran, 
Raymundo López Troncoso, Fidel A. Moreno García, J. Martín Galicia Rodríguez y Servando García Viveros y 
en representación del SECTOR PATRONAL los Lics. Fernando Yllanes Martínez, Octavio Carvajal 
Bustamante y Héctor Martino Silis. Todos ellos miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo de la 
Convención Revisora del Contrato Ley de Géneros de Punto, quienes manifestaron: 

Que en este acto y de conformidad con el artículo 71 del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto, la Comisión permanente exhibe el texto íntegro del referido Contrato Ley que consta de 40 
fojas útiles escritas por una sola de sus caras con vigencia del 11 de octubre de 2015 al 10 de octubre del 
2017. El texto actualizado con las modificaciones convenidas, se exhibe en dos tantos en su versión 
mecanográfica, en un CD para maquina computadora, solicitando mediante esta comparecencia, el envío de 
estos documentos, acompañados del oficio correspondiente dirigido al C. Director General Adjunto del Diario 
Oficial de la Federación para que se proceda a su publicación. 

PARA CONSTANCIA, Se levanta la presente comparecencia, misma que después de leída y aprobada, la 
firman al margen los comparecientes y al calce los C.C. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores: 
Marco Antonio Mora Fonseca y Moisés del Valle Ontiveros.- Rúbricas. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto celebrado por más de dos terceras partes de 
empresas y trabajadores de esta industria, el cual habrá de regir desde el primer minuto del día once de octubre 
de 2015, hasta las veinticuatro horas del diez de octubre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO CELEBRADO POR MAS DE DOS 
TERCERAS PARTES DE EMPRESAS Y TRABAJADORES DE ESTA INDUSTRIA, EL CUAL HABRA DE REGIR DESDE 
EL PRIMER MINUTO DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DE 2015, HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DIEZ 
DE OCTUBRE DE 2017. 

CAPITULO I 

CONTRATACION Y PARTES 

ARTICULO 1. Este Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto, reforma legalmente el 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril 2014, que tiene como antecedente el texto del 
Contrato Ley anterior, modificado con los acuerdos tomados por más de dos terceras partes de las empresas 
y trabajadores de esta Industria, en todas las revisiones y aumentos generales y especiales de salarios que ha 
sufrido este Contrato, hasta la fecha. 

Este Contrato es aplicable, independientemente de que haya Sindicato Administrador o no, a todas las 
empresas que pertenezcan a la Industria Textil de Géneros de Punto así como operaciones anexas y conexas 
cuando se realicen para la misma empresa, y a los trabajadores sindicalizados que vengan laborando para 
las mismas hasta el día 24 de julio de 2008; para los trabajadores que ingresen con posterioridad a esta fecha 
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les será aplicable el mismo en todo lo relativo a las disposiciones generales, así como los salarios y tarifas 
que en el mismo se consignan y no así a las prestaciones económicas extralegales, respecto de las cuales se 
cubrirán únicamente las establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 

Para efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de 
las partes sujetas a este Contrato Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

a). PRINCIPIO DE TRABAJO EN EQUIPO. Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo 
que se apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran para 
obtener los mejores resultados. 

b). PRINCIPIO DE CALIDAD TOTAL. Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la 
empresa se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final  
es la calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien a la 
primera intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda clase de 
desperdicios tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las cosas deben 
estar en su lugar y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

c). PRINCIPIO DE SEGURIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará permanentemente 
alerta para prevenir riesgos de trabajo. 

d). PRINCIPIO DE MULTIFUNCIONALIDAD. Todos los trabajadores están en disposición de realizar 
actividades múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario regular u 
ordinario que vengan percibiendo. 

e). PRINCIPIO DE HONESTIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa, tienen el 
deber de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

f). PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD. En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes 
de la empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia posible. 

g). PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace 
indispensable el aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos 
sin desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la ley y el presente Contrato Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales deberán ser 
respetados pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en forma efectiva de los 
descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este Contrato Ley. 

h). PRINCIPIO DE EFICIENCIA. Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y 
directivos de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la máxima 
productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los directivos 
consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia posible. 

i). PRINCIPIO DE RENDIMIENTO. Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento al artículo 55 del presente Contrato Ley, 
a fin de propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la mano de obra y la mejoría en su 
nivel de ingreso. 

ARTICULO 2. Son partes en la aplicación y administración de este Contrato Ley: 

I. Las personas físicas o morales que exploten empresas dedicadas a las actividades de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto. 

II. Los Sindicatos administradores de este Contrato Ley en las empresas. 

En cada empresa la administración del Contrato Ley corresponderá al Sindicato que represente dentro de 
ella el mayor número de trabajadores sindicalizados al servicio de la misma. Quedan excluidos de su 
aplicación los trabajadores de confianza y los que realicen actividades encaminadas a un fin diferente de la 
fabricación de TEJIDO DE PUNTO. 
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Para los efectos de este Contrato Ley, los conceptos de empresa, sindicato, trabajador de confianza y 
otras estipulaciones que no estén definidas en el mismo, quedarán sujetas a lo dispuesto por la Ley Federal 
del Trabajo. 

ARTICULO 3. Es domicilio legal para el cumplimiento y demás efectos de este Contrato, el lugar en que 
están ubicados los centros de trabajo a que se refiere el párrafo segundo del artículo primero. 

ARTICULO 4. Son representantes de las empresas los directores, administradores, gerentes y demás 
personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa y en tal concepto la obligan en 
sus relaciones con los demás trabajadores. 

ARTICULO 5. Es personal de confianza y en consecuencia corresponde designarlo, sin limitación alguna a 
las empresas, todo aquel que se necesite para el desarrollo de la dirección técnica o administrativa, o que por 
su propia naturaleza corresponda al requisito de confianza y al efecto no están comprendidos en el artículo 20 
de este Contrato. Ese personal de confianza podrá ser: directores, subdirectores, maestros de fábrica, 
directores o maestros encargados de departamentos; subdirectores o encargados de almacenes o bodegas, 
cajeros, sub-cajeros, apuntadores, secretarios, taquígrafos, mecanógrafos o choferes al servicio de los 
representantes de las empresas, porteros, veladores o celadores. Este personal no queda comprendido en 
este contrato ni le es aplicable, y tampoco puede formar parte del Sindicato Administrador. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 6. Los Sindicatos administradores podrán convenir previamente con las empresas, condiciones 
que hagan propicia la competitividad de éstas. También podrán, bajo su más estricta responsabilidad, 
convenir mayores beneficios, condiciones de trabajo especiales, que sustituyan a las contractuales, sin que en 
ningún caso los trabajadores sindicalizados resulten afectados. 

ARTICULO 7. Todo compromiso contraído con alguna persona moral o física que no represente a los 
Sindicatos administradores, con quien tenga celebrado el convenio de ejecución de este Contrato Ley, será 
nulo de pleno derecho. 

ARTICULO 8. Los convenios celebrados singularmente a nivel de empresa, subsistirán para quienes los 
hayan celebrado en los términos del artículo 417 de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO II 

DE LA CONTRATACION 

ARTICULO 9. Las empresas sujetas a este Contrato Ley, sólo admitirán para cubrir las vacantes que se 
presenten y que correspondan a los puestos bajo administración sindical, a trabajadores propuestos por los 
respectivos sindicatos administradores por conducto de su representación legal y para la ejecución de 
los trabajos temporales o definitivos a que se refiere el presente Contrato. 

ARTICULO 10. Las empresas no podrán negarse a aceptar a un trabajador propuesto por el Sindicato 
sino por causa justificada. 

ARTICULO 11. Ambas partes deberán elaborar y suscribir el escalafón de ascensos con base en el 
criterio de aptitudes, capacidad, desempeño y que haya mostrado una mejor actitud hacia el trabajo; en 
igualdad de circunstancias se dará preferencia al de mayor antigüedad. Las empresas deberán capacitar a su 
personal en términos de la ley, para exigir el cumplimiento de esta cláusula. 

La Comisión Mixta de Escalafón en la empresa hará la clasificación del personal sindicalizado en los 
diferentes departamentos con el propósito de determinar la categoría que corresponda a cada puesto y a cada 
trabajador, para efecto del escalafón exclusivamente. 

En caso de desacuerdo, el Sindicato administrador podrá solicitar la intervención conciliatoria de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, acogiéndose a los PRINCIPIOS LABORALES a que se refiere el 
artículo primero de este Contrato Ley. 

ARTICULO 12. El Sindicato administrador del Contrato Ley, deberá proponer, dentro del término de dos 
días inmediatos siguientes a la fecha en que reciban la solicitud por escrito de la empresa, al personal con la 
capacidad, competencia, habilidad, aptitudes y facultades necesarias para el trabajo que se va a desempeñar. 
En caso contrario, LA EMPRESA podrá contratar libremente el personal que requiera. 

El personal que llegue a contratar la empresa directamente, deberá ingresar al Sindicato administrador del 
Contrato Ley en la empresa de que se trate para poder seguir trabajando, pudiendo el Sindicato negarle la 
admisión al Sindicato y consecuentemente al trabajo en la empresa, de conformidad con sus estatutos, por 
causas graves y sin que ello genere responsabilidad para la empresa. 
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ARTICULO 13. Las plazas serán cubiertas, según el caso, por trabajadores de planta; por trabajadores 
temporales y por eventuales, como sigue: 

a). Son trabajadores de planta todos los contratados por tiempo indeterminado o sean aquellos que 
prestan sus servicios en una empresa, con excepción de los que queden comprendidos en los incisos b) y c) 
de este artículo. 

b). Son trabajadores temporales los utilizados para desempeñar una labor u obra concreta: los contratados 
por tiempo determinado siempre que la continuidad de la obra no sea necesaria para la marcha normal de los 
demás departamentos dentro de la empresa. Los trabajadores que presten sus servicios permanentemente 
atendiendo necesidades también de la empresa, aun cuando sus contratos se hayan renovado serán 
considerados de planta desde la fecha de su ingreso. 

c). Son trabajadores eventuales los que ocupan las vacantes que ocurran por ausencia temporal de los 
trabajadores de planta. 

Los contratos temporales, de tiempo fijo u obra determinada, perdurarán como tales mientras subsistan las 
causas que le dieron origen y la materia de trabajo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 25 fracción II, 
37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 14. Las empresas expedirán credenciales de identidad a sus trabajadores para los efectos 
legales correspondientes precisando si son de planta, eventuales o suplentes. 

ARTICULO 15. Los sindicatos administradores, bajo su exclusiva responsabilidad, tienen derecho a pedir 
y obtener de las empresas la separación del trabajo de sus miembros que renuncien o sean expulsados 
legalmente del sindicato, siempre y cuando lo soliciten por escrito y propongan al candidato que lo va a 
sustituir. 

ARTICULO 16. Las empresas aplicarán a los trabajadores sindicalizados las sanciones que legalmente 
soliciten los sindicatos administradores. 

ARTICULO 17. Al término de la relación laboral con motivo de la conclusión de un contrato por tiempo u 
obra determinada de algún trabajador temporal o eventual, las empresas quedan obligadas a pagar a dicho 
trabajador la cantidad que corresponda a dos días de salario por cada mes de servicios prestados, lo que ya 
incluye la prima de antigüedad. 

Los trabajadores eventuales o temporales serán considerados como trabajadores de planta, en cualquiera 
de las siguientes hipótesis: 

1. Si prestan servicios durante ocho meses continuos durante el primer año de vigencia de este 
Contrato Ley, computado del 11 de octubre de 2005 al 10 de octubre de 2006. 

2. Si prestan servicios continuos durante ocho meses en el siguiente periodo: entre el 11 de octubre de 
2006 y el 24 de julio de 2008. 

3. Si durante el periodo del 11 de octubre de 2005 al 24 de julio de 2008 prestan servicios discontinuos 
en diversos contratos temporales o eventuales, conforme a los incisos anteriores. 

ARTICULO 18. Los trabajadores suplentes disfrutarán de los beneficios que establece este Contrato Ley 
únicamente por el tiempo trabajado. 

ARTICULO 19. Podrán existir en las empresas los siguientes departamentos: 

1. DE PREPARACION DE TEJIDO. 

2. DE TEJIDO. 

3. DE TINTORERIA. 

4. DE ACABADO. 

5. DE TALLERES. 

ARTICULO 20. Tratándose de vacantes temporales, cuando el trabajador titular del puesto regrese a 
desempeñar sus labores, el que le sustituyó deberá, a su vez, pasar en las mismas condiciones al empleo que 
tenía antes del interinato, sin responsabilidad para la empresa. 
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CAPITULO III 

JORNADA DE TRABAJO, DESCANSO, SALARIOS Y PERMISOS 

ARTICULO 21. Las Empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de 48 horas para la primera jornada y de 42 
horas para la segunda y terceras jornadas a la semana. Tanto los trabajadores como el sindicato podrán 
hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no se afecte 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. Como excepción a la Regla General 
anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la fábrica, departamentos o departamento 
laboren en la primera jornada, ésta tendrá una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de 
cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte proporcional del pago del séptimo día, distribuyéndose el resto 
de las ciento veintidós horas semanales entre el segundo, tercero y cuarto turnos con el salario equivalente a 
las cincuenta y seis horas del primer turno, según la distribución que convenga la Empresa. 

ARTICULO 22. Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos de su jornada de trabajo para tomar alimentos o descanso sin perjuicio del salario 
correspondiente. A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con 
el rol establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y la calidad del producto. 

ARTICULO 23. En las empresas podrán establecerse hasta cuatro turnos, en los términos siguientes: 

a). El primer turno será permanente y por tiempo indeterminado. 

b). El segundo turno en departamentos productores, destinados a completar las labores que se realicen en 
el primer turno, debe ser considerado permanente, por tiempo indeterminado con el personal y duración de 
jornada que se requiera para completar las labores, independientemente de la forma que se haya trabajado a 
la fecha y del plazo de los contratos que se hayan celebrado. 

c). El segundo turno en departamentos productores que hayan estado en actividad ininterrumpida, durante 
el año anterior a la fecha en que entre en vigor este Contrato Ley, también deberán considerarse permanentes 
y por tiempo indeterminado con la persona y duración de jornada en que hayan trabajado, cualesquiera que 
sean las condiciones y plazo de los contratos que hayan regido hasta la fecha. 

d). Deberá considerarse eventual o por tiempo determinado el segundo turno que tenga por objeto atender 
necesidades de consumo o periodicidad irregular para regularizar la marcha normal de la fabricación, cuando 
se cambie de producto o se modifique el procedimiento de producción. 

e). El tercer turno de trabajo empieza a continuación de los segundos turnos y se compondrá de 42 horas, 
teniendo el turno y los trabajadores el carácter de eventual, por tiempo fijo. 

f). El tercer turno ya existente subsistirá en las condiciones y características en que haya venido 
trabajando. 

g). El tercero o cuarto turno, que sea necesario establecer como eventual, para el abasto o cumplimiento 
de los trabajos o modalidades especiales que de común acuerdo estipulen las partes, en el convenio 
correspondiente. 

Cuando se implanten cuartos turnos en alguna empresa se entenderá que la jornada del primer turno será 
de 46 horas y no de 48 horas, respetándose convenios anteriores sin menoscabo de los derechos de los 
trabajadores. 

h). De común acuerdo la empresa y sindicato administrador podrán estipular el sistema de turnos 
rotativos. 

En aquellas fábricas o talleres en donde la rotación de turnos se haya realizado hasta la fecha implicando 
turnos permanentes y turnos eventuales, seguirá este sistema. 

i). En las empresas se podrán implantar o establecer cuartos turnos temporales. 

En aquellas empresas en donde la rotación de turnos se haya hecho exclusivamente entre turnos 
permanentes, seguirá este sistema a menos que exista acuerdo distinto entre empresa y sindicato 
administrador. 
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Por el hecho de implantar rotación de turnos no se afectará la temporalidad de los mismos, pues los que 
son permanentes seguirán teniendo esta naturaleza, respetándose el carácter eventual de los turnos por 
tiempo determinado. 

En ningún caso se afectarán los derechos de los trabajadores de planta. 

La rotación de turnos no podrá afectar en ningún caso el régimen de protección de menores. 

Empresa y sindicato podrán convenir, a fin de garantizar la mayor competitividad de las empresas, la 
distribución de jornada y turnos. 

ARTICULO 24. Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa y ésta estará obligada a hacer del conocimiento del sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
“TRABAJADORES” como el “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. Las puertas de las empresas o establecimientos se cerrarán a la hora en punto en que debe 
comenzar la jornada; sin embargo, los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar 
después de la hora de entrada convenida hasta por tres veces en un término de treinta días, teniendo 
intervención el delegado sindical en estos casos. En cada empresa o establecimiento el patrón y el sindicato 
administrador de este contrato ley convendrán las medidas necesarias para que los trabajadores estén 
oportunamente en sus respectivos departamentos. 

ARTICULO 25. En el caso de que cese en las empresas el suministro de energía eléctrica por causas 
exteriores, que impidan la realización del trabajo, se observará lo siguiente: los trabajadores tendrán la 
obligación de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la empresa y la segunda será por 
cuenta de los trabajadores. 

Al transcurrir las dos horas indicadas la empresa determinará si los trabajadores deben retirarse o 
continúan esperando. Si la empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el tiempo 
respectivo en un cien por ciento. En cambio, si decide la empresa que los trabajadores dejen de esperar, no 
tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores podrán retirarse del lugar de trabajo. 

ARTICULO 26. Cuando por exigencias de la producción las empresas tengan necesidad de que algunas 
dependencias o determinados trabajadores presten sus servicios después de la jornada ordinaria, este trabajo 
se considerará extraordinario y se pagará con salario doble. Esta clase de trabajo solamente se podrá ejecutar 
con anuencia del sindicato administrador o del trabajador interesado y no podrá exceder de tres horas diarias, 
ni de tres veces por semana. 

ARTICULO 27. Cuando la empresa requiera que la totalidad o parte del personal trabaje en los días que el 
Contrato señala como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los trabajos, 
haciendo más eficiente la operación, las partes convienen en que de acuerdo con las necesidades de la 
"EMPRESA", ésta podrá tomar las siguientes alternativas: 

a) Si se trata de un día de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar 
sueldo doble. 

b) Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que se trata, es decir, salario triple. 

c) Cuando un trabajador labore un día domingo, tendrá derecho al pago de la prima de 25% en los 
términos del artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Si un día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laborable, con el objeto de no 
interrumpir las labores, tales descansos podrán cambiarse para que se disfruten al principio o al final de cada 
semana o bien acumularse al periodo de vacaciones, lo que deberá determinar la empresa comunicándolo por 
escrito al sindicato. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día de descanso que se labore, en 
razón del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponda. 

ARTICULO 28. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso 
(que habitualmente será domingo) con goce de salario íntegro. Serán días de descanso anual, con goce de 
salario íntegro: el 1 y 7 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer 
lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1o. y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 y el tercer 
lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, 12 y 25 de diciembre. Así como los que 
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determinen las Leyes Federales y Locales Estatales, en el caso de elecciones ordinarias para efectuar las 
jornadas electorales. Asimismo, será considerado como día de descanso obligatorio el 1 de diciembre de cada 
seis años, cuando coincida con la toma de posesión del C. Presidente de la República. Cuando un día de 
descanso obligatorio de los que se mencionan coincida con un día de descanso semanal, los trabajadores 
recibirán el salario correspondiente al día festivo y además el correspondiente al día de descanso semanal. 

ARTICULO 29. Todas las empresas a las que les es aplicable este Contrato, otorgarán a sus trabajadores 
sindicalizados vacaciones anuales de acuerdo con la siguiente tabla: 

Años cumplidos 
de servicio 

Días descansables 
pactados 

Días pago 
adicionales

7o. día Prima 
vacaciones 25% 

Total pago 
día salario 

1 a 8 años 12 más 6 más 3 más 5.25 26.25 días 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 más 5.83 29.16 días 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 más 6.42 32.08 días 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 días 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 más 7.58 37.91 días 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 más 8.17 40.83 días 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 días 

y así sucesivamente cada cinco años. 

Si la empresa requiere realizar trabajos durante la época señalada como vacaciones, éstos se llevarán a 
cabo por el trabajador o trabajadores que fueran necesarios en las condiciones normales de salario, en el 
concepto de que este personal tendrá el disfrute de sus vacaciones inmediatamente antes o después del 
periodo señalado para el resto del personal según convenga. 

Queda entendido que no se deducirán de la parte proporcional de vacaciones que correspondan a los 
trabajadores sindicalizados las faltas justificadas en que éstos incurran por causas de riesgos profesionales, 
enfermedades mayores de quince días de calendario, generales y continuas o bien cuando las faltas se 
refieran en el caso de maternidad a los descansos anteriores y posteriores al parto. 

El monto de las vacaciones y de los días festivos se calcularán sobre el promedio de las últimas dos 
semanas trabajadas completas y normales seleccionando a aquéllas con una anticipación de 15 días 
anteriores a la fecha en que hayan de iniciarse las vacaciones o se presente el día de descanso obligatorio 
anual correspondiente. 

ARTICULO 30. Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis 
meses siguientes al cumplimiento del año de servicios, para cuyo efecto la "EMPRESA" entregará anualmente 
o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo 
con ella señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores 
y la fecha en que deberán disfrutarlas. Dentro de lo posible se procurará que durante la semana santa o 
mayor de cada año disfruten los trabajadores de seis días laborables de vacaciones. El resto de los días de 
descanso que corresponda a los trabajadores los disfrutarán anualmente de acuerdo con el calendario 
respectivo. A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo, se les concederán 
vacaciones con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados. 

ARTICULO 31. En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre de cada año, equivalente a 
veintitrés días de salario. 

Los que no hayan cumplido el año de servicio tendrán derecho a que se les pague en proporción al tiempo 
trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado día 20 de diciembre. 

ARTICULO 32. Se fija como SALARIO MINIMO en la Industria Textil de Géneros de Punto, la cantidad de 
$157.18 (ciento cincuenta y siete pesos dieciocho centavos M.N.) a partir del 11 de octubre de 2015. 

ARTICULO 33. Los salarios que perciben los trabajadores como retribución de las labores que 
desempeñan, serán los que fijan las tarifas de salarios que se anexan en este Contrato Ley y que forman 
parte del mismo. 
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ARTICULO 34. Los salarios serán pagados por las empresas los sábados, o el último día de labor de la 
semana y se harán efectivos a los trabajadores en los lugares de trabajo, dentro de la jornada respectiva. Al 
efecto se cortarán cuentas con la anticipación necesaria en cada empresa, sin que ésta pueda ser mayor de 
tres días al del pago del salario, teniendo derecho los trabajadores con intervención del Delegado del 
Sindicato Administrador, de hacer las rectificaciones que procedan, el día siguiente al que se cortó la cuenta o 
al día siguiente hábil del pago. 

La empresa entregará a los trabajadores un comprobante en que aparezca el total de su salario, 
expresando el concepto y deducciones para el efecto de cualquier aclaración o reclamación. 

Empresa y sindicato administrador podrán convenir que el pago de salario en moneda de curso legal 
pueda realizarse por medios electrónicos o cualquier modalidad equivalente. 

ARTICULO 35. Para los efectos de toda clase de liquidaciones, de prestaciones legales y contractuales en 
favor de los trabajadores, tales como indemnizaciones, primas, vacaciones, aguinaldo, etc., se tomará como 
base para los trabajadores sindicalizados que trabajan a jornal el monto del salario que perciban en el 
momento en que se haga la liquidación, y para los obreros cuyos salarios se tasen a destajo, se tomará  
el promedio diario que arroje el total de los salarios pagados durante las dos semanas anteriores, en la 
inteligencia de que es condición que tales semanas sean trabajadas completas y normales. 

ARTICULO 36. Cuando algún puesto calificado no se encuentre reglamentado por este Contrato Ley, el 
sindicato administrador y la empresa celebrarán al efecto un Convenio que depositarán ante la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

Cuando las Partes no llegaran a un convenio, se aplicará la tarifa que la empresa pretenda, respetando el 
salario obtenido por el trabajador respectivo en las dos últimas semanas trabajadas completas y normales. 
Los trabajos no podrán dejar de ejecutarse, bien entendido que si posteriormente, a petición de parte, alguna 
autoridad competente determine que el trabajo respectivo hubo merecido una remuneración superior, se 
pagarán las diferencias correspondientes a los trabajadores de referencia, sometiéndose las partes a las 
instancias y reglas de prescripción contenidas en la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando los trabajadores sindicalizados laboren a destajo, o a eficiencia, o bajo cualquier otro sistema de 
productividad y tengan que trabajar a salario por día, se les pagará el promedio del salario ganado en las 
últimas dos semanas trabajadas completas y normales. 

ARTICULO 37. Los trabajadores que presten sus servicios en el primero, segundo o tercer turnos por 
jornal, recibirán el mismo salario. En cuanto a los trabajadores que presten sus servicios a destajo en jornadas 
del segundo y tercer turno recibirán una compensación de 17% sobre la tarifa en vigor en el primer turno. 

ARTICULO 38. Todas las reclamaciones o solicitudes que tuviesen que hacer los trabajadores a las 
empresas con motivo o relacionados con la aplicación de este Contrato Ley, o con la prestación de sus 
servicios, deberán ser presentadas y tramitadas únicamente por conducto de la representación del sindicato 
administrador del Contrato Ley, salvo que no haya sindicato, en cuyo caso los trabajadores afectados deberán 
presentar sus reclamaciones directamente. 

ARTICULO 39. Las empresas tienen la obligación de conceder a sus trabajadores sindicalizados, sin goce 
de salario, permiso para estar ausentes del trabajo en los casos y bajo los requisitos siguientes: 

a). Para el desempeño de funciones sindicales. 

b). Para el desempeño de funciones públicas o de elección popular. 

c). Para asuntos de índole particular. 

Los trabajadores, a través de la representación sindical, tienen la obligación de solicitar por escrito el 
permiso con anticipación o a más tardar el mismo día que se pretenda principiar a disfrutar el permiso; 
asimismo, el sindicato está obligado a proporcionar el personal suplente capacitado para que opere el 
permiso solicitado. 

ARTICULO 40. Los permisos a que se refiere el artículo anterior, serán otorgados por escrito y en las 
condiciones siguientes: 

a) Cuando sea para el cumplimiento de funciones sindicales, el permiso se disfrutará por todo el tiempo 
que sea necesario. 

b) Cuando sea para el desempeño de funciones públicas o de elección popular, el permiso se otorgará por 
todo el tiempo que requieran dichas funciones. 
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c) Cuando sea para asuntos de índole particular o de urgencia, el permiso en términos generales no será 
mayor de 30 días. Este permiso podrá ampliarse hasta por treinta días más. 

d) En caso de verdadera urgencia podrá solicitarse y concederse el permiso verbalmente. 

e) No se considerará como falta injustificada al trabajo del obrero sin previo permiso, cuando se trate de 
una emergencia que le impida concurrir a sus labores ese día; en todo caso estará obligado a dar aviso por 
cualquier medio y precisamente el día de la falta y justificar tal circunstancia al reanudar sus labores. Si se 
llegase a comprobar que el trabajador no se condujo con verdad al dar aviso de su falta, será sancionado 
como corresponda. 

ARTICULO 41. Los permisos colectivos los concederán las empresas y serán solicitados por el sindicato 
administrador del Contrato, por escrito con setenta y dos horas de anticipación. 

Los permisos se concederán a condición de que los sindicatos proporcionen los suplentes respectivos de 
acuerdo a la categoría del que pide el permiso. 

CAPITULO IV 

PREVISION SOCIAL 

ARTICULO 42. Convienen las partes en que se aplicará íntegramente en las empresas sujetas a este 
Contrato Ley, el régimen de Previsión Social y sus Reglamentos (Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Infonavit, Fonacot, Capacitación y Adiestramiento, etc.). 

ARTICULO 43. Las empresas están obligadas a afiliar a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y en la forma y términos previstos por la Ley del Seguro Social. 

Para los casos de riesgos del trabajo realizado, si la empresa faltase al cumplimiento de la anterior 
obligación, deberá cubrir al trabajador el importe de la merma o diferencia que el mismo o sus beneficiarios 
hubieran sufrido en sus ingresos de acuerdo con el grupo en que estuviera afiliado y aquel en que legalmente 
debería haberle afiliado la empresa. 

ARTICULO 44. Por lo que se refiere a la protección de las mujeres trabajadoras que laboren en la 
Industria Textil de Géneros de Punto, se estará a lo que previene la Ley del Seguro Social, así como el 
artículo 170 y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo, tomando en cuenta los reglamentos que sobre 
la materia estén en vigor. 

ARTICULO 45. En los casos de accidentes profesionales y cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social 
no atienda de inmediato al trabajador accidentado, las empresas se obligan a proporcionarles 
atenciones urgentes. 

ARTICULO 46. En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa pagará a sus familiares o a las 
personas que hayan dependido económicamente de él, o en su defecto de ambos al Sindicato del cual era 
miembro la cantidad de ciento sesenta y cinco días de salario a cualquier clase de defunción para gastos 
funerales, sin que tal cantidad pueda considerarse como parte de la indemnización por muerte o pensiones de 
viudez y orfandad que pudiera corresponder a los beneficiarios de los trabajadores fallecidos. Es voluntad 
de las partes, y así se pacta expresamente que atendiendo a la naturaleza especial de esta prestación, dicha 
cantidad sea entregada directamente por la empresa a las personas citadas y por cuyo motivo, tratándose de 
una prestación distinta de la que previene la Ley del Seguro Social, no es susceptible de ser valorizada o 
afectada en los términos del artículo 17 de dicha ley; ya que la intención de los contratantes es que 
precisamente se reciba esa cantidad en la forma y términos y por el concepto que esta cláusula establece. 

Cuando fallezca algún familiar de trabajador sindicalizado, tales como padre, madre, esposa o esposo o 
hijos, el trabajador respectivo tendrá derecho a que se le otorgue permiso por dos días consecutivos con goce 
de sueldo para atender las circunstancias del sepelio. El trabajador acreditará este derecho con las copias 
certificadas del acta de defunción y de parentesco con el difunto. 

ARTICULO 47. En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará íntegramente a lo establecido en el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades contenidas en dicho 
precepto legal; por tanto, el trabajador que por lo menos haya cumplido 15 años de servicios y que se separe 
voluntariamente de su empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de 12 días de salarios por cada 
año de servicios prestados, por concepto de prima de antigüedad a que se refiere el precepto, computada su 
antigüedad a partir de la fecha en que se inició la prestación de sus servicios. 
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Ahora bien, en el caso de la defunción de algún trabajador, cuando se trate de lo establecido en la fracción 
V del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, los beneficiarios tendrán derecho a recibir un día más de 
salario, para cubrir el importe de trece días de salario por cada año de servicios prestados, en lugar de los 
doce que marca la ley. 

ARTICULO 48. Por concepto de ayuda para adquisición de despensa y como una prestación de Previsión 
Social que no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, las empresas durante los diez primeros 
días de cada mes, otorgarán un bono de ayuda para compra de despensa equivalente a 5% (cinco por ciento) 
del salario ordinario mensual devengado por cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio. Los 
Sindicatos Administradores vigilarán el cumplimiento de esta obligación. 

ARTICULO 49. Para el fomento de actividades deportivas y culturales, las empresas entregarán a su 
respectivo sindicato administrador la cantidad de $2.00 (DOS PESOS MENSUALES) por cada trabajador 
sindicalizado a su servicio. 

Además las empresas proporcionarán los equipos y útiles indispensables en los términos del artículo 132 
fracción XXV de la Ley Federal del Trabajo, de común acuerdo con los sindicatos. 

ARTICULO 50. Para fines sociales, como prestación de Previsión Social, en cada empresa se constituirá 
un Fondo de Ahorro con aportaciones de la propia empresa y de los trabajadores de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

I. La aportación de cada trabajador al Fondo de Ahorro será de 13% (TRECE POR CIENTO), de su salario 
ordinario semanal, la cual será descontada de su percepción por la empresa cada semana. 

II. La aportación patronal será de 13% (TRECE POR CIENTO), computable sobre el total de los salarios 
ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores. 

III. El total de la aportación patronal y de los trabajadores sindicalizados, computado entre la primera 
semana laborable del mes de diciembre de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del 
año siguiente, será entregado por la empresa a cada trabajador antes del 20 de diciembre de cada año; 
solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso de que por cualquier causa 
concluya la relación de trabajo respectiva. 

IV. En los términos del artículo 27 fracción II de la Ley del Seguro Social, la aportación patronal al Fondo 
de Ahorro a que se refiere este artículo, constituye una prestación social, es decir de Previsión Social, y por 
tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, por lo que no se tomará en consideración 
para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

ARTICULO 51. Las empresas que tengan a su servicio de 65 (sesenta y cinco) a 175 (ciento setenta y 
cinco) trabajadores sindicalizados, pagarán el importe de los salarios y prestaciones económicas y sociales de 
un trabajador que designe el sindicato administrador de este Contrato Ley. Cuando la empresa tenga menos 
de 65 trabajadores, pagará proporcionalmente. Las empresas que tengan 175 o más trabajadores 
sindicalizados pagarán el importe de los salarios y prestaciones económico-sociales de dos trabajadores que 
designe el sindicato administrador en cada empresa, respetándose costumbres, usos y convenios superiores. 

ARTICULO 52. En las gestiones relativas a participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, las partes se sujetan a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO V 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTICULO 53. Las empresas se obligan a proporcionar a sus trabajadores los instrumentos, materiales y 
elementos de buena calidad que requieran para el trabajo y por su parte los trabajadores se obligan 
a cuidarlos, darles el uso adecuado y a reintegrarlos cuando así corresponda. 

La falta de cumplimiento de las empresas de proporcionar esos materiales y elementos necesarios y 
eficientes dará lugar a que la empresa pague al trabajador el tiempo que pierda, siempre y cuando dicha 
falta sea imputable a la empresa, pagándose dicho tiempo perdido en los términos del artículo 35 de este 
Contrato Ley. 

ARTICULO 54. Son obligaciones de las empresas y de sus representantes: 

I. Cumplir las obligaciones que les impone el presente Contrato Ley y la ley. 

II. Proporcionar la materia prima de calidad adecuada a los productos que se fabriquen. 

III. Proveer, conservar y reparar la maquinaria, equipo e instalaciones necesarias para el trabajo. 
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IV. Proporcionar los utensilios necesarios para el transporte de los materiales que por su volumen no sea 
posible hacerlo físicamente o que excedan de un peso de sesenta kilogramos. 

V. Evitar presentarse en la empresa en estado de ebriedad, bajo el influjo de alguna droga enervante o 
portando armas. 

VI. Cumplir con las obligaciones que en materia de seguridad y de higiene provea la ley, sus reglamentos 
y las normas oficiales mexicanas (S.T.P.S.). 

VII. Realizar gratuitamente a los trabajadores las deducciones por concepto de cuotas sindicales y en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las demás deducciones acordadas legalmente por el Sindicato 
Administrador para la constitución de cajas de ahorro formadas por los trabajadores. El importe de los 
descuentos ya referidos será entregado por las empresas a la persona autorizada por el sindicato 
administrador. Las empresas deberán entregar el importe de dichos descuentos al sindicato administrador 
dentro de la semana siguiente al descuento realizado. 

VIII. Abstenerse de retener el salario de los trabajadores ni hacer más descuentos que los que están 
permitidos por este Contrato Ley y por las leyes. 

IX. Abstenerse de intervenir por sí, por conducto de sus representantes o por medio de interpósitas 
personas, directa o indirectamente en el régimen de relaciones internas de los sindicatos. 

X. Proporcionar de acuerdo con las actividades, equipos de protección y seguridad para la ejecución de 
los trabajos, tales como mascarillas, guantes, botas de hule, anteojos, mandiles, etc. También se 
proporcionará a los trabajadores ropa de trabajo consistente en: a). Para los hombres dos juegos de pantalón 
y camisa, de buena calidad para el trabajo y talla adecuada de acuerdo a la lista que proporcione  
el sindicato y b). Para las mujeres, dos batas de trabajo de buena calidad y talla adecuada de acuerdo a la 
lista que proporcione el sindicato. La entrega de dichas prendas se hará, una en marzo y otra en octubre de 
cada año, en la inteligencia de que los trabajadores asumen la obligación de usar tanto los equipos de 
seguridad, como la ropa de trabajo, durante la jornada de trabajo, y conservarlos en buen estado. 

XI. Instalar locales especialmente destinados, con las condiciones de higiene necesarias, para que los 
trabajadores puedan tomar sus alimentos. 

XII. Establecer y mantener en estado de uso diario el servicio de baños con ducha con agua fría y caliente, 
para que los obreros se aseen al terminar sus jornadas, en los términos del Reglamento de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente del Trabajo. 

XIII. En las empresas cuyas labores requieran el cambio de ropa de los trabajadores, debe haber 
vestidores convenientemente ventilados. Los vestidores de mujeres y hombres siempre estarán 
convenientemente separados. Las empresas están obligadas a instalar casilleros individuales para que los 
trabajadores guarden sus ropas o pertenencias, para su seguridad e higiene. 

XV. Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que pierda, cuando se vea imposibilitado de 
trabajar por culpa de la empresa, pagándose dicho tiempo perdido en los términos del artículo 35 de este 
Contrato Ley. 

XVI. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del capítulo III Bis del 
título IV de la Ley Federal del Trabajo y de este Contrato Ley. 

ARTICULO 55. Las empresas están obligadas a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este 
Contrato Ley, aun tratándose de trabajadores cuyos servicios hayan sido contratados por intermediarios. 

ARTICULO 56. Los trabajadores están obligados a desempeñar personalmente el trabajo contratado, con 
la mayor eficiencia posible; a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este Contrato Ley y de la 
ley, y a guardar la consideración debida a los representantes de las empresas y a sus propios compañeros; 
por su parte los representantes de las empresas están obligadas a guardar a sus trabajadores la debida 
consideración, absteniéndose de malos tratos de palabra y obra. 

ARTICULO 57. Son obligaciones de los trabajadores, además de las establecidas en la ley las siguientes: 

I. Prestar personalmente el servicio en los términos de su respectivo contrato individual de trabajo. 

II. Dar cuenta o avisar oportunamente al personal técnico o a quien corresponda, de los desperfectos que 
sufran los mecanismos o herramientas para su reposición. 

III. Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, equipo, materiales y demás útiles que les sean 
proporcionados para la ejecución del trabajo que tengan encomendado. 
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IV. Hacer la limpieza parcial o general de sus máquinas de acuerdo con las indicaciones de la empresa sin 

perjuicio del salario. 

V. Depositar sus prendas de vestir en los lugares designados para tal efecto por la empresa. 

VI. Ocupar durante las jornadas el lugar que les corresponda en sus respectivos departamentos, sin pasar 

a otro departamento o sección, a no ser que lo requiera su trabajo. 

VII. Abstenerse de leer cuestiones ajenas a su labor durante las horas de trabajo. 

VIII. Celebrar las sesiones del sindicato fuera de las horas de trabajo, a efecto de que los trabajadores no 

dejen de concurrir a sus labores. 

ARTICULO 58. Queda prohibido a los trabajadores, además de lo dispuesto por la Ley Federal del 

Trabajo, lo siguiente: 

a) Hacer colectas o cobros en el local de las empresas. 

b) Vender o distribuir publicaciones o cosas en el interior de las empresas. 

c) Hacer inscripciones o dibujos en los muebles o inmuebles de las empresas, así como pegar papeles en 

los mismos. 

d) Desperdiciar materia prima, así como producir trabajo defectuoso. La calificación de la responsabilidad 

se hará de común acuerdo por representantes de la empresa y del sindicato. 

e) Queda prohibido a toda persona fumar y hacer uso de encendedores y cerillos en el interior de la 

empresa, así como introducir al centro de trabajo bebidas embriagantes, armas de cualquier clase o drogas 

enervantes. 

ARTICULO 59.- Todo representante de la empresa a quien se le acuse judicialmente por actos delictuosos 

contra los trabajadores, será suspendido de su empleo al dictarse auto de formal prisión y retirado 

definitivamente de la intervención directa o indirecta que tenga en la empresa respectiva al ser declarado 

culpable por la autoridad competente. 

ARTICULO 60.- Queda prohibido a los representantes de las empresas y al personal técnico que esté bajo 

su control, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darle trabajo o por cualquier otra 

causa relacionada con el servicio, así como ejercer cualquier práctica discriminatoria por razón de edad, sexo, 

raza, religión o preferencia sexual. También queda prohibido el acoso sexual. La violación de esta prohibición 

dará lugar a que su autor sea separado definitivamente del trabajo. 

CAPITULO VI 

RESCISION DE CONTRATOS Y REAJUSTES 

ARTICULO 61. Cuando alguna empresa pretenda reajustar personal se aplicará el siguiente criterio: En 

caso de que el sindicato esté conforme en que se lleve a cabo el reajuste solicitado, éste se efectuará 

preferentemente en la persona de los trabajadores de más reciente ingreso dentro de la sección o 

departamento afectado por el reajuste, para lo cual sindicato y empresa convendrán el movimiento respectivo 

en el departamento o sección mencionados, respetándose lo establecido en el artículo 437 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

ARTICULO 62. En caso de reajuste de personal por implantación de nueva maquinaria o de nuevos 

procedimientos de trabajo, las empresas pagarán a los reajustados que no fueren absorbidos una 

indemnización equivalente a cuatro meses de salario y además veinte días de salario por cada año de 

servicios, sin perjuicio de la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 63. Cuando por alguna causa de las señaladas en la ley, o en este Contrato Ley, las 

empresas suspendieran parcial o totalmente sus labores, tendrán la obligación al reanudarlas de cumplir en 

sus términos íntegramente con lo dispuesto por el artículo 432 de la Ley de Federal del Trabajo. 

En todo caso, el reingreso de los trabajadores se llevará a cabo por conducto del sindicato administrador 

del Contrato Ley, el que se obliga a proporcionar el personal necesario en los términos del presente Contrato. 
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CAPITULO VII 

APRENDIZAJE, PRODUCTIVIDAD, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO ESTUDIOS Y 
REESTRUCTURACION DEL CONTRATO LEY 

ARTICULO 64. Se entiende por aprendizaje la actividad de una persona que presta un servicio con objeto 
de aprender un oficio o especialidad integralmente considerados. 

ARTICULO 65. La capacitación tendrá por objeto: Preparar a los Trabajadores de nueva contratación y a 
los demás interesados en ocupar las vacantes o puestos de nueva creación y adiestramiento el desarrollo de 
habilidades de una persona que presta servicios a una empresa, con objeto de mejorar su productividad, sus 
conocimientos, aptitudes y eficiencia, a fin de poder ser preferido para ocupar una vacante o para un ascenso. 

Por otra parte, el adiestramiento tendrá por objeto: Actualizar y perfeccionar los conocimientos de los 
trabajadores y proporcionarles información para que puedan aplicar en sus actividades las nuevas tecnologías 
que los empresarios deben implementar para incrementar la productividad en las empresas y los demás 
establecidos por la Ley. 

ARTICULO 66. Las empresas podrán celebrar Contratos de Aprendizaje en los términos de este capítulo y 
deberán cumplir con la Ley Federal del Trabajo en todo lo que concierne a Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 67. El Contrato de Aprendizaje se limitará a los siguientes requisitos: 

1. El número de trabajadores sujetos a aprendizaje no será nunca menor de 5% ni mayor al 7% de la 
cantidad total de trabajadores sindicalizados. Cuando el número de trabajadores sindicalizados no permita 
que con el 5% se contrate a un aprendiz cuando menos, subsistirá la obligación empresarial de tener a un 
aprendiz por lo menos en cada empresa. 

2. Podrán sumarse los trabajadores de todos los departamentos para el cómputo total de aprendices, 
quedando a discreción de la empresa el contratar aprendices para un departamento aunque en los demás no 
los haya, siempre y cuando se cumpla con los porcentajes mínimos y máximos de contratación. 

3. Todo aprendiz tiene derecho a salario. La máxima cantidad que debe recibir un aprendiz por prestar el 
servicio y aprender el oficio respectivo, será el salario mínimo de la zona metropolitana en el Distrito Federal 
(Zona Geográfica A). 

4. Todo Contrato de Aprendizaje se celebrará por tiempo determinado, el cual dependerá del oficio que 
vaya a aprender. Una vez concluido dicho Contrato, no podrá prorrogarse por ningún motivo o circunstancia, 
ni aun a título de que el aprendiz haya salido reprobado en los exámenes respectivos. 

5. Al concluir cada una de las fases en que se divide el aprendizaje, se harán exámenes al aprendiz. Para 
pasar de una escala a otra se necesita aprobar los exámenes correspondientes que serán realizados por un 
jurado integrado por dos representantes patronales y dos obreros designados por el sindicato administrador. 

6. Al concluir el periodo final del aprendizaje, o sea que el aprendiz fue aprobado en los exámenes 
parciales, se otorgará al aprendiz una constancia de conocimientos, aptitudes y habilidades adquiridas. Si 
existe vacante para el oficio tendrá preferencia dentro del escalafón correspondiente a su contratación en 
dicha vacante, sea eventual o definitiva. Si no hay vacante el Sindicato ubicará al aprendiz dentro del 
escalafón para los efectos legales correspondientes. 

Los aprendices no tendrán derecho más que al importe de una cantidad equivalente al salario mínimo de 
la Zona Geográfica A, mas no así a todas las demás prestaciones que para los trabajadores sindicalizados se 
han pactado en este Contrato Ley. Queda bien entendido que los trabajadores en capacitación y 
adiestramiento sí tienen derecho a dichos beneficios. El aprendiz, sin embargo, tendrá que ser inscrito ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el INFONAVIT. 

ARTICULO 68. Para los efectos del artículo 132 fracción XV de la Ley Federal del Trabajo, en cada 
empresa se organizarán cursos o enseñanzas de capacitación para los trabajadores, de conformidad con los 
planes y programas que de común acuerdo se elaboren con los sindicatos administradores del Contrato Ley, a 
la falta de éstos con los trabajadores, informando a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Los cursos 
podrán implantarse en cada empresa, en uno o varios departamentos o secciones. 

Los instructores o profesores podrán ser de la misma empresa, especialmente contratados o bien por 
conducto de escuelas o institutos especializados o por alguna otra modalidad. 
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Las normas de capacitación y/o adiestramiento se basarán en la potestad del trabajador para capacitarse 
y en la necesidad de la empresa para mejorar las aptitudes, conocimientos y capacidad de los trabajadores, y 
se sujetarán a las siguientes bases: en los convenios que celebren sindicatos y empresas, se precisarán las 
condiciones y modalidades de los mismos, los temarios generales a que se sujetarán las investigaciones 
científicas o técnicas y los periodos en que habrán de tener lugar los cursos y exámenes. De acuerdo con los 
diversos trabajos que se practican en la Industria Textil de Géneros de Punto, los cursos de adiestramiento o 
capacitación tendrán la duración que a continuación se indica: 

a). Capacitación o Adiestramiento Técnico de la especialidad de Tejedor en Máquinas Circulares de 
Grande y Pequeño Diámetro, así como en Máquinas JACQUARD, RASCHEL, KETTENSTULE Y SIMILARES: 
UN AÑO. 

b). Capacitación o Adiestramiento Técnico de las actividades de cerrado, remalle, repaso y redinas:  
SEIS MESES. 

c). Capacitación y Adiestramiento Técnico de todas las demás actividades no especificadas en los incisos 
anteriores: CUATRO MESES. 

El salario que percibirán los trabajadores sujetos a capacitación o adiestramiento, será el salario mínimo 
de la Industria a que se refiere el artículo 32 de este Contrato y por tanto el producto material de esa 
capacitación será en beneficio de la empresa. 

ARTICULO 69. Los trabajadores sujetos a Capacitación o Adiestramiento tendrán derecho además a los 
descansos, vacaciones y aguinaldos, en la parte proporcional que corresponda, en su caso, y también tendrán 
derecho al fondo de ahorro que establece el artículo 50 del Contrato a cargo de la empresa. 

Dichos trabajadores deberán ser afiliados en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el carácter de 
eventuales. 

ARTICULO 70. Al terminarse el periodo de Capacitación o Adiestramiento, la empresa entregará al 
interesado una constancia escrita en la que se precisa que hará constar sus conocimientos y aptitudes. 

CAPITULO VIII 

DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 71. Se constituye una Comisión Permanente, integrada hasta por doce representantes del 
sector obrero y doce representantes del sector empresarial, cuya finalidad y atribuciones se determinarán 
adelante y que se constituye con los siguientes representantes empresariales: LICS. LUIS SANCHEZ 
RAMOS, FERNANDO YLLANES MARTINEZ, MAX CAMIRO VAZQUEZ, HECTOR MARTINO SILIS, 
OCTAVIO CARVAJAL BUSTAMANTE, FEDERICO ANAYA OJEDA, MARCELO SANCHEZ FERNANDEZ, 
FERNANDO ZAMANILLO NORIEGA, C.P. CARLOS CASANOVA STUDER, MOISES MUSSALI HEFFES, 
SIMON COHEN BTESH, y por el sector obrero por los señores: J. GUADALUPE DELGADILLO VIZCARRA Y 
HUMBERTO HERNANDEZ LUCERO, por la C.T.M.: FERMIN LARA JIMENEZ y LIC.. ANGELINA 
HERNÁNDEZ RIOS, por la C.R.O.C.: ALFREDO CRUZ RODRIGUEZ y SERVANDO GARCÍA VIVEROS, por 
la C.R.O.M.: RAYMUNDO LOPEZ TRONCOSO, por la F.R.O.T.: FIDEL MORENO GARCÍA y J. MARTÍN 
GALICIA RODRÍGUEZ por la C.G.T., MARIO ALBERTO SANCHEZ MONDRAGON y ALFONSO RAMIREZ 
CARRASCO, por el Sindicato “Francisco Villa”, C.T.M.; SERGIO PIÑA DURÁN, por el Sindicato “7 de Enero” 
C.R.O.M. 

ARTICULO 72. Las atribuciones de la Comisión Permanente son las siguientes: 

a). Todas las que el Contrato que se revisa atribuye a la Comisión Nacional de Vigilancia, que desaparece 
para ser sustituida por la Comisión Permanente. 

b). Elaborar un Registro Industrial obligatorio para todas y cada una de las empresas textiles sujetas al 
ramo industrial de Géneros de Punto que será administrado por la Unidad de Funcionarios Conciliadores 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de formar el padrón de los Industriales Textiles sujetos a 
la Rama Industrial de Géneros de Punto y de esa manera evitar el clandestinaje y el incumplimiento del 
Contrato Ley. 

c). Elaborar estudios y análisis de funciones, tiempos, movimientos y clasificación de puestos, así como su 
agrupamiento tendientes a la racionalización del trabajo en cada una de las especialidades mediante reglas 
generales fijando también los salarios que correspondan, mediante acuerdos entre los sectores que integran 
la Comisión, tomando en consideración las responsabilidades, grados de dificultad y habilidades que se 
requieran para el desarrollo del trabajo que se lleve a cabo de acuerdo con tales estudios. 
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d). Representar a los sectores obrero y empresarial para resolver con equidad y buena fe los problemas 
relacionados con la modificación, actualización, interpretación o aplicación de este Contrato Ley, fungiendo 
como árbitro o mediador, en caso de que se lo soliciten las partes involucradas en cada caso concreto. 

e). La Comisión tendrá cuatro secretarios, designados dos por cada sector en la primera reunión 
relacionada con su constitución, que serán seleccionados de entre sus miembros. 

f). La Comisión funcionará válidamente con cuatro personas por cada sector, pero cuando se trate de 
Comisiones Especiales podrá designar delegados o comisionados en el número que estime conveniente. 

g). En caso de que el funcionamiento de la Comisión requiera gastos, serán a cargo del sector patronal, 
mismo que darán a los sindicatos 200 ejemplares del Diario Oficial de la Federación. 

h). Incorporar todas y cada una de las modificaciones que haya sufrido hasta la fecha el Contrato Ley y 
que deberá concluir sus trabajos en un plazo que no excederá del 31 de diciembre del año en curso y con el 
resultado de sus trabajos, deberá integrarse un solo documento que contenga los actuales salarios que 
corresponden a los trabajadores, incluyendo los llamados "banderazos", así como todas las modificaciones 
contenidas hasta la fecha y los que son motivo de la presente revisión. Para estos efectos la comisión podrá 
funcionar con dos miembros por cada sector, y deberá en su oportunidad solicitar al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social ordene la publicación de tal documento en el Diario Oficial de la Federación y cuidará de 
hacer el depósito del mismo documento para los efectos del artículo 390 en relación con el 17 de la Ley 
Federal del Trabajo, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

i). Intervenir en la mediación y solución alternativa de conflictos con las siguientes atribuciones. 

La Comisión Nacional de Mediación y Solución Alternativa de Conflictos de la Industria Textil de Géneros 
de Punto, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Fijar los tiempos de operación no contenidos en el catálogo correspondiente. 

2.- Resolver las controversias que surjan en alguna empresa sobre la aplicación de las disposiciones 
contenidas en estas reglas, que le sean sometidas por la empresa y el sindicato administrador. 

3.- Examinar y opinar sobre cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa y el sindicato 
administrador y que pueda ser violatorio de las disposiciones contenidas en este capítulo e informarlo a la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4.- Las demás atribuciones que en este capítulo se les señalen. 

La Comisión a que se refiere la regla anterior, se integrará y funcionará conforme a las siguientes: 

REGLAS 

I. La Comisión constará de dos sectores, que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los representantes patronales por empresas que son 
representadas en la convención. 

II. Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que esté presente por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de acuerdo 
con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III. Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que estén presentes por lo menos tres de 
los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos sectores que sin 
autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector en un término de 
treinta días. 

IV. La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que se inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que 
haya planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V. En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de la aceptación de su cargo, si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
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que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual tomando en cuenta los estudios, 
pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de treinta 
días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI. Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervinientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor estudio 
de cualquier tema sujeto a su resolución, podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con anterioridad 
haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII. Las empresas y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la 
Comisión, principalmente aquél en que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los 
miembros de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las 
observaciones y estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su 
criterio, en problemas que le sean turnados para su resolución, quedando obligadas las empresas y sindicatos 
a dar las facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII. La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato Ley. 

IX. Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros serán 
cubiertos por el sector empresarial. 

X. La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore y estará integrada 
por los mismos miembros de la comisión permanente. 

CAPITULO IX 

DEL FONDO DEL INCREMENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO 

ARTICULO 73.- Todas las empresas afectas a este Contrato Ley se obligan a enterar al Banco Nacional 
de México en la cuenta de Fideicomiso No. 8770-8 o en su defecto a la Institución de Crédito que se designe 
posteriormente por cuenta y orden de las Organizaciones Obreras que son parte en este Contrato Ley: 

a).- Una cantidad igual al 1% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 11 de octubre de 1979 al 30 de 
septiembre de 1980. 

b).- Una cantidad igual al 1.5% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 1 de octubre de 1980 hasta el 10 
de octubre de 1981. 

c).- Una cantidad igual al 3.5% sobre salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 11 de octubre de 1981 hasta el 
10 de octubre de 1982. 

d).- Una cantidad igual al 4% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) que se devenguen a partir del 11 de octubre de 1982 
al 10 de octubre de 1983. 

e).- Una cantidad igual al 6% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados a partir del 11 de octubre de 1983. 

f).- Con las cantidades que se recauden se constituirá un Fondo con el que se incrementarán las 
pensiones que otorga el I.M.S.S., a los trabajadores sindicalizados afectos a esta rama industrial por vejez, 
cesantía en edad avanzada o por incapacidad total permanente. 

g).- Los trabajadores sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
aportaciones a que se refiere este capítulo, no tendrán derecho a los beneficios que el mismo establece, hasta 
en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente y haya cumplido con los pagos establecidos en esta 
disposición contractual. 

h).- Las empresas que no estén al corriente en el pago de las aportaciones a que se refieren los incisos a), 
b), c), d) y e) que anteceden y que se hayan causado hasta el 10 de octubre de 1985, tendrán un plazo 
improrrogable al 30 de junio de 1986. Vencido dicho término, pagarán intereses moratorios a razón del 3% 
mensual sobre saldos insolutos, salvo lo dispuesto en el inciso i), de este artículo. 

i).- Los intereses moratorios por las aportaciones que se causen a partir del 11 de octubre de 1983, serán 
del 4% mensual sobre saldos insolutos. 
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j).- Desaparece este inciso por acuerdo de las partes. 

k).- El sector obrero declara unilateralmente: 

1.- Que se crea un Organismo que administre el Fondo a que se refiere este capítulo. 

2.- Que expedirá su Reglamento, sin contrariar las bases estipuladas en este capítulo, el que se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación mediante la solicitud que se formule a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a fin de que ésta lo remita para su publicación. 

3.- Que asimismo, la fecha en que el Organismo que administre el Fondo comience a aplicar los beneficios 
derivados del mismo, será a partir del 1 de enero de 1986. 

ARTICULO 73-1.- La Mutualidad como un Organismo que tendrá personalidad Jurídica propia, ha sido 
creada en este Contrato Ley con el fin de administrar el Fondo, con objeto de incrementar las pensiones que 
otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad 
permanente total y de otorgar el pago a que se refiere el artículo 73-10 en los casos de invalidez definitiva, de 
conformidad con las bases que se establecen en este capítulo. 

ARTICULO 73-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración, el 
cual se integrará por las personas que designe el sector obrero en la siguiente forma: por el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la R.M. (C.T.M.), dos 
propietarios y un suplente; por la Federación de Trabajadores Textiles de México (C.R.O.C.), un suplente; por 
el Sindicato Nacional "Mártires de San Angel" de la Industria Textil, Similares y Conexos (C.R.O.C.), un 
propietario; por el Sindicato "Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón su Manufactura, Terminados, 
Similares y Conexos de la R.M." (C.R.O.C.), un propietario; por la Federación Nacional Textil (C.R.O.M.), un 
propietario y un suplente; por la Unión Nacional de Trabajadores Textiles, Labores, Similares y Conexos 
(C.R.O.M.), un propietario; por el Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y 
Conexos de México (C.G.T.), un propietario y un suplente; y por la Federación Revolucionaria de Obreros 
Textiles (F.R.O.T.), un propietario y un suplente. 

Los suplentes sólo podrán actuar y recibir emolumentos en ausencia del Propietario. 

Los integrantes del Consejo de Administración, Titulares y Suplentes, durarán en su cargo dos años, 
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento por la Organización que los designó. 

En dicho Consejo de Administración habrá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año, rotándose dicha representación. Los nombramientos del citado 
Consejo de Administración, así como las decisiones que éste tome, serán dentro de los términos y forma que 
establece el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones. 

FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley requieran cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este capítulo. 

c).- Designar la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros en que las empresas sujetas al 
presente Contrato deberán enterar las cantidades a que se refiere este capítulo. 

d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores sindicalizados sujetos al presente 
Contrato, para acogerse a los beneficios que se consignan en este capítulo y adoptar las medidas 
administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores sindicalizados para que 
participen de los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando en su caso el 
pago que proceda. 

f).- Elaborar su Reglamento, y de ser necesario reformarlo, así como dictar las disposiciones que estime 
convenientes tanto para la aplicación del Fondo que administra como para el incremento a las Pensiones 
otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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g).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones para: 

I.- Gastos administrativos. 

II.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios necesite el Consejo de la Mutualidad, 
incluyendo a los Comisarios. 

h).- Sesionar mensualmente. 

i).- Solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y Dirección General de Inspección, que ordene 
la práctica de Inspecciones en las fábricas que no cumplan con la obligación de hacer sus aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones, para que, en su caso, apliquen las sanciones procedentes; además hará 
la denuncia ante dicha Secretaría, de aquellas empresas que no cumplan con las obligaciones que establece 
este capítulo, a fin de que les impongan las sanciones a que se hagan acreedores. 

j).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido. 

OBLIGACIONES 

1).- Vigilar por sí o por conducto de los Organismos Contractuales o legales que estime pertinente que las 
empresas sujetas al presente Contrato Ley, cumplan o hayan cumplido puntualmente con las obligaciones que 
les impone este capítulo, para cuyo efecto dicho Consejo queda expresamente autorizado para ordenar la 
práctica de investigaciones en las citadas empresas, con el exclusivo objeto de verificar si han entregado 
exactamente las cantidades a su cargo a partir del 11 de octubre de 1979 y las que deban entregar en 
lo futuro. 

2).- Celebrar, en su caso, con la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros que al efecto designe, 
los Actos Jurídicos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos 
de las pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este capítulo. 

3).- Solicitar a las empresas el pago de las aportaciones e intereses que se mencionan en este capítulo. 

4).- Otorgar los poderes generales y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios 
las facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo, 
así como revocarlos. 

5).- Acordar las medidas necesarias para la afiliación en la Mutualidad de los trabajadores sindicalizados 
que tengan derecho a los beneficios establecidos en este capítulo. 

6).- Nombrar al Gerente de la Mutualidad, quien deberá ser Profesionista Titulado con conocimiento y 
experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y deberá rendir un 
informe mensual y otro anual en el mes de noviembre de cada año por lo menos, el que contendrá una 
relación de todas las operaciones importantes que hubiese hecho la Mutualidad durante el mes o año anterior 
según el caso, incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera, dictaminado por los 
Comisarios, o cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 

7).- Dictar las medidas Administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de 
la Mutualidad. 

ARTICULO 73-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos Comisarios Titulares y dos Suplentes que serán designados por el 
Sector Obrero y por el Sector Patronal, respectivamente, los que deberán ser profesionales de reconocido 
prestigio y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el 
cumplimiento de sus obligaciones, entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes 
que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y del Fondo, y en 
caso de encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo 
de Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración y a su correspondiente Sector, por lo menos una vez al año o 
cuando sea necesario, un dictamen respecto de la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información 
presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la 
situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este dictamen, cuando sea anual, se rendirá a más 
tardar en el mes de agosto de cada año. 

c).- Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Consejo de Administración. 

d).- Y en general todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
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ARTICULO 73-4.- Las empresas sujetas al presente Contrato Ley quedan obligadas a permitir la práctica 
de las investigaciones que ordene el Consejo de Administración de la Mutualidad, bien sea que dichas 
investigaciones se practiquen directamente por instrucciones del citado Consejo o por conducto de otros 
organismos legales y/o contractuales a los que se les encomiende. El hecho de que una empresa se oponga u 
obstruya en cualquier forma a la investigación dará origen a la sanción a que se refiere el artículo 102 en 
relación con el 132 fracción XXIV de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 73-5.- Las empresas sujetas al presente Contrato Ley serán únicas responsables del 
cumplimiento de las prestaciones establecidas a favor de los trabajadores a que se refieren los artículos 73-7, 
73-8, 73-9, 73-10 y 73-13. Los Sindicatos administradores no tendrán responsabilidad solidaria al respecto. 

El cumplimiento de las prestaciones mencionadas podrán hacerlo las empresas de dos maneras: 
mediante las aportaciones correspondientes, o bien a elección de las propias empresas, en los términos del 
artículo 73-17 del presente Contrato Ley. 

ARTICULO 73-6.- Se considerará como "al corriente" a una empresa en el cumplimiento de sus 
obligaciones económicas que le impone este capítulo, cuando haya pagado totalmente las aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones y, en su caso, los intereses que se hubiese causado. 

ARTICULO 73-7.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato Ley, que conservando su 
relación de trabajo dejen de prestar sus servicios a partir del 1 de enero de 1986, tendrán derecho a que la 
Mutualidad con cargo al Fondo les incremente la pensión que les otorgue el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por cesantía en edad avanzada o vejez, y que sea ésa la causa de la terminación de la relación de 
trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% del salario diario promedio no integrado sin séptimo día, de las 
últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, o bien podrá de común acuerdo con el 
interesado cambiar el incremento de la pensión por un pago único adelantado siempre y cuando comprueben 
haber desempeñado el puesto o especialidad, correspondiente al salario que manifiesten durante los últimos 
seis meses de trabajo; en caso contrario, el cómputo de su salario diario promedio no integrado sin 
séptimo día, se calculará tomando como base lo establecido en el artículo 73-19 de este Contrato; y llene los 
requisitos siguientes: 

Haber prestado sus servicios en un periodo mínimo de 10 años en empresas sujetas al Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, conforme a lo siguiente: a).- Cinco años efectivos en 
empresas afectas a este Contrato Ley y que se encuentren al corriente en sus pagos al Fondo de Incremento 
de Pensiones Jubilatorias a que se refiere este capítulo, y que hayan aportado los porcentajes a que se refiere 
el mismo, por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el interesado en particular. 

b).- Cinco años efectivos en la última empresa afecta a este Contrato Ley. c).- Que la última empresa para 
la que hubiese trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de Incremento de Pensiones, 
los porcentajes a que se refiere este capítulo por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el 
interesado en particular, en el momento en que éste cause baja o se ponga al corriente posteriormente. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el artículo 73-16, y que en caso 
contrario, el trabajador sindicalizado no tendrá derecho a recibir esta prestación. e).- Haber solicitado y 
obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez. 

ARTICULO 73-8.- Los trabajadores sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de edad opten por 
continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el artículo anterior, pero cumpliendo con 
los demás requisitos del artículo aludido, les incrementará su pensión de cesantía por edad avanzada o por 
vejez, por cada año de edad o de servicios, conforme a la siguiente tabla: 

% A OTORGAR POR LA MUTUALIDAD 

61 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS Y 11 AÑOS O MAS DE ANTIGÜEDAD 77% 

62 " 12  " 79% 

63 " 13  " 81% 

64 " 14  " 83% 

65 " 15   " 85% 

ARTICULO 73-9.- Los trabajadores sindicalizados sujetos a este Contrato que conservando su relación 
laboral y con posterioridad al 1 de enero de 1986, sufran de incapacidad permanente total y reciban del 
Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión correspondiente, y que ésa sea la causa de la terminación 
de su relación de trabajo o baja, tienen derecho con cargo al Fondo de Incremento de Pensiones a que se les 
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incremente la referida pensión al 75% del salario promedio no integrado, sin séptimo día en vigor, en la fecha 
en que el Instituto Mexicano del Seguro Social declare iniciado el estado de Incapacidad Permanente total, 
siempre y cuando compruebe haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario de que 
se trata, durante los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario el cómputo de su salario diario promedio 
no integrado, sin séptimo día, se calculará tomando como base lo establecido en el artículo 73-19 de este 
Contrato; y llene los requisitos del artículo 73-7 en sus incisos c) y d). 

ARTICULO 73-10.- Los trabajadores sindicalizados que conservando su relación laboral y que con 
posterioridad al 1 de enero de 1986 sufran de Invalidez Definitiva y esa sea la causa por la que dejan de 
prestar sus servicios en la empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo 
al Fondo, les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario 
computado en términos del artículo 73-19 por cada año de servicios prestados, siempre y cuando llenen los 
siguientes requisitos: 

a).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de tres años o más en una sola empresa 
sujeta al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

b).- Que la empresa para la que hubiese trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este capítulo. 

c).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el artículo 73-16. El trabajador que 
haya recibido la prestación a que se refiere este artículo, no tendrá derecho a recibir alguna de las otras 
prestaciones a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 73-11.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato Ley que dejen de prestar 
sus servicios teniendo más de 55 y menos de 60 años de edad podrán, si lo desean, continuar aportando 
directa y voluntariamente, la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor, con base en el promedio 
del salario diario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas cuatro semanas trabajadas 
completas y que cubra los siguientes requisitos: 

1o.- Que en el transcurso de un año, a partir de la fecha en que deje de prestar sus servicios en la 
empresa de que se trate, formule solicitud escrita a la Mutualidad, llenando los requisitos que ésta fije y pague 
las aportaciones correspondientes desde la fecha de su baja. 

2o.- Que haya prestado sus servicios durante un periodo mínimo de diez años en empresas sujetas al 
presente Contrato Ley, y los últimos cinco años los haya trabajado en una sola empresa, y que todas ellas 
hayan aportado al Fondo de Incremento de Pensiones por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y 
por el interesado en particular. 

3o.- Que al cumplir 60 años de edad, con base en el salario con el que esté aportando al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias, la Mutualidad otorgará el incremento a su pensión, siempre y cuando 
haya solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión de cesantía en edad avanzada. 

4o.- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgue a un trabajador pensión de 
Invalidez Definitiva de origen no profesional antes de cumplir 60 años de edad, la Mutualidad le pagará la 
prestación a que se refiere el artículo 73-10, con base en el salario con que esté cotizando al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

5o.- Durante la vigencia del presente Contrato se faculta al Consejo de Administración de la Mutualidad, 
para que otorgue a los trabajadores pensionados que estén percibiendo los beneficios a que se refiere el 
capítulo X del Contrato Ley, un aguinaldo equivalente a quince días sobre el importe mensual correspondiente 
y que ha de otorgárseles en el mes de diciembre. 

ARTICULO 73-12.- Todo aquel trabajador que haya prestado sus servicios en una sola empresa sujeta a 
este Contrato Ley, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los 10 años de 
servicio que marca el artículo 73-7 de este capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. 

En caso de que un trabajador sindicalizado sujeto a otro Contrato Ley, diferente al del Ramo de Géneros 
de Punto se incorpore a éste para el cómputo de los 10 años de servicios que marca el artículo 73-7 de este 
Contrato Ley, la Mutualidad le reconocerá únicamente desde la fecha de incorporación al Contrato Ley para la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

ARTICULO 73-13.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida de 
éste, por lo que al fallecer, la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los gastos  
de defunción, la cantidad equivalente a 50 veces el salario mínimo diario, de la zona metropolitana (A). 
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ARTICULO 73-14.- Los sindicatos, los trabajadores sindicalizados, las empresas y/o quien resulte 
responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de los datos 
que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación. 

Si se comprobase que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado, son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado en exceso de lo legalmente procedente, con base en los documentos de referencia, sin perjuicio 
de las acciones correspondientes, además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el 
artículo 1006 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 73-15.- El porcentaje destinado al Fondo de Incremento de Pensiones constituye una 
prestación colectiva y solidaria de previsión social, y por lo mismo no forma parte del salario de los 
trabajadores sindicalizados, no es reembolsable ni será afectado por deducción alguna. 

ARTICULO 73-16.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad los siguientes datos: 

a).- Nombre o denominación de la empresa. 

b).- Denominación del Sindicato y/o Sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el I.M.S.S., de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta, la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que le sean presentadas por los 
trabajadores sindicalizados de la empresa de que se trate, hasta en tanto la misma no proporcione los datos 
anteriormente enunciados. 

ARTICULO 73-17.- En relación con las prestaciones en favor de los trabajadores consignados en los 
artículos 73-7, 73-8, 73-9, 73-10 y 73-13 de este Contrato Ley, las empresas sujetas al mismo que no estén al 
corriente en el entero de sus aportaciones al Fondo de Incremento de Jubilaciones o no hayan hecho 
aportación alguna, serán responsables directamente ante sus propios trabajadores del pago de las referidas 
prestaciones (Incremento a las Pensiones de Vejez, de Cesantía en Edad Avanzada, de Incapacidad 
permanente total o, en su caso, el pago único por Invalidez, así como las demás obligaciones establecidas en 
este capítulo), es decir, que deberán pagar directamente esas prestaciones las empresas a sus propios 
trabajadores, inclusive podrá de común acuerdo con el interesado cambiar el incremento de la pensión por un 
pago único adelantado. 

ARTICULO 73-18.- Si el Fondo de Incremento de Pensiones llegase a ser autosuficiente para cubrir las 
prestaciones a que se refiere este capítulo, los excedentes que se acumulen con las aportaciones de 
las empresas se destinarán a satisfacer aquellas prestaciones de carácter social que determine una 
Convención Obrero Patronal. 

ARTICULO 73-19.- Para determinar el salario diario no integrado sin séptimo día, que servirá de base 
para el pago de las prestaciones establecidas en este capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores sindicalizados con pago a destajo o a eficiencia, se tomará el promedio de las 
cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como base el salario diario 
no integrado y sin séptimo día que esté percibiendo en el momento de la baja ante el I.M.S.S. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b), que anteceden, los trabajadores sindicalizados 
deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiesten 
durante los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario su salario se calculará en proporción a lo que 
resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 
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ARTICULO 73-20.- También tendrán derecho al otorgamiento del incremento de la pensión que otorga el 
I.M.S.S., hasta el 75% del salario que más adelante se precisa, quienes cubran los requisitos siguientes: 

a).- Quienes formando parte de las Directivas o Comités Ejecutivos Nacionales de las Organizaciones 
Obreras, mencionadas en el artículo 73-2, sean Miembros del Consejo de Administración de la Mutualidad, 
hayan cumplido 60 años de edad o más y comprueben haber prestado sus servicios dentro de tales 
organizaciones durante un plazo de 10 años como mínimo, excepto que tengan derecho a recibir Incrementos 
Jubilatorios de otra Mutualidad de la Industria Textil. 

b).- Las prestaciones se calcularán sobre la base del salario actualizado, sin séptimo día en la fecha 
del otorgamiento de las mismas, equivalente a cuatro veces el salario mínimo de la zona Geográfica A 
(Área Metropolitana). 

c).- Si las personas a que se refiere este precepto fuesen declaradas en estado de Invalidez Definitiva o 
Incapacidad Permanente Total también tendrán derecho a los beneficios previstos en este capítulo. 

ARTICULO 73-21.- Los Sindicatos, en representación de los trabajadores sindicalizados sujetos al 
presente Contrato Ley, que gocen de permisos para desempeñar funciones sindicales o cargos de elección 
popular, continuarán aportando las correspondientes cuotas al I.M.S.S., en el Seguro Voluntario y las 
aportaciones al Fondo de Incrementos de Pensiones constituido durante su gestión, de acuerdo con el monto 
del salario diario no integrado correspondiente a su puesto de trabajo. 

Para los efectos de este artículo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que les hubiese sido 
otorgado el permiso, los Sindicatos deberán hacer la comunicación respectiva a la Mutualidad acompañando 
la documentación necesaria para acreditar que continúan cotizando en el régimen del Seguro Voluntario ante 
el I.M.S.S. y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones constituido. 

Todo lo no previsto en este capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIOS 

1.- La Mutualidad se obliga a constituirse legalmente ante Notario Público y elaborar su propio Reglamento 
de conformidad con el inciso i) del artículo 73-2 de este capítulo, dentro de un término no mayor de 60 días, a 
partir de la fecha de la firma del presente Contrato Ley, cuyo Reglamento surtirá efectos al momento de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- Hasta en tanto el Fondo para Incrementar las Pensiones Jubilatorias no tenga 10 años de haberse 
creado, los trabajadores sindicalizados que tengan 60 años de edad y queden cesantes de la Empresa en 
donde laboraban y no reúnan los 10 años de servicios en una sola empresa a que se refiere el artículo 73-7 
en su inciso b), podrán si lo desean, continuar aportando al Fondo de Pensiones Jubilatorias, el porcentaje en 
vigor, con base en el promedio del salario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas cuatro 
semanas trabajadas completas, para que al computar los 10 años de servicios requeridos, la Mutualidad con 
cargo al Fondo les incremente la pensión que obtengan del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3.- Para el cumplimiento de las obligaciones que en este capítulo se establecen, existe constituido 
un Fondo desde el día 11 de octubre de 1979 y que a la fecha está integrado con el saldo existente en el 
Fideicomiso número 8770-8 del Banco Nacional de México, S.A., incrementado por las aportaciones que 
hacen las empresas en los términos de este capítulo. 

4.- El Sector Obrero declara que al momento de constituir el Organismo Administrador de este Fondo, 
indicará el nombre de las personas físicas que como Titulares y Suplentes formarán parte del Consejo 
de Administración. 

5.- El Sector Patronal designa como Comisario Propietario al licenciado Luis Sánchez Ramos y como 
Suplente al licenciado Fernando Yllanes Martínez, nombramientos que podrán ser en su caso ratificados en 
cualquier momento. 

CAPITULO X 

REGLAS GENERALES SOBRE ESTUDIOS DE TRABAJO 

ARTICULO 74. Reglas Generales de Estudios de Trabajo en las Fábricas Textiles de Géneros de Punto. 

REGLA PRIMERA. Las empresas propietarias de fábricas afectas a este Contrato Ley podrán pactar con 
sus respectivos sindicatos administradores, con el propósito de elevar la productividad, operar en forma total o 
parcial por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en estas reglas. 
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REGLA SEGUNDA. Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
diaria emplee cada trabajador en la ejecución de las funciones que se les asignen, con las frecuencias que se 
determinen para la atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado u otros menesteres dentro 
de la fábrica. 

REGLA TERCERA. Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con las que deba repetirlas 
o ejecutarlas y los tiempos de que dispone para ello se determinarán conforme a las siguientes: 

BASES 

1. En cada empresa o establecimiento las empresas y los sindicatos administradores se pondrán de 
acuerdo para la aplicación de estas reglas. 

2. Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que corresponden a la categoría derivada del 
salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se entiende 
por especialidad definida al conjunto de actividades o funciones necesarias en la operación de uno de los 
pasos a que se somete cada uno de los procesos de producción en los diversos puestos de trabajo. 

Se entiende por categoría de un puesto, la estimación de las funciones necesarias para que dicho puesto 
exista. Se califican como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos elementales y el 
empleo de herramientas simples tales como llave, nivel, desarmador, etc., como son las que corresponden a 
los ajustadores, cabos, etcétera. Se entienden como técnicas de especialidad, las que requieren del 
conocimiento de las máquinas por parte de los trabajadores, de la materia prima, de las manipulaciones 
necesarias para la realización o ejecución de procesos. Son auxiliares, aquellas funciones que requieren 
conocimientos similares a los del oficial pero que desempeñan los ayudantes y sólo cuando necesiten más de 
una persona para su atención. Son rutinarias elementales aquellas que desempeñan ayudantes que sólo 
requieren un conocimiento muy relativo y simple de las instalaciones fabriles, tales como barrer, acarrear, 
llevar, asear, etc. 

3. La cantidad de unidades que se asigne a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario durante 
un tiempo mayor del tiempo útil de trabajo, para no exceder la carga de trabajo. 

4. Toda vez que las frecuencias son el elemento variable de la saturación de tiempo, ésta se determinará 
en la forma siguiente: unas por cálculo matemático; otras de acuerdo con las necesidades de la Dirección 
Técnica de la empresa y otras mediante observación directa. Para revisar cálculos se emplearán métodos 
claros y de fácil entendimiento para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los que se 
observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones de trabajo, el 
estado y atención de las máquinas, así como el ambiente de trabajo, deberán mantenerse durante el tiempo 
en que se haga el estudio, en las mismas circunstancias que observen posteriormente en la rutina  
del trabajo cotidiano. 

Los sindicatos administradores tienen el derecho para intervenir en la verificación de la saturación de 
tiempo desde el momento en que las empresas las apliquen, cuando lo estimen necesario, para evitar que se 
rebasen las cargas de trabajo a que se refieren estas reglas generales. Cuando el Sindicato solicite la 
participación de la empresa en la verificación aludida, ésta deberá estar presente en dicha verificación y firmar 
los escritos en los que se hagan constar que se ha hecho en forma simultánea. 

5. Las funciones de vigilancia y patrullaje que correspondan a cada labor, serán ejecutadas por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado; tanto la vigilancia como el patrulleo son funciones que 
formarán parte del tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones 
que en cada caso se determinarán por observación práctica. 

6. Cuando se implanten sistemas de trabajo consistentes en saturar el tiempo del trabajador, los operarios 
tendrán un lapso de readaptación de cuatro semanas de entrenamiento, que les permita alcanzar las metas 
de producción calculadas, durante el cual el trabajador titular del puesto objeto del estudio de trabajo percibirá 
el cien por ciento del salario que ha venido devengando. 

7. En cuanto las empresas hayan asignado a los trabajadores las funciones que deban ejecutar y la 
frecuencia con que deban repetirlas, determinarán el número de máquinas que deban atender y otras 
labores que deban desempeñar los propios trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el 
tiempo que necesite el trabajador para atender cada máquina. Cada parte de máquina o cada labor que se 
le encomiende. 

8. Las funciones y los tiempos en que éstas deban desempeñarse serán materia de denominación expresa 
y de la medición cronométrica correspondiente, que harán por la empresa y podrá revisar el sindicato al tenor 
de las siguientes: 
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NORMAS 

I. El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo, concediendo un factor de 
nivelación de cien por ciento para el trabajador normal. 

II. Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero emplea para realizar la operación objeto  
de la medición. 

III. Se sumarán estas lecturas y se promediarán. No se tomarán en cuenta aquellas lecturas que el 
analista marcó con un círculo al estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones 
incompletas o haberlas duplicado. 

IV. El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado para obtener así el tiempo neto de la operación. 

V. Al tiempo neto de la operación se le agregará un dieciséis por ciento para obtener el tiempo real de 
operación en el cual ya van incluidas las concesiones relativas a descanso, atención de necesidades 
personales del trabajador y un ritmo de trabajo no fatigoso. 

VI. En vista de que no es posible determinar en qué máquina podría influir la ausencia del trabajador para 
satisfacer sus necesidades personales con respecto de los cálculos de producción, en cada fábrica y en cada 
máquina la empresa o establecimiento y el sindicato administrador podrán hacer los estudios y ajustes 
para evitar que se afecte el salario del trabajador. 

VII. El tiempo útil de trabajo de los obreros será el cien por ciento de la jornada legal; es decir, se 
considerará como el cien por ciento de la eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil con la 
ejecución completa de las funciones asignadas. 

REGLA CUARTA. Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría; 
cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación, quede un tiempo 
restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por el tiempo 
útil de trabajo, el cual se denominará: TIEMPO NO TRABAJADO DISPONIBLE, que podrá ser saturado en 
cualquier momento por la empresa con otras funciones o frecuencias. 

REGLA QUINTA. A petición de cualquiera de las partes, cuando un tiempo resulte inadecuado, éste se 
ampliará o disminuirá haciéndose la medición de tiempos correspondiente en los términos de la Base 8 de la 
Regla Tercera. 

REGLA SEXTA. El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o 
remodernización de la empresa por aplicación de estas reglas o por cambio de los sistemas de trabajo en las 
fábricas, podrá ser reacomodado por la empresa en otros puestos y en otros turnos dentro de su especialidad. 
Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo puesto y 
en caso de que el reacomodo sea a un puesto de categoría y salario inferior, se requerirá la conformidad del 
trabajador y se le indemnizará con la diferencia computada sobre cuatro meses y además sobre veinte días 
de salario por cada año de servicios prestados en forma continua, en la inteligencia de que no se tendrá por 
interrumpida la prestación de servicios por faltas debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un 
trabajador de planta sea reacomodado en un turno eventual no perderá su carácter de trabajador de planta. 
Los trabajadores que no puedan ser reacomodados por las empresas o que no acepten el reacomodo de un 
puesto de salario inferior, serán desplazados dando preferencia a los de mayor edad mediante la 
indemnización señalada en el artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pago del importe 
de cuatro meses de salario, más el importe de veinte días también de salario por cada año de servicios 
prestados en forma continua y la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del 
Trabajo en los términos previstos en dicha disposición, bien entendido que no se tendrá por interrumpida la 
prestación del servicio por faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato Ley. 

REGLA SEPTIMA. A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas total o parcialmente 
modernizadas en los cuales podrán aplicarse mediante convenio, las presentes reglas, se les pagará el salario 
que resulte de la aplicación integral de este Contrato Ley, según el puesto o categoría correspondiente. 

REGLA OCTAVA. El trabajador debe desarrollar una eficiencia del cien por ciento pero no incurrirá en 
responsabilidad cuando su eficiencia sea del ochenta por ciento que es la eficiencia mínima que se conviene. 
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REGLA NOVENA. El salario semanal de los trabajadores se determinará, fundamentalmente en función 
del porcentaje de eficiencias que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de funciones y frecuencia que 
ejecuten, en relación con las que la empresa les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. Las empresas y los sindicatos podrán convenir el control de dicha eficiencia por otro sistema. Cuando 
convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se calculará la producción 
práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en cuenta sólo el tiempo que efectivamente 
trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. 

Los precios por unidad de producción, variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas anormales que pudieran ocurrir en las 
fábricas o en las máquinas. Si las empresas y los sindicatos convienen en controlar la eficiencia de los 
trabajadores por otros sistemas, los presentarán a los trabajadores de manera clara y comprensible para 
éstos. El incentivo que se otorgue a nivel de fábrica deberá ser por lo menos de un doce por ciento al alcanzar 
el trabajador el cien por ciento de su eficiencia. 

REGLA DECIMA. La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas reglas, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las fábricas o se instalen en ellas 
condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría que la técnica aconseja para el Ramo 
Textil de Géneros de Punto. 

REGLA DECIMA PRIMERA. Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, las empresas pondrán el personal técnico capacitado en 
la materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 

REGLA DECIMA SEGUNDA. Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para la empresa y los trabajadores, 
queda obligado el sindicato a formar suficiente personal suplente para cubrir las faltas temporales del personal 
de planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que se 
presenten, queda facultada la empresa para tomar provisionalmente el que tenga a mano, inclusive 
empleados, mientras el sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA. Las presentes reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas de la Industria Textil de Géneros de Punto ya establecidas o que en lo futuro se 
establezcan con maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA. Cuando las exigencias del mercado obliguen a las empresas a modificar 
eventualmente el número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente 
aumento de personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, 
tendrán el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 

REGLA DECIMA QUINTA. Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso ésta salga defectuosa quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observen para su oportuna corrección. 

EL TABULADOR DE PUESTOS Y SALARIOS PARA LAS FABRICAS DE MEDIAS 

AREA DE TEJIDO: 

Patrullero......................................... $348.00 

Auxiliar Patrullero............................. $193.96 

Auxiliar General............................... $157.18 

CLAUSULA 1.- SISTEMA DE PATRULLAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE TEJIDO DE MEDIAS: 

FUNCIONES DEL PATRULLERO. 

Todo patrullero debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

a).- Atender, vigilar y operar las máquinas a su cargo con todas las implicaciones inherentes al más eficaz 
de los manejos; por tanto, en forma enunciativa tendrá el patrullero que abastecer de materia prima a las 
mismas, haciendo pasar los hilos por los lugares respectivos; cambiar y alinear el tramo correspondiente de 
agujas, cambiar punzones, cambiar platinas, ajustar las tensiones de las máquinas, poner las máquinas a 
tiempo, etc., y en general realizar todas aquellas actividades y obligaciones provenientes de la naturaleza del 
presente sistema. 

b).- Dar aviso cuantas veces sea necesario al mecánico o encargado del funcionamiento de las máquinas 
a su cargo con el propósito de que las máquinas a cargo del patrullero estén en constante y eficaz 
funcionamiento. 
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c).- Revisar la producción en cuanto a cantidad y calidad, conforme a las instrucciones específicas de 
cada fábrica, haciendo docenas de pares de medias, avisando en su caso al mecánico de los fallos o defectos 
que encuentre sea en la máquina o en la mercancía, parando las máquinas de acuerdo a la importancia del 
fallo o defecto encontrado. 

d).- Es optativo para las empresas que compongan secciones de más de cuarenta máquinas contratar 
auxiliares o ayudantes de patrullero, para quienes el salario será de $193.96 (ciento noventa y tres pesos 
96/100 M.N.) por jornada legal y en su caso sus funciones son las siguientes: 

Auxiliar o ayudar al patrullero en todas sus funciones. Abastecer a las máquinas bajo su cuidado y cargo, 
de la materia prima necesaria, entregando la producción en el almacén o sitio donde se le indique, y revisar la 
producción, de lo cual se deduce que cuando haya auxiliar o ayudante de patrullero, el patrullero no tendrá 
obligación de revisar la producción. 

Los salarios pactados en este acuerdo se encuentran calculados hasta la fecha incluyendo cualquier 
ajuste salarial que se hubiese presentado o pactado, y comprometen a una eficiencia máxima, tanto en 
cantidad como en calidad considerando la naturaleza de las máquinas y la materia prima. Los oficios de 
patrullero y su correspondiente ayudante deben ser desempeñados por personal sindicalizado. 

Las empresas podrán implantar de inmediato el acuerdo a que se refiere este dictamen. En ningún 
momento los convenios de referencia podrán contener condiciones de trabajo inferiores en perjuicio  
de los trabajadores. 

Las empresas podrán libremente contratar como patrulleros a personal nuevo siempre y cuando sea 
sindicalizado y por conducto del propio sindicato administrador. 

CLAUSULA 2.- En las empresas que se esté llevando el pago por el sistema de destajo, las tarifas que se 
estén pagando se deberán de seguir respetando, ahora bien si se quisiera cambiar al sistema de pago por día 
y de acuerdo al tabulador se deberán poner de acuerdo entre empresa y sindicato administrador, igualmente 
sería en el caso contrario, o sea que cuando se pague por día y se cambie a destajo. 

El personal auxiliar no especificado percibirá el salario mínimo de este Contrato Ley de Géneros de Punto. 

Los salarios que actualmente están en vigor y que son más elevados que los establecidos en las tarifas de 
este Contrato que rige la Industria Textil de Géneros de Punto, se continuarán pagando. 

CLAUSULA 3.- Las empresas afectas a este Contrato Ley de Géneros de Punto, podrán pactar los 
sistemas adecuados para elevar la productividad con sus respectivos sindicatos administradores la forma de 
operar en forma total o parcial los sistemas de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en el 
capítulo de “REGLAS GENERALES SOBRE ESTUDIOS DE TRABAJO”. 

CLAUSULA 4.- Para los diferentes procesos siguientes al departamento de tejido de medias, se podrá 
pactar los sistemas adecuados con sus respectivos sindicatos administradores, tarifando cada proceso, de 
acuerdo a las cargas de trabajo de los mismos. 

Por lo que hace a las especialidades de: repaso, cerrado, hormado, revisado y demás inherentes del 
proceso se podrán pactar por destajo o cualquier sistema que determinen la empresa y el sindicato 
administrador de común acuerdo. 

TARIFA GENERAL PARA CALCETERIA "CIRCULAR" REGLAS GENERALES DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO 

En las Tarifas a Destajo establecidas en este Contrato, ya tienen incluidos los denominados “Banderazos” 
(la suma de aumentos, en pesos y centavos, que ha obtenido, el sector obrero en revisiones pasadas), así 
como también, todos los incrementos otorgados hasta el 11 de octubre del año 2015. 

CLAUSULA NUMERO 1. 

TEJIDO. 

Tarifa para tejer calcetín hecho en cualquier tipo de máquina, cualquier agujado en todos los materiales a 
$4.04 por docena de pares. 

Cuando las empresas adquieran maquinaria cuyas características técnicas y mecánicas permitan 
desarrollar mayor producción, cualquier modelo, marca o tipo de máquina con producción de más de 4 
docenas en ocho horas de trabajo como base, serán objeto de nueva tarifa, previo acuerdo entre sindicato 
administrador y empresa, tomando en consideración el costo de la maquinaria, así como el menor esfuerzo 
del trabajador y la mayor producción-hora. 
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CLAUSULA NUMERO 2. 

NUEVO SISTEMA DE TRABAJO PARA EL DEPARTAMENTO DE TEJIDO DE CALCETIN EN LAS 
FABRICAS DE GENEROS DE PUNTO RELATIVAS AL PATRULLAJE. 

Las empresas productoras de calcetines podrán optar entre seguir con los actuales sistemas de trabajo o 
implantar nuevos sistemas, o bien continuar con ambos, según convenga a los objetivos fabriles. 

Por lo tanto si las empresas productoras de calcetines deciden cambiar total o parcialmente el sistema de 
trabajo, será a las siguientes: 

BASES DEL SISTEMA DE PATRULLAJE 

Cuando se adopte el nuevo sistema de trabajo, el trabajador que sea requerido por la empresa para 
laborar en el nuevo sistema y que esté prestando servicios como tejedor en el sistema anterior, podrá optar 
por trabajar con el nuevo sistema de trabajo, en cuyo caso si resultara afectado en su salario tendrá derecho a 
que la empresa lo indemnice con la diferencia entre el nuevo salario y el promedio que hubiese devengado el 
trabajador en las cuatro semanas anteriores trabajadas completas y normales, respecto de la fecha en que se 
implante la nueva condición de trabajo. Esta indemnización consistirá en el pago de cuatro meses de salario, 
más veinte días por cada año de servicios prestados y a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 
162 en relación con lo que dispone el artículo 439, ambos de la Ley Federal del Trabajo, calculada 
únicamente sobre las diferencias multicitadas. 

Todo trabajador que habiendo sido tejedor en el sistema anterior o no, ocupe el puesto de patrullero tendrá 
un salario diario garantizado de $333.97 por jornada legal, mismo que se ha calculado considerando la 
posibilidad de que la empresa asigne cuarenta máquinas por patrullero. Las empresas podrán implantar el 
nuevo sistema de trabajo aun con menos de cuarenta máquinas por sección asignadas al patrullero, 
sin perjuicio de que en cualquier momento podrán ejercer la facultad de integrar cada sección, hasta con 
cuarenta máquinas. 

FUNCIONES DE PATRULLERO 

Todo patrullero debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Atender, vigilar y operar las máquinas a su cargo con todas las implicaciones inherentes al más 
eficaz de los manejos; por tanto, en forma enunciativa tendrá el patrullero que cambiar y alinear el 
tramo correspondiente de agujas, cambiar punzones, cambiar platinas, ajustar las tensiones de las 
máquinas, poner las máquinas a tiempo, etc., y en general realizar todas aquellas actividades y 
obligaciones provenientes de la naturaleza del presente sistema. 

b) Dar aviso cuantas veces sea necesario al mecánico o encargado del funcionamiento de las máquinas 
a su cargo con el propósito de que las máquinas a cargo del patrullero estén en constante y eficaz 
funcionamiento. 

c) Cuando el patrullero atienda cuarenta máquinas tendrá la obligación de abastecer correctamente de 
materia prima a las mismas. 

d) Revisar la producción en cuanto a cantidad y calidad, conforme a las instrucciones específicas de 
cada empresa, hacer docenas de pares de calcetines. 

e) Es optativo para las empresas que compongan secciones de más de cuarenta máquinas contratar 
auxiliares o ayudantes de patrullero, para quienes el salario será de $175.26 (ciento setenta y cinco 
pesos 26/100 M.N.) diarios y en su caso sus funciones son: 

Auxiliar o ayudar al patrullero en todas sus funciones. Abastecer a las máquinas bajo su cuidado y cargo, 
de la materia prima necesaria y entregar la producción en el almacén o sitio donde se le indique, deberá 
revisar la producción y auxiliar al patrullero en todas sus funciones. 

Los salarios pactados en este acuerdo se encuentran calculados hasta la fecha incluyendo cualquier 
ajuste salarial que se hubiese presentado o pactado, y comprometen a una eficiencia máxima, tanto en 
cantidad como en calidad considerando la naturaleza de las máquinas y la materia prima. Los oficios de 
patrullero y su correspondiente ayudante deben ser desempeñados por personal sindicalizado. 

Las empresas podrán implantar de inmediato el acuerdo a que se refiere este dictamen. En ningún 
momento los convenios de referencia podrán contener condiciones de trabajo inferiores en perjuicio de 
los trabajadores. 

Las empresas podrán libremente contratar como patrulleros a personal nuevo siempre y cuando sea 
sindicalizado y por conducto del propio sindicato administrador. 
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CLAUSULA NUMERO 3. 

REVISADO DE CALCETINES EN EL AREA DE TEJIDO O SALIDO DE ESTA. 

Esta cláusula incluye los siguientes trabajos: contado y revisado del trabajo entregado por los maquinistas, 
con el fin de exigir la reposición del defectuoso. 

Revisado del trabajo y separado. Los trabajos señalados en esta cláusula, serán pagados con el salario 
mínimo vigente. 

CLAUSULA NUMERO 4. 

SEPARADO, DESUNIDO Y CORTADO. 

Tarifa para separar o desunir y deshebrado de calcetines, tanto de color o crudo $1.76 por docena 
de pares. 

Cuando el separado de calcetines se realice mediante un cortado por cualquier sistema, se ajustará la 
tarifa de acuerdo a la producción, tiempo y grado de dificultad en el trabajo, entre sindicato administrador 
y empresa. 

CLAUSULA NUMERO 5. 

TARIFA PARA REMALLE. 

Tabla de precios para el remallado de calcetines. 

Se entiende por remallado el prender punto por punto de la puntera del calcetín. 

Cualquier agujado y todos los materiales $5.27 por Docena de Pares. 

CLAUSULA NUMERO 6. 

CERRADO DE CALCETINES. 

En máquina Overlock o Prendido Ciego se pagará $0.91 por Docena de Pares. 

CLAUSULA NUMERO 7. 

REVISADO Y CONTADO DE CALCETINES. 

Volteando la producción, apartando lo defectuoso para su reposición, todos los materiales, se pagarán 
$1.01 por Docena de Pares. 

Cuando los trabajos de revisado se realicen en máquinas automáticas, se ajustará la tarifa previo convenio 
entre sindicato administrador y empresa, tomando en consideración la producción tiempo y grado de dificultad 
en el trabajo. 

CLAUSULA NUMERO 8. 

REPASO O RECUPERACION. 

Se pagará con el Salario Mínimo Vigente. 

CLAUSULA NUMERO 9. 

HORMADO. 

Tarifa para el hormado de Calcetines cualquier talla o tamaño será de $1.50 por Docena de Pares. 

Cuando el trabajo de hormado sea necesario seleccionarlo por tallas y/o por estilos el tiempo que pierda 
un trabajador o varios realizando esta actividad se pagará de acuerdo con su respectivo promedio de salario. 

Cuando el trabajo de hormado se realice por dos hormadores en la misma máquina, el salario de la 
producción a destajo será dividido entre ambos trabajadores. 

Cuando el trabajo de hormado se realice en máquinas automáticas, se ajustará la tarifa de acuerdo 
a la producción tiempo y grado de dificultad en el trabajo entre sindicato administrador y empresa. 

CLAUSULA NUMERO 10. 

PAREADO, ETIQUETADO Y EMPAQUE. 

Serán pagados con el Salario Mínimo Vigente. 
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CLAUSULA NUMERO 11. 

En las empresas que se esté llevando el pago por el sistema de destajo, las tarifas que se estén pagando 
se deberán de seguir respetando, ahora bien si se quisiera cambiar al sistema de pago por día se deberán 
poner de acuerdo entre sindicato administrador y empresa. 

El personal auxiliar no especificado percibirá el salario mínimo de este Contrato Ley de Géneros de Punto. 

Los salarios que actualmente están en vigor y que son más elevados que los establecidos en las Tarifas 
de este Contrato que rige la Industria Textil de Géneros de Punto, se continuarán pagando. 

CLAUSULA NUMERO 12. 

Con el objeto de elevar la productividad y la calidad, las empresas podrán pactar con el sindicato 
administrador, nuevos sistemas de trabajo que sustituyan, en forma total o parcial, a los establecidos en 
este Contrato. 

FABRICAS O DEPARTAMENTOS DE TEJIDOS DE PUNTO 

Circulares de Gran Diámetro, Máquinas de Mallosas. 

REGLAS DE APLICACION. 

PRIMERA. Se consideran como máquinas mallosas las máquinas circulares de Gran Diámetro con fontura 
de agujas radiales, llamadas telares circulares, de cualquier nacionalidad y fábrica. 

SEGUNDA. Se considerarán máquinas tricotosas circulares las de una fontura circular con agujas de 
lengüeta, con agujas de resorte, con o sin platinos, con rotura simple doble, interlock, sistemas Bristos, 
Roscher, Groessers Vuman, Saridge, Stibbe, Lebacey, etc., equipados o no con aparatos rayadores verticales 
y horizontales con discos o aparatos jacquard. 

En los casos en que las empresas remuneren a los tejedores por jornada legal, o sea por día, el salario 
será de $190.20 (ciento noventa pesos 20/100 M.N.) diarios por jornada legal, que incluye todos los aumentos 
generales y de nivelación hasta la fecha, correspondiendo dicho salario a lo siguiente: 

I. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias, cuyo máximo número de 
alimentadores sea hasta de 8, el tejedor deberá atender hasta 100 conos trabajando simultáneamente. 

II. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo 
de alimentadores sea hasta de 24, el tejedor deberá atender hasta 216 conos trabajando simultáneamente. 

III. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores sea hasta de 66, el tejedor deberá atender hasta 240 conos. 

IV. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo 
de alimentadores exceda de 56, el tejedor deberá atender hasta 300 conos trabajando simultáneamente. 

V. Cuando exista variedad en las máquinas asignadas a un tejedor o sea que tenga distinto número de 
alimentadores y siempre y cuando en la dotación exista distinto número de alimentadores en 3 o más 
máquinas, empresa y sindicato determinarán el número máximo de conos que deberá atender el tejedor. 

Las máquinas serán instaladas en forma adecuada y técnica, de acuerdo con las necesidades de 
producción y procurando evitar que el tejedor tenga que caminar distancias excesivas. 

Las máquinas circulares de tejidos de punto productoras de peluche, quedan comprendidas dentro de las 
normas de esta tarifa. 

Respecto a las máquinas de caja o de cambios no operan las reglas anteriores sino que se estará a lo 
dispuesto en el artículo 53 de este Contrato. 

Los trabajadores que se dediquen exclusivamente a la labor de remallar en el Departamento de Tejido y 
sobre rollos de tela terminados, devengarán un salario de $204.14 (doscientos cuatro pesos 14/100 M.N.). 

NUEVOS SISTEMAS DE TRABAJO 

Teniendo en cuenta las características de la maquinaria que se está trabajando actualmente, su 
automatización, etc., ya se han eliminado los sistemas antiguos de trabajo en los que una sola persona 
atendía una o varias máquinas cuidando todos los aspectos de los procesos respectivos, desde la colocación 
del cono hasta la salida de la tela. En esa virtud, teniendo en cuenta lo anterior, así como todos los elementos 
que intervienen en la prestación de servicios, la técnica aconseja otros sistemas de trabajo, simplificando las 
operaciones en las que puedan intervenir varios trabajadores en la atención de un número determinado de 
máquinas (distinto número de máquinas de acuerdo con la función que se realice) asignando a cada 
trabajador funciones determinadas y concretas en relación. 
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Esos nuevos sistemas de trabajo se fundamentan en técnicas y principios distintos basándose en las 
características de la maquinaria, las funciones que se encomiendan a cada trabajador, el número de 
máquinas a su cuidado en relación con la función específica a su cargo, el tiempo que empleen en el 
desarrollo de sus funciones y la frecuencia con que debe repetirse la operación respectiva. 

En consecuencia, para la racionalización del trabajo mediante nuevos sistemas o métodos de trabajo, la 
empresa y sindicato administrador del Contrato Ley, podrán pactar el establecimiento de nuevos sistemas de 
trabajo mediante la aplicación de Reglas de Racionalización o Modernización, sin afectar el salario de los 
trabajadores y el convenio que celebren empresa y sindicato será depositado ante la Dirección General de 
Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y ante la Junta Federal de Conciliación  
y Arbitraje. 

Las empresas en las que ya se venga aplicando alguno de esos nuevos sistemas de trabajo, distintos al 
que se señala en este Contrato Ley, continuarán trabajando sobre la base de los sistemas o métodos que se 
hubieran implantado. 

CATALOGO Y TABULADOR DE SALARIOS 

1. Cambiador de dibujo en máquinas circulares  ...................................................................  $ 300.54 

2. Mecánico de Primera  ........................................................................................................  279.28 

3. Mecánico de Segunda  .......................................................................................................  250.88 

4. Tejedor de máquinas circulares  ........................................................................................  249.20 

5. Revisador de tela  ..............................................................................................................  236.49 

6. Distribuidor de platinas y agujas ........................................................................................  236.36 

7. Patrullero  ...........................................................................................................................  193.37 

8. Seleccionador de fibras e hileros  ......................................................................................  191.21 

9. Devanador o Conero  .........................................................................................................  191.21 

10. Tarjetero o Tarjetas (Distribución)  ...................................................................................  191.21 

11. Aceitador  .........................................................................................................................  191.21 

12. Cortador-Pesador de Rollos  ............................................................................................  180.44 

Cortador-Pesador de Rollos. Son funciones genéricas, las siguientes: cortar los rollos en todas las 
máquinas a su cargo, trasladarlos al lugar asignado para su peso, pesarlos, marcarlos, clasificarlos por 
dibujo y estibarlos, quedando bien entendido que el salario asignado se pagará cuando realice todas las 
funciones enumeradas. 

Todas las especialidades enumeradas y enlistadas en el punto que antecede surtirán sus efectos en las 
empresas sólo donde las haya. 

En aquellas fábricas en donde los trabajadores estén percibiendo salarios superiores a los aquí pactados, 
las empresas seguirán respetando dichos salarios superiores, como derecho personal. Todos los aumentos y 
nivelaciones que se lleguen a pactar, se aplicarán sobre los salarios que actualmente perciben  
los trabajadores. 

TRICOT 

FABRICAS O DEPARTAMENTOS DE TEJIDOS DE PUNTO DE URDIMBRE CON 
MAQUINAS RECTILINEAS PREPARACION 

Tarifas de salarios para el urdizaje de hilazas de fibras vegetales de origen animal y artificiales de origen 
celuloso o plástico y otras sintéticas para la preparación de enjulio o carretes para máquinas tipo Raschel, 
Kettenshtule o Tricot y otras similares, con exclusión de las que trabajen para sweaters (por estar 
reglamentadas en capítulo especial de este Contrato) y Encajes (cuando la empresa estuviera dentro de la 
jurisdicción del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la R.M.). 

URDIDO 

Los salarios diarios de los trabajadores de este Departamento trabajando con perfecta eficiencia, serán de 
acuerdo con su carga de trabajo y categoría, los siguientes: 

I. Oficial Categoría "A" con máquinas de fileta de hasta 1,500 puntas   $ 298.18 

II. Oficial Categoría "B" con máquinas de fileta hasta 754 puntas   283.56 
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III. Ayudante de Urdido   225.10 

IV. Mecánico de urdido de tricot   362.64 

V. Ayudante de Mecánico   326.56 

Los salarios anteriores ya tienen incorporados todos los aumentos obtenidos hasta la fecha de la revisión 
integral de octubre de 2015. Quedando entendido que si algún trabajador a nivel de alguna empresa percibe 
cantidad superior, se le respetará y sobre esta última se aplicará en su caso, el aumento general. 

En el Departamento de Urdido-Tricot se establece lo siguiente: 

En las fábricas en donde existan máquinas grandes de Urdido Tricot, éstas se trabajarán con un oficial y 
dos ayudantes. Obligaciones de los Oficiales y de los Ayudantes de Urdizaje. Además de las que son propias 
e inherentes a su trabajo, se señalan de manera especial las siguientes: 

1. Mantener atención constante en todas las operaciones de ensartado, urdido, pesado, etc., puesto que 
los enjulios o carretes deben ser uniformes, con el montaje, la materia prima y el número de hilos que se les 
hayan señalado. 

2. Vigilar que las posturas (aun las colocadas por los ayudantes), estén correctas evitando la mezcla 
indebida de hilos de diferentes gruesos o calidad; poner especial cuidado en que las madejas queden 
uniformes y bien centradas, dando aviso al encargado del turno, sobre cualquier deficiencia o diferencia 
observada en la materia prima. 

3. Hacer los cambios de postura que se indique, cuando haya ayudantes, o éstos no estén disponibles. 

4. Cuando se revienten uno o varios hilos siempre que sea posible, regresará el tambor para anudarlos. 

En todo caso evitará dejar hilos sueltos que puedan ocasionar defectos en las máquinas de tejido. 

5. Mantendrá la máquina a su cargo en perfecto estado de lubricación y limpieza. 

6. La materia prima que deje de usarse, deberá ser cuidadosa y convenientemente colocada en cajas o 
estantes, a fin de evitar maltratos y desperdicios. Este trabajo será ejecutado preferentemente por el Ayudante 
y bajo su responsabilidad pero con la vigilancia del oficial. 

7. Regulará las tensiones siempre que sea necesario, de acuerdo con la materia prima y cuenta de hilos 
que se trabaje. 

8. En general pondrá el esmero y atención necesarios para que el urdido que produzca, sea de calidad 
irreprochable, por lo que su trabajo lo efectuará con perfecta eficiencia. Será responsable de las deficiencias 
ocurridas durante el trabajo sin que pueda descargar dicha responsabilidad en los ayudantes o en los 
aprendices, cuando los haya. 

9. Permanecerá en su lugar de trabajo sin distraerse ni distraer a los demás. 

10. Los ayudantes de urdido tendrán la carga de trabajo señalada en el Contrato Ley de la Industria Textil 
de Géneros de Punto y deberán prestar sus servicios en el urdidor que se les señala. Serán plenamente 
responsables de los trabajos que ejecuten aun aquellos que realicen bajo la especial vigilancia del oficial, 
podrán ser utilizados sus servicios en otras actividades que guarden relación con su categoría. 

TEJIDO TRICOT 

Tarifa para el tejido en máquina de tipo Raschel, simple y Jacquard, Kettenshtule o Tricot y otras similares, 
con exclusión de las que trabajen para sweaters (por estar Reglamentadas en capítulo especial de este 
Contrato) y Encajes (cuando la empresa estuviera dentro de la jurisdicción del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana). 

I. Se llama "Sección" a cualquier grupo de máquinas que en el caso de las modernas pueden dar un total 
hasta de cuatro y en el caso de las de tipo antiguo, pueden dar tratándose de tipo Kettenshtule, un total hasta 
de diez instaladas en su caso, una frente a otra y a continuación. También se considerará como una "Sección" 
a cualquier grupo de máquinas modernas y máquinas de tipo antiguo en las proporciones que se pactan en 
los convenios singulares y sin exceder del máximo de diez. Son máquinas de tipo antiguo, las que trabajan a 
una velocidad no mayor de 250 revoluciones por minuto. 

II. Los operadores o tejedores deberán trabajar las máquinas de la "Sección", según la empresa vaya 
indicándoles. 
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III. Los tejedores en máquinas de tipo "Raschel", deberán atender con perfecta eficiencia una "Sección" 
con un total hasta de 40 peines trabajando y percibirán por jornada legal diaria, una remuneración como sigue: 

Por los primeros 24 peines   $ 228.77 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 25 al 30 inclusive   1.25 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 31 al 36   1.02 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 37 al 42   0.75 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 43 al 48   0.65 

IV. Los tejedores en máquinas Kettenshtule o Tricot, trabajando con un equipo completo, pero con no más 
de cuatro peines cada máquina, con frente útil que no exceda un largo de 2.25 metros lineales cada una, 
atendiendo con perfecta eficiencia una "Sección" (tal como ha sido definida en el punto primero que antecede) 
percibirán por jornada legal diaria un salario de $157.96 (ciento cincuenta y siete pesos 96/100 M.N.). 

V. Los Tejedores en máquinas Kettenshtule o Tricot, trabajando con equipo completo, pero con no más de 
cuatro peines cada máquina, con frente útil, que no exceda de un largo de 4.50 metros lineales cada una, 
atendiendo con perfecta eficiencia una "Sección" (tal como ha sido definida en el punto primero que 
antecede), percibirán atendiendo cuatro máquinas por jornada legal diaria un salario de $244.03 (doscientos 
cuarenta y cuatro pesos 03/100 M.N.). 

Además, cuando se implante en la empresa el sistema colectivo de producción, por trabajar una máquina 
más, tendrá una compensación de $2.03 diarios por jornada de ocho horas, y cuando trabaje con la 6a. 
máquina o sea otra máquina más, otra compensación de $2.03 por jornada diaria de ocho horas. 

VI. Los tejedores en máquina de tipo "Raschel", "Jacquard", trabajando con dos peines y los aditamentos 
que técnicamente la empresa considere necesario (enjulios adicionales, carreteros, agujas de lengua, etc.), 
percibirá atendiendo de una a seis máquinas un salario diario de $326.56 (trescientos veintiséis pesos 
56/100 M.N.). 

VII. Cada "Sección" de máquinas de tipo antiguo o de tipo mixto será atendido por un oficial y un ayudante, 
en la inteligencia de que el salario correspondiente está calculado sobre la base de que solamente ocho 
máquinas de las diez que puedan formar la "Sección", estén en producción. Por jornada legal diaria el tejedor 
percibirá $222.51 y el Ayudante $189.24 

VIII. En el Departamento de Tejido Tricot se establece que cuando el oficial de Tejido trabaje más de 
cuatro máquinas, por cada una que exceda de este número, se pagará 15% (quince por ciento) del salario que 
se tabule a esta especialidad por cuatro máquinas que resulte de esta revisión de Contrato Ley. 

IX. Los salarios estipulados en esta tarifa, ya tienen incorporados todos y cada uno de los aumentos 
obtenidos por los trabajadores, tanto general como de nivelación hasta la fecha, por lo que son totales. 

X. Las fábricas podrán pactar convenios singulares con los sindicatos, la atención de un número mayor de 
máquinas, tomando en cuenta las características del equipo y las circunstancias que en el caso concurran, 
ajustando un aumento de salarios, habida cuenta de los elementos de automatización y otros que permitan tal 
carga adicional de trabajo. 

XI. En el supuesto de que las empresa adquieran en el futuro por virtud de adelantos técnicos, máquinas 
tricotosas de distintas características a las actuales, cuya operación implique un mayor esfuerzo para el 
trabajador, empresa y sindicato convendrán, en su caso, el pago que pudiera corresponder al trabajador por 
ese esfuerzo. 

XII. En virtud de que el sector obrero tiene la pretensión de que las máquinas de Tricot y las máquinas 
Raschel son equiparables para efectos de pago de salarios, a fin de que sean iguales, en cada empresa el 
sindicato administrador podrá acreditar o demostrar esa circunstancia para que a los trabajadores que 
trabajen en condiciones de trabajo equiparables, se les pague la misma cantidad, sea que trabajen Tricot o 
Raschel. Los sindicatos administradores podrán pedir la intervención de los Inspectores Federales del Trabajo 
para que los asesoren e intervengan conciliatoriamente con motivo de demostrar su citado interés. 

XIII. En virtud de que en algunas empresas se trabaja por el sistema de equipo en el Departamento de 
Tejido de Tricot, se considera de importancia para la Industria, la contratación, en su caso, de algunas 
especialidades ocupacionales, tales como: 
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CATALOGO DE REORDENACION JERARQUICA DE PUESTOS 

PUESTOS  SALARIO ACTUAL DIARIO 

1. MECANICO DE PRIMERA   $ 362.62 

2. AYUDANTE DE MECANICO   326.45 

3. PINCEADOR   329.65 

4. ENSARTADOR O REPASADOR   329.65 

5. MALLERO   313.64 

6. TEJEDOR SEIS MAQUINAS TRICOT   323.91 

7. OFICIAL TEJEDOR MAQUINAS JACQUARD   326.56 

8. OFICIAL TEJEDOR MAQUINAS RASCHEL   326.56 

9. TEJEDOR CUATRO MAQUINAS TRICOT   249.20 

10. FUNDIDOR DE PLACAS   249.20 

11. MONTADOR DE CARRETES O JULIOS   249.20 

12. LUBRICADOR   249.20 

13. MONTADOR DE RODILLOS   249.20 

14. AYUDANTE DE TEJEDOR   227.93 

15. CORTADOR DE TELAS   193.37 

16. AYUDANTE DE MONTADOR   193.37 

Y algunas otras que dadas las circunstancias de la transformación de la Industria, pudieran presentarse 
dadas las características de trabajo y estructurales de cada empresa o establecimiento. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Además de las que son propias e inherentes a su trabajo, se señalan de manera especial las siguientes: 

1. Mantener atención constante en las máquinas a su cargo, evitando hasta donde sea posible que se 
produzcan defectos de las telas. 

2. Cuando se pierda un hilo en un julio pondrán un cono como auxiliar, pero al salir la punta perdida, lo 
anudará evitando la formación de "Caballos". El cono o la bobina auxiliar que sea necesario utilizar, deberá 
ser de la misma materia prima (clase y título) que está en el julio de que se trata. 

3. Desenredar las telas de los contra julios y ponerlas donde se les indique cuando no haya un 
ayudante disponible. 

4. Cuando se termine un julio, hará el cambio respectivo, poniendo cuidado en que todos los pasadores, 
espigas, prisioneros, etc., queden en su lugar, debidamente apretados. 

5. La operación de ensartar, la efectuará en el menor tiempo posible. 

6. Cuando observe una falla en el funcionamiento de una máquina, la parará inmediatamente y dará aviso 
al maestro mecánico o al encargado del turno. 

7. Cuando se rompa una o varias agujas, hará el cambio de placas necesario, con el cuidado y la precisión 
indispensable. 

8. Mantendrá las máquinas a su cargo en perfecto estado de lubricación y limpieza. 

9. Permanecerá en su lugar de trabajo, sin distraerse ni distraer a los demás. 

10. En general desempeñará su trabajo con perfecta eficiencia poniendo la atención necesaria para que la 
producción resulte de calidad irreprochable. Será responsable de las deficiencias que ocurran durante el 
trabajo, sin que pueda descargar dicha responsabilidad en los ayudantes o en los aprendices, cuando 
los haya. 

Ayudante Especializado: Se entiende como tal a quien tenga seis meses de antigüedad trabajando en la 
máquina, pudiendo acortarse dicho periodo, si la persona respectiva acredita debidamente que tiene los 
conocimientos, aptitudes y habilidades requeridas para el eficaz desempeño del puesto. También deberá estar 
capacitado para suplir al oficial responsable de la máquina. 



34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de marzo de 2016 

DEPARTAMENTOS GENERALES DE TALLERES, 
TINTORERIA Y ACABADO DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO. 

Este capítulo se aplicará cuando no haya dentro de este propio Contrato Ley, disposición expresa por 
razón de la especialidad misma del tipo de empresa, como en el caso de Talleres de mantenimiento de 
máquinas Raschel y de Tricot. 

1. Se pacta clasificar por razón de evaluación de puestos a los trabajadores de las empresas que laboren 
en los diversos departamentos y Talleres de Tintorería y Acabado de la Industria Textil del Ramo de Géneros 
de Punto, en la siguiente forma: 

GRUPO ESPECIAL 

En este grupo se encuentran incluidas y reestructuradas las siguientes categorías de Oficiales con su 
correspondiente salario, en la siguiente forma: 

GRUPO ESPECIAL "A" 

1. MECANICO DE PRIMERA   $ 252.57 

2. ELECTRICISTA DE PRIMERA   252.57 

3. OFICIAL DE COCINA DE COLORES   239.27 

4. FOGONERO   232.03 

5. TORNERO   223.37 

6. PLOMERO   219.41 

7. SOLDADOR DE AUTOGENA O ELECTRICA   219.41 

8. OFICIAL MONTACARGUISTA MOTORIZADO   210.48 

9. OFICIAL OPERADOR DE CALDERAS   231.06 

Se conviene en que el pago de la licencia del montacarguista, para aquellos trabajadores que tengan más 
de un año de antigüedad al servicio de la empresa, el pago correspondiente correrá a cargo de la empresa, 
cuando el trabajador cubra los requisitos correspondientes. 

Los operadores de calderas y fogoneros existirán en las plantas de acuerdo a las reglas y modalidades 
que establece el reglamento de generadores de vapor y recipientes sujetos a presión. 

GRUPO ESPECIAL B: 

1. OFICIAL DE MAQ. ESTAMPADORA, ROTATIVA Y SIMILARES   $ 226.01 

2. OFICIAL DE RAMAS EN GENERAL   229.29 

3.  OFICIAL DE REVISADO Y CLASIFICADO DE TELAS   158.26 

4. OFICIAL DE BONDEADO   158.26 

5. COLORISTA (TRABAJADOR QUE HACE LAS VARIANTES DE COLORES 

 PARA ESTAMPAR)   235.39 

GRUPO NUMERO UNO 

1. Oficial de máquinas jets de alta presión y alta temperatura para teñir tela de 
cualquier marca   224..22 

2. Oficial de máquinas autoclave de alta presión y alta temperatura para teñir tela de 
cualquier marca   220.00 

3. Oficial de máquina contadora o de disco para abrir tela y succionar   217.63 

4. Oficial de enrolladora para crudo y acabado de cualquier marca   217.63 

5. Oficial de calandria o tórculo de fricción   217.63 

6. Oficial de compactadora de telas (micrex)   220.00 

7. Oficial de rasuradora   220.00 

8. Oficial de afelpadora en general   224.22 
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9. Oficial de tratamiento de aguas   217.63 

10. Oficial de prensado y gofrado en calandra de dibujo   217.63 

11. Oficial de mesa de muestras y estirado de marcos   217.63 

12. Oficial de decatizado de telas   217.63 

13. Oficial de bodega de producción y colorantes   217.63 

14. Oficial de descrude a la continua en seco (solvanit)   217.63 

15. Oficial de vaporizadora de pliegues colgantes; doble ancho para trabajar con una o 
dos guías para vaporizado de colores dispersos, reactivos, pigmentos, etc., fijación 
de los mismos con caldera e implementos adicionales y de estrella   217.63 

16. Oficial de máquinas empacadoras automáticas de telas   217.63 

17. Oficial de máquina secadora continua   217.63 

18. Oficial de máquina lavadora continua   220.00 

19. Oficial de máquina para teñir hilazas, conos o madejas   217.63 

20. Oficial de quebradora de telas   217.63 

21. Oficial de centrífugas   217.63 

22. Oficial de abrillantadora   217.63 

23. Oficial de tinas abiertas   220.65 

24. Oficial de lavadora de telas de volteo de géneros tubulares   217.63 

25. Oficial de tinas abiertas para teñir calcetines, tobilleras, calcetas, medietas y 
medias   220.00 

1). Ayudantes especializados   220.00 

2). Ayudantes generales   157.18 

26. Oficial de aprestos, colorantes, suavizantes y activos por rama   220.00 

27. Oficial de Horno   217.63 

28. Oficial de máquina cernidora o cepilladora   217.63 

Los salarios superiores que tuvieran asignados los trabajadores de las categorías antes mencionadas, se 
respetarán como derechos personales del trabajador. Cuando en las empresas algún trabajador esté 
recibiendo cantidades superiores a las que se consignan en este Contrato Ley, tendrán derecho a seguir 
percibiendo esas cantidades superiores, las cuales, en su caso, se incrementarán con el aumento general 
que se pacte. 

Para una mejor inteligencia de lo que debe conceptuarse como OFICIAL DE COCINA: Se entiende como 
tal al trabajador que en su carácter de oficial y en el desempeño de sus actividades, se encarga de levantar 
las existencias de la cocina de colores a su cargo, tiene bajo su mando a los ayudantes de la cocina de 
colores, es responsable: de elaborar las fórmulas, haciendo los cálculos respectivos, así como las 
preparaciones para el tejido de hilos y telas, efectúa el pesado y mezclado de los colorantes y productos 
auxiliares, ejecuta igualaciones de colores según muestras de telas e hilos que al efecto se le proporcione, o 
prendan en su caso. Debe mantener el orden y la limpieza en perfecto estado en la cocina de colores. El 
salario diario de este oficial es de $239.27 (doscientos treinta y nueve pesos 27/100 M.N.) diarios por jornada 
legal, en los términos pactados en el presente Contrato Ley. 

SWEATERS 

TABULADORES Y REGLAS DE APLICACION PARA LAS DISTINTAS ESPECIALIDADES 
EN EL RAMO DE SWEATERS 

Estos tabuladores y reglas de aplicación, se establecen, específicamente para las industrias que se 
dedican a la fabricación de artículos de temporada, tales como sweaters, trajes de baño y similares, 
independientemente del proceso de elaboración de la fibra o fibras y sus mezclas que se utilicen y de las 
máquinas que se usen, ya sea circulares, rectilíneas, una y otras con jacquard, incluyendo las rectilíneas para 
artículos conformados. 
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1. Tejedores en máquinas rectilíneas, accionadas a 
mano, trabajando full-fashion (Conformado)  .............................................................  $ 227.86 

2. Tejedores en máquinas automáticas circulares sin 
limitación de marca, galga o número de 
alimentadores, atendiendo hasta dos máquinas  .......................................................  211.51 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% 
más de salario marginal tabulado por la tercera máquina, y un 25% más de salario marginal tabulado por la 
cuarta máquina. 

3. TEJEDORES DE MAQUINAS RECTILINEAS 
AUTOMATICAS SENCILLAS Y SIN LIMITACION DE 
MARCA, GALGA, NUMERO DE ALIMENTADORES, 
EXCEPTUANDO LAS DE FONTURAS MULTIPLES, 
ATENDIENDO HASTA DOS MAQUINAS   $ 200.64 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más 
de salario marginal tabulado por la tercera máquina y un 25% más de salario marginal tabulado por la  
cuarta máquina. 

4. TEJEDORES EN MAQUINAS AUTOMATICAS 
RECTILINEAS CARRO ESPECIAL, CON SISTEMA 
JACQUARD Y RALLADORES SIN LIMITACION DE 
MARCA, GALGA Y NUMERO DE PORTAHILOS 
ATENDIENDO HASTA DOS MAQUINAS   $214.87 

 El salario marginal tabulado será aumentado en un 
25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. 

 El tejedor deberá atender las terceras y cuartas 
máquinas cuando opte por no tener ayudante, esto 
es, el ayudante será potestativo para el tejedor 
cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. 

 Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá 
derecho a recibir un incentivo de un 25% más del 
salario marginal tabulado por la tercera máquina, y un 
25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

5. DEVANADORES   $189.03 

 Las fábricas que devanen o repasen en coneras 
marca "Foster" Modelo 12: en máquina conera marca 
"Schweiter" modelo MC y otras máquinas modernas y 
que repasen en máquinas "Universal" tipo "Lessona 
Rotoconer" o similares harán convenios singulares 
con los sindicatos a fin de que la experiencia que se 
adquiera en el ejercicio de la aplicación del nuevo 
contrato se tome en cuenta para una posterior 
revisión del mismo. 

SALARIOS POR ESPECIALIDADES POR JORNADA LEGAL DE OCHO HORAS 

6. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTILINEAS 
ACCIONADAS A MANO O EN MAQUINA 
TRICOTOSA SEMI-INDUSTRIAL COMO MARCA 
BROTHER O SIMILARES, TRABAJANDO TEJIDO 
LISO, LISTADO HASTA TRES COLORES Y 
PEERLES SIN RAQUEADO   $201.57 
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7. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTILINEAS 
ACCIONADAS A MANO TRABAJANDO TEJIDO 
PEERLES RAQUEADO, LINKS-LINKS, JACQUARD 
O CORTINAS   206.80 

8. AYUDANTE DE TEJEDOR EN LAS MAQUINAS 
RECTILINEAS O CIRCULARES AUTOMATICAS   184.75 

9. TEJEDORES EN MAQUINAS RASCHEL SIMPLES, 
HACIENDO TEJIDOS LISOS POR CADA MAQUINA 
A SU CARGO   193.39 

 Por cada barra de facetas (peines) de más de una en 
trabajo, se aumentará al salario $0.004 por cada 
"julio" de más de uno de base se aumentará el salario 
en $0.018 

 Además se aplicarán los aumentos por 
especialidades. 

 Los Tejedores en máquinas Raschel y Jacquard, 
percibirán los mismos salarios arriba anotados, 
además de los aumentos por especialidades. 

10. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTLINEAS 
AUTOMATICAS DE FONTURAS MULTIPLES "FULL 
FASHION" DE MARCA MONK O SIMILARES   $211.51 

11. TEJEDORAS DE MAQUINAS RECTILINEAS CON 
SISTEMA JACQUARD MARCA COMET O 
SIMILARES   211.51 

12. PRENDEDORES O PRENDEDORAS DE PEINES 
PARA MAQUINAS FULL FASHION   192.24 

13. HASTA DOS MAQUINAS   211.51 

14. OPERARIOS AL CUIDADO EXCLUSIVO DE 
MAQUINAS TEJEDORAS DE TIRAS, 
COMPLEMENTARIAS PARA LA ELABORACION DE 
PRENDAS, ATENDIENDO LAS QUE POR 
CONVENIOS SINGULARES SE PACTEN EN CADA 
EMPRESA, SALARIO DIARIO   200.64 

Cuando los tejedores de cualquier otra máquina marcada con este Contrato lleguen a cuidar máquinas de 
tiras, además de las que tienen a su cuidado, se les asignará una compensación adicional de acuerdo a los 
convenios singulares de cada empresa. 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de 
dos máquinas. 

Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más 
de salario marginal tabulado por la tercera máquina y un 25% más de salario marginal tabulado por la 
cuarta máquina. 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS TEJEDORES 

1. Atender las máquinas a su cargo. 

2. Cambiar agujas, platinas o talones. 

3. Enderezar agujas, platinas o divisiones. 

4. Mantener bien limpias, engrasadas y aceitadas las máquinas a su cargo. 

5. Conocer y arreglar las causas por las que sale el tejido defectuoso. 

6. Saber montar el tejido, para continuar tejiendo eficientemente en las máquinas a su cuidado. 

7. Hacer la limpieza general de las máquinas, cuando la ocasión sea requerida. 
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8. Revisar constantemente el tejido producido y evitar que salga defectuoso. 

9. Revisar constantemente que los dispositivos de pares de máquinas a su cuidado funcionen 
eficientemente. 

10. Conocer y arreglar las causas por las cuales se rompen las diferentes partes de agujas, platinas o 
talones, teniendo que buscarlas, para lo cual es necesario desarmar las partes que se requieren en las 
máquinas a su cuidado. 

11. Dirigir y asesorar, a ayudantes de tejedor. 

12. Saber distinguir las materias primas, sus gruesos y sus tonos, para que en el caso de una confusión, 
clasificarlas correctamente y evitar tejido defectuoso. 

13. Separar tallas, complementos y documentar su producción diaria por turno, de acuerdo con las normas 
y órdenes pedidas anotando las referencias necesarias para que éstas queden bien identificadas. 

14. Hacer y ratificar cadenas de control de cambios y medidas. 

DEPARTAMENTO DE CORTE 

CORTADORA DE MOLDES   $ 201.57 

CORTADORA CON MAQUINA DE DISCO O CUCHILLA   196.56 

CORTADORA CON TIJERA   194.59 

AYUDANTE DE CORTADORA   187.46 

Cortadora de moldes es la persona que recibe las bases o especificaciones de cualquier modelo, así como 
las instrucciones de cómo hacer la producción; todo ello para trazar y cortar los moldes. Tendrá como 
obligación, además de las que aquí se indican como generales para todos los trabajadores considerados en 
estas normas, las de adiestrar, cuando se lo ordena la empresa, al personal de su propia categoría o inferior a 
la suya dentro de la jornada legal. 

Cortador con máquina de disco o cuchilla es la persona que corta el material con ese equipo, siguiendo las 
instrucciones escritas sobre vales de la empresa, atendiendo la forma de trabajo de éste, en el Departamento 
de Corte correspondiente. Tendrá como obligaciones las de aprovechar el material que se le proporcione a fin 
de cortar éste con la forma más satisfactoria; tener conocimientos sobre el trabajo y manejo de las máquinas 
que tendrá que utilizar para su trabajo, así como las demás obligaciones que más adelante se especifican en 
lo general. 

Cortadora de tijera es la persona que hace todo su trabajo de corte usando únicamente las tijeras 
asignadas para el corte que le ha sido encomendado y, desde luego, tiene la obligación de aprovechar el 
material que se le proporcione para el corte, en la forma más conveniente y satisfactoria para el desempeño 
de su labor. Así como las demás obligaciones que más adelante se especifican en general. 

Ayudante de cortadora es la persona que se dedica a realizar todas aquellas labores de auxilio y ayuda 
hacia el complemento del trabajo de las cortadoras, por ejemplo: cortar cintas, resortes, adornos, bieses, 
preparar el trabajo de las cortadoras, etc. 

La categoría de ayudante de cortadora solamente puede existir en las fábricas donde exista la planta 
de cortado con tijera sin que esto quiera decir que por cada cortadora debe existir la plaza de ayudante de 
la misma. 

DEPARTAMENTO DE CONFECCION 

1. Máquina sobre hiladora comúnmente conocida como Overlock, sin limitación de 
marca o tipos   $ 197.57 

2. Máquina de puntada de candado sin limitación de marca y tipo (generalmente 
conocida como Singer sencilla para ejecutar trabajos simples)   189.32 

3. Máquina de hacer ojales   184.79 

4. Máquina de pegar botones   184.79 

5. Máquina de puntada de candado, sin limitación de marca y tipo (conocida 
generalmente como Singer sencilla para ejecutar trabajos especiales)   193.96 

6. Máquina gaviadora   185.38 

7. Máquina de cerrado   185.38 

8. Máquina remalladora de prendido   198.73 

9. Máquina bordadora de musgo o cadeneta   201.57 

10. Máquina de costura que no se encuentre dentro de las nueve antes mencionadas   185.38 
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Los trabajadores que desempeñen su trabajo operando cualquiera de las máquinas antes enumeradas, 
tendrán la obligación de conocer el funcionamiento de su máquina en lo que se refiere a ensartar, cambiar 
agujas, arreglo de puntada, etc., todo ello de acuerdo con las especificaciones de trabajo, aprovechando y 
cuidando el material que les sea proporcionado, a fin de que la costura se realice satisfactoriamente. 

11. Planchadora a mano   193.96 

12. Planchadora a máquina de vapor   197.65 

13. Bordadora a mano   191.95 

14. Limpiadora y rematadora de sweaters   184.79 

15. Terminadora a mano   184.79 

16. Botonera a mano   184.79 

17. Desunidora de tela   184.79 

18. Remalladora a mano o máquina   201.93 

19. Revisadora de calidad de mercancía en fabricación   197.65 

20. Ayudante de revisadora   184.79 

21. Habilitadora o clasificadora   189.05 

22. Clasificadora empacadora de mercancía o producto terminado .  171.77 

23. Ayudante especializado de varios   232.03 

Son obligaciones para todos los trabajadores que se han señalado y de los que establece tanto este 
Contrato Ley mencionado, así como para el Departamento de Devanado, sin perjuicio de los que 
específicamente se han señalado y de los que establece tanto este Contrato Ley como la Ley Federal del 
Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo respectivo, las siguientes: 

a). Cumplir y acatar las disposiciones de la empresa sobre la calidad del producto. 

b). Ejecutar su labor que le sea encomendada con la intensidad y esmero apropiado, en la forma, tiempo y 
lugar convenidos. 

c). Entregar el trabajo libre de defectos y manchas. 

d). Obedecer las instrucciones y órdenes precisas de trabajo que les dé la empresa para el desempeño de 
cada una de sus funciones. 

e). Cuidar el buen estado de los materiales útiles que le sean proporcionados para la ejecución de su 
trabajo, aprovechando al máximo la materia respectiva y evitando el desperdicio de ésta. 

Todos los trabajadores que perciban salarios a destajo, éstos siempre podrían ser superiores pero nunca 
inferiores a los salarios de garantía, subsistiendo lo establecido en el artículo 417 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Para los casos previstos por el artículo 52 del Contrato Ley declarado obligatorio, se observará lo 
dispuesto por el artículo 85 párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo. 

HABILITADORA Y/O CLASIFICADORA. Su función consiste en ordenar, clasificar y como consecuencia 
de ello, repartir material y trabajo, en forma eficaz y oportuna a los demás trabajadores y cuyas obligaciones 
podrán variar a nivel de fábrica, según los sistemas de trabajo en cada empresa. 

a). Clasificadora empacadora de mercancía o producto terminado: aquel que lleva a cabo en forma 
permanente, todas y cada una de las siguientes funciones: buscar los modelos ya empacados de acuerdo a 
pedidos u órdenes de trabajo clasificando por color, talla, modelo o estilo colocándolos en cajas; las que sella 
y fleja poniendo en su exterior sellos y destinatario, las tallas, modelos y colores de las prendas que se 
empacan para surtir los pedidos correspondientes, cargar tales cajas para llevarlas al camión o área de 
reparto haciendo la relación correspondiente de manera o formas que para tal efecto proporcione la empresa. 

Los trabajadores que realicen todas estas funciones tendrán derecho al salario antes indicado. 
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b). Ayudante especializado en varios: cuyas funciones son entre otras la de coadyuvar al mantenimiento, 
reparación, ajuste, mejoramiento, equipamiento y cualquier otra actividad relacionada con cualquiera de los 
oficios de la planta industrial ejecutados por los oficiales de la misma, en la inteligencia de que deberá tener 
dominio de todas estas funciones en forma integral y no ser simplemente ayudante de algunas. 

A la persona que en tales condiciones efectúe los trabajos: electricidad, plomería, mecánica, cibernética y 
otras semejantes o análogas que se realicen en la empresa, tendrá derecho a percibir el salario indicado por 
jornada de 8 horas. 

TODOS LOS TRABAJADORES QUE PERCIBAN SALARIOS SUPERIORES A LOS QUE COMO GARANTIA 

ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO GOZARAN DE LOS AUMENTOS PACTADOS EN LA PRESENTE REVISION. 

OBLIGACION DE LOS TEJEDORES 

a) Atender las máquinas a su cargo. 

b) Enderezar agujas del disco y del cilindro. 

c) Enderezar y pulir divisiones de agujas y platinas. 

d) Mantener bien engranadas y aceitadas las máquinas. 

e) Conocer y arreglar las causas por las que sale tela agujerada. 

f) Conocer y arreglar las causas por las cuales sale el tejido y saber montar las telas eficientemente 
sobre las máquinas a su cuidado. 

g) Mantener bien limpia la máquina a su cuidado. 

h) Revisar constantemente el tejido producido y evitar que salga tela defectuosa. 

i) Conocer y arreglar las causas por las cuales se rompe una pata del disco, tendrán que buscarla, para 
lo cual es necesario desarmar las partes que se requiera en las máquinas a su cuidado. 

j) Dirigir y asesorar a los ayudantes. 

k) Saber distinguir los gruesos y tonos de las materias primas para que en el caso de una confusión 
clasificarlas correctamente y evitar tela defectuosa. 

l) Rectificar que el punto de los tejidos que estén produciendo estén de acuerdo con las normas y 
órdenes pedidas. 

m) Hacer y rectificar cadenas de control de cambios y medidas. 

n) Deberán documentar su producción anotando las referencias necesarias para que ésta quede 
bien identificada. 

o) Para considerarse calificados como tejedores deberán pasar un examen que demuestre su 
competencia y serán sometidos a un periodo de prueba de seis meses, para el caso de que antes del 
vencimiento de este plazo, el trabajador compruebe su competencia y sea aprobado en el examen a 
que lo sujete la empresa, con la intervención del sindicato, se le reconocerá el carácter de tejedor. 

Los trabajadores que en la actualidad tengan ya reconocido en la fábrica que presten sus servicios el 
carácter de tejedor, se les ratifica en el presente Contrato Ley, debiendo cumplir con las obligaciones 
consignadas en este capítulo con excepción de la marcada con el inciso c). 

OBLIGACIONES DE LOS AYUDANTES DEL TEJEDOR 

a) Ayudar al tejedor a cuidar las máquinas que están a su cargo. 

b) Ayudar al tejedor a revisar su producción y evitar que salga tela defectuosa. 

c) Ayudar a mantener bien limpias las máquinas a cargo del tejedor. 

d) Ayudar a montar los tejidos en las máquinas que están al cuidado del tejedor. 

e) Ayudar a quitar agujas defectuosas. 

f) Saber hacer la separación de las telas. 

g) Ayudar a documentar los tejidos que se produzcan. 

Las obligaciones de los tejedores y ayudantes de tejedores, quedaron idénticas a lo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del viernes siete de julio de mil novecientos sesenta y uno. 
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NOTA COMPLEMENTARIA: 

"EN LAS EMPRESAS EN LAS QUE SE TENGAN CONVENIDOS SALARIOS O TARIFAS SUPERIORES A LAS 

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO O EL PAGO DE "BANDERAZO", CONTINUARAN VIGENTES TODAS 

LAS PRESTACIONES ECONOMICAS EXTRALEGALES QUE VIENEN PERCIBIENDO LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 

AL DIA 24 DE JULIO DE 2008 DE ACUERDO CON EL TEXTO DE ESTE CONTRATO SE CONSERVARAN UNICAMENTE 

A FAVOR DE ESTOS COMO DERECHOS PERSONALES E INTRANSFERIBLES Y POR TANTO LOS TRABAJADORES 

QUE INGRESEN CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, SI BIEN TENDRAN DERECHO A PERCIBIR LOS SALARIOS, 

TARIFAS Y A REGIRSE POR LAS DISPOSICIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO, UNICAMENTE LES 

CORRESPONDERA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO CON LOS LIMITES Y BAJO LAS CONDICIONES QUE EN LA MISMA SE CONSIGNAN, EN SUSTITUCION DE 

LAS CONTRACTUALES” 

NOTA DE ACTUALIZACION:  

La Comisión de Ordenación y Estilo designada por los sectores obrero y empresarial hace constar: AL 

REDACTAR EN UN SOLO DOCUMENTO EL CONTENIDO DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO. Se incorporaron los salarios y tarifas por día y por jornal y todos los 

aumentos pactados hasta la fecha, y la última revisión correspondiente al año de 2015, así lo dijeron y 

firmaron la siguiente comisión: Luis Sánchez Ramos, Fernando Yllanes Martínez, Max Camiro Vázquez, 

Héctor Martino Silis, Octavio Carvajal Bustamante, Federico Anaya Ojeda, Fernando Zamanillo 

Noriega, Carlos Casanova Studer, Moisés Mussali Heffes, Simón Cohen Btesh, y por el Sector Obrero 

por los señores: Fermín Lara Jiménez, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Alfredo Cruz Rodríguez, 

Servando García Viveros, J. Alfredo Cruz Ruiz, Sergio Piña Durán, Raymundo López Troncoso, Fidel A. 

Moreno García y J. Martín Galicia Rodríguez.- Rúbricas. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Contrato Ley entrará en vigor a partir del día 11 de octubre de 2015 y sustituye las 

estipulaciones contenidas en los textos anteriores. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo acordado por las partes, con motivo de la Revisión Integral del Contrato 

Ley, con el fin de impulsar la competitividad y la subsistencia de las fuentes de trabajo, se ha convenido 

modificar la estructura del mismo para el efecto de conservar las prestaciones extralegales únicamente en 

favor de los trabajadores en activo al 24 de julio de 2008 y se han establecido conceptos que permiten la 

flexibilización de las relaciones laborales, por tanto a los trabajadores que ingresen con posterioridad a esta 

fecha les corresponderá el pago de las prestaciones establecidas por la Ley Federal del Trabajo, en 

sustitución de las contractuales. 

CATALOGO DE PRESTACIONES QUE SERAN CUBIERTAS A LOS TRABAJADORES QUE INGRESEN A PARTIR 

DEL 25 DE JULIO DE 2008, EN SUSTITUCION DE LAS PRESTACIONES EXTRALEGALES SEÑALADAS EN LOS 

ARTICULOS CORRELATIVOS DE ESTE CONTRATO, QUE SOLO SERAN CUBIERTAS A LOS TRABAJADORES EN 

ACTIVO AL 24 DEL MISMO MES Y AÑO COMO DERECHOS PERSONALES E INTRANSFERIBLES, EN LOS 

TERMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE QUEDARON PACTADAS POR LAS PARTES: 

1.- Días de descanso obligatorios: Los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Vacaciones: Las establecidas en los artículos 76 al 81 de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- Aguinaldo: El establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Ayuda para adquisición de despensa, Fondo de Ahorro y el resto de las prestaciones extralegales 

establecidas en el Contrato, no tendrán derecho los trabajadores que ingresen a partir del día 25 de julio de 

2008, ya que están sujetas a la condición de que hubiesen venido prestando sus servicios hasta el día 24 

de julio de 2008 para las empresas afectas a este Contrato. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Atzacan, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ATZACAN, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL LAE. MAGNO ROBERTO ROMERO ÁLVAREZ, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

C. JOSÉ ALAN JIMÉNEZ CARRILLO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico:“Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el LAE. Magno Roberto Romero Álvarez, Presidente Municipal de Atzacan, Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el C. José Alan Jiménez Carillo, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Atzacan, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Sur s/n 
Col. Centro del Municipio de Atzacan. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  
“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 
41, 43, 44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
Fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracción E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas.  

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”.  

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente.  

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del 
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción.  

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa.  

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”.  

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo.  

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública.  

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”.  

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados.  
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Atzacan, Magno Roberto Romero 
Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento. José Alan Jiménez Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Ayahualulco, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. ABUNDIO MORALES ROSAS, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

C. REYES PEDRAZA HERNANDEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro,  
abandono o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, 
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior 
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Ing. Abundio Morales Rosas, Presidente Municipal de Ayahualulco, Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el C. Reyes Pedraza Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Ayahualulco, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Palacio 
Municipal s/n, Zona Centro, CP. 91260 del Municipio de Ayahualulco. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracción E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas.  

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”.  

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente.  
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QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del 
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción.  

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa.  

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”.  

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo.  

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública.  

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”.  

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados.  
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios.  

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ayahualulco, Abundio Morales 
Rosas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento. Reyes Pedraza Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Banderilla, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE BANDERILLA, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. ESTEBAN DE JESÚS ACOSTA LAGUNES, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, LIC. DAVID SANGABRIEL BONILLA, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación,cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Igancio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Esteban de Jesús Acosta Lagunes, Presidente Municipal de Banderilla, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el Lic. David Sangabriel Bonilla, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Banderilla, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
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II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Benito 
Juárez No. 61, Col. Centro, C.P. 91300 del Municipio de Banderilla. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 
41, 43, 44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracción E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas.  

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”.  

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre 
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente.  

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del 
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro 
de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción.  

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa.  

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”.  

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo.  

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública.  

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”.  

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados.  

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social” Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Banderilla, Esteban de Jesús 
Acosta Lagunes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento. David Sangabriel Bonilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Camerino Z. 
Mendoza, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CAMERINO Z. MENDOZA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. REENE HUERTA RODRÍGUEZ, Y LA SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO, DRA. IRMA ANGÉLICA DOMÍNGUEZ DÍAZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Reene Huerta Rodríguez, Presidente Municipal de Camerino Z. Mendoza, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.4. Que la Dra. Irma Angélica Domínguez Díaz, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Camerino Z. Mendoza, Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar 
el presente Convenio, de conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Av. Hidalgo 
Esq. Francisco I. Madero del Municipio de Camerino Z. Mendoza. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracción E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas.  

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”.  

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre 
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente.  

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción.  

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa.  

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”.  

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo.  

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública.  

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”.  

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados.  
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios.  

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Camerino Z. Mendoza, Reene 
Huerta Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Irma Angélica Domínguez Díaz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Castillo de 
Teayo, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CASTILLO DE TEAYO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. ENRIQUE ISIDRO DIMAS, Y LA SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO, LIC. LIZETTE RAMÍREZ HERNÁNDEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Enrique Isidro Dimas, Presidente Municipal de Castillo de Teayo, Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.4. Que la Lic. Lizette Ramírez Hernández, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Castillo de 
Teayo, Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 
Municipal s/n, Zona Centro, C.P. 92940 del Municipio de Castillo de Teayo. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones. VIII y IX, 8 fracciones. E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas.  

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”.  

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno 
de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre 
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente.  

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 



Lunes 14 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción.  

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa.  

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”.  

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo.  

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública.  

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”.  

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados.  
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios.  

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Castillo de Teayo, Enrique Isidro 
Dimas.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Lizette Ramírez Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Catemaco, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CATEMACO, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JORGE ALBERTO GONZÁLEZ AZAMAR, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, C. JUAN FRANCISCO PAVA ROJAS, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. Jorge Alberto González Azamar, Presidente Municipal de Catemaco, Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el C. Juan Francisco Pava Rojas, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Catemaco, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
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II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Av. Carranza 
s/n, Zona Centro, C.P. 95870 del Municipio de Catemaco. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas.  

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”.  

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente.  

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción.  

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa.  

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”.  

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo.  

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública.  

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”.  

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados.  

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas:  

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Catemaco, Jorge Alberto 
González Azamar.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Juan Francisco Pava Rojas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación con fines de diagnóstico del personal docente y técnico docente 
que ingresó en el ciclo escolar 2015-2016 al término de su primer año escolar en Educación Básica y Media 
Superior. LINEE-05-2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN CON FINES DE DIAGNÓSTICO DEL PERSONAL 

DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 AL TÉRMINO DE SU PRIMER 

AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR. LINEE-05-2016. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29, fracciones I y II de la Ley General de Educación; 28, fracción III, 38, fracción VI y 47, 48, 49 de 
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; y 3, 7, fracción III, 13, fracción III y 22 de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15, fracción III; 28, fracción III; 38, fracciones VI y XXI; 47, 48 y 
49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto diseñará y expedirá los 
lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media Superior que 
imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso al 
término de su primer año escolar. 

Que en el artículo 22 de la Ley General del Servicio Profesional Docente se establece que las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados realizarán una evaluación al Personal Docente de Nuevo 
Ingreso al término del primer año escolar y brindarán los apoyos y programas pertinentes para fortalecer las 
capacidades, conocimientos y competencias del docente y técnico docente. 

Que de conformidad con los artículos 29, fracciones I y II de la Ley General de Educación, corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de evaluación 
educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán 
todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el marco de 
sus atribuciones. 

Que derivado de la supervisión de los procesos de evaluación en Educación Básica y Media Superior para 
el ciclo escolar 2015-2016, se detectaron áreas de oportunidad para mejorar el desarrollo de los concursos y 
se incorporaron algunas disposiciones para fortalecer dichos procesos. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, aprueba 
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN CON FINES DE DIAGNÓSTICO DEL 
PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 

2015-2016 AL TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA Y 
MEDIA SUPERIOR. LINEE-05-2016 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2016-2017, y tienen por objeto 
establecer los criterios y procedimientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados para realizar la evaluación con fines de diagnóstico del personal Docente y Técnico Docente 
de nuevo ingreso al término de su primer año escolar en Educación Básica y Media Superior, a fin de brindar 
los apoyos y programas pertinentes para fortalecer sus capacidades, conocimientos y competencias. 
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Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos 
de evaluación. 

II. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios. 

III. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del 
Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación 
del servicio público educativo. 

IV. Calendario: El Calendario de evaluaciones del Servicio Profesional Docente, correspondiente al 
año 2016 establecidas en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

V. Coordinación: A la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica 
como responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos 
de evaluación. 

VII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
llevar a cabo la función temporal y específica de trasladar los materiales del centro de resguardo 
estatal a la sede de aplicación que se le asigne y viceversa. 

VIII. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren 
al desarrollo, aplicación, calificación y documentación de las mismas. 

IX. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

X. Educación Media Superior: Al tipo educativo que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato  
o sus equivalentes. 

XI. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado 
para valorar factores que se desean medir. 

XII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

XIII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 

XIV. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. 
Refiere a lo que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de 
habilidades en el cumplimiento de sus funciones profesionales. 

XV. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descritos específicamente. 

XVI. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 
Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo. 

XVII. Personal de nuevo ingreso: Al personal Docente y Técnico Docente que haya ingresado al 
Servicio Profesional Docente a través del Concurso de Oposición en el Ciclo Escolar 2015-2016, 
hasta el 16 de enero de 2016 en Educación Básica y al 16 de febrero de 2016 en Educación 
Media Superior. 

XVIII. Personal Técnico Docente: A aquel con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable 
de enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el 
proceso educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de 
deporte especializado. 
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XIX. Personal Docente con Funciones de Tutoría: Al docente que en la Educación Básica y Media 
Superior cumple con los requisitos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y de los 
presentes lineamientos, y tiene la responsabilidad de brindar un conjunto de acciones sistemáticas 
de acompañamiento, apoyo y seguimiento personalizado al nuevo docente en su incorporación al 
servicio público educativo. 

XX. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

XXI. Sede de aplicación o Sede: Al lugar o espacio físico donde se desarrolla la aplicación de 
instrumentos de evaluación y cuenta con las condiciones de infraestructura y equipamiento 
necesarios para la adecuada aplicación de los mismos. 

XXII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para 
el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el 
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en 
la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados. 

XXIII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 

XXIV. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los 
procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior 
así como para recopilar información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su 
retroalimentación y mejora. 

TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE DE NUEVO INGRESO AL 
TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Artículo 3. La evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los presentes 
Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas Locales y los 
diversos actores involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el 
Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

Artículo 4. La evaluación del personal de nuevo ingreso al término de su primer año escolar en Educación 
Básica tiene la finalidad de garantizar que el personal Docente y Técnico Docente favorezca en su práctica 
profesional el aprendizaje de los alumnos y cumpla con las exigencias propias de su función, así como la 
mejora de la calidad y equidad en la educación. Los resultados de esta evaluación permitirán retroalimentar y 
encontrar las áreas de oportunidad para que los Docentes y Técnicos Docentes fortalezcan sus funciones 
profesionales por medio de apoyos y programas pertinentes a sus necesidades y asociados a los resultados 
de la evaluación del primer año escolar. 

Artículo 5. Para fortalecer la evaluación del personal docente de nuevo ingreso al término de su primer 
año escolar en Educación Básica, deberán considerarse elementos de la práctica profesional, tomando en 
cuenta la diversidad de los contextos sociales y culturales en los que se lleva a cabo. Asimismo, habrá que 
captar información sobre características y necesidades formativas de los mismos. 

Artículo 6. Los elementos de la práctica profesional que sean evaluados al personal docente de nuevo 
ingreso al término de su primer año escolar en Educación Básica, deberán estar definidos en la propuesta de 
etapas, aspectos, métodos e instrumentos que realice la Secretaría, a través de la Coordinación, y autorizada 
por el Instituto. Para recopilar información sobre las tareas que realiza este personal, podrán utilizarse 
diferentes estrategias e instrumentos de observación directa o indirecta de la práctica profesional en el aula y 
en la escuela. Asimismo, se aportará evidencia sobre el cumplimiento de los compromisos profesionales del 
personal de nuevo ingreso y de aquellos factores claves relativos al modo en que las funciones anteriores 
contribuyen al cumplimiento de la normalidad mínima en las escuelas. 

Artículo 7. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, notificar de manera oportuna a los 
Docentes y Técnicos Docentes a ser evaluados, sobre las etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
a los que se sujetará la evaluación. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización del perfil que será utilizado para la evaluación diagnóstica del personal Docente y Técnico 
Docente de nuevo ingreso en Educación Básica, así como de los parámetros e indicadores que se utilizarán 
para la evaluación al término de su primer año escolar. 

Artículo 9. Corresponde al Instituto la revisión de la congruencia y la consistencia de los perfiles, 
parámetros e indicadores, que entregue la Secretaría, a través de la Coordinación, a efecto de emitir la 
autorización correspondiente, con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 10. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 11. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para la evaluación diagnóstica del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su primer año escolar en Educación Básica. 

Artículo 12. Corresponde al Instituto revisar la consistencia y congruencia que guardan las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos, así como su pertinencia para la evaluación diagnóstica del personal 
Docente y Técnico Docente y de los elementos de la práctica docente al término de su primer año escolar, a 
efecto de emitir la autorización correspondiente con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

I. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto; 

II. El Instituto verificará que los instrumentos de evaluación estén conformados por reactivos, ítems o 
tareas evaluativas que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar, de conformidad con 
los Criterios Técnicos que para el efecto el mismo determine y publique; y 

III. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en 
línea, revisará la plataforma en la que serán presentados a los docentes y técnicos docentes a ser 
evaluados, y en su caso, hará recomendaciones. Asimismo, el Instituto verificará la atención de 
las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos emitidos como soporte para la 
autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 13. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, de común acuerdo con las 
Autoridades Educativas Locales, notificar de manera oportuna sobre las características y realización 
de los procesos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación Docente y Técnico Docente al término 
de su primer año escolar para mejorar la práctica profesional, así como la calidad y equidad de 
la educación; 

II. El personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en los diferentes 
modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres de la Educación Básica; 

III. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación diagnóstica; 

IV. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

V. Los requisitos generales para el registro de información, de cada una de las etapas de evaluación, 
a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente (SNRSPD); 

VI. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VII. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VIII. Los procedimientos de calificación; 

IX. La forma y el periodo en que se publicarán los resultados; 

X. El informe de evaluación diagnóstica individualizado que será entregado; y 

XI. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen. 
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Artículo 14. Las Autoridades Educativas Locales, podrán publicar información adicional que sea relevante 
para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. 

Artículo 15. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso, 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales. 

Artículo 16. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma 
tecnológica que utilice el SNRSPD cuente con la capacidad suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, 
registros y consultas que correspondan al proceso de evaluación. 

Artículo 17. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales apoyar, acompañar y dar seguimiento al 
proceso de registro del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso a ser evaluado al término de su 
primer año escolar en educación básica. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales planearán con suficiente antelación las diferentes tareas 
y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables para 
su ejecución. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas Locales deberán 
sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 

Artículo 19. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de Docentes y Técnico Docentes a ser 
evaluados, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de 
infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación de los instrumentos. La información 
sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la medida de lo posible se evitarán los 
cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse 
la información oportuna de estos cambios para los Docentes y Técnico Docentes sujetos a evaluación. 

Las Autoridades Educativas Locales, en coordinación con la Secretaría, deberán de realizar las 
siguientes tareas: 

I. Seleccionar y capacitar a los aplicadores, así como a otras figuras de apoyo con base en los 
criterios que para el efecto emita el Instituto; 

II. Garantizar la suficiencia y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales; 

III. Garantizar la presencia del Coordinador de la Sede de Aplicación, Coordinadores de Aplicación en 
la Sede, Aplicadores, y otras figuras que, en su caso, se considere deban intervenir; 

IV. Establecer y aplicar las medidas de seguridad para el resguardo, aplicación y vigilancia de los 
instrumentos de evaluación; y 

V. Otras medidas que determine la Secretaría, a través de la Coordinación. 

De la aplicación de los instrumentos de evaluación 

Artículo 20. La evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año escolar en Educación Básica se realizará, de conformidad con las fechas establecidas en 
el Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 21. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de verificar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente, 
adecuado y debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de registro se encuentren en la lista que 
emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 
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V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las condiciones 
físicas adecuadas, como son las relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de 
acuerdo al número de sustentantes por aula. 

Artículo 22. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. 

Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas 
electrónicas, computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, 
libros, calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el 
instrumento de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 23. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 24. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades Educativas 
Locales, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los 
instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción. El Instituto, podrá dar seguimiento a la 
implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 25. Las Autoridades Educativas Locales contarán con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales, sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS E INFORMES INDIVIDUALIZADOS 

DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Artículo 26. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de la captura de 
la información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto determine, para 
garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación implicados. Al 
Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le corresponderá el seguimiento de estos 
procesos, de conformidad con lo siguiente: 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia 
mínimos referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, 
con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del personal Docente 
y Técnico Docente de nuevo ingreso; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los Docentes y 
Técnico Docentes en los distintos instrumentos de evaluación diagnóstica de acuerdo con los 
aspectos a evaluar, de conformidad con lo aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas Locales los 
resultados de la evaluación diagnóstica del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso, 
mismos que serán definitivos e inapelables. El resultado final se integrará considerando los criterios 
técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el SNRSPD; 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso evaluado en Educación Básica. 

V. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un informe individualizado de evaluación 
diagnóstica en el que se incluirán observaciones específicas y generales que permitan a los 
Docentes y Técnicos Docentes de nuevo ingreso identificar las capacidades, los conocimientos y 
habilidades que necesiten fortalecer. 

VI. El informe individualizado de evaluación diagnóstica se entregará únicamente a cada sustentante. 
La información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información 
pública, transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de marzo de 2016 

VII. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar 
la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Secretaría, a través de la Coordinación, el 
informe correspondiente, con copia para el Instituto, y 

VIII. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales brindar los apoyos y programas pertinentes 
para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del personal Docente y Técnico 
Docente de nuevo ingreso evaluado conforme a los resultados obtenidos con base en lo que 
establezca para tal efecto la Secretaría. 

TÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE 
DE NUEVO INGRESO AL TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR 

EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CAPÍTULO I 

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Artículo 27. La evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los presentes 
Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas, Organismos 
Descentralizados y los diversos actores involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación 
normativa que determine el Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

Artículo 28. La evaluación del personal de nuevo ingreso al término de su primer año escolar en 
Educación Media Superior tiene la finalidad de garantizar que el personal Docente y Técnico Docente 
favorezca en su práctica profesional el aprendizaje de los alumnos y cumplan con las exigencias propias de su 
función, así como la mejora de la calidad y equidad en la educación. Los resultados de esta evaluación 
permitirán retroalimentar y encontrar las áreas de oportunidad para que los Docentes y Técnicos Docentes 
fortalezcan sus funciones profesionales por medio de apoyos y programas pertinentes a sus necesidades y 
asociados a los resultados de la evaluación del primer año escolar. 

Artículo 29. Para fortalecer la evaluación del personal docente de nuevo ingreso al término de su primer 
año escolar en Educación Media Superior, deberán considerarse elementos de la práctica profesional, 
tomando en cuenta la diversidad de los contextos sociales y culturales en los que se lleva a cabo. Asimismo, 
habrá que captar información sobre características y necesidades formativas de los mismos. 

Artículo 30. Los elementos de la práctica profesional que sean evaluados al personal docente de nuevo 
ingreso al término de su primer año escolar en Educación Media Superior, deberán estar definidos en la 
propuesta de etapas, aspectos, métodos e instrumentos que realice la Secretaría, a través de la Coordinación, 
y autorizada por el Instituto. Para recopilar información sobre las tareas que realiza este personal, podrán 
utilizarse diferentes estrategias e instrumentos de observación directa o indirecta de la práctica profesional en 
el aula y en la escuela. Asimismo, se aportará evidencia sobre el cumplimiento de los compromisos 
profesionales del personal de nuevo ingreso y de aquellos factores claves relativos al modo en que las 
funciones anteriores contribuyen al cumplimiento de la normalidad mínima en las escuelas. 

Artículo 31. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, notificar de 
manera oportuna a los Docentes y Técnicos Docentes a ser evaluados, sobre las etapas, aspectos, métodos 
e instrumentos a los que se sujetará la evaluación. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 32. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización del perfil que será utilizado para la evaluación diagnóstica del personal Docente y Técnico 
Docente de nuevo ingreso en Educación Media Superior, así como de los parámetros e indicadores que se 
utilizarán para la evaluación al término de su primer año escolar. 

Artículo 33. Corresponde al Instituto la revisión de la congruencia y la consistencia de los perfiles, 
parámetros e indicadores, que entregue la Secretaría, a través de la Coordinación, a efecto de emitir la 
autorización correspondiente, con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 34. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 35. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para la evaluación diagnóstica del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su primer año escolar en Educación Media Superior. 
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Artículo 36. Corresponde al Instituto revisar la consistencia y congruencia que guardan las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos, así como su pertinencia para la evaluación diagnóstica del personal 
Docente y Técnico Docente y de los elementos de la práctica docente al término de su primer año escolar, a 
efecto de emitir la autorización correspondiente con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

I. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto; 

II. El Instituto verificará que los instrumentos de evaluación estén conformados por reactivos, ítems o 
tareas evaluativas que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar, de conformidad con 
los Criterios Técnicos que para el efecto el mismo determine y publique; y 

III. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en 
línea, revisará la plataforma en la que serán presentados a los docentes y técnicos docentes a ser 
evaluados, y en su caso, hará recomendaciones. Asimismo, el Instituto verificará la atención de 
las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos emitidos como soporte para la 
autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 37. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, de común acuerdo con 
las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, notificar de manera oportuna sobre las 
características y realización de los procesos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo 
ingreso al término de su primer año. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación Docente y Técnico Docente al término 
de su primer año escolar para mejorar la práctica profesional, así como la calidad y equidad de 
la educación; 

II. El personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en los diferentes 
subsistemas, modalidades, asignaturas y campos disciplinares de la Educación Media Superior; 

III. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación diagnóstica; 

IV. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

V. Los requisitos generales para el registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD); 

VI. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VII. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VIII. Los procedimientos de calificación; 

IX.  La forma y el periodo en que se publicarán los resultados; 

X. El informe de evaluación diagnóstica individualizado que será entregado; y 

XI. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen. 

Artículo 38. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, podrán publicar información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. 

Artículo 39. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso, 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados; 

Artículo 40. Le corresponde a la Secretaría, a través de la coordinación, garantizar que la plataforma 
tecnológica que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, 
registros y consultas que correspondan al proceso de evaluación. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 41. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución. Se definirán también los mecanismos correspondientes 
para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones 
que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados deberán sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 
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Artículo 42. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados instalar sedes 
suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de Docentes y Técnico 
Docentes a ser evaluados, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las 
condiciones de infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación de los instrumentos. 
La información sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la medida de lo posible 
se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá 
de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los Docentes y Técnico Docentes sujetos 
a evaluación 

Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, en coordinación con la Secretaría, deberán 
de realizar las siguientes tareas: 

I. Seleccionar y capacitar a los aplicadores, así como a otras figuras de apoyo con base en los 
criterios que para el efecto emita el Instituto; 

II. Garantizar la suficiencia y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales; 

III. Garantizar la presencia del Coordinador de la Sede de Aplicación, Coordinadores de Aplicación en 
la Sede, Aplicadores, y otras figuras que, en su caso, se considere deban intervenir; 

IV. Establecer y aplicar las medidas de seguridad para el resguardo, aplicación y vigilancia de los 
instrumentos de evaluación; y 

V. Otras medidas que determine la Secretaría, a través de la Coordinación. 

Artículo 43. En los casos en que existan instrumentos cuya aplicación requiera concentrar a los docentes 
en sedes específicas, las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán sujetarse a los 
criterios y procedimientos que para dichos efectos, determine la Secretaría, a través de la Coordinación, 
respecto a: 

I. Definición e instalación de sedes; 

II. Selección y capacitación de aplicadores, así como de otras figuras de apoyo; 

III. Suficiencia y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales; 

IV. Presencia del Coordinador de la Sede de Aplicación, Coordinadores de Aplicación en la Sede, 
Aplicadores y otras figuras que, en su caso, se considere deban intervenir; 

V. Medidas de seguridad para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación; y 

VI. Otras medidas que determine la Secretaría, a través de la Coordinación. 

De la aplicación de los instrumentos de evaluación 

Artículo 44. La evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año escolar en Educación Media Superior se realizará de conformidad con las fechas establecidas en 
el Calendario. 

Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados garantizarán la aplicación de los instrumentos 
en estricto apego a lo establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 45. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de verificar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente, 
adecuado y debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de registro se encuentren en la lista que 
emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las condiciones 
físicas adecuadas, como son las relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de 
acuerdo al número de sustentantes por aula. 
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Artículo 46. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. 

Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas 
electrónicas, computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, 
libros, calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el 
instrumento de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 47. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 48. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados participarán de las medidas 
de seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción. El Instituto, podrá dar 
seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 49. Las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados contarán con 
protocolos de seguridad en caso de contingencias ambientales, sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS E INFORMES INDIVIDUALIZADOS 

DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Artículo 50. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la captura de la información 
que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los instrumentos de 
evaluación los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto determine, para garantizar la validez, 
confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación implicados. Al Instituto, con el apoyo 
de las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, le corresponderá el seguimiento de estos 
procesos, de conformidad con lo siguiente. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia 
mínimos referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, 
con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del personal Docente 
y Técnico Docente con un año en el servicio; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los Docentes y 
Técnico Docentes en los distintos instrumentos de evaluación diagnóstica de acuerdo con los 
aspectos a evaluar, de conformidad con lo aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados los resultados de la evaluación diagnóstica del personal Docente y 
Técnico Docente de nuevo ingreso, mismos que serán definitivos e inapelables. El resultado 
final se integrará considerando los criterios técnicos que defina el Instituto, y se registrará en 
el SNRSPD; 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados de la evaluación diagnóstica del personal 
Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso evaluado en Educación Media Superior. 

V. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un informe individualizado de evaluación 
diagnóstica en el que se incluirán observaciones específicas y generales que permitan a los 
Docentes y Técnicos Docentes de nuevo ingreso identificar las capacidades, los conocimientos y 
habilidades que necesiten fortalecer. 

VI. El informe individualizado de evaluación diagnóstica se entregará únicamente a cada sustentante. 
La información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información 
pública, transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente. 

VII. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán generar los mecanismos 
necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Secretaría, a 
través de la Coordinación, el informe correspondiente, con copia para el Instituto, y 

VIII. Corresponderá a las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados brindar los apoyos 
y programas pertinentes para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del 
personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso evaluado conforme a los resultados 
obtenidos con base en lo que establezca para tal efecto la Secretaría. 
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TÍTULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Supervisión y Revisión del Proceso 

Artículo 51. El personal del Instituto que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo su función durante el desarrollo de las fases de los procesos de evaluación 
correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase de los procesos de evaluación que le sea solicitada 
por el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Verificar que la sede de aplicación cuente con las condiciones para la aplicación de los 
instrumentos de evaluación; 

b) Registrar las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación de 
los instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto; 

c) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; y 

V. Las demás que sean establecidas en los mecanismos de supervisión que implemente del Instituto. 

Artículo 52. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos y en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente 
y con la Ley General de Educación son obligatorios para las mismas. 

Artículo 53. La Secretaría, a través de la Coordinación, y con la colaboración de las Autoridades 
Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados deberán documentar 
todas las actividades realizadas en las distintas fases de los procesos de evaluación educativa que lleven a 
cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, las constancias 
respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya cada etapa; asimismo, y 
al final de todo el proceso, también le entregarán un informe por escrito de la descripción de los hechos 
relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 54. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación diagnóstica y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativa 
Locales y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 
del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Artículo 55. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, el Instituto pondrá en marcha distintas 
acciones de verificación y supervisión presencial a efecto de garantizar el adecuado desarrollo de las 
actividades. El personal que se desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante 
las autoridades educativas competentes y podrá, de ser el caso, ingresar al aula en donde se lleve a cabo la 
aplicación, con base en el protocolo que para tal efecto se establezca. 

Artículo 56. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos. 
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TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del acceso y disponibilidad de la información 

Artículo 57. Al cierre del proceso de evaluación diagnóstica de Docentes y Técnicos Docentes de nuevo 
ingreso, la Secretaría, a través de la Coordinación, entregará al Instituto un informe que integre toda la 
información y datos que se deriven del proceso como se establece en el artículo 53 de los presentes 
lineamientos, así como padrón del personal Docente y Técnico Docente evaluado, en un plazo no mayor a 10 
días hábiles, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

I. Cada uno de los informes deberá ser entregado en las fechas establecidas en el calendario; 

II. Deberán ser enviados en formato impreso y en electrónico. Para las entregas en electrónico se deberán 
considerar los formatos editables, tales como texto, SPSS o Excel, evitando en todo momento entrega en 
formato PDF, y 

III. Otras especificaciones adicionales que establezca el Instituto. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 58. De conformidad con los artículos 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación, de las Autoridades 
Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados que incumplan con las 
obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas correspondiente. 

Artículo 59. La Secretaría, a través de la Coordinación, las Autoridades Educativas, Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados deberán sujetarse a las fechas establecidas en el 
Calendario, fechas que en su caso podrán ser modificadas por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de 
su implementación. 

Cuarto. En caso de que el personal de nuevo ingreso, no atienda los apoyos y programas de 
fortalecimiento de capacidades, conocimientos y competencias a partir de su primera evaluación diagnóstica o 
incumpla con la obligación de evaluación a que se refieren los presentes Lineamientos, la Autoridad Educativa 
o el Organismo Descentralizado tomará las medidas establecidas en el artículo 22 de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente. 

Quinto. Podrá haber observadores durante la aplicación de instrumentos, quienes deberán estar 
debidamente acreditados por las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados, según corresponda. 

Sexto. Los interesados podrán optar por interponer el recurso de revisión conforme a lo establecido en los 
artículos 80, 81 y 82 la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Séptimo. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán 
resueltas por el Instituto y la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y 
deberán ser comunicadas oportunamente a los interesados según corresponda. 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Segunda Sesión Ordinaria de dos mil dieciséis, 
celebrada el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SOJG/2-16/11,R. La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 427655) 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de marzo de 2016 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Elizabeth Maldonado Garza y Alejandro Resendez Lara. 
En los autos del juicio de amparo 1439/2015-IV, promovido por Mario García Rodríguez, contra actos del 

Juez de Primera Instancia Mixto, con sede en Padilla, Tamaulipas, y otras, se dictó un acuerdo en el que, 
atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Elizabeth Maldonado Garza y Alejandro Resendez Lara, 
quienes tienen el carácter de terceros interesados, se ordenó emplazarlos por edictos, por lo que se hace de 
su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la 
demanda de amparo y se les hace saber además, que se han señalado las once horas con veinte minutos del 
dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en 
la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 28 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 426446)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 704/2015-l, promovido por Enrique Pichardo Melo y otros,  
contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesadas Brenda Caballero Ibarra, Luis Erick 
Frontana Rangel, Jocabel Esther Arriaga Ortega, Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, Ana María Ornelas 
Martínez, Silvina o Silvana Morales Sánchez, Gabriela Amilpa Ruiz, Diana Rosete Candia, Margarita Tapia 
Martínez y Karla Michel Méndez Ugalde, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 05 de febrero de 2016. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en la Ciudad de México. 

Lic. José Díaz de León Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 426517) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 2128/2015 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 2128/2015, promovido por MARÍA EMMA URIARTE VILLORDO, 
POR SU PROPIO DERECHO, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
MARÍA GUADALUPE COLUNGA CANTÓN, quien debe presentarse dentro de término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 fracción III, de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 03 de febrero del año 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. César Alfonso López Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 426683)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO A: 

JOSÉ IGNACIO NATERA RAMÍREZ 
En el juicio de amparo 1099/2015-IX, promovido por JOSEFINA PÉREZ ARANA, contra los actos que 

reclama del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y 
SECRETARIO EJECUTOR DE SU ADCRIPCIÓN, que hace consistir en forma esencial en: todo lo actuado 
dentro del juicio civil ordinario 1013/2013, particularmente la desposesión del predio rústico 
denominado Santa Elena, ubicado al norte de la población de Puente Grande, municipio de Tonalá  
Jalisco; se ordenó emplazar a dicha parte tercera interesada por edictos para que comparezca al presente 
procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González 
Rúbrica. 

(R.- 426685)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
PRESIDENTE CLUB DE VIAJES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Mediante demanda de amparo presentada el nueve de julio de dos mi quince, Cristina Alejandra Gutiérrez 
Chavira, por conducto de su apoderada especial, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
acto de la Décima Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con 
residencia en Guadalajara, que hizo consistir como sigue: “ACTO RECLAMADO.- resolución de fecha 25 de 
junio del año 2015, dictada dentro del expediente número 713/2013-E..”; a quien se le llama a juicio por medio 
del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse por conducto de su representante legal ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si 
a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la 
Ley de Amparo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, aun las que resulten de carácter personal, se harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 
784/2015, del índice de este propio órgano judicial. 
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Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 25 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 426496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo 

en la Ciudad de México 
EDICTO: 

Emplazamiento de la moral Tercero Interesada TALLERES BABIECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 2064/2015, promovido por Moisés Sánchez Ortega, contra el acto de la Junta 
Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, consistente en la 
resolución incidental de sustitución patronal de treinta de septiembre de dos mil quince, relativa al juicio 
laboral 654/2005, señalada como tercero interesada, y al desconocerse su domicilio, el dos de febrero de dos 
mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, a 08 febrero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 426518)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

C. HAVIA Y JOVITA AMBAS DE APELLIDOS SANCHEZ VAZQUEZ, REBECA BARRALES DE 
SANCHEZ, ISIDORO ESPINOZA CABRERA, PETRA CABRERA VIUDA DE ESPINOZA Y PROMOCIONES 
EDUCATIVAS DE PUEBLA, ASOCIACION CIVIL 

Disposición dictada Tercera Sala Civil en el expedientillo deducido del toca 137/2015 ordena emplazar 
mediante tres edictos a HAVIA Y JOVITA AMBAS DE APELLIDOS SANCHEZ VAZQUEZ, REBECA 
BARRALES DE SANCHEZ, ISIDORO ESPINOZA CABRERA, PETRA CABRERA VIUDA DE ESPINOZA Y 
PROMOCIONES EDUCATIVAS DE PUEBLA, ASOCIACION CIVIL, para que dentro término de 30 DIAS 
contados a partir última publicación comparezca al Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil del Sexto 
Circuito, a hacer valer derechos, en el Amparo D-418/2015, promovido por FRANCISCO CONTRERAS BACA, 
relativo al Juicio de otorgamiento de escritura pública de contrato verbal y nulidad promovido por, 
FRANCISCO CONTRERAS BACA en contra de HAVIA SANCHEZ VAZQUEZ y otros reclamando ejecutoria 
de 23 de junio de 2015. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad Judicial Puebla, Puebla a 29 de enero de 2016. 
C. Diligenciario. 

C. Lic. Miguel Angel Martínez Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 426689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Monclova, Coahuila de Zaragoza 
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EDICTO 

INVERSIONES URBANAS MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio ignorado. 
En los autos del juicio ordinario civil 3/2015-I, que por conducto de su apoderado promueve Comisión 

Federal de Electricidad, en contra de Inversiones Urbanas Monterrey, Sociedad Anónima y otra, por 
proveído de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles se ordenó emplazar a usted por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a 
este juicio, si a su derecho conviene; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, Coahuila 
de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2016. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Iracema Nelly Meza Guajardo. 
Rúbrica. 

(R.- 426694)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

HÉCTOR FEDERICO MALDONADO PINEDA Y SARA GUADALUPE LIZÁRRAGA PÁEZ 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: En los autos del juicio de amparo directo 471/2015, 

promovido por Ramiro Hernández López, contra actos del magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio 
actual, por auto de diecinueve de enero de dos mil quince, este órgano colegiado determinó emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 19 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 426758)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-730/2015 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-730/2015, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por The Bank Of New York Mellón, Sociedad Anónima, y/o The 
Bank Of New York Mellón, Sociedad Anónima de Capital Variable, Institución de Banca Múltiple, actuando en 
su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso Número F/00102, por conducto de su apoderada legal Hipotecaria 
Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien tiene el carácter de actora en el juicio de origen, contra actos del 
Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de 
desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada María de la Soledad Nasta Acosta, en este 
juicio de garantías, se ha ordenado por auto de catorce de enero de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por 
medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en el periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
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Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veinte de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica 
(R.- 426652)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Décimo Primer Circuito 
con sede en Morelia, Michoacán 

EDICTO 

María de Jesús Patiño Gómez en su carácter de madre del extinto José Francisco Durán Patiño, 
TERCERA INTERESADA. 

En los autos del juicio de amparo número II-1082/2014, promovido por Jesús Cázarez Ayala y otros, 
contra actos del MAGISTRADO DE LA NOVENA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se ha señalado a usted como tercera 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con los 
numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles según su artículo 2°, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías. Así 
como que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a veintiséis de enero de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Ydalia Génesis Lara Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 426761)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 652/2015-I, promovido por José Sierra Torres, Sergio Alcalá Iglesias 
y Alfredo Linares Vallejo, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal 
de Villa de Chalco, Municipio de Chalco, Estado de México, por propio derecho, el secretario del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, licenciado Moisés Bremermann Borraz, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de treinta y uno de diciembre de dos mil quince, publíquese por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, a fin de emplazar a los terceros interesados Hugo Reyes Salcedo y Jorge Beltrán Guerrero, este 
último quien se ostenta como representante legal de la moral Gobemex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, al juicio de amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber a los terceros interesados de 
mérito, que tiene expedito su derecho para apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, en este Juzgado Federal, a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 31 de diciembre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 426991) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
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EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a doce de noviembre de dos mil quince. 
Ricardo Montiel Perea, esposo de la occisa y tercera interesada Flor Ontiveros Apodaca. 

Domicilio Ignorado 
En el juicio de amparo 512/2015-1, promovido por Daniel Alberto García Bojórquez, contra actos del Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, de esta ciudad y otra autoridad, se reclama: El auto de formal 
prisión, emitido en contra del quejoso, en la causa penal 139/15. 

Como se ignora el domicilio de Ricardo Montiel Perea, quien resulta ser el esposo de la ofendida y occisa 
señalada en la citada causa penal, por este conducto como tercero interesado, se le hace saber de la 
existencia del amparo 512/2015-1, admitido y se le emplaza para que en treinta días ocurra al mismo. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico  
“El Debate”, de esta ciudad. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Sinaloa. 

Lic. José Samuel Soto Gámez 
Rúbrica. 

(R.- 426993)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: AURELIO QUINZAÑOS SUÁREZ. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 1098/2015-II, promovido por Juan Villegas Mejía, Primer Representante 

Común Ejecutivo de las Comunidades Indígenas de Ayotuxco, sus Pueblos San Francisco, Santa Cruz, 
Rancherías y Equiparables del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, contra actos del Juez 
Décimo Primero Familiar antes Decimotercero Civil de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, 
Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado Aurelio Quinzanos Suárez, que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 
asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría 
de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 427150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Banco de Crédito Rural del Centro Sur S.N.C. por conducto de 
quien legalmente lo represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1667/2015, promovido por Rogelio Palestina Rivera, contra 

actos del Juez Civil de Chalchicomula, Ciudad Serdán, Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en el 
embargo y la inscripción del bien inmueble identificado como una fracción localizada en la esquina que forman 
las calles Cinco de Mayo e Ignacio Zaragoza, sin número, que se segrega del lote de terreno marcado con el 
número Uno de la Manzana Veintiséis Zona Uno de la Población de Techachalco, Municipio de Tepeyahualco, 
Puebla que fue practicado dentro del juicio mercantil 69/2005 del índice de la autoridad antes mencionada, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
autorizada de la demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de enero 2016. 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 426686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: JUANA VÁZQUEZ CAMPA. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 1506/2015-II, promovido por Arturo Trejo Fragoso, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Cuautitlán de Romero Rubio,  
se hace del conocimiento a la tercera interesada Juana Vázquez Campa, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo,  
deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

 en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 427155)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León. 

Citación 
Felipe Salazar Gómez (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 112/2010, instruido a Hipólito Bonilla 

Céspedes, por el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, se señalaron las once horas con 
quince minutos del veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, para el desahogo del careo entre éste y el 
procesado de mérito; así como, con los elementos aprehensores Abel de la Cruz Loredo, Álvaro Cruz Medina 
y Everardo Conde Sánchez; ordenándose la notificación del citado testigo, por edictos, pues se desconoce su 
domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; así como, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Uruapan, Michoacán; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta 
ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 11 de febrero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Celina Vargas Nava. 

 Rúbrica. (R.- 427472) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 
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EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: ARIEL HILDEBRANDO PADILLA PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo 1089/2015-IV promovido por Julio Cesar Hernández Nava, contra actos 

del Juez Décimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su 
adscripción, en auto de doce de noviembre de dos mil quince, se admito la demanda señalada, en proveído 
de treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 26 de febrero del 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón. 
Rúbrica. 

(R.- 427611)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: VÍCTOR RAMÍREZ ZAMORA 
En los autos del Juicio de Amparo número 1066/2015-III, promovido por Victorino García Andrés, se ha 

señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el artículo 2 ° quedando a su disposición en el local de este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la 
demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con veinte minutos 
del cinco de abril de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional, así como que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días a través de quien sus intereses represente, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se les hará por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que  
dure el emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de febrero de 2016 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  

en el Estado de México. 
Lic. Geneth Robet Jaimes Albiter 

Rúbrica. 
(R.- 427615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

“Vicente Sánchez Figueroa, Enrique Carrillo Velázquez, Juan Antonio Pérez Díaz, Rafael López López, 
Adín Durán López y Aaron Morales Alfonso”. 

TERCEROS INTERESADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo 1387/2015, promovido por Ermidio Castro Rangel, contra actos del Juez Segundo 

del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, 
residente en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 
2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de 
fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en 
virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de los treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 
apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en 
estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
las nueve horas del veintinueve de abril de dos mil dieciséis. Fíjese en la puerta de este Tribunal un 
ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 28 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Gabriela Guadalupe Camacho Sarmiento 

Rúbrica. 
(R.- 426763)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

Tercero interesado: 
Enrique Alfonso Varela Ramírez. 

Por medio del presente se le hace saber que José Alonso Blanco Rivas, promovió ante este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 733/2015-I, contra actos del juez de 
Garantía del Distrito Judicial Bravos, Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales y 
director del Centro de Reinserción Social Estatal Tres, cuyos actos reclamados se hicieron consistir en el auto 
de vinculación a proceso de fecha tres de noviembre de dos mil quince. En razón de que se ignora su 
domicilio, por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, 
en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una 
copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse 
en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del 
siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 427640)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

“C. Ibrahim Urbina Rodríguez. 
En los autos de la causa penal 45/2014-II, instruida en contra de Diego Armando Rodríguez Portales y 

Erik Colchado Uvalle, por los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y otro, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su localización 
actual, se le ordenó notificar por edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas; a la 
celebración de una diligencia de carácter judicial en que tendrá participación a partir de las diez horas con 
cinco minutos del veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.” 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 18 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Víctor Aguilar Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 427641) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Julia Botello González, Sergio Alanís Quintanilla, Maribel Duran Martínez, Roció Coll Nájera, José 
Roberto Pedraza Espinoza, Marisol González Ortega y Laura Gallegos Rodríguez. 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Juan Álvaro 
Balderas Ramírez, la cual se radicó con el número 1046/2015-I, contra actos de la Sala Colegiada Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 534/2014, 
derivado del proceso penal 189/1998, que se siguió ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Penal 
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, por los delitos de 
impudicia, violación, privación ilegal de la libertad y robo con violencia. En el presente asunto les resulta el 
carácter de terceros interesados. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
colegiado LES EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado al 
día siguiente de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 27 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 426843)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
Sección Amparo 

Principal 552/2013 
Mesa III 
EDICTO 

C. María del Carmen Esparza 
Soto. 
En los autos del juicio de amparo 552/2013, promovido por Cirilo José Ocampo Verdugo, contra actos del 

Magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria “B” del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 
autoridades y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como tercera 
interesada, se le hace saber que pueda apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 23 de Junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Flora Mijares Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 427802)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARÍA MAGDALENA DE LA CRUZ DÍAZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 208/2015, promovido por Cristian Mauricio Cruz Macías, por propio 

derecho, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en 
contra de la sentencia de ocho de junio de dos mil quince, emitida por la Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dictada en el 
toca penal 155-B-1P01-2015, en la que confirmó la sentencia definitiva de veinticuatro de abril de dos mil 
quince, dictada por el Juez del Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, residente en esta ciudad, en la causa 
penal 390/2013, en la que consideró al quejoso penalmente responsable del delito de homicidio culposo, 
cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Lesvia Díaz López, resultando ser tercera 
interesada María Magdalena de la Cruz Díaz, por ser hija de la víctima; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la República en relación con 
los numerales 158,160, 161, 163, 166, 167, 169, 170, 144, fracción IV, 130 y demás aplicables de la Ley de 
Amparo; por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Órgano 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparece el citado tercero interesado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de febrero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 426759)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS IRRITILAS. 
En los autos del amparo directo laboral 4/2016, promovido por el quejoso MANUEL MARTÍNEZ DE 

LARA, en contra del laudo de seis de mayo de dos mil quince, dictado por la Junta Especial número 42 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 1990/2010, se ha señalado 
como diversa tercera interesada a Sociedad Cooperativa Los Irritilas; y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el 
periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. 
Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal Colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos 
edictos, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de quien legalmente la 
represente, pasado ese tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se le harán las 
ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá contener en síntesis, 
la determinación judicial que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 4 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 426762) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
 con residencia en Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 495/2015-II 
EN EL JUICIO DE AMPARO 495/2015-II PROMOVIDO POR RAMÓN MAGDALENO DÍAZ, CONTRA 

ACTOS DEL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE CAJEME, DE QUIEN 
RECLAMA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN PARA ESCUELA DE IDIOMAS, 
CONTENIDA EN EL OFICIO DDU/198/15 DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, 
SOLICITADA POR LA TERCERO INTERESADA GANDHI IRASEMA CASTRO VALENZUELA, RESPECTO 
AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE VERACRUZ, NÚMERO 758, ENTRE CAJEME Y TETABIATE;  
POR DESCONOCERSE EL DOMICILIO DE LA TERCERO INTERESADA GANDHI IRASEMA CASTRO 
VALENZUELA, MEDIANTE ACUERDO DE ESTA MISMA FECHA SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO A 
JUICIO POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ESPECÍFICAMENTE EN EL PERIÓDICO EXCÉLSIOR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PUERTA DE ACCESO DE ESTE 
TRIBUNAL, REQUIRIÉNDOSELE PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE A JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS SI LO 
ESTIMA PRUDENTE Y PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE LE HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, DEJÁNDOSE A SU 
DISPOSICIÓN CON EL SECRETARIO JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA RESPECTIVAS ATENTO A LO PRECEPTUADO POR LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, Y 27 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente: 
Ciudad Obregón, Sonora, a 15 de diciembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Zaid Ismael Montaño Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 426858)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO: 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 1087/2013, promovido por COMITÉ PARTICULAR 
EJECUTIVO AGRARIO DE LA AMPLIACIÓN DE EJIDO AL POBLADO “LOS RAMÍREZ”, MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE MARIANO SALAZAR VERA, ONÉSIMO 
SEGOVIANO ANDRADE Y RAMÓN SEGURA LÓPEZ, en contra de actos del Tribunal Superior Agrario, se 
ordenó emplazar a los terceros interesados TRINIDAD SÁNCHEZ CARPIO, FRANCISCO BECERRA 
GUZMÁN, MARÍA DE LOS ÁNGELES GIL, MARÍA ANUNCIACIÓN AMIROLA DE VELASCO y JOSÉ LUIS 
PADILLA, a quienes se les hace saber que se presentó demanda de amparo, en la cual, el acto reclamado 
se hizo consistir en la sentencia de fecha doce de julio de dos mil uno, dictada dentro del juicio agrario 
462/92, relativo a la ampliación de Ejido al Poblado “Los Ramírez”, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato; motivo por el cual, deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, a efecto de hacer valer sus derechos y entregarles copias de la demanda y auto 
admisorio; en la inteligencia de que, de no comparecer en el aludido término, se continuará el juicio en todas 
sus etapas y, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por medio de lista en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Y, para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se 
expide el presente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 11 de febrero de 2016. 

Secretario Adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Felipe Camacho Silva. 

Rúbrica. 
(R.- 426943) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 189/2015, promovido por quien se ostenta Agente del Ministerio Público 

adscrita a la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
licenciada Alejandra Sánchez Uria, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, consistente en la resolución dictada el veintisiete de junio de dos 
mil quince, en el toca de apelación 91/2015, se dictó un acuerdo el catorce de enero del año en curso, en el 
cual se ordenó emplazar al tercero interesado ELPIDIO OLIVARES OSORIO, en virtud de ignorar su domicilio, 
por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio 
de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este 
propio órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo 
en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 12 de febrero de 2016. 
El Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito 
Magistrado Darío Carlos Contreras Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 427142)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

A la tercera interesada María Guadalupe Reyes Ortiz. 
En los autos del juicio de amparo 1164/2014-V, promovido por Luis Alberto Zamudio Saldaña, contra actos 

del Juez Único Penal de Partido de Yuriria, Guanajuato y otra autoridad, se le ha señalado como tercera 
interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito, la cual en síntesis dice: “I.- nombre y domicilio del quejoso. Luis Alberto Zamudio Saldaña… II.- 
nombre y domicilio de los terceros interesados.- Nicolás Zavala Méndez… III.- autoridades responsables… c. 
Juez Único Penal de Primera Instancia del Partido Judicial de Yuriria, Guanajuato… ejecutoras… C. Director 
del Centro de Readaptación Social número 1000 mil de la ciudad de Valle de Santiago, Guanajuato… IV.- 
actos reclamados:… la inconstitucional e ilegal resolución dictada dentro del proceso penal número 28/2013 
de fecha 05 de diciembre de 2014, notificada al suscrito en la misma fecha…, consistente en el auto de formal 
prisión decretado en su contra…” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal para hacer valer 
lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su 
ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los 
estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 16 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 427254) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS. 

En el juicio de amparo 816/2015-V, promovido por Cynthia Bengoa Rangel, contra actos de la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla en el Estado de México, consistente en la sentencia del dieciséis de 
junio de dos mil quince, dictada por la Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, en el Estado de México, 
bajo el número de toca 269/2015, por el que dejó insubsistente la sentencia de dieciséis de abril del 
dos mil quince, emitida en el Juicio Ordinario Civil 5/2013, del índice del Juzgado Quinto Civil 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, 
así como todas las actuaciones relativas al indebido emplazamiento practicado a la parte actora 
Inmobiliaria Residencial Bulevares, sociedad anónima; se ordena emplazar a la moral Inmobiliaria 
Residencial Bulevares, sociedad anónima, por medio de edictos, con el objeto de que si a su interés 
conviene se apersone al juicio de ampro 816/2015-V, en su carácter de parte tercero interesada; deberá 
presentarse en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, código postal 53370, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, en el entendido de que se han señalado las 
once horas con ocho minutos del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República. Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de febrero 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Juan José Flores Zendejas. 
Rúbrica. 

(R.- 427592)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO. 

A.- SOLUCIONES DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R., POR  
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 

En los autos del expediente número 72/2014 relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por 
SINGLE CONSULTING AMERICA, S.C., en contra de SOLUCIONES DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., 
SOFOM E.N.R, el C. Juez Cuadragésimo Noveno de la Ciudad de México, dicto un auto de fecha catorce de 
enero y mediante diverso proveído contenido en la audiencia de fecha veintitrés de febrero, ambos de dos mil 
dieciséis, tomando en consideración que se desconoce el domicilio de la demandada SOLUCIONES DE 
CRECIMIENTO S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1388 del 
Código de Comercio, como lo solicita y por corresponder al estado de los autos se provee respecto de las 
pruebas ofrecidas por las partes en los siguientes términos; SE ADMITE LA PRUEBA CONFESIONAL a 
cargo de la parte codemandada SOLUCIONES DE CRECIMIENTO S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., por lo que 
cítesele a efecto de que comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones por conducto de 
apoderado o representante legal que cuente con facultades para absolver de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1215 del Código de Comercio, al tenor del pliego de posiciones y previa su calificación de 
legales, con el apercibimiento, que en caso de no comparecer sin justa causa, se declarara confesos de las 
posiciones que previamente sean calificadas de legales. Y se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, para que tenga verificativo la audiencia de 
desahogo de pruebas, - - NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de la Ciudad 
de México Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY 
ALHELI RODRIGUEZ SANCHEZ que autoriza y da fe. - DOY FE.” 

Para su publicación, por TRES VECES, consecutivas en “EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” del Juzgado Cuadragésimo Noveno de  
lo Civil de la Ciudad de México, a 29 de febrero del 2016. 

Lic. Vianey Alhelí Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 427708) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO. 

Para emplazar a: BRENDA ROMANA AHUMADA RODRÍGUEZ. 
En el juicio de amparo número 1068/2015-V, promovido por José Salvador Torres Zamorano, contra 

actos del Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a la Mesa de Trámite Número Uno, 
con sede en Villa Hidalgo, municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, a la 
tercera interesada Brenda Romana Ahumada Rodríguez. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora 
de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa en su numeral 2º, deberá presentarse al 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida 
México Sur, número trescientos ocho, colonia San Antonio, en Tepic, Nayarit, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Tepic, Nayarit, para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Nayarit, en términos del numeral 29 de la Ley de la Materia, y que si pasado ese plazo 
de treinta días no comparece, se seguirá el juicio de amparo 1068/2015-V. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Tepic, Nayarit, 09 de febrero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 

Marisol Camacho Levín. 
Rúbrica. 

(R.- 427822)   
Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

PESQUERA LIVELY LOBSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(DOMICILIO IGNORADO). 

- - - Que en las constancias del expediente número 187/2010, por auto de fecha once de diciembre de dos 

mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado PESQUERA LIVELY LOBSTER 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. de la demanda de amparo directo presentado por MERIDIAN SEAFOOD 

PRODUCTS, INC, en contra de todo lo actuado en el presente juicio sumario civil por la acción de 

otorgamiento en escritura pública de un contrato de compraventa, y en el que la parte actora lo es 

PESQUERA LIVELY LOBSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., y la parte demandada es MERIDIAN SEAFOOD 

PRODUCTS, INC, concediéndole el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, 

con domicilio en avenida Olas Altas 1300, Torre Principal 4o. y 5o. Pisos, Zona Centro, de esta ciudad 

de Mazatlán, Sinaloa; a defender sus derechos, que de no comparecer, el citado Tribunal proveerá lo que 

conforme a derecho proceda, haciéndole saber que las copias de traslado del escrito inicial de la demanda de 

amparo directo se encuentran a su disposición, en horas y días hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Civil en la Secretaría Primera de Acuerdos, con domicilio en Unidad Administrativa 

del Gobierno del Estado, entre las calles Río Baluarte sin número y Río Culiacán, Fraccionamiento 

Tellerias de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa.------- 

- - - En la inteligencia de que dicho emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a partir del día siguiente 

de hecha la última publicación. 
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- - - La presente notificación se le hace de acuerdo a lo establecido por el artículo 27, inciso b) de la ley de 

Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Publíquese por 3 tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

circulación nacional El Universal; en el entendido de que dicha publicación deberá hacerse utilizando fuente 

de letra legible y de tamaño no menor de ocho puntos. 

Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, a 18 de diciembre de 2015. 

El Secretario Primero de Acuerdos. 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio. 

Rúbrica. 

(R.- 426542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Juicio de Amparo 1364/2015 
EDICTO 

(PDC) PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION. 
TERCERO INTERESADO EN EL JUCIO DE AMPARO 1364/2015) 
PRESENTE. 
POR MEDIO DEL PRESENTE, A USTED (PDC) PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION, SE LE DA A 

CONOCER QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1364/2015, PROMOVIDO POR 
RICARDO ACEVEDO BAREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, POR 
AUTO DE SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE ORDENÓ, COMO AHORA SE HACE, EMPLAZARLO 
A JUICIO POR EDICTOS, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, MISMOS QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 
PERIÓDICO PARTICULAR, YA SEA EL UNIVERSAL, REFORMA Y/O EL VANGUARDIA, A FIN DE HACERLE 
DEL CONOCIMIENTO SOBRE EL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA REFERIDA QUEJOSA 
CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD ANTES SEÑALADA, CONSISTENTES EN ESENCIA EN LO SIGUIENTE: 
“ EL ILEGAL EMBARGO TRABADO SOBRE DIVERSOS BIENES PROPIEDAD DE LA QUEJOSA, HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $564,649.66 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 66/100 M.N.), POR INSTRUCCIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
ORDENADORAS, ASI COMO LA ORDEN DE EMBARGO Y SU APROBACIÓN, MISMA QUE LE FUE 
EJECUTADA POR EL ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA, 
DERIVADO DEL JUICIO ORDINARIO LABORAL No. 1516/2014-IVA, JUICIO DEL QUE LA AHORA QUEJOSA 
NO ES PARTE, PROMOVIDO POR EL TERCERO INTERESADO RAÚL VELAZQUEZ ZAPATA, EN CONTRA 
DE UNA PERSONA TOTAL Y ABSOLUTAMENTE AJENA A MI REPRESENTADA DENOMINADA (PDC) 
PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION…” DE IGUAL MODO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA 
ZARAGOZA, CON SEDE EN SALTILLO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, Y QUE EN CASO DE NO 
COMPARECER, SE SEGUIRÁ EL JUICIO POR SUS TRÁMITES LEGALES, EFECTUÁNDOSE LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE 
FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, CON SEDE EN SALTILLO, ADEMÁS, SE LE INFORMA QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, Y QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DE DISTRITO. LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Héctor Alejandro Treviño de la Garza 
Rúbrica. 

El Secretario 
Arturo Medina Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 427265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 119/2015, promovido por RICARDO HERRERA HERNÁNDEZ. 
Tercero interesado: José Luis González Rodríguez. 
Se hace de su conocimiento que RICARDO HERRERA HERNÁNDEZ promovió amparo directo contra la 

sentencia de seis de abril de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 1164/2009; y en auto de diecisiete 
de febrero de dos mil dieciséis, pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado al aludido 
tercero interesado José Luis González Rodríguez, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 17 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 427787) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1417/15-EPI-01-7 Actor: Mondadori International Business S.R.L. 
“EDICTO” 

GINGA PINK Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1417/15-EPI-01-7, promovido por la persona 

moral MONDADORI INTERNATIONAL BUSINESS S.R.L., en contra de la Coordinación Departamental de 
Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de 
la resolución de fecha 17 de julio de 2015, contenida en el oficio MA/M/1985/1490094, se ordenó emplazar a 
GINGA PINK Y DISEÑO, S.A. DE C.V., tercero interesado en el juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimientos Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, 
Número 804, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, 
apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 27 de enero de 2016. 
La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala  

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual  
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  

Lic. Luz María Anaya Domínguez. 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 

Rúbrica. 
(R.- 427016) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional Metropolitana 
Primera Sala 
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EDICTO 
ACTORA: DESARROLLO INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los trabajadores de la 

parte actora 
En los autos del juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, promovido por DESARROLLO INFRAESTRUCTURA 

Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V., contra actos de la Subadministradora de la Administración Local Jurídica 
del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, relativo a la determinación de créditos 
fiscales por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única e Impuesto al Valor 
Agregado; se señaló como tercero interesado a MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los 
trabajadores de la parte actora, y en auto de veintiocho de septiembre de dos mil quince se ordena su 
emplazamiento al juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el 
país, haciéndose de su conocimiento que en esta Primera Sala Regional Metropolitana, del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a su disposición copia simple de la demanda y anexos, y que cuenta 
con un término de cuarenta y cinco días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F. a 28 de septiembre de 2015 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Laura Hernández Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 427001)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 096/2014, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador  
de servicios de seguridad privada denominado Corporativo de Seguridad Privada Integral RIMEHE,  
S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Corporativo de Seguridad Privada Integral Rimehe, S.A. de C.V., como 
resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de 
autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/096-14/2618 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427828)   

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales de Estados y Municipios 

Procedimiento: DGRRFEM/A/02/2016/11/018 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C. Bernardo Vásquez Colmenares Guzmán 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2016/11/018, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R100/2013, formulado al Gobierno del Estado de Oaxaca, como resultado de la 
revisión de la Cuenta Pública 2011, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los 
actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de Director General del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca, se le atribuye haber suscrito las Cuentas por Liquidar Certificadas 
números 2, 3, 4, 15, 39, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 87, 89, 345, 347, 348, 352, 522 y 685, en las que se indica: 
“certificamos que la documentación comprobatoria que ampara esta cuenta por liquidar certificada se 
encuentra en poder de esta dependencia o entidad, que su ejercicio cumple con las disposiciones legales y 
normativa establecida vigente. Que las partidas afectadas corresponden al concepto de gasto conforme al 
presupuesto autorizado”; lo que generó que al amparo de tales Cuentas por Liquidar Certificadas, se erogaran 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2011, para el pago de Adeudos de 
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Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), por diversos conceptos de gastos de operación y nóminas, siendo 
que el pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores no está considerado dentro de los conceptos 
permitidos por el citado Fondo, en incumplimiento de los artículos 8 primer párrafo del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 26 y 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 13, fracción I de la Ley General de Educación; la disposición CUARTA párrafo primero 
del Acuerdo número 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 
incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 
8, fracción I, del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, lo que originó un 
daño patrimonial causado al Estado en su Hacienda Pública Federal por un monto de $364,550,580.38 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS 38/100 M.N.); y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia, la cual se 
celebrará a las 10:00 horas del DÉCIMOSEGUNDO día habil siguiente en que surta efectos la Notificación del 
presente proveído, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Km. 1.5, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10.00 a las 14.00 hrs en días hábiles, 
las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 427726)   
BONITO GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Noveno, Décimo Tercero, Vigésimo Segundo, Vigésimo 
Cuarto y demás relativos de los Estatutos Sociales de “BONITO GUADALAJARA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, así como los artículos 182, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en Av. México 2913, Int. 4, Colonia Vallarta Norte,  
C.P. 44690, Guadalajara, Estado de Jalisco, a las 12:00 horas del día 01 de abril de 2016, la cual se 
desarrollará conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Nombramiento de escrutadores, cómputo de las acciones y, en su caso, declaración de estar 
legalmente instalada la Asamblea de Accionistas. 

2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3.- Propuesta y, en su caso, aprobación sobre la disminución del capital social de la sociedad en su parte 

variable, mediante reembolso a los accionistas. 
4.- Designación de Delegados Especiales para que vigilen el cumplimiento de los acuerdos adoptados en 

la presente Sesión y, de resultar necesario, concurran conjunta o separadamente ante el Notario Público de 
su elección para protocolizar los acuerdos adoptados en la Asamblea. 

5.- Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, del acta que se levante con motivo de la Asamblea. 
Se les recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea deberán acreditar su calidad 

de tales y que podrán hacerlo por conducto de un Representante en términos del artículo 192 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles, a quienes podrán conferirle mandato en carta poder simple firmada 
ante dos testigos. 

Atentamente 
Ciudad de México a 07 de marzo de 2016. 
Presidente del Consejo de Administración 
Jacobo Justino Hirschhorn Rothschild 

Rúbrica. 
(R.- 427829) 

ITUS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2016. 
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Luis Junco Goicoechea, en mi carácter de Comisario de la Sociedad, con fundamento en lo establecido en 
el Artículo Noveno, Fracción III, de los Estatutos Sociales, por medio de la presente convoco a los accionistas 
de “ITUS, S.A. DE C.V.” a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2777, Colonia Progreso, Delegación Ávaro Obregón, 
Código Postal 01080, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 30 de marzo de 2016, la cual se resolverá 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

1. Informe del Administrador Único sobre la marcha de la Sociedad durante el ejercicio fiscal irregular 
comprendido del 21 de noviembre al 31 de diciembre de 2007 y durante los ejercicios fiscales comprendidos 
del 1º de enero al 31 de diciembre de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, respectivamente. 

2. Presentación, discusión y aprobación en su caso, del dictamen del Comisario, estados financieros y 
declaraciones fiscales presentadas por el ejercicio fiscal irregular comprendido del 21 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2007 y durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1º de enero al 31 de diciembre de los 
años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, respectivamente. 

3. Distribución de utilidades, en caso de existir. 
4. Nombramiento, reelección o revocación, en su caso, de los miembros del Órgano de Administración y 

Vigilancia de la Sociedad, quienes fungirán durante el ejercicio fiscal que terminará el día 31 de diciembre de 
2016 o hasta que se nombre a sus sucesores. 

5. Emolumentos al Consejo de Administración o Administrador Único, y Comisario de la Sociedad. 
6. Revocación y otorgamiento de poderes. 
7. Asuntos varios relacionados con los anteriores. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2016. 
Comisario 

Luis Junco Goicoechea 
Rúbrica. 

(R.- 427830)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN  
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DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE TOLUCA 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8 – 704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de 
la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/018/DIS/97 para la Zona Geográfica de la Región 
Metropolitana de Toluca, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1997,  
la lista de tarifas autorizadas que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE TOLUCA 

Cargos Unidades 
Distribución con 
comercialización

Distribución Simple 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

Mercado Residencial 
Cargo por servicio Pesos/mes 60.00 

Bloque único Pesos/GJ 63.1084 48.5149 14.5935
Mercado Comercial < 1,507 

Cargo por servicio Pesos/mes 100.00 
Bloque único Pesos/GJ 25.8990 19.9100 5.9890

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial. (1) 
Cargo por servicio Pesos/mes 1,000.00 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 33.5577 25.7976 7.7600
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 27.8113 21.3801 6.4312

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ 17.0892 13.1374 3.9518
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 1.3902 1.0687 0.3215

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 0.6062 0.4660 0.1402
Mercado Gran Industrial (2) 

Cargo por servicio Pesos/mes 5,000.00 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 8.4250 6.4768 1.9482

Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 4.6667 3.5876 1.0792
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 

GJ/mes 
Pesos/GJ 0.6950 0.5343 0.1607

Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 
GJ/mes 

Pesos/GJ 0.3336 0.2564 0.0771

Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 0.1390 0.1069 0.0321
 

Otros Cargos por Mercado Unidad 
Residencial / 

Comercial  
< 1,507 

Com.- Peq. 
industrial. 

(1) 

Industrial 
(2) 

Conexión estándar (cargo único) Pesos 2,481.01 4,095.04 144,454.52
Conexión no Estándar Pesos/metro 942.46 1,782.56 $ 2,133.03

Desconexión y reconexión Pesos 210.64 419.57 628.50

Cheque Devuelto (3) 
% 

s/tot.cheque 
20% 20% 20%

Cargo por cobranza Pesos/acto 115.29 160.71 228.83
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 281.23 370.32 683.00

Acto Administrativo (4) Pesos/acto 115.29 160.71 228.83

Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 
Gjoule/año/ (3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo 
administrativo./ (4) Éste incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores 
que requieren de intervención específica a petición del usuario. 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2016 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 427617) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 
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DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE SALTILLO-RAMOS ARIZPE-ARTEAGA 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8 – 704, Col. Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1  
de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/015/DIS/97 para la Zona Geográfica de  
Saltillo-Ramos Arizpe-Arteaga, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 20 de junio de 1997, la 
lista de Tarifas autorizadas que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE SALTILLO-RAMOS ARIZPE-ARTEAGA 

Cargos Unidades 
Distribución con 
comercialización

Distribución Simple 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

Mercado Residencial 
Cargo por servicio Pesos/mes 47.00 

Bloque único Pesos/GJ 88.0457 68.3477 19.6980
Mercado Comercial < 1,507 

Cargo por servicio Pesos/mes 100.00 
Bloque único Pesos/GJ 39.4738 30.6426 8.8313

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial. (1) 
Cargo por servicio Pesos/mes 1,000.00 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 52.5533 40.7958 11.7575
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 32.1829 24.9828 7.2001

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ 20.2166 15.6937 4.5230
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 7.7545 6.0196 1.7349

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 5.0351 3.9086 1.1265
Mercado Gran Industrial (2) 

Cargo por servicio Pesos/mes 5,000.00 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 11.1047 8.6203 2.4844

Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 8.0508 6.2497 1.8012
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 

GJ/mes 
Pesos/GJ 3.6347 2.8215 0.8132

Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 
GJ/mes 

Pesos/GJ 2.2741 1.7653 0.5088

Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 1.4984 1.1632 0.3353
 

Otros Cargos por Mercado Unidad 
Residencial / 

Comercial  
< 1,507 

Com.- Peq. 
industrial. 

(1) 

Industrial 
(2) 

Conexión estándar (cargo único) Pesos 2,138.33 4,063.48 139,207.23
Conexión no Estándar Pesos/metro 910.16 1,606.59 1,638.43

Desconexión y reconexión Pesos 205.02 408.38 611.74
Cheque Devuelto (3) % s/tot.cheque 20% 20% 20%
Cargo por cobranza Pesos/acto 113.18 157.77 224.65

Depósito de Prueba de Medidor Pesos 276.10 363.56 670.52
Acto Administrativo (4) Pesos/acto 113.18 157.77 224.65

Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 
Gjoule/año / (3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo 
administrativo./ (4) Éste incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores 
que requieren de intervención específica a petición del usuario. 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2016 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 427620) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 
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DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE MONTERREY 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8 – 704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de 
la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/033/DIS/98 para la Zona Geográfica de Monterrey, 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 24 de abril de 1998, la lista de tarifas autorizadas que 
podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE MONTERREY 

Cargos Unidades Distribución con 
comercialización

Distribución Simple
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso

Mercado Residencial 
Cargo por servicio Pesos/mes 47.00 

Bloque único Pesos/GJ 87.4639 66.7704 20.6935
Mercado Comercial < 1,507 

Cargo por servicio Pesos/mes 100.00 
Bloque único Pesos/GJ 42.4736 32.4245 10.0490

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial. (1)
Cargo por servicio Pesos/mes 1,000.00 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 43.9553 33.5557 10.3996
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 31.8819 24.3388 7.5431

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ 24.5169 18.7164 5.8006
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 8.2177 6.2735 1.9443

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 3.5928 2.7428 0.8500
Mercado Gran Industrial (2) 

Cargo por servicio Pesos/mes 5,000.00 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 15.3736 11.7363 3.6373

Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 8.8718 6.7728 2.0990
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 

GJ/mes Pesos/GJ 1.3659 1.0427 0.3232

Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 
GJ/mes Pesos/GJ 0.6034 0.4606 0.1428

Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 0.1549 0.1182 0.0366
Mercado Gran Industrial GU 1. (3) 

Cargo por servicio Pesos/mes 10,000.00 
Bloque Único Pesos/GJ 0.7029 0.5366 0.1663

Mercado Gran Industrial GU 2. (4) 
Cargo por servicio Pesos/mes 10,000.00 

Bloque Único Pesos/GJ 0.2207 0.1685 0.0522
 

Otros Cargos por Mercado Unidad 
Residencial / 

Comercial 
< 1,507

Com.- Peq. 
industrial. 

(1) 

Industrial 
(2, 3 y 4) 

Conexión estándar (cargo único) Pesos 2,167.22 4,164.46 139,801.78
Conexión no Estándar Pesos/metro 926.48 1,519.74 1,864.16

Desconexión y reconexión Pesos 201.78 401.92 602.07
Cheque Devuelto (5) % s/tot.cheque 20% 20% 20%
Cargo por cobranza Pesos/acto 110.50 154.02 219.32

Depósito de Prueba de Medidor Pesos 269.54 354.93 654.61
Acto Administrativo (6) Pesos/acto 110.50 154.02 219.32

Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 
Gjoule/año/ (3) Para consumos mayores de 4,186,800 y hasta 20,934,000 Gjoule/año/ (4) Para consumos 
mayores a 20,934,000 Gjoule/año/ (5) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación 
igual al cargo administrativo./ (6) Éste incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los 
servicios anteriores que requieren de intervención específica a petición del usuario. 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2016 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 427623) 
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